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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE, CELEBRADA 
POR EL PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO, EL DÍA 3 DE ENERO DE
2.001.

SEÑORES ASíSTEr/TES: 

PRF.SJPENTF.:

D. Francisco Manas Orrig. 

CONCEJALES:

O*. M°. Ascensión Coday Tena
D. Francisco Pérez Urbán
D. Juan Perla López
D. Manuel Romera Díaz
D®. Piedód Roso Núñei
D®. M*. RosQila Pozo Romero
O®. Af®. Remedios Ruiz Cabailero

SECRETARIO GENERAL:

1

correspondiente del Orden de) 
próximo dia 6 de enero.

En la villa de Casiuera. siendo las diecinueve horas y 
cuarenta y cinco minutos del día tres de enero de dos mil uno, 
en esta Casa Consistorial, previamente convocados al efecto, 
se constituye el Pleno de )a Corporación, bajo la Presidencia 
de su titular. D. Francisco Manos Ortiz y con la asistencia de 
los señores Concejales reseñados al mateen, al objeto de 
celebrar sesión extraordinaria y urgente, asistidos de mi, el 
Secretario General, D. Alñ^do GimenoTorrón.

Por el Sr. Presidente se declara abierta la sesión y se 
pasa a tratar de los asuntos enumerados en el Orden del Día.

r . -  RATIFICACIÓN DE LA URCENCIA DE LA 
SESIÓN.» Por el Sr. Presidente se somete a consideración del 
Pleno la declaración de urgencia de la sesión motivada por la 
necesidad de adoptar un acuerdo plenarío relativo a  la 
interposición de recurso coniencio5o»admlni5trativo ante la 
Audiencia Nacional que será objeto de debate en el punto 

Día. dado que el plazo legal para su interposición ñnaliza el

E! Pleno por unanimidad de los miembros presentes, considera justificadas las razones 
y en consecuencia acuerda declarar la urgencia de la sesión.

2 V  DE ASISTENCIA.» Excusaron su asistencia los Sres. Cortcejales D.
Juan María Vázquez García, D. Manuel. E. Cancho Murillo y D. Maximino Fernández Martín 
de la Vega. No asisten los Sres. Concejales D. Baldomero Cáceres Sánchez y D. Antonio Tena 
Flor Laguna.

3*,- A CT A ANTERIOR.» Por conocidos los términos del acta de la sesión extraordinaria 
celebrada el día 20 de diciembre de 2.000, la Corporación, por unanimidad de los miembros 
presentes, acuerda aprobarla en los términos en que se encuentra redactada.
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4 V  RECLA M ACIÓN PA TRIM O M A I. ________________
IN M jiE PL ES P E  t,O S AÑOS 1.990 A 1.992: A r i i E R p o . SI PROCEDE, n r

DEL IMPUESTO n r  BIFNFS

AVL̂ If tP U A  NAvlOr<ALT:_Toma la palabra el Sr. Alcalde para recordar a los Sres. 
Corporativos que hace varios años, este Ayuntamiento, junto con otros Municipios, inició un 
procedí míenlo legal, a través de la Federación Nacional de Asociaciones y Municipios con 
Centrales Hidroeléctricas y Embalses, orientado aj cobro del Impuesto sobre Bienes Inmuebles 
a las hidroeléctricas, procedimienio que llegó a buen término, puesto que se consiguió que 
c omenzaran a i ngresar las deudas tri butarias de los últimos cinco ej ere I cios. i ngresos que por otra 
parle se están realizando aplazada pero regularmente.

No obstante, el IBI de los ejercicios correspondíenics a los años 1.990 a l .992 no se pudo 
^ rc ib ir , toda vez que, a tenor de un informe emitido por la Asesoría Jurídica de la referida 
Federación Nacional, el Estado no había elaborado las ponencias catastrales, por lo que se 
inierpuM en su momento una solicitud de indemnización por responsabilidad patrimonial de la 
Administración ante la Subdirección General de Recursos, Redamaciones y Relaciones con )a 
Justicia del Ministerio de Hacienda. Dicha reclamación fue objeto de resolución desestimaioria, 
por lo que legal mente queda expedita la jurisdicción contencioso-admínistrallva, siendo 
n eces^ o , a juicio del Sr. Alcalde, !a interposición del correspondieme recurso contencioso* 
admmisfralivo ame la Audiencia Nacional, dado que !a referida resolución desestimaioria es 
perjudicial para los intereses municipales.

La Sra- Concejala del Grupo Popular D* Remedios Ruiz Caballero pregunta sobre el 
número de municipios que se han sumado a este procedimiento conlencioso-administrativo, a lo 
que responde el Sr. Alcalde que a través de la Federación Provincial, de la que él mismo es el 
Presidente, se pidió que todos los municipios integrantes de dicha Federación se sumasen y que 
dcirayeran una parte de lo que habían percibido por el IBI de años anteriores para poder sufragar 
los costes del procedimiento. No obstante, en la provincia de Badajoz, sólo unos 17 municipios 
aproximadamente de los 40 que pertenecen a la Federación Provincial han decidido seguir 
adelante con el proceso legal.

Finaliza el Sr. Alcalde su intervención recordando a la Corporación que fue su anterior 
Alcalde-Presidente. D. Juan María Vázquez, unos de los fundadores de la Federación aludida, 
por lo que este Ayuntamiento ha de tener una presencia activa en el asunto objeto de debate.

Suficientemente debatido el asunto, la Corporación, tras deliberar y por unanimidad de 
sus miembros presentes, vista la Resolución de la Subdirección de Recursos y  Reclamaciones 
del Ministerio de Hacienda, en relación a la reclamación patrimonial del IBI de los ejercicios
I a K992, y considerando la misma perjudicial para los intereses de este Ayuntamiemo. visto
el informe jurídico de la Federación Nacional de Asociaciones y Municipios AfccladcK por 
Centrales Hidroeléctricas y Embalses, conforme al artículo 22,J) de la Ley 7/85 de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local, acuerda;

Prím ero.. Darse por enterado de dicho informe y. sin perjuicio de las dificultades que 
ello conlleve, se proceda a interponer, en defensa de los intereses municipales, recurso 
contencioso-admmjstraiivo ame la Audiencia Nacional contra la resolución desestimaioria de la 
redamación patrimonial aludida, encomendando la defensa del Ayuntamiento a los servicios 
jurídicos de !a Federación Nacional de Asociaciones y Municipios Afectados por Centrales 
Hidroeléctricas y  Embalses.
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Segundo.- Apoderar tan ampliamente como proceda en derecho, al Letrado de la 
Federación Nacional de Asociaciones y Municipios Afectados por Centrales Hidroeléctricas y 
Embalses. D. Javier Gonzalo Miguelañez, asi como aJ Procurador de Madrid D. Francisco 
V e l ^ o  Muñoz Cuéllar, a fin de que representen a este Ayuntamiento y entablen las acciones 
jurisdiccionales correspondientes, compareciendo el Sr. Alcalde ante Notario con certificado del 
presente acuerdo, a ñn de otorgar a favor de los indicados Poder para Pleitos con especiales 
facultades de sustitución.

Tercero.- Que en razón al informe jurídico de los referidos servicios jurídicos de la 
Federación Nacional de Asociaciones y Municipios Afectados por Centrales Hidroeléctricas y 
Embalses, se aprueba el costo presupuestado y contenido en dicho informe de 16 de noviembre 
de 2.000.

Y no habiendo otros asuntos de que tratar, por el Sr. Alcalde-Presidente, se levantó la 
sesión, siendo las diecinueve horas y cincuenta y cinco minutos, de todo lo cual yo, el Secretario 
General, doy fe.

La presente acta se extiende sobre 2 folios de la clase octava, números OG5638755 al 
OQ5638756, ambos inclusive. Doy fe.

EL ALCALDE. EL SECRETARIO.

DIPUTACIÓN 
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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL 
PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO, EL DIA 11 DE ENERO DE 2.001.

SEÑORES ASISTEf/IES: 

PRESIDENTE:

D. FrajKisco Manos Oníz, 

CONCEJALES:

D*. M*. Ascensián Godoy Tena 
£). Mofiuei R im en Díaz 
O®. Piedad Roso Núñez 
D * .  A /* ,  Rosalía Pozo Romero 
D®. Af®, Remedios RuU Caballero 
Z). Manmino F. Martín de la Vega

SECRETARIO GENERAL:

En la villa de Castuera, siendo las veinte horas y 
cuarenta y cinco minutos de) día once de enero de dos mil 
uno» en esta Casa Consistorial» previamente convocados aJ 
efecto, se constituye el Pleno de la Corporación, bajo la 
Presidencia de su titular. D. Francisco Martos Ortiz y con la 
asistencia de los señores Concejales reseñados al margen, al 
objeto de celebrar sesión extraordinaria, asistidos de mí, el 
Secretario General, D. Alfredo Gimeno Terrón.

Por el Sr. Presidente se declara abierta la sesión y se 
pasa a tratar de los asuntos enumerados en el Orden del Día. 
excusando su asistencia los Sres. los Sres. Concejales D. Juan 
Maria Vázquez Garda, D. Juan Peña López» D. Francisco 
Pérez Urbán y D. Manuel. E. Cancho Murillo. No asisten los 
Sres, Concejales D. Baldomero Cáceres Sánchez y D. Antonio 
Tena Flor Laguna.

1V  ACTA ANTERIOR.» Por conocidos los términos del acta de la sesión extraord inari a 
y urgente celebrada el día 3 de enero de 2.001. la Corporación, por unanimidad de los miembros 
presentes, acuerda aprobarla en los términos en que se encuentra redactada.

2 \-  INTERVENCIÓN DEL SR. ALCALDE.- Toma la palabra el Sr. Alcalde para dar 
cuenta a  la Corporación de una modífícación de créditos de carácter interno de fecha 30 de 
diciembre de 2.000 por una cuantía total de 1.177.000 pesetas.

La Corporación se da por enterada.

OBRA PT 129/2001 DEL PROGRAM A OPERATIVO LO CA L (P O U . 
PENOM INADA-PABELLÓNPOLIDEPORTIVO MUNICIPAL EN CASTUERA.-Toma 
la palabra el Sr. Alcalde para informar a la Corporación sobre el escrito recibido en dependencias 
municipales procedente del Area de Fomento de Obras y Servicios de la Exema. Diputación 
Provincial de Badajoz, por la que se comunica la aprobación definitiva del Programa Operativo 
Local para el ejercicio 2.001 y su Complementario, a reserva de remanentes y que fue elaborado 
sobre la base de las correspondientes propuestas municipales de obras.

En dicho Programa está aprobada la obra n^ 129 denominada “Pabellón Polideportivo 
Municipal”, por un importe total de 10.200.000 pesetas, de las cuales 2.040.000 corresponde 
aportar a este Ayuntamiento.

Por el Grupo Popular, el Sr. Fernández Martín de la Vega pregunta a la Presidencia sobre 
si la obra de referencia está dirigida a la reparación de la techumbre del pabellón, a lo que 
responde el Sr. Alcalde que la obra lleva la denominación genérica “pabellón polideportivo”. por 
lo que cabe >y esta es la intención del Equipo de Gobierno* la reparación aludida, a  salvo el 
proyecto que en su momento se realice.
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En tum o de réplica, el Sr. Fernández Martín de la Vega manifiesta su acuerdo con la 
propuesta que se trae a la consideración del Pleno, si bien recuerda al Sr. Alcaide que hace un 
año el Grupo Popular presentó una moción en los mismos términos, moción que ñie rechazada, 
bien por desconocimiento de la situación real de la cubierta del pabellón, bien por '"intereses 
partidistas ante el interés general”, puesto que en su momento la contestación recibida es que "la 
cubierta estaba bien”, por lo cual insta al Sr. Alcalde a que se reconozca que, con fecha 31 de 
enero de 2.000, el Grupo Popular presentó la moción aludida.

Suficientemente debatido el asunto, ia Corporación, por unanimidad de sus miembros 
presentes, acuerda:

Prim ero.- Se aprueba la siguiente inversión;

N® Obra: 129 Anualidad: 2001 Plan: Programa Operativo Local
Denominación de la obra: "Pabellón Polideponivo Municipal”
Presupuesto y Financiación:
- Aportación Estatal.......................................  367.200 ptas,
- Aportación FEDER (A. Central)................  877.200 **
• Aportación FEDER (A. Local).................. 6.262.800 "
• Aportación Diputación................................  652,800 *'
- Aportación M unicipal................................. 2.040.000 "

PRESUPUESTO:............................. 10.200.000 "

enSegundo.- Se acuerda que la obra se adjudique por la propia Diputación y 
consecuencia, ia Corporación municipal adquiere e! compromiso de aportar las cantidades que 
le correspondan y que finalmente se ajustarán según la liquidación de la obra.

La Corporación, para realizar el ingreso correspondiente a su aportación, autoriza a  la 
Diputación y al Organismo Autónomo de Recaudación a detraer, de todos los pagos que el OAR 
realice al Ayuntamiento, los importes de la aportación municipal de esta obra según las 
certificaciones que se vayan aprobando, y sin más requisitos que la comunicación al OAR por 
la Diputación, siendo ello sin peijulcio de otras autorizaciones de retención que estén convenidas.

4 \-  OBRA N“ 9/20QO DEL PLAN DE ELECTRIFICACIÓN RURAL tPLANERl 
DENOMINADA “RED B.T.SUM 1M STRQP1STAPOL1DEPORT1VA” .. Toma la paJabm 
el Sr. Alcalde para informar a  la Corporación del escrito recibido en dependencias municipales 
procedente del Área de Fomento de la Exema. Diputación Provincial de Badajoz por la que se 
comunica la formalízación del Convenio suscrito entre la Junta de Extremadura y la Diputación 
de Badajoz correspondiente al Plan de Electrificación Rural (PLANER) de 2.000, cuyo objetivo 

la financiación de obras de infraestructura eléctrica, solicitadas por los diferentes

DIPUTAOS 
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Ayunum lentos, habiendo sido aprobado, dentro de) mismo y  para este municipio, la obra de 
referencia, por un impone total de 4.000.000 de pesetas, de las que SOO.OOO debe aportar la 
Corporación Municipal.

Por el Grupo Popular, el Sr. Fernández Martin de la Vegamanifiesla la posición favorable 
de su Grupo Político, si bien del mismo modo que en el punto anterior del Orden del Día, quiere 
hacer constar que se presentó en su momento una moción en el mismo sentido y también fue 
rechazada por el Grupo Socialista. A  su vez, solicita al Sr. Alcalde que se realicen las obras 
necesarias para dolar de iluminación a las instalaciones deportivas anexas a la piscina municipal, 
así como que la pista de atletismo se abra a diario.

Toma la palabra el Sr. Concejal de Depones para responder que la referida pista 
permanece abierta a diario, incluso durante los fínes de semana, así como para hacer constar que 
de ninguna manera el Grupo Socialista aprobaría una moción que no se presente de una forma 
consUoKtiva. Seguidamente, el Sr. Concejal se expresa en el sentido de hacer ver al Sr. Fernández 
Martín de la Vega el interés del Ayuntamiento en las obras que hoy se traen a consideración 
plenaria, y que si no se han traído antes ha sido debido a la necesidad de conseguir financiación 
de otras Administraciortes, puesto que de lo contrarío el A>'untamiento hubiera estado abocado 
a soportar con fondos propios los costes derivados de las obras aludidas.

Suficientemente debatido el asunto, la Corporación, por unanimidad de sus miembros 
presentes, acuerda:

Prim ero.- Aceptar la aportación municipal de la obran® 9/2000 del Convenio PLANER 
de 2.000, denominada “Red B.T. Suministro Pista Polideportiva", cuya financiación y 
presupuesto ascienden a los siguientes importes:

• Aportación Juma de Exu^madura.................... 1.600.000 pesetas
• Aportación Diputación.....................................  1.600.000 “
- Aportación M unícipal......................................  800.000 “

TOTAL OBRA:......................................  4.000.000

Segundo.' Se acuerda que la obra se adjudique por la propia Diputación y. en 
consecuencia, (a Corporación Municipal adquiere el compromiso de aportar las cantidades que 
le correspondan y que finalmente se ajustarán según la liquidación de la obra.

La Corporación Municipal, para realizar el ingreso correspondiente a su aportación, 
autoriza a la Diputación y al Organismo Autónomo de Recaudación a  detraer, de lodos los pagos 
que el OAR realice al Ayuntamiento, los importes de la aportación municipal de esta obra según 
las certifícadoDes que se vayan aprobando, y sin más requisitos que la comunicación al OAR por 
la Diputación, siendo ello sin perjuicio de otras autorizaciones de retención que estén convenidas.

Te rce ro.* Autorizar a la J unta de Extremadura para que la aportación que 1 e corresponde, 
aprobada en concepto de subvención a este Ayuntamiento, la libre directamente a  la Diputación 
Provincial, en la forma estipulada en el Convenio.

Seguidamente, y previo acuerdo por unanimidad de los miembros presentes, se acuerda 
la previ a declaración de urgencia y traer a deliberación el borrador del Convenio de Colaboración 
a  celebrar entre este Ayuntamiento y la Consejería de Cultura de !a Junta de Extremadura para

DIPUTACIÓN
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el mantenimiento de la Unidad de Promoción Integral de la Mujer, que ha sido remitido a este 
Ayumarnienio para su estudio, sin que presente diferencias sustanciales respecto al del año 
anterior, si bien la Junta de Extremadura ha aumentado su aportación en 500.000 pesetas.

Tras deliberar, la Corporación, por unanimidad de sus miembros presentes, acuerda 
aprobar el borrador del Convenio de Colaboración a celebrar entre este Ayuntamiento y la 
Consejería de Cultura de la Junta de Extremadura para el mantenimiento de la Unidad de 
Promoción Integral de la Mujer.

Y no habiendo otros asuntos de que tratar, por el Sr. Alcaide-Presidente, se levantó la 
sesión, siendo las veinte horas y veinticinco minutos,, de todo lo cual yo, el Secretario General, 
doy fe.

La presente acu  se extiende sobre 3 folios de la clase octava, números OG5638756 Vl“ 
al OG5638758, ambos inclusive. Doy fe.

EL ALCALDE. EL SECRETARIO,

SEÑORES AS/ETENTES: 

PRESiDE/^^:

D. Froncíico Manos Ona. 

CÚliCEJALES:

D*. M*. Ascensión Godoy Tena 
D. Francisco Pérez Urbán 
D. /uan Peña López 
D*. Piedad Rosó NúAei 
D. Manuel Ro>ngro Díaz 
0 “ M*. Rosalía Poto Romero 
D. Maximino J, Fdez. Martín Vega 
D. Manuel E. Canche Munlle 
D. Baidomero Cáeeres Sánchez

SECRETARIO GENERAL. ■

Alfredo Cimene Torrón

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA, 
CELEBRADA POR EL PLENO DE ESTE 
AYUNTAMIENTO, EL DÍA 30 DE ENERO DE
2. 001.

En la villa de Castuera, siendo las veinte horas y tres 
minutos del día treinta de enero de dos mil uno, en esta Casa 
Consistorial, previamente convocados al efecto, se constituye 
el Pleno de la Corporación, bajo la Presidencia de su titular, 
D. Francisco Manos Ortiz y  con la asistencia de los señores 
Concejales reseñados al margen, al objeto de celebrar sesión 
ordinaria, asistidos de mí, el Secretario General, D. Alfredo 
Gimeno Terrón.

Por el Sr. Presidente se declara abierta la sesión y se 
pasa 8 tratar de los asuntos enumerados en el Orden del Día.

DIPUTACIÓN
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1*,- EXCUSAS DE ASISTENCIA.» Excusaron su asistencia los Concejales: D. Juan 
María Vázquez García, D* Remedios Ruiz Caballero y D. Antonio Tena Flor-Laguna..

2*.» ACTA ANTERIOR.* Por conocidos los términos del acta de la sesión 
extraordinaria, celebrada el día 11 de enero de 200 U la Corporación, por unanimidad de los 
miembros presentes, acuerda aprobarla en los términos en que se encuentra redactada.

3°.- INTERVENCIÓN DEL SR. ALCALDE.- Toma la palabra el Sr. Alcalde- 
Presidente para, en primer lugar, agradecer a los vecinos de Castuera la ayuda desinteresada que 
están prestando ante las recientes catástrofes naturales acaecidas en los países de El Salvador y 
La India, así como para informar a la Corporación sobre ciertas iniciativas que se están 
desarrollando para contribuir a paliar los daüos ocasionados, como son la emisión de un 
programa especial en la Radio Municipal destinado a captar fondos para destinarlos a ayuda 
humanitaria, la apertura de une cuenta corriente en la entidad bancaria Caja de Extremadura con 
el mismo propósito, así como las donaciones efectuadas por el Grupo Socialista y por los 
Concejales de dicho Grupo del Ayuntamiento del 1% de las asignaciones que, individualmente 
y como Grupo Político, reciben periódicamente con cargo al Presupuesto General.

La Corporación se da por enterada.

Seguidamente, el Sr. Alcalde manifiesta nuevamente el total rechazo, en su nombre y en 
el de la Corporación que preside, ante las actuaciones de los violentos que se han vuelto a cobrar 
una vida en el País Vasco.

A continuación, y d [rectamente relac ionados con I a actuación ordi nari a del Ayuntamiento, 
el Sr. Alcalde informa a los Sres. Corporativos de la adjudicación, a la empresa LEMAFESA de 
esta localidad, de la obra menor que tiene por objeto directo el acondicionamiento de la rotonda 
situada en la Avenida de Extremadura para la instalación del avión F-5 a modo de monumento, 
al ser la oferta más venta] osa para I os intereses municipales, por un importe de 1.192.874 pesetas.

La Corporación se da por enterada.

Acto seguido, y en cumplimiento de la normativa interna del Ayuntamiento, el Sr. 
Alcalde da cuenta del Convenio Interadministrativo de colaboración suscrito entre los 
Ayuntamientos de Castuera, Quintana de la Serena e Higuera de la Serena, para acogerse al Plan 
de Subvenciones para la financiación de actividades desarrolladas por entidades públicas o 
privadas sin fines de lucro, contempladas en tas Áreas de Actuación del "II Plan para la Igualdad 
de Oportunidades de las Mujeres en Extremadura", así como del Convenio entre la Consejería 
de Cultura de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de Castuera para la integración en el 
Sistema Bibliotecario de la Comunidad Autónoma, la dotación y la gestión de la biblioteca de 
esta localidad.

La Corporación se da por enterada.

Seguidamente, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 172.3 de la Ley 39/88 de 
28 de diciembre, y artículo 90 del R.D. 500/90, de 20 de abril, el Sr. Alcalde-Presidente da cuenta 
al Pleno de la Resolución de fecha 23 de enero de 2.001 relativa a la aprobación de la liquidación 
del Presupuesto General Municipal correspondiente al ejercicio de 2.000, que arroja un resultado 
presupuestario ajustado de -15.041.504 pesetas y un Remanente Líquido de Tesorería positivo
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de 74.731.558 pesetas. Igualmente, se da cuenta al Pleno de la Resolución de Alcaldía de fecha 
23 de enero de 2.001, relativa a la aprobación de la liquidación del Presupuesto del Organismo 
Autónomo Municipal “Universidad Popular de Castuera”, que expresa un resultado 
presupuestario ajustado de -507.417 pesetas y un Remanente Liquido de Tesorería negativo de 
• 1.174.162 pesetas, por lo que la Comisión Gestora de dicho Organismo Autónomo adoptará las 
medidas oportunas para enjugar dicho Remanente negativo.

La Corporación se da por enterada de ambas resoluciones.

COM ISIÓN DE RÉGIM EN IN TERIOR. URBANISMO V HACIENDA

4°.. EXPEDIENTE DE IM POSICIÓN P E  CONTRIBUCIONES ESPECIALES 
PO R A RREGLO P E  CALLES EN C EM EN TEM O  M U N ICIPA L- Visto el Dictamen de 
la Comisión Informativa de Régimen Interior. Urbanismo y Hacienda de fecha 23 de enero de 
2.001, toma la palabra la Sra. Concejala Godoy Tena para proponer, por el Grupo Socialista, la 
imposición de contribuciones especiales por la obra de referencia, a ra;5Ón de 2.000 pesetas por 
nicho y 30.000 por panteón.

En tumo de deliberaciones, por el Grupo Popular, el Sr. Fernández Martín de la Vega 
toma la palabra para manifestar su oposición a la propuesta, reiterando que Castuera cuenta con 
los impuestos de lo más elevado en la provincia, considerando abusivo que se hayan impuesto 
contribuciones especiales por un 60%  en las obras de acondicionamiento de la caite Paraguay y 
ahora se apliquen en su cuantía máxima, cual es el 90%, “según el informe de Secretaria". 
Termina su intervención el Sr, Portavoz del Grupo Popular manifestando que la congelación de 
impuestos en este Ayuntamiento se producirá por motivos meteorológicos, que no por voluntad 
del Equipo de Gobierno, por lo que insta al Grupo Socialista a reconsiderar su posición.

Por el Grupo lU-CE, el Sr. Cáceres Sánchez interviene para expresar que la figura 
tributaria de las contribuciones especíales fue eliminada como insCrumenio de financiación por 
este Ayuntamiento en años anteriores, opinando que ese cambio, pese a que Izquierda Unida se 
venía oponiendo reiteradamente a la aplicación de las contribuciones especiales desde el año 
1.983, no se produjo por la influencia de su Grupo Político. Ahora -continúa el Sr. Cáceres 
Sánchez-, aparecen de nuevo las contribuciones, y en este caso concreto, por parte de su Grupo 
Político existen dudas sobre la legalidad de su aplicación a las obras a realizar en el cementerio, 
argumentando su posición en el punto 2^ del Informe de Secretaría General, dado que no existe 
aumento de valor de propiedades privadas ai ser los enterramientos bienes de dominio público. 
En el mismo sentido que el Sr. Portavoz del Grupo Popular, el Sr. Cáceres Sánchez manifiesta 
su oposición a  la aplicación del 90%. Finaliza su intervención el Sr. Portavoz de fU-CE para 
manifestar su deseo de no judicial izar la vida política del Ayuntamiento, pero que su Grupo 
jojítico estudiará la posibilidad de interponer el recurso correspondiente contra la imposición
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de contribuciones especiales si entiende que no se ajusta a la legalidad vigente.

EL Sr. Alcalde, con el Informe de Secretaria General a la vísta, responde a los Sres. 
Portavoces de los Grupo Popular e lU-Ce haciéndoles ver que lo que se manifiesta en dicho 
documento es que el 90%  es el máximo que la Ley marca como base imponible de las 
contribuciones especiales. !o cual no quiere decir que se vaya a aplicar dicho porcentaje.

En relación con el comentario manifestado por el Sr. Fernández Martín de la Vega en 
relación con la congelación de los impuestos, el Sr. Alcalde afirma que '‘al Sr. Portavoz del 
Grupo Popular le faltan 300 neuronas para ser sarcisLíco'". £n  contestación al Sr. Cáceres 
Sánchez, el Sr. Alcaide manifiesta que no va a ser necesario judicial izar la vida política del 
Ayuntamiento, puesto que si por parte del Secretario y de los Servicios Jurídicos de la Exema. 
Diputación Provincial de Badajoz existiere alguna duda sobre la legalidad del expediente de 
referencia, sencillamente no se aplicarían las contribuciones especiales. Finaliza su intervención 
el Sr. Alcaide para opinar que la obra que se pretende realizar contribuirá a  dar una mayor 
dignidad al cementerio municipa! y a  hacer ver a los ciudadanos de Casiuera que las inversiones 
se realizan en provecho del bien común.

Con la venia de la Presidencia, por mí, el Secretario, se infonna a los Sres. Corporativos 
que las conUibuciones especiales se pueden establecer y exigir por el establecimiento o 
ampliación de servicios municipales, y el cementerio se configura por la legislación vigente como 
un servicio público municipal de c a r^ ie r  obligatorio a prestar por todos los municipios.

El Sr. Cáceres Sánchez interviene para discrepar con la posición del Equipo de Gobierno 
de sufragar, medíante contribuciones especiales, la obra de referencia, puesto que no todas las 
actuaciones municipales deben ser financiadas mediante dicha figura tributaria. Recuerda que 
ya han sido impuestas las contribuciones especiales por el arreglo de caminos y por la calle 
Paraguay, reiterando que por su Grupo Político se va aconsultar sobre la legalidad del expediente 
y a adoptar las medidas que estimen pertinentes.

Responde e) Sr. Alcalde afirmando que, efectivamente, no todas las obras municipales 
pueden sufi^garse con contribuciones especiales, si bien recuerda que, a  la hora de aprobar las 
inversiones de los distintos Planes y Programas de obras, a ningún Grupo Político de este 
Ayuntamiento se le ocurrió incluir la obra del cementerio municipal en dichos Planes.

Suficientemente debatido el asimio, la Coiporación, tras deliberar, por siete votos a favor 
del Grupo Socialista, y  tres en contra de los Grupos Popular e RJ-Ce. y por tanto por mayoría 
absoluta del número legal de miembros, acuerda;

Fnniero.* Aplicar contribuciones especiales para la obra de arreglo de calles en el 
cementerio municipal.

Segu n do. - Fijar el coste de la obra en 7.737.564 pesetas, con arreglo al informe y estudios 
que figuran en el expediente.

Tercero.* Fijar la cantidad a repercutir a los beneficiarios en 2.000 pesetas para nichos 
y 30.000 pera panteones.

C uarto .- Aplicar como módulo de reparto los enterramientos existentes, cuales son el
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nicho y el panteón.

Q uin to .' Aprobar la relación de cuotas individuales resultante de la aplicación al coste 
de la obra, de los módulos señalados en el apartado anterior.

Sexto.* Que las cuotas que correspondan a cada contribuyente se notifiquen 
individualmente a cada afectado, si fueran conocidos, realizándose por medio de Edicto en el 
supuesto contrario.

Se pt ÍDi o.- i o s  interesados podrán j nterponer recurso de reposición ame el Ayuntamiento 
a tenor del art. 34 de la Ley de Haciendas iociües.

Octavo.- Exponer al público el presente acuerdo, durante trcínla días hábiles, a contar 
desde el I de febrerDde2.00Í,enel Tablónde Anuncios del Ayuntamiento, a  efectos de que por 
los interesados se pueda examinar la Ordenanza General y las determinaciones específicas de la 
presente, y formular las alegaciones que a su derecho convengan. De no formularse reclamación 
en el indicado plazo, se entenderá este acuerdo elevado a definitivo, sin necesidad de acuerdo 
plenario.

S !^ P L IE G Q  DE CONDICIONES PARA ADJUDICACIÓN DEL SERVICIO 
fV B L IC Q  DE CAFÉ-BAR Y SALÓN MULTIUSOS DE LA PISCINA M U N ICIPA L-
Visto el Dictamen de la Comisión Informativa de Régimen Interior. Urbanismo y Hacienda de 
fecha 23 de los corrientes.

En tumo de deliberaciones, el Sr. Fernández Martín de la Vega loma la palabra para 
manifestar, una vez consultado el borrador del Pliego de Condiciones, su oposición al canon que 
en dicho documento se prevé, puesto que considera excesivamente alto, dado que supone una 
cantidad de 208.000 pesetas aJ mes o 7,000 pesetas diarias aproximadameme, y teniendo en 
cuenta que si a  dicha cantidad se le añaden los gastos derivados de sueldos del personal 
necesario, seguridad social, impuestos, y similares, pone en duda que una familia pueda subsistir. 
Por todo ello, el Grupo Popular propone un canon de 100.000 pesetas al mes, dada la naturaleza 
del negocio.

Por el Grupo lU-Ce, el Sr. Cáceres Sánchez expresa su acuerdo con el procedimiento de 
adjudicación, cual es el concurso, pero manifiesta su desacuerdo con dos aspectos del borrador 
del Pliego de Condiciones: el tiempo de concesión y el canon. En cuanto al tiempo, el plazo de 
cuatro años sin posibilidad de prórroga previsto parece insuficiente para consolidar las posibles 
inversiones que efectúe el adjudicatario con vistas a la explotación del negocio. En cuanto al 
canon exigido, su elevada cuantía puede producir, en opinión del Sr. Cáceres Sánchez, que el 

^ Qfocedim lento quede desierto o que se produzca un incumpl ími ento contractual por falta de pago.
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£1 Sr. Portavoz de fU-Ce explica su posición sobre el canon por comparación con el i^ue se ha 
venido abonando por el mismo servicio público en años anteriores y por el servicio de café'bar 
de la Caseta Malvarrosa, arrojando una cuantía muy inferior a la propuesta, suponiendo el nuevo 
canon una elevación en un 300% y en un 400% en el caso de la Caseta Malvarrosa. Finaliza su 
exposición el Sr. Cáceres Sánchez instando al Equipo de Gobierno, tras haber expuesto el estudio 
de costes que el Grupo Izquierda Unida ha realizado al respecto, a rebajar sustancial mente el 
canon propuesto para las dos concesíone.

Responde el Sr. Alcalde en el sentido de considerar necesario obtener el máximo 
rendimiento al patrimonio municipal como ocurriría caso de ser las instalaciones propiedad 
privada, no comprendiendo por otra parte la reflexión apuntada por los Sres. Portavoces de los 
Grupos Popular e lU-Ce sobre la relación existente entre el canon y la c rid a d  del servicio 
prestado por el adjudicatario, toda vez que, en su opinión, sí el canon es alto, la explotación del 
servicio habrá de ser más diligente. En lo relativo a un posible incumplimiento contractual por 
falta de pago, la concesión puede quedar sin efecto y volverse a convocar procedimiento de 
licitación. Finalmente, el Sr. Alcalde inanifíesta que su Grupo Político también se ha informado 
de los impones de los arrendamientos de carácter privado que se están abonando en 
establecimientos similares de la población, y el canon propuesto no parece tan elevado, por lo 
que no parece muy lógico renunciar en un primer momento a obtener una renta sin haberse 
producido los acontecimientos apuntados por el Sr. Cáceres, recordando por otra parte que la 
adjudicación del servicio público objeto de debate hace 17 años, por un impone de 7 millones 
de pesetas aproximadamente en su conjunto, fue debida a la necesidad de realizar determinadas 
obras en las instalaciones a cargo del adjudicatario, toda vez que el Ayuntamiento carecía en esos 
momentos de los fondos necesarios para afrontar la inversión.

Suficientemente debatido el asunto, la Corporación, tras deliberar, y por siete votos a 
favor del Grupo Socialista y tres en contra de los Grupo Popular e ÍU>CE, acuerda aprobar el 
Pliego de Condiciones para la adjudicación del servicio público de café-bar y salón multiusos de 
la Piscina Municipal, en los términos en que se exponen a continuación, así como girar 
invitaciones a diversos industríales de la zona que se consideren aptos para la prestación del 
servicio.

“ PLIEG O  DE CONDICIONES JURIDICAS Y ECONOM ICO-ADM INISTRATIVAS 
QUE REG IRA N  LA CONTRATACIÓN M EDIANTE CONCESIÓN PARA LA 
EXPLOTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE CAFETERÍA Y SALON M ULTIUSOS DE 
LA PISCINA MUNICIPAL DE CASTUERA, SITA EN AVDA. DE EXTREMADURA S/N.

I V  O B JETO  DEL CONTRATO;

El Ayuntamiento de Castuera convoca concurso para contratar la concesión de la 
explotación de los servicios de CAFETERÍA Y SALÓN MULTIUSOS DE LA PISCINA 
MUNICIPAL, situado en la Avda. de Extremadura s/n de esta población.

2‘.- DEL PLAZO DE LA CONCESIÓN;

La duración de la concesión será de cuatro años sin posibilidad de prórroga alguna.

3 V  SITUACIÓN DE LA CORPORACIÓN Y D EL CONCESIONARIO:
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P .- Siendo le concesión servicio público de la Corporación, a la Administración 
Municipal le corresponderá en todo momento la inspección de su funcionamiento, velando por 
el cumplimiento de las Normas de carácter general que afecten al mismo dictando las 
instrucciones pertinentes por escrito, debiendo adoptar las medidas exigidas por la legislación 
vigente, sobre limpieza, salubridad y  normas cívico-morales, asi como la buena disposición de 
las instalaciones concedidas para que puedan cumplir su finalidad de servicio público.

T .’ La Corporación ostentará las potestades establecidas en el a r t  127 del Reglamento 
de Servicios de las Corporaciones Locales, es decir; Ordenar discrecionalmente, como podría 
disponer si gestionase directamente el servicio, las modificaciones en el concedido que 
aconsejase el interés público y entre otros:

a) La variación en la calidad, cantidad, tiempo o lugar de las prestaciones en que el 
servicio consista.

b) Fi sea] izar la gestión del concesionario, a cuyo efecto podría inspecc ionar el servicio, 
sus obras, instalaciones y locales, dictando las órdenes para mantener o restablecer 
la debida prestación.

c) Asumir temporalmente la ejecución directa del servicio en los casos en que no !o 
presten o no lo pudieran prestar el concesionario por circunstancias imputables o no 
al mismo.

d) Imponer al concesionario las correcciones pertinentes por razón de las in acc io n es  
que cometiere.

e) Rescatar la concesión.

0  Suprimir el servicio.

y . -  Serán deberes generales de la Administración:

a) Otorgar al concesionario la protección adecuada para que pueda prestar los servicios 
debidamente.

b) Hacerse cargo de todas las obras que sean necesarias para mantener la estructura del 
inmueble, cuyo deterioro pueda proceder de vicio interno del mismo.
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c) Compensar económicamente aJ concesionario por razón de las modificaciones que 
se ordene introducir en el servicio y que aumenten los costes o disminuyan los 
ingresos.

d) Indemni zar al Concesi onario por e I rescate de la concesión o en caso de supresión del 
servicio.

4 r-  Serán derechos aencrales deJ concesionario:

a) Explotar la cafetería y salón multiusos de la Piscina Municipal.

b) Percibir de los usuarios los precios fijados eo las tarifas vigentes en cada momento 
por la prestación de los servicios establecidos en la concesión.

c) A recibir la protección por parte del Ayuntamiento y obtener la compensación 
económica en los casos establecidos en el número 3 de esta condición.

d) Transferir a terceros la explotación del servicio objeto de concesión, en las mismas 
condiciones del contrato, previa autorización expresa del Ayuntamiento, una vez 
transcurrido un año a partir de la fecha de formalización del contrato administrativo 
o Escritura Pública en su caso. En tal caso el nuevo concesionario aceptará por 
escrito, el presente pliego de condiciones, finalizando la vigencia del nuevo contrato 
en la fecha de terminación que aparezca en el contrato suscrito por el Ayuntamiento 
con el anterior concesionario.

e) Fijar los precios que regirán en el servicio, los cuales deberán obtener el visto bueno 
del Ayuntamiento para que vayan de acuerdo con los que rijan en establecimiento de 
igual categoría en la localidad.

í)  Cerrar las instalaciones de) servicio durante un raes cada año, siempre que el mes 
elegido no coincida con los meses de ñincionamiento de la piscina y un día a la 
semana, por descanso del personal, exceptuando los dias en que se encuentre la 
piscina en funcionamiento, y que en ningún caso coincidirá con víspera o festivo, 
debiendo para ello el concesionario establecer rotativamente un tumo en el descanso 
del personal para cumplimiento de lo dispuesto sobre descanso festivo 
compensatorio.

g) Estará exento del pago de la Tasa por Licencia Municipal de Obras en todo lo que se 
refiera al edificio e instalaciones objeto de la concesión.

h) Tendrá preferencia, en igualdad de condiciones y propuestas en la adjudicación de la 
explotación del servicio de café bar y salón multiusos de la Piscina Municipal si el 
Ayuntamiento decidiera hacerlo e igualmente a la siguiente adjudicación, terminado 
el periodo de tiempo objeto de la concesión, en igualdad de ofertas con un tercero, 
salvo en el caso de haber sido sancionado más de una vez, según se contempla en la 
Contfición 19* de este Pliego.

S^> Serán deberes generales del Concesionario;
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a) Prestar el servicio del modo dispuesto en la concesión o que se ordenen 
posteriormente por la Corporación concedente. de acuerdo con el an. 128 n®. U del 
Reglamento de Servicios de las Entidades Locales.

b) Admitir al goce del servicio a  toda persona que cumpla los requisitos dispuestos 
reglamentariamente.

c) Indemnizar a  terceros de los daños que les ocasione el funcionamiento del servicio, 
salvo si se hubieran producido por actos realizados en cumplimiento de una cláusula 
impuesta por la Corporación indebidamente.

d) N o enajenar bienes afectos a la concesión que hubieran de revenir en la Entidad 
concédeme ni gravarlos salvo autorización expresa de La Corporación.

e) Ejercer, por sí, la concesión y  no cederla o traspasarla a terceros sin la anuencia de la 
Corporación, en las circunstancias que señala el párrafo 2®. Del artículo 52 del 
Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales y  en la forma que señala la 
letra d) de la condición 4®., de este pliego.

í)  Sufragar lodos los gastos inherentes al funcionamiento del servicio objeto de 
concesión entre ellos y  en su caso, la escritura pública de formalización del contrato 
y  de formación del expediente.

g) Obtener cuantas autorizaciones, proyectos y Licencias que sean exigí bles para la 
adecuada puesta en ñjncionamíento de! servicio.

h) Cumplir escrupulosamente las disposiciones vigentes o que en lo sucesivo se dicten 
sobre el funcionamiento de este tipo de actividad por los organismos competentes, 
sobre los aspectos técnicos, sanitarios y de seguridad o de cualquier otra índole.

i) Permitir que en cualquier momento la Alcaldía y por su delegación quién le 
represente, inspeccione el estado de conservación y funcionamiento de todas las 
instalaciones y adoptar las medidas que en su caso se indiquen.

j )  Mantener en funcionam iemo I a cafeteria y salón muí liusos con todas sus instalaciones 
complementarias durante todo el año natural con la salvedad de la condición 4®. Letra
f)d e  este Pliego.

k) Cuidar las instalaciones y dependencias interiores,
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l) Suscribir con Compañía aseguradora de carácter nacional reasegurada, la 
correspondiente póliza que cubra los gastos de incendio y daños catastróficos^ asi 
como aquellos otros que. a ju ic io  del concedente deben asegurarse que pudieran 
afectar a los bienes objeto de la concesión. Igualmente se deberá suscribir una póliza 
de seguro de responsabilidad civil en la cuantía que determine la Administración 
concedente. Estas Pólizas, deberán ser presentadas previamente a la formal ízacíón de 
la concesión. Anualmente, el concesionario justificará la vigencia de las mismas 
mediante la presentación de los correspondientes recibos.

m ) La elección del mobiliario y  decoración se hará conjuntamente entre un representante 
nombrado por el Ayuntamiento y el concesionario, respetando escrupulosamente el 
proyecto de ejecución.

n) Todos lo camareros que presten sus servicios en la cafetería o salón mulüusos 
deberán estar debidamente amparados por las normas laborales y de Seguridad Social 
que les afecten, debiendo estar debidamente uniformados para su distinción del 
público usuario de los servicios.

4-.- SUBVENCIONES:

En ningún momento se podrán conceder por la Administración al concesionario, so 
pretexto de pérdidas o mala coyuntura del negocio. Tampoco podrá concederse aumento en el 
plazo de concesión que en este caso se ñja como canon, por las causas indicadas y salvo las 
indemnizaciones que procedieran de acuerdo con las condiciones de este Pliego.

CANON

El canon a satisfacer por el concesionario será de DOS MILLONES QUINIENTAS MIL 
PESETAS ANUALES (2.500.000 PTAS.), que se harán efectivas mediante abono en una de las 
cuentas corrientes que el Ayuntamiento señale, a  razón de 208.334 pesetas mensuales, y  dentro 
de los cinco primeros dias de cada mes.

N o obstante, siendo necesario realizar determinadas obras de acondicionamiento del local 
para iniciar la actividad, el coste de dichas obras, que serán especificadas por los Técnicos 
Municipales y realizadas por el concesionario siguiendo a tales efectos las instrucciones 
municipales, se detraerán del canon a satisfacer el primer año.

^•■-RÉCIMEN DE TRANSICIÓN;

I - Las instalaciones deberán encontrarse, en el momento de la reversión, en el mismo 
estado en que estuvieran en el momento del inicio de la concesión, salvo los normales deterioros 
por el uso y el transcurso del tiempo.

Todas las mejoras y modificaciones, en su caso, efectuadas por el concesionario, 
revertirán de pleno derecho en beneficio del Ayuntamiento.

2..- Anteriormente al acta de reversión que oportunamente se levante, en el plazo de un 
año anteriora] término del plazo estipulado, la Corporación designará un interventor técnico para 
la vigilancia de la conservación de las obras e instalaciones y material revertible, el cual
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informará a la Corporación sobre las reparaciones y reposiciones necesarias para 
mantenerlas en las condiciones previstas. Realizándose revisión de todas las instalaciones cada 
tres años.

3.* En caso de desobediencia sistemática a las disposiciones c inslnicciones de la 
Corporación por pane del concesionario, la Corporación podrá disponer el secuestro de la 
Empresa, en la forma establecida en el articulo 131 n". 2 del Reglamento de Servicios de las 
Corporaciones Locales.

R E V E R S IÓ N »

Las instalaciones, mobiliario y  material de la cafeieria y salón multiusos revertirán al 
Ayuntamiento al término del plazo de la concesión. No obstante, el Ayuntamiento se reserva el 
derecho a  dejar sin efecto la concesión, antes del vencimiento del plazo establecido, si así lo 
aconsejan o justifican causas o circunstancias sobrevenidas de interés público, mediante el 
resarcimiento de los correspondiemes daños y perjuicios al concesionario á  hubiera lugar o 
derecho.

CEStÓN  DE DERECHOS;

Será admisible la cesión de los derechos del concesionario a otra persona o entidad, 
siempre que cuente con expresa autorización municipal y que el nuevo concesionario reúna las 
condiciones y preste las garantías que le exija el Ayuntamiento.

OBRAS A CA RG O  DEL CONCESION A RfO »

Toda obra o variación en las instalaciones requerirán, para llevarse a  cabo, la previa 
lutorización municipal y quedarán en beneficio del Ayumamiento y sujetas a reversión en su día.

Por motivos de interés público, el Ayuntamiento podrá realizar variaciones de estructura 
en las instalaciones, indemnizando adecuadamente al concesionario en caso de sobrevenir 
peijuicios debidamente comprobados, salvo fuerza mayor o caso fortuito.

l i r . -  VARIACIONES ACCI DENTALES;

El concesionario viene obligado a  aceptar las variaciones de detalle que no alteren 
.«ustancialmente las condiciones establecidas en este Pliego.

CONCESIÓN A RIESGO V VENTURA;
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La concesión se otorga a riesgo y ventura para el concesionaríOf sin que por ninguna 
causa, pueda pedir la modificación de las condiciones establecidas.

12V  INTERRUPCIÓN DEL SERV ICIO !

Por ningún motivo podrá el concesionario interrumpir el servicio quedando a salvo los 
efectos determinados en las Leyes, sobre indemnización de dailos y pcijuicios.

IN CUM PLIM IENTO DEL SERV ICIO :

Si el concesionario incumpliere las obligaciones que le incumben, la Corporación 
M unic ipal estará facultada para exigir el cumpl im ienio de 1 as m ismas o declarar I a resol ución del 
contrato, aún después de haber optado por el cumplimiento cuando éste resultase imposible.

14V  RESPONSABILIDADES:

El concesionario será responsable civil y criminalmente de los daños que cause a terceras 
personas por rezón de los elementos que obren en su poder y por razón de la actividad 
contractual.

También será civilmente responsable de los peijuicios que puedan irrogarse por medio 
de los empleados, obreros o personal a sus órdenes en el desempeño de sus cometidos. Deberá 
otorgar póliza de accidente para cubrir dichas responsabilidades.

i r . -  RESOLUCIÓN DEL CONTRATO;

E l Ayuntamiento podrá acordar 1 a resolución del contrato por fal tar el concesionario a las 
condiciones estipuladas.

Este podrá, a su vez, solicita la resolución por faltar el Ayuntamiento a  dichas 
condiciones. En este caso, la resolución del ayuntamiento será acordada dentro de los sesenta 
días siguientes a la solicitud del concesionario.

En caso de resolución del contrato por mcumplimiento del servicio según estipula la 
cláusula \ y  se aplicará todo lo establecido en la cláusula 7*, independieniemenie de la 
reclamación que por daños y perjuicios se pudiera exigir.

ló V  OBLIGACIONES GENERALES:

El Concesionario será único responsable y habrá de dar exacto cumplimiento a lo 
dispuesto por las leyes laborales en codos sus aspectos, incluidos los de previsión socía!, en 
cuanto afecten aJ personal que tenga obligado en el servicio objeto de la concesión, así como 
accidentes de trabajo, Seguridad Social, higiene, etc.

17°,- GARANTÍAS:

La Garantía provisional para acceder al concurso se fija en 50.000 pesetas, que serán 
depositadas en cualquiera de las formas que determina el artículo 35.1 TRLCAP, es decir
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a) en metái ico o en valores públicos o privados, con suj eción. en cada caso, a las 
condiciones reglamentarías establecidas.

b) Medíante aval prestado en la forma y condiciones reglamentarías, por alguno 
de los Bancos, Cajas de Ahorros, Cooperativas de Crédito, Establecimientos 
Financieros de Crédito y Sociedades de Garaniia Reciproca autorizados para 
operar en España,

c) Por contrato de seguro de caución celebrado en la forma y condiciones que 
reglamentariamente se establezcan, con entidad aseguradora autorizada para 
operar en el ramo de caución, debiendo entregarse el ceniñcado del contrato 
al correspondiente órgano de contratación.

Dicha garantía provisional será devuelta a los interesados inmediatamente de^ués de la 
adjudicación, será retenida al adjudicatario e incautada a ios ofertantes que retiren 
injustificadamente su proposición antes de la adjudicación.

La Garantía definitiva se fija en 300.CXX) pesetas, que serán depositadas en cualquiera de 
las formas que determina el articulo 36.1 TRLCAP. El adjudicatario deberá acreditar, en el plazo 
de 15 días contados desde que se le notifique la adjudicación del contrato, la constitución de la 
garaniia definitiva. De no cumplirse este requisito por causas imputable al adjudicatario, la 
Administración declarará resuelto el contrato.

Dicha garantía definitiva no será devuelta o  cancelada hasu  que se haya producido el 
vencimiento del plazo de garantía, en su caso, y cumplido el contrato satisfactoriamente o 
resuelto éste sin culpa del contratista. Aprobada la liquidación del contrato, sí no resultaren 
responsabilidades que hayan de ejercitarse sobre la garantía, y transcurrido el plazo de la misma, 
en su caso, se dictará acuerdo de devolución de aquélla o de cancelación del aval.

l y . -  RELACIÓN DE LOS USUARJOS:

Las relaciones entre los usuarios de la c a fe te a  y salón multíusos de la Piscina Municipal 
y el concesionario se regularán regí amemari amente por el Ayuntamiento, basándose en el 
principio de admitir al goce del servicio a toda persona que cumpla con los requisitos que se 
establezcan, y atendiendo al carácter público de susodichas instalaciones.

l y . .  FALTAS Y SANCIONES;

Serán leves;

Se considerarán faltas leves y podrán ser sancionadas por el Ayuntamiento, las siguientes:

•  • •
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a) Falta de aseo o limpieza de las insolaciones sometidas a  su cargo.
b) Cualquiera otra no prevista seguidamente y que conculque de algún modo las 

condiciones establecidas en este pliego, en perjuicio leve de los servicios.

Serán Graves;

a) El cobro de mayores precios de los autorizados por la Autoridad competente.
b) El trato desconsiderado hacia el público usuario.
c) El retraso reiterado en la prestación de los servicios.
d) La reiteración de faltas leves.

S^rán muy Graves:

a) la prestación manifiestamente defectuosa o irregular del servicio con ¡ncumplimiento 
de las obligaciones establecidas.

b) Desobed íencia rei terada respecto de las órdenes escritas del AI calde o su delegado en 
relación con el servicio.

c) Daños causados dolosa o culposamente en las instalaciones, mobiliario y demás 
accesorios objeto de la concesión.

d) La reiteración de faltas graves.

* Las

Las leves con multas de hasta 10.000 pesetas
Las graves con mullas de 10.000 hasta 20.000 pesetas.

Las muy graves con multas de 20.000 hasta 50.000 pesetas, pudiendo llegara! secuestro 
de la concesión, por plazo máximo de cuatro meses, conforme a lo prevenido en el art. 
133 del Reglamento de servicios de las Corporaciones Locales. Las multas se revisarán 
cada tres años según el incremento del coste de la vida.

I i r . -  LEGISLACIÓN SUPLETORIA:

Para lo no previsto en el presente Pliego de condiciones, se estará a lo que dispone la Ley 
7/85 de 2 de Abril, articulado parcial de la Ley 781/86, Reglamento de Bienes de las 
Corporaciones Locales, Reglamentos de servicios y contratación de las Corporaciones Locales 
y Texto Refundido de la Ley y Reglamentos de contr^os de las Administraciones públicas, y 
demás disposiciones concordantes y de aplicación a la autorización que se concede.

2 l \ -  TRIBUNALES COM FETEhrTESi

Por el carácter adminislrati vo que tiene este tipo de contratos, los Tribunales competentes 
para conocer cuantas cuesiiorves deríven del mismo, serán los de la jurisdicción Contencioso- 
Administrativo.

2ZV  LICITACIÓN:

Una vez aprobado por la Cotporación el presente Pliego de Condiciones y en atención al 
carácter de suma urgencia que requiere la terminación de este expediente para la adjudicación
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del servicio, estará de manifiesto en la Secretaria del Ayunlamienlo, todos los días 
laborables de 9 a 14 horas y en el plazo de diez días a partir del siguiente aJ de la inserción del 
anuncio de licitación en el Tablón de Anuncios de la Corporación, en cuyos diez días podrán 
entregarse las plicas en la Secretaria, en horas de oficinas, confonne ai modelo de proposición 
que se prevé en el presente Pliego.

Las Plicas contendrán:

] .• Memoria explicativa de la Organización que se pretenda dar al servicio, personal que 
se empleará, detallando el cometido de cada uno.

2. ‘ Recibo acreditativo de haber constituido la fianza provisional.

3. - Declaración jurada de no estar incapacitado ni inhabilitado para contratar con el 
Ayuntamiento.

4. - Modelo de Proposición debidamente cumplimentado.

Para el caso de que se actúe por representación, también será preceptivo introducir en la 
plica el correspondiente poder debidamente bastanteado.

Las plicas se presentarán en sobre cerrado y lacrado en la Secretaría del Ayuntamiento 
de Castuera, en el plazo indicado anteriormente en esta misma cláusula.

La apertura de plicas tendrá lugar a las trece horas del día siguiente hábil a aquel en que 
termine el plazo para la presentación de proposiciones en el Salón de actos de este Ayuntamiento.

La Mesa de Contratación estará integrada del siguiente modo:

- Presidente: £1 Alcalde o Concejal en quien delegue.
- Vicepresidente: El Primer Teniente de Alcaide o Concejal en quien delegue.
'  Vocales: un representante de cada Grupo Político y el Secretario de la

Corporacíón.
• Secretario: un funcionario de la Corporación designado por la Alcaldía.

La Mesa propondrá al Órgano de Contratación la adjudicación que estime más ventajosa. 
Esta adjudicación provisional do crea derechos a favor del adjudicatario hasta que no tenga 
carácter definitivo.

«^■.•ADJUDICACIÓN:
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El Aytmtajnienio se reserva el derecho de adjudicar el concurso o declararlo desierto si, 
a su juicio, ninguno de los concursantes reúne las garamias suficientes para la buena gestión de 
la concesión.

Para el primer supuesto, esto es, para la adjudicación, se tendrá en cuenta;

a) El precio ofertado.
b) La mejor organización que se ofrezca para el fúncíonamienio del servicio.

2 4 V  GASTOS A CARGO DEL ADJUDICATARIO:

Serón de cuenta del adjudicatario, todos los gastos que se originen con motivo de la 
tramitación de este expediente, incluidos los notariales y regisCrales, en su caso.

25».. INTERFRETACIÓN DEL COrTTRATO;

El contrato que se formalice, dentro de los treinta días siguientes al de la notiñcación de 
la adjudicación, será fundamentalmente y exclusivamente admlmsirativo y sus términos serán 
interpretados por el Ayuntamiento, el cual asimismo, resolverá las dudas que ofrezca su 
cumplimiento, en base a (a vigente Ley de Régimen Local, Reglamentos dictados para su 
aplicación y demás disposiciones concordantes.

M ODELO DE PROPOSICIÓN

D
, calle

mayor de edad, con domicilio en.
con D.N.L, n®n

en nombre propio (o en representación de como acredita por
, hace constar:

1 .• Que solicita su admisión al concurso convocado por el Ayuntamiento de Castuera, 
para contratar la concesión para la Explotación de los Servicios de cafetería y salón multiusos 
de la Piscina Municipal.

2. - Que se compromete a prestar el servicio que se contrata, con arreglo al pliego de 
condiciones facultativas y técnicas del Pliego de condiciones.

3. - Declara bajo su responsabilidad no hallarse incurso en ninguna de las causas de 
incapacidad o incompatibilidad establecidas en el Texto Refundido de la Ley y Reglamento de 
Contratación del Estado.

4. '  Adjunta documentos justificativos de haber prestado la garantía provisional.

5 Acompaña los documentos exigidos en el Pliego de Condi c i ones (Memoria exp I icativa 
de la Organización y declaración jurada de no estar incapacitado para contratar con el 
Ayuntamiento).

6.- Propone un canon de pesetas anuales.

DIPUTACIÓN 
oc BADAJOZ



0,03 BMS 0G5638766

LWI

CLASE 8'

7.* Acepta plenamente el pliego de condiciones de este concurso y cuantas obligaciones 
del mismo se deríven, como adjudicatario, si lo fuese.

(Lugar, fecha y firma)."

fc-_P L IE G O  DE CONDICIONES PARA ADJUDICACIÓN DEL SERVICIO 
PCBLICQ d e  C M ít  BAR DE LA “CASETA M ALV A RRO SA "- Visto el Dictamen de la 
Comisión Informativa de Régimen Interior, Urbanismo y Hacienda de fecha 23 de los comentes, 
la Corporación, tras deliberar, y por siete votos a favor de) Grupo Socialista y tres en contra de 
los Grupo Popular e lU-CE, acuerda aprobar el Pliego de Condiciones para la adjudicación del 
servicio público de café-bar de la "Caseta Malvarrosa", en los términos en que se exponen a 
continuación, así como girar invitaciones a diversos industriales de la zona que se consideren 
aptos para la prestación del servicio.

“F U E G O  DE CONDICIONES JURÍDICAS Y ECONÓM ICO-ADM INISTRATIVAS 
QUE REGIRÁN LA CONTRATACIÓN M EDIANTE CONCESIÓN PARA LA 
EXPLOTACIÓN DEL SERVICIO DE CA FETERÍA  Y BAR DE “LA CASETA 
M ALVARROSA” DE CASTUERA, SITA EN EL PASEO DE SANTA ANA S/N.

IV  O B JETO  DEL CONTRATO;

£1 Ayuntamiento de Castuera convoca concurso para contratar la concesión de la 
explotación de los servicios de CAFETERÍA Y BAR DE “LA CASETA MALVARROSA” 
situada en el Paseo de Santa Ana de esta población.

2 !.-D EL PLAZO P E  LA CONCESCÓNi

La duración de la concesión será de cuatro años sin posibilidad de prórroga alguna.

3 V  SITUACIÓN DE LA CORPORACIÓN Y DEL CONCESIONARIO:

r . -  Siendo la concesión servicio público de la Corporación, a la Administración 
Municipal le corresponderá en codo momento la inspección de su funcionamiento, velando por 
el cumplimiento de las Normas de carácter general que afecten al mismo dictando las 
instrucciones pertinentes por escrito, debiendo adoptar las medidas exigidas por la legislación 
vigente, sobre limpieza, salubridad y normas cívico-morales, así como la buena disposición de 
las instalaciones concedidas para que puedan cumplir su finalidad de servicio público.

2^.- La Corporación ostentará las potestades establecidas en el art. 127 del Reglamento 
^  Servicios de las Corporaciones Locales, es decir; Ordenar discrecionalmente, como podría
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disponer si gestionase di rectamente el servicio» las modificaciones en el concedido que 
aconsejase el interés público y entre otros:

a) La variación en la calidad, cantidad, tiempo o lugar de las prestaciones en que el 
servicio consista.

b) Fiscalizar la gestión del concesionario, a cu>o efecto podría inspeccionar el servicio, 
sus obras, instalaciones y locales, dictando las órdenes para mantener o restablecer 
la debida prestación.

c) Asumir temporalmente la ejecución directa del servicio en los casos en que no lo 
presten o no lo pudieran prestar el concesionario por circunstancias imputables o no 
al mismo.

d) Imponer al concesionario las correcciones pertinentes por razón de las in acc io n es  
que cometiere.

e) Rescatar la concesión.

f) Suprimir el servicio.

3^^ Serán deberes generales de la Administración:

a) Otorgar al concesionario la protección adecuada para que pueda prestar los servicios 
debidamente.

b) Hacerse cargo de todas las obras que sean necesarias para mantener la estructura del 
inmueble, cuyo deterioro pueda proceder de vicio interno del mismo.

c) Compensar económicamente al concesionario por razón de las modificaciones que 
se ordene introducir en el servicio y que aumenten los costes o disminuyan los 
ingresos.

d) Indemnizar al Concesionario por el rescate de la concesión o en caso de supresi ón de I 
servicio.

4^> Serán derechos generales del concesionario:

a) Explotar el café-bar de la '^Caseta Malvanosa''.

b) Percibir de los usuarios los precios Ajados en las tarifas vigentes en cada momento 
por la prestación de los servicios establecidos en la concesión.

c) A recibir la protección por parte del Ayuntamiento y obtener la compensación 
económica en los casos establecidos en el número 3 de esta condición.

d) Transferir a  terceros la explotación del servicio objeto de concesión, en las mismas 
condiciones del contrato, previa autorización expresa del Ayuntamiento, una vez 
transcurrido un año a partir de la fecha de formalizad ón del contrato administrativo
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o Escritura Pública en su caso. En tai caso d  nuevo concesionario aceptará por escrito, 
el presente pliego de condiciones, finalizando la vigencia del nuevo contrato en la 
fecha de terminación que aparezca en el contrato suscrito por el Ayuntamiento con 
el anterior concesionario.

e) Fijar los precios que regirán en el servicio, los cuales deberán obtener el visto bueno 
del Ayuntamiento para que vayan de acuerdo con los que rijan en establecimiento de 
igual categoría en la localidad.

0  Estará exento del pago de la Tasa por Licencia Municipal de Obras en todo lo que se 
reñera al edificio e instalaciones objeto de la concesión.

g) Tendrá preferencia, en igualdad de condiciones y propuestas en la adjudicación de la 
explotación de la “Caseta Malvarrosa" si el Ayuntamiento decidiera hacerlo e 
igualmente a  la siguiente adjudicación, terminado el periodo de tiempo objeto de la 
concesión, en igualdad de ofertas con un tercero, salvo en el caso de haber sido 
sancionado más de una vez, según se contempla en la Condición 19* de este Pliego.

5*.- Serán deberes uenerales del Concesionario:

a) Prestar el servicio del modo dispuesto en la concesión o que se ordenen 
posteriormente por la Corporación concedente. de acuerdo con el an . 128 n^ 1, del 
Reglamento de Servicios de las Entidades Locales.

b) Admitir al goce del servicio a toda persona que cumpla los requisitos dispuestos 
reglamentariamente.

c) Indemnizar a terceros de los daños que les ocasione el funcionamiento del servicio, 
salvo si se hubieran producido por actos realizados en cumplimiento de una cláusula 
impuesta por la Corporación indebidamente.

d) No enajenar bienes afectos a la concesión que hubieran de revertir en la Entidad 
concedente ni gravarlos salvo autorización expresa de La Corporación.

e) Ejercer, por si, la concesión y no cederla o traspasarla a terceros sin la anuencia de la 
Corporación, en las circunstancias que señala el párrafo 2°. Del artículo 52 del 
Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales y en la forma que señala la 
letra d) de la condición 4*.. de este pliego.
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f) Sufragar todos los gastos inherentes al funcionamiento del servicio objeto de 
concesión entre ellos y en su caso, la escritura pública de formaUzacíón del contrato 
y de formación del expediente.

g) Obtener cuantas autorizaciones, proyectos y Licencias que sean exigibles para la 
adecuada puesta en ñincíonamienio de! servicio.

h) Cumplir escrupulosamente las disposiciones vigentes o  que en lo sucesivo se dicten 
sobre el funcionamiento de este tipo de actividad por los organismos competentes, 
sobre los aspectos técnicos, sanitarios y de seguridad o de cualquier otra Indole.

i) Permitir que en cualquier momento la Alcaldía y por su delegación quién le 
represente, inspeccione el estado de conservación y funcionamiento de (odas las 
instalaciones y adoptar las medidas que en su caso se indiquen.

j )  Mantener en fiincionamiemo el café-bar de la *'Caseia Malvarrosa" con todas sus 
instalaciones complementarias durante todo el año natural con la salvedad de la 
condición 4V Letra f) de este Pliego.

k) Cuidar las instalaciones y dependencias mteriores,

l) Suscribir con Compañía aseguradora de carácter nacional reasegurada, la 
correspondiente póliza que cubra los gastos de incendio y daños catastróficos, asi 
como aquellos otros que. a juicio del concedente deben asegurarse que pudieran 
afectar a los bienes objeto de la concesión. Igualmente se deberá suscribir una póliza 
de seguro de responsabilidad civil en la cuantía que determine la Administración 
concedente. Estas Pólizas, deberán ser presentadas previamente a la formalización de 
la concesión. Anualmente, el concesionario justiñeará la vigencia de las mismas 
mediante la presentación de los correspondientes recibos.

m) La elección del mobiliario y decoración se hará conjuntamente entre un representante 
nombrado por el Ayuntamiento y el concesionario, respetando escrupulosamente el 
proyecto de ejecución.

n) Todos lo camareros que presten sus servicios en la "C aseta Mal varrosa" deberán estar 
debidamente amparados por las normas laborales y de Seguridad Social que les 
afecten, debiendo estar debidamente uniformados para su distinción del público 
usuario de los servicios.

4 V  SUBVENCIONES;

En ningún momento se podrán conceder por la Administración al concesionario, so 
pretexto de pérdidas o mala coyuntura del negocio. Tampoco podrá concederse aumento en el 
plazo de concesión que en este caso se fíja como canon, por las causas indicadas y salvo las 
indemnizaciones que procedieran de acuerdo con las condiciones de este Pliego.

5VCANQN



0,03 RROS 0G5638768

i m í

CLASE V

E! canon a satisfacer por el concesionario será de DOS MILLONES DE PESETAS 
ANUALES (2.000.000 PTAS.), que se harán efectivas mediante abono en una de las cuentas 
corrientes que el Ayuntamiento señale, a razón de 166.667 pesetas mensuales, y  dentro de ios 
cinco primeros días de cada mes.

N o obstante, si fuera necesario realizar determinadas obras de acondicionamiento del 
local para iniciar la actividad, el coste de dichasobras, que serán especificadas por los Técnicos 
Municipales y realizadas por el concesionario siguiendo a tales efectos las instrucciones 
municipales, se detraerán de! canon a satisfacer el primer año.

y.-RÉG »M EN  DE TRANSICIÓN:

1. ‘ Las instalaciones deberán enconuarse, en el mornemo de la reversión, en el mismo 
estado en que estuvieran en el momento del inicio de la concesión, salvo los normales deterioros 
por e) uso y el transcurso del tiempo.

Todas las mejoras y modiñcaciones, en su caso, efectuadas por el concesionario, 
revertirán de pleno derecho en beneficio del Ayuntamiento.

2. '  Anterionnente al acia de reversión que oportunamente se levante, en el plazo de un 
año anterior al ténnino del plazo estipulado, la Corporación designará un interventor técnico para 
la vigilancia de la conservación de las obras e instalaciones y material re vertible, el cual 
informará a la Corporación sobre las reparaciones y reposiciones necesarias para mantenerlas en 
las condiciones previstas. Realizándose revisión de todas las instalaciones cada tres años.

3. ‘ En caso de desobediencia sistemática a  las disposiciones e instrucciones de )a 
Corporación por parte del concesionario, la Corporación pod ii disponer el secuestro de la 
Empresa, en la forma establecida en el artículo 131 n°. 2 del Reglamento de Servicios de las 
Corporaciones Locales.

REVERSIÓN;

Las instalaciones, mobiliario y material de la ^'Caseta Malvanosa**, revertirán al 
Ayuntamiento al ténnino del plazo de la concesión. No obstante, e) Ayuntamiento se reserva el 
derecho a  d g a r sin efecto la concesión, antes del vencimiento de! plazo establecido, si así lo 
aconsejan o justiñean causas o circunstancias sobrevenidas de interés público, mediante el 
resarcimiento de los correspondientes daños y peijuicios aJ concesionario si hubiera lugar o 
derecho.

«.• CESIÓN DE DERECHOS!
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Será admisible la cesión de los derechos del concesionario a otra persona o entidad, 
siempre que cuente con expresa autorización municipal y que el nuevo concesionario reúna las 
condiciones y preste las garantías que le exija el Ayuntamiento.

y . -  OBRAS A CARGO

Toda obra o variación en las instalaciones requerirán, para llevarse a  cabo, la previa 
autori zac i ón m unicipal y q uedarán en benefi c io del Ayuntamiento y sujetas a  reversión en su df a.

Por motivos de interés público, el Ayuntamiento podrá realizar variaciones de estructura 
en las instalaciones, indemnizando adecuadamente al concesionario en caso de sobrevenir 
perjuicios debidamente comprobados, salvo fuerza mayor o caso fortuito.

10*.. VARIACIONES ACCIDENTALES;

El concesionario viene obligado a  aceptar las variaciones de detalle que no alteren 
sustancíalmente las condiciones establecidas en este Pliego.

I I V  CONCESIÓN A RIESG O  Y VENTURA:

La concesión se otorga a riesgo y ventura para el concesionario, sin que por ninguna 
causa, pueda pedir la modificación de las condiciones establecidas.

12* ■ INTERRUPCIÓN DEL SERV ICIO :

Por ningún motivo podrá el concesionario interrumpir el servicio quedando a salvo los 
efectos determinados en las Leyes, sobre indemnización de daños y perjuicios.

13V  IN CU M PLIM IEN TO  DEL SERV ICIO :

Si el concesionario incumpliere las obligaciones que le incumben, la Corporación 
Municipal estará fac altada para exigir el cumpl imi ento de I as m (smas o declarar la resolución de I 
contrato, aún después de haber optado por el cumplimiento cuando éste resultase imposible.

I4 V  RESPONSABILIDADES!

El concesionario será responsable civil y criminalmente de los daños que causea terceras 
personas por razón de los elementos que obren en su poder y por razón de la actividad 
contractual.

También será civilmente responsable de los perjuicios que puedan irrogarse por medio 
de los empleados, obreros o personal a sus órdenes en el desempeño de sus cometidos. Deberá 
otorgar póliza de accidente para cubrir dichas responsabilidades.

I P .-  RESOLUCIÓN DEL CONTRATO:

E! Ayuntamiento podrá acordar la resolución del contrato por faltar el concesionario a las 
condiciones estipuladas.



0,03 0G5638769

CLASE 8*

Este podrá, a su vez, solicita la resolución por fallar el Ayuntamiento a  dichas 
condiciones. En este caso, la resolución del ayuntamiento seré acordada dentro de los sesenta 
dias siguientes a la solicitud del concesionario.

En caso de resolución del contrato por incumplimiento del servicio según estipula la 
cláusula 13* se aplicará todo lo establecido en ia cláusula 7*. independientemente de la 
reclamación que por daños y perjuicios se pudiera exigir.

l é V  O BLÍC A C iO N ES GENERALES^

El Concesionario será único responsable y habrá de dar exacto cumplimiento a lo 
dispuesto por las leyes laborales en todos sus aspectos, incluidos los de previsión social, en 
cuanto afecten al personal que tenga obligado en el servicio objeto de la concesión, así como 
accidentes de trabajo. Segundad Social, higiene, etc.

17V GARANTÍAS;

La Garantía provisional para acceder ai concurso se fija en SO.000 pesetas, que serán 
depositadas en cualquiera de las formas que detennina el artículo 3S.1 TRLCAF, es ^ í r :

a) en metál ico o en valores públicos o prí vados, con sujeción, en cada caso, a las 
condiciones reglamentarias establecidas.

b) Mediante aval prestado en la forma y condi ci ones reglamentan as, por alguno 
de los Bancos, Cajas de Ahorros, Cooperativas de Crédito, Establecimientos 
Financieros de Crédito y Sociedades de Garantía Recíproca autorizados para 
operar en España.

c) Por contrato de seguro de caución celebrado en la forma y condiciones que 
reglamentariamente se establezcan, con entidad aseguradora autorizada para 
operaren el ramo de caución, debiendo entregarse el certificado del contrato 
al correspondiente órgano de contratación.

Dicha garantía provisional será devuelta a los interesados inmediatamente después de la 
adjudicación, será retenida al adjudicatario e incautada a los ofertantes que retiren 
injustificadamente su proposición antes de la adjudicación.

La Garantid definitiva se fija en 300.000 pesetas, que serán depositadas en cualquiera de 
las formas que dcicnnina el artículo 36. l TRLCAP. El adjudicatario deberá acreditar, en el plazo 
de 15 días contados desde que se le notifique la adjudicación del contrato, la constitución de la 
garantía definitiva. De no cumplirse este requisito por causas imputable al adjudicatario, la 
Administración declarará resuelto el contrato.

DIPUTACIÓN 
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Dicha garantía definitiva no será devuelta o cancelada hasta que se haya producido el 
vencimiento del plazo de garantía, en su caso, y cumplido el contrato satisfactoríamente o 
resuelto éste sin culpa del contratista. Aprobada la liquidación del contrato, si oo resultaren 
responsabilidades que hayan de ejercitarse sobre la garantía, y transcurrido el plazo de la misma, 
en su caso, se dictará acuerdo de devolución de aquélla o de cancelación de) aval.

RELACIÓN DE LOS USUARIOS:

Las relaciones entre los usuarios de la “Caseta Malvarrosa" y el concesionario se 
regularán reglamernariamcntc por el Ayuntamiento, basándose en el principio de admitir al goce 
del servicio a toda persona que cumpla con los requisitos que se establezcan, y atendiendo al 
carácter público de susodichas instalaciones.

l y . -  FALTAS V SANCIONESt

Sgrán leves:

Se considerarán faltas leves y podrán ser sancionadas por el Ayuntamiento, las siguientes:

a) Falta de aseo o limpieza de las instalaciones sometidas a su cargo.
b) Cualquiera otra no prevista seguidamente y que conculque de algún modo las 

condiciones establecidas en este pliego, en peijuicio leve de los servicios.

Serán Graves:

a) El cobro de mayores precios de los autorizados por la Autoridad competente.
b) El trato desconsiderado hacia el público usuario.
c) El retraso reiterado en la prestación de los servicios.
d) La reiteración de faltas leves.

Serán muv Graves:

a) la presiac ión manifiestamente defec tuosa o irregular del serví c io con inc umplimienlo 
de las obligaciones establecidas.

b) Desobedi encía reiterada respecto de las órdenes escritas del A Icalde o su delegado en 
relación con e) servicio.

c) Daños causados dolosa o culposamente en las instalaciones, mobiliario y demás 
accesorios objeto de la concesión.

d) La reiteración de faltas graves.

* referidas fallas se sancionarán:

Las leves con multas de hasta 10.000 pesetas
Las graves con multas de 10.000 hasta 20.000 pesetas.

Las muy graves con multas de 20,000 hasta 50.000 pesetas, pudíendo llegar al secuestro 
de la concesión, por plazo máximo de cuatro meses, conforme a lo prevenido en el art. 
] 33 del Reglamento de servicios de las Corporaciones Locales. Las multas se revisarán 
cada tres años según el incremento del coste de la vida.
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20^- LEGISLACIÓN SUPLETORIA:

Para lo no previsto en el presente Pliego de condiciones, se estará a lo que d i ^ n e  la Ley 
7/85 de 2 de Abril, articulado parcial de la Ley 781/S6, Reglamento de Bienes de las 
Corporaciones Locales, Reglamentos de servicios y contratación de las Corporaciones Locales 
y Texto Reftindido de la Ley y Reglamentos de contratos de las Administraciones públicas, y 
demás disposiciones concordantes y de aplicación a la autorización que se concede.

2J*.- TRIBUNALES CO M PETEN TES í

Por el carácter administrativo que tiene este tipo de contratos, los Tribunales competentes 
para conocer cuantas cuestiones deriven del mismo, serán los de la jurisdicción Contencioso- 
Administrativo.

22^- LICITACIÓN!

Una vez aprobado por la Corporación el presente Pliego de Condiciones y en atención al 
carácter de suma urgencia que requiere la terminación de este expediente para la adjudicación 
del servicio, estará de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento, todos los días laborables de 
9 a 14 horas y en el plazo de diez dias a partir del siguiente al de la inserción del anuncio de 
licitación en el Tablón de Anuncios de la Corporación, en cuyos diez días podrán entregarse las 
plicas en la Secretaría, en horas de oficinas, conforme al modelo de proposición que se prevé en 
el presente Pliego-

Las Plicas contendrán:

1 ,• Memoria explicativa de la Organización que se pretenda dar al servicio, personal que 
se empleará, detallando el cometido de cada uno.

2. -  Recibo acreditativo de haber constituido la fianza provisional.

3. -  Declaración jurada de no estar incapacitado ni inhabilitado para contratar con el 
Ayuntamiento.

4. - Modelo de Proposición debidamente cumplimentado.

Para el caso de que se actúe por representación, también será preceptivo introducir en la 
plica el correspondiente poder debidamente bastanteado.

Las plicas se presentarán en sobre cerrado y lacrado en la Secretaría del Ayuntamiento
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de Castuera, en el plazo indicado anteriormente en esta misma cláusula.

La apertura de plicas tendrá lugar a las trece horas de) dia siguiente hábil a aquel en que 
termine el plazo para la presentación de proposiciones en el Salón de actos de este Ayuntamiento.

La Mesa de Contratación estará integrada del siguiente modo:

• Presidente: El Alcalde o Concejal en quien delegue.

- Vicqwesidente: El Primer Teniente de Alcalde o Concejal en quien delegue.

- Vocales: un representante de cada Grupo Político y el Secretario de la 
Corporación.

• Secretario: un funcionario de la Corporación d e s l ia d o  por la Alcaldía.

La Mesa propondrá al Ói^ano de Contratación la adjudicación que estime más ventajosa. 
Esta adjudicación provisional no crea derechos a favor del adjudicatario hasta que no tenga 
carácter deñnitivo.

23V  ADJUDICACIÓN;

El Ayuntamiento se reserva el derecho de adjudicar el concurso o declararlo desierto si, 
a su juicio, ninguno de los concursantes reúne las garantías suficientes para la buena gestión de 
la concesión.

Para el primer supuesto, esto es, para la adjudicación, se tendrá en cuenta;

a) El precio ofertado.
b) La mejor organización que se o fn z c i  para el funcionamiento del servicio.

2 4 V  CA STO S A CA RG O  DEL ADJUDICATARIO;

Serán de cuenta del adjudicatario, todos los gastos que se originen con motivo de la 
tramitación de este expediente, incluidos los notariales y regístrales, en su caso.

25«.- INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO:

El contrato que se formalice, dentro de los treinta días siguientes al de la notificación de 
la adjudicación, será fundamentalmente y exclusivamente administrativo y  sus términos serán 
interpretados por el Ayuntamiento, el cual asimismo, resolverá las dudas que ofrezca su 
cumplimiento, en base a la vigente Ley de Régimen Local, Reglamentos dictados para su 
aplicación y demás disposiciones concordantes.

D

M ODELO DE PROPOSICIÓN 

_____________mayor de edad, con domicilio en
calle n- con D-N.l., n® en
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nombre propio (o en representación de como acredita por 
hace constar:

1. - Que solicita su admisión al concurso convocado por el Ayuntamiento de Castuera, 
para contratar la concesión para la Explotación de los Servicios de Cafetería de la ‘‘Caseta 
Malvarrosa'’-

2. ‘ Que se compromete a prestar el servicio que se contrata, con arreglo al pliego de 
condiciones facultativas y técnicas del Pliego de condiciones.

3. - Declara bajo su responsabilidad no hallarse incurso en ninguna de las causas de 
ince^^acidad o incompatibilidad establecidas en el Texto Refundido de la Ley y Reglamento de 
Contratación del Estado.

4. - Adjunta documentos justificativos de haber prestado la garantía provisional.

5 Acompafla los documentos exi gidos en el P liego de Condiciones (Memoria expl icaiiva 
de la Organización y declaración jurada de no estar incapacitado para contratar con el 
Ayuntamiento).

6,- Propone un canon de pesetas anuales.

7.* Acepta plenamente el pliego de condiciones de este concurso y cuantas obligaciones 
del mismo se deriven, como adjudicatario, si lo fuese.

(Lugar, fecha y firma).

r..S O L IC lT U D D E M O D lF lC A C láN D E L C O N V E N 1 0 D E  COLABORACIÓN 
ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE CASTUERA Y LA COOPERATIVA DE 
CONFECCIÓN “ PEDRO DE VALDIVIA’’. ¿.Visto el Dictamen de la Comisión Informativa 
de Régimen tmerior, Urbanismo y Hacienda de fecha 23 de los comentes.

En tumo de deliberaciones, el Sr. Fernández Martín de la Vega manifiesta que, dada la 
relación de parentesco que le une con una persona integrante de la Cooperativa de referencia, se 
abstiene en este punto del Orden del Día.

El Sr. Cancho Murillo expresa su conformidad con la propuesta de modificación, al igual 
que el Sr. Cáceres Sánchez, sí bien este último manifiesta su deseo de hacer extensible este tipo 
de convenios de colaboración a otras cooperativas y empresas de la localidad.

DmAOÓN
06eAOAX>2



Suficientemente debatido el asunto, la Corporación, por nueve votos a favor de ios 
Grupos Socialista, Popular e Izquierda Unida y una abstención del Sr. Fernández Martín de la 
Vega por los motivos apuntados, acuerda:

P rim ero .' Aprobar la propuesta de modifícación del Convenio de Colaboración entre el 
Ayuntamiento de Castucni y la Cooperativa de Corrección ‘*Pcdro de Valdivia", para el periodo 
2.001/2.002, quedando redactada la Cláusula Cuarta como siguer

“CUARTA.- Que el Ayuntamiento de Castucra se compromete a la realización del pago 
de 1.000.000 de pesetas durante el período 2.001/2.002, de acuerdo con el siguiente calendario;

♦ Año 2.001: Quinientas mil pesetas en el mes de marzo de 2,00 i .
• Año 2.002: Quinientas mil pesetas en el mes de marzo de 2.002.”

Segundo.' Autorizar tan ampliamente como en Derecho proceda, al Sr. Alcalde- 
Presidente de este Ayuntamiento, para la firma del documento en que se materialícen las 
modificaciones probadas.

COM ISIÓN DE EDUCACIÓN Y CULTURA

ESCRITO  D FL D IRECTO R D EL INSTITUTO DE ENSE^íANZA
SECUNDARIA "M ANUEL GODOV”  SOBRE IM PLANTACIÓN. A PA RTIR DEL 
PRÓXIM O CURSO. DE UN C IC LO  FQRM ATIVO DE LA FAM ILIA PROFESIONAL 
^-IN D U STRIA S A L IM E N T A R IA S ” D EN O M IN A D O  ^P A N IF IC A C IÓ N  Y 
R EPO STER ÍA ".' Visto el Dictamen de la Comisión Informativa de Educación y Cultura de 
fecha 23 de los corrientes, y a tenor del escrito de referencia, la Corporación, por unanimidad de 
los miembros presentes, acuerda:

Prim ero.- Considerar como muy necesario la implantación, a partir del próximo curso, 
en el l.E.S. “Margue! Godoy”, de un ciclo formativo de la familia profesional “INDUSTRIAS 
ALIMENTARIAS”, denominado “PANIFICACIÓN Y REPOSTERIA”, para dar respuesta a  las 
necesidades del sector industrial referido, con el objeto de mejorar el acceso al mercado laboral 
de técnicos con cualificación adecuada.

Segundo.' Dar traslado del presente acuerdo al Sr. Director del l.E.S. “Manuel Godoy”. 
para que sirva de aval ante las autoridades competentes.

Acto seguido, por parte de la Sra. Concejala Roso Núñez, se insta al Sr. Cáceres Sánchez 
para que manifieste en esta sesión plenaria las opiniones manifestadas por el Sr. Portavoz de lU* 
Ce en la Comisión Informativa de Educación y Cultura reunida el día 23 de los corrientes, 
resumiendo el Sr. Cáceres su intervención en dicha Comisión en el sentido de considerarpositiva 
la implantación en el referido Centro de cursos formaiivos adscritos a determinadas familias 
profesionales, puesto que lo contrario supondría quedar al margen del reparto de fondos por las 
Autoridades Educativas, si bien, en su opinión, hubiera sido más conveniente la imparlición de 
un curso más directamente relacionado con las características de la zona, como pueden ser el 
sector sanitario o el sector cárnico. Para finalizar, el Sr. Cáceres reivindica “el aspecto social del 
sistema educativo”, considerando positivo y necesario que el Ayuntamiento sea parte en las 
negociaciones que se realicen para decidir la oferta educativa en el Municipio.

El Sr. Alcalde, manifestando su total acuerdo con el Sr. Cáceres, afirma que esa misma

OrUTAC
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reivindicación que formula, é\ la ha mantenido siempre como profesional de la educación, y que 
en la Comisión Regional de Formación Profesional, de la que forma parle en representación de 
los Ayuntanuenios, periódicamente asi se manifiesta, aun teniendo en cuenta que la 
representación municipal en dicha Comisión es minoritaria.

O T R O S  A SU N T O S

T >■ M OCIONES Y PROPUESTA?.- Previa declaración de urgencia, el Pleno conoce 
la siguiente moción presentada por el Grupo fU-CE:

“D. BALDOMERO CÁCERES SÁNCHEZ, PORTAVOZ DEL GRUPO MUNICIPAL 
DE IZQUIERDA UNIDA DE EXTREMADURA, de conformidad con cuanto determina el 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y  régimen Jurídico de las Entidades Locales, 
aprobado por R. D, 2568/1968 de 28 de noviembre presenta las siguientes propuestas de 
ENMIENDAS al Proyecto de Est^utos de la Mancomunidad de Municipios “La Serena”, para 
su estudio, debate y aprobación si procede por el PLENO MUNICIPAL y posterior traslado al 
citado ente supramunicipah en (os siguientes artículos:

SUSTITUCIÓN

A rf. 6- La Mancomunidad estará representada y administrada por los siguientes Órganos.

1 )̂. La Asamblea General.

2^). El Consejo de Gobierno.

3^. El Presidente, que io será a su vez de la Asamblea General y del Consejo de Gobierno.

4*). Los Vicepresidentes.

S U S T IT U C IÓ N

A r f .  10. El Presidente podrá nombrar mediante resolución, dos Vicepresidentes de entre los 
miembros del Consejo de Gobierno,...

S U S T IT U C IÓ N

Art^. n .

La Asamblea General estará formada por los rcpresenianies de todos y cada uno de los
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municipios que integran la Mancomuniriad en proporción al número de habitantes que tenga cada 
uno de ellos, estará asistida por un Secretario con voz pero sin voto.

2). El Consejo de Gobierno estará formado por:

• El Presidente.
* Un representante de todos y cada uno de los municipios pertenecientes a la 

Mancomunidad.

SUSTITUCIÓN

Art®. 12.

3). La Asamblea General estará formada por los siguientes representantes:

Municipios de hasta 1000 habitantes: 
Municipios de 1001 a 2000 habitantes: 
Municipios de 2001 a 3000 habitantes: 
Municipios de 3001 a 4000 habitantes: 
Municipios de 4001 a 5000 habitantes:

1 representante.
2 representantes.
3 representantes.
4 representantes.
5 representantes.

Municipios de más de 5000 habitantes: 6 representantes.

Los representantes de los municipios en ta Asamblea General, serán elegidos por el Pleno 
de las Corporaciones Locales de forma proporciona) al número de concejales de cada Grupo 
Municipal. Se útil izará e! sistema proporcional puro.

Los representantes en el Consejo de Gobierno se elegirán asimismo por el Pleno de las 
Corporaciones Municipales.

Los representantes tanto en la Asamblea General como en el Consejo de Gobierno se 
abstendrán de tomar parte en las deliberaciones y votaciones, en aquellos asuntos en que su 
municipio no esté integrado.

ADICIÓN

Art“. 13.

3). Una vez transcurrido el plazo para la designación de los representantes y dentro del término 
de un mes desde la finalización del mismo se procederá a la ConstiCucíón de la nueva Asamblea 
General de la Mancomunidad y del Consejo de gobierno, asi como a  la elección de su Presidente.

ADICIÓN

Art". 15.

2). Corresponde al Consejo de Gobierno las atribuciones que en analógica relación a las 
competencias de la Mancomunidad, están conferidas a las Comisiones de Gobierno por la Ley 
de Régimen Local y sus Reglamentos.

DPUTAC
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ADICIÓN

Afl*. 16.

l). La Asajnbiea General celebrará bJ menos una Asamblea Ordinaria cada tres meses y  el 
Consejo de Gobierno uno al mes»,.. £1 Presidente habrá de convocar en el plazo no superior a 20 
días la Asamblea Genera! y 7 días el Consejo de Gobierno, ambas desde que íue solicitada.

ADICIÓN

A r f .  16.

3).... los acuerdos de la Asamblea General y CONSEJO DE GOBIERNO se adoptarán,,..

ADICIÓN

A rf. 28.

... en sus respectivas poblaciones.

EN TODO CASO SE PENALIZARÁ CONSIDERABLEMENTE EL USO ABUSIVO 
DEL BIEN ESCASO QUE ES EL AGUA.

ADICIÓN

Alt®. 29,

.... pudiendo optar llevarlo directamente. O MEDIANTE EMPRESA MIXTA.

ADICIÓN

Art®. 33.

.... quien estará asesorado por EL CONSEJO DE GOBIERNO, Asamblea General y técnicos,.

ADICIÓN

A rf. 39.

La Asamblea General redactará y APROBARÁ anualmente....
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ADICIÓN

Art®. 42-

... bajo su directa fiscalización.

La forma Ordinaria de Gestión y Explotación de )os servicios será la DIRECTA (por la 
adm inistración) y 1 as cxlraordinari as y por ¿sie orden serán la MIXTA (empresa públi ca*empresa 
privada) y !a INDIRECTA (empresa privada).

SUSTITUCIÓN

Alt®. 44.

A) .... con habilitación de carácter nacional, determinando la legislación vigente a quien 
corresponde su nombramiemo y categoría de la plaza.

B) . Un Tesorero: Será nombrado por la Asamblea General, de entre los empleados públicos de 
la Mancomunidad, a propuesta de su presidente.

C) , El personal podrá ser funcionario, laboral fijo o eventual, correspondiendo al personal 
funcionario o laboral fijo los trabajos ordinarios y al personal eventual los extraordinarios, 
contratados todos ellos con arreglo a cuanto determinen las disposiciones legales vigentes en 
cada momento. En todo caso habrá de cumplirse los principios constitucionales de mérito y 
capacidad e igualdad, así como el de publicidad. Se realizará anualmente una oferta pública de 
empleo.

ADICIÓN

Afl*. 46.

4).... la representación del municipio incorporado en la Asamblea general y CONSEJO DE 
GOBIERNO.

SUSTITUCIÓN

DISPOSICIONES ADICIONALES

l* ). Las Corporaciones Locales mancomunadas, en la medida de sus posibilidades, vendrán 
obligadas a  prestar cuantos medios materiales e infiaestructuras sean imprescindibles para la 
guarda de vehículos y enseres pertenecientes a la mancomunidad.

ADICIÓN

DISPOSICIONES ADICIONALES

3*). La mancomunidad actuará de acuerdo con los principios constitucionales, entre otros, de 
descentralización, desconcentración y coordinación. Por tamo las competencias asumidas y que 
puedan serlo en un ñituro, serán descentralizadas entre los municipios que pertenezcan a la
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misma, favoreciendo con ello el principio citadoy creando un ambiente de confiar\za entre ellos.

La descentralización entre municipios será coordinada por el Presidente.

En base a lo expuesto, EL GRUPO M UNICIPAL de IZQUIERDA UNIDA DE 
EXTREMADURA,

PROPONE:

Que se aprueben las enmiendas presentadas.

Es cuanto tenemos a bien proponer al objeto de su estudio . debate y aprobación sí 
procede.”

Toma la palabra el Sr. Cáceres Sánchez para explicar el sentido de la propuesta 
formulada, expresándose en el sentido de considerar que. sí bien es lógico que la gestión de la 
Mancomunidad de '‘La Serena” debe recaer en los partidos políticos que hayan obtenido una 
mayor representación, ello no obsta para que los partidos minoritarios participen en dicha gestión 
y en el control del Equipo de Gobierno. A tales efectos, el Sr. Cáceres se remonta a las 
conversaciones mantenidas al inicio de la anterior legislatura a los efectos de proceder a  una 
reforma de los Estatutos de la Mancomunidad para facilitar las pretensiones expuestas, y si bien 
es cierto que se llegó a un compromiso de reforma, también lo es que, hasta la fecha, no se ha 
celebrado Asamblea General alguna para acometerla. £n este sentido, el Sr. Portavoz de lU-Ce 
considera que no existe otra vía legal que la reforma estatutaria, siendo conveniente, a los efectos 
pretendidos, que se solucionen una serie de cuestiones, como son la creación de un nuevo órgano 
denominado "Consejo de Gobierno”; la eliminación del voto delegado y su sustitución por un 
sistema democrático directo; o el nombramiento de los representantes de Castuera en la 
Mancomunidad por el Pleno Corporativo; todo lo cual se considera necesario para que grupos 
políticos que no ostenten alcaldías participen el la dirección de la M ancomuni^d.

El Sr. Alcalde, en contestación aJ Sr. Cáceres Sánchez, afirma que lógicamente, la 
modificación de los Estatutos de la Mancomunidad no es competencia de este Pleno Corporativo, 
añadiendo que efectivamente, en el año l .997 se adoptó el compromiso de reforma, toda vez que 
la actual representación en la Mancomunidad no se adaptaba a la realidad política ni a  la 
proporcionalidad existente en los municipios integrantes. Por ello, el Sr. Alcalde manifiesta su 
compromiso de instar a que se adopte la reforma pretendida.

El Sr. Cáceres Sánchez acepta el compromiso del Sr. Alcalde al respecto, instando por 
otra parte a  la fijación de un calendario concreto para el estudio, debate y aprobación, en su caso,

la reforma estatutaria objeto de discusión.
» •  •
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Por €l Grupo Popular, el Sr. Fernández Martín de la Vega manifiesta que su Grupo ha de 
abstenerse en la propuesta de lU-Ce, toda vez que no ha tenido conocimiento de ella y, por tanto, 
no ha tenido tiempo material para proceder a su estudio.

Suficientemente debatido el asunto, y por ocho votos a favor de los Grupos Socialista e 
lU-Ce, y dos abstenciones del Grupo Popular, la Corporación acuerda instar a la Mancomunidad 
de Municipios de “La Serena" la formación de una Ponencia que estudie la reforma de los 
Estatutos de dicha Entidad Local supramunicípal.

l y , -  SECCIÓN DE URGENCIAS.- Previa declaración de urgencia por mayoría 
absoluta de asistentes, se conocen las siguientes mociones:

“MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL POPULAR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL 
AYUNTAMIENTO DE CASTUERA.

Los concejales integrantes del Grupo Municipal Popular, al amparo de lo establecido en 
el articulo 97 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, formulan, para su discusión y, en su caso, aprobación en el Pleno Ordinario 
a celebrar el próximo día 30 de enero de 2001 la siguiente MOCIÓN:

Viendo la discriminación que han sufrido gran parte de los comerciantes de nuestro 
pueblo en las pasadas fiestas navideñas, a los que no se les ha dado la misma oportunidad con 
el reparto de árboles y alumbrado que a otro grupo de comerciantes, siendo todos iguales en sus 
obligaciones tributarías.

Es por lo que el Grupo Municipal Popular propone:

I®) Que no haya discriminación alguna y que con suficiente antelación se le comunique 
a  todos los establecimientos comerciales de nuestro pueblo cualquier propuesta que sirva para 
contribuir al realce de estas fiestas.

2®) Que por parte del equipo de gobierno, se le de el trato correcto a cualquier ciudadano 
que llegue al Ayuntamiento para hacer alguna petición o demanda."

Por el Grupo lU-Ce, el Sr. Cáceres Sánchez se remite a una pregunta que formulará su 
Grupo Político en el punto correspondiente del Orden del Día,

Por el Grupo Socialista, toma la palabra la Sra. Concejal a Del Pozo para informar a la 
Corporación, en respuesta a la moción presentada, sobre la convocatoria que se cursó a los 
comerciantes de la zona afectada a finales del mes de octubre pasado para mantener una reunión 
en la que se iba a tratar la cuestión planteada, reunión a la que tan sólo asisten tres comerciantes. 
Ante la falta de interés, se les envió una carta en la que se hacía constar que el Ayuntamiento 
subvencionaría la colocación de árboles navideños, contestando tan sólo 22 de los 65 afectados. 
Posteriormente, se mantuvo otra reunión a la que asistió un mayor número, decidiéndose, en 
función de las solicitudes recibidas, que se iban a adquirir 65 árboles, por lo que, desde esa 
Concejalía, no se entiende el ‘*maltralo’* a que se refiere la moción del Grupo Popular.

El Sr. Fernández Martín de la Vega loma la palabra para hacer referencia a un incidente 
•  ^ en el que. supuestamente, e) Sr. Alcalde expulsó de su despacho a una persona interesada, así
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como a las quejas que el Grupo Popular ha recibido al respecto.

La S n t del Pozo conlesla que. en la reunión mamenida, los afectados entendieron que no 
se podía hacer extensivo este ai)o las medidas adoptadas hacia otros establecimientos, 
entendimiento que se produjo tras haberse girado el escrito a que se ha hecho referencia.

El Sr. Alcalde interviene para dejar constancia de que. si por algo se caracteriza este 
Alcalde, y así es de general conocimiento, es de tratar a los ciudadanos con el mayor de los 
respetos, haciendo referencia al hecho de que no todos los propietarios son iguales en sus 
obligaciones tributarias, porque ello depende, entre otros aspectos, de la categoría de la calle 
donde rad íque el local objeto de negocí o, añadiendo que la medida adoptada de adornar las cal les 
con árboles de navidad no obedecía a realzar las Restas, sino a  favorecer el volumen de negocio 
de los establecimientos afectados, al igual que sucede en todos los municipios y ciudades de 
España.

Por el Grupo lU-CE, el Sr. Cáceres Sánchez interviene para afirmar que ha recibido el 
escrito firmado por trece comerciantes que ha exhibido el Sr. Fernández Martín de la Vega, 
dándole la razón al Sr. Portavoz del Grupo Popular, añadiendo que “es fácil comprar 13 árboles 
más“ para evitar discriminaciones. Añade el Sr. Cáceres Sánchez su deseo de que no se adquieran 
en el futuro árboles naturales, toda vez que ai ser replantados, un 75% de ellos se secan 
definitivamente, por lo que propone que se utilicen árboles sintéticos y reutilizables, así como 
que, el año que viene, se extienda la medida ornamental a todos los establecimientos de la 
localidad.

Interviene el Sr. Romero Díaz para rebatir aJ Sr. Cáceres su intervención relativa a la 
utilización de árboles ani fie tales, expresándose en el sentido de considerar que se (rata de un 
debate abierto, y que sí no se diera el uso navideño a una determinada clase de árboles, no 
existirían plantaciones, con todo lo que ello conllevaría.

Suficientemente debatido el asunto, la Corporación, por siete votos en contra del Grupo 
Socialista y tres a favor de los Grupos Popular e lU-Ce, desestima la moción presentada por el 
Grupo Popular.

A  continuación se conoce moción del Grupo Socialista, del siguiente tenor:

•*EL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA DEL AYUNTAMIENTO DE CASTUERA. 
PRESENTA AL PLENO LA SIGUIENTE MOCIÓN EN RELACIÓN CON EL BORRADOR 
DE LEY GENERAL DE ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA.

^  El Gobierno de la Nación ha elaborado un borrador de Ley General de Estabilidad
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Presupuestaris que afectará de manera sustancial, entre otras, a las haciendas de las 
Corporaciones Locales, por lo que se trata de un asunto que debe merecer una valoración por 
parte del Pleno de esta Corporación.

La ley cuyo proyecto pretende aprobar el Gobierno es innecesaria. Y ello es así, en la 
medida en que el marco del Pacto de Estabilidad y el funcionamiento de los compromisos con 
las Comunidades Autónomas en tomo a  los escenarios de cumplimiento de défícii y de 
endeudamiento han funcionado correctamente en la mayoría de las Comunidades Autónomas.

Y de igual modo ha funcionado en el caso de las Corporaciones Locales que han 
demostrado rigor presupuestario para contribuir al Pacto de Estabilidad y Crecimiento. Han sido 
la pane del sector público que con más disciplina han contribuido al Pacto, en muchos casos 
producto de las normas que. con el riesgo de asfixia de las arcas municipales, se han establecido 
en las sucesivas leyes de acompañamiento a los Presupuestos Generales del Estado en los últimos 
años.

Pero lo que si ha puesto en evidencia dicho rigor presupuestario es la ausencia de 
sufic iencia financ iera que garantiza a las Corporac iones Local es el anicu I o 14 2 CE. Cada vez son 
más las competencias que ejercen los Ayuntamientos sin contar con los recursos económicos 
necesarios para ello. La aplicación del principio de subsidiaríedad y el ejercicio de las 
competencias en el ámbito más próximo al ciudadano donde puedan ser efectivas, ha obligado 
a  los Ayuntamientos a prestar un número creciente de servicios sin que aquellos a  los que la 
distribución competencial les encomendaba en origen tales servicios les hayan transferido las 
dotaciones económicas correspondientes. Esta situación ha obligado a los Ayuntamientos bien 
a acudir a un incremento de la presión fiscal de los tributos locales, bien a acudir al 
endeudamiento.

Por tal razón puede resultar broma de mal gusto el pretender condicionar ahora, bajo el 
paraguas de la estabilidad presupuestaría, las políticas municipales de proximidad y bienestar 
cuando los ciudadanos ya han identífteado en sus gestores municipales los garantes de tales 
políticas. Basta con recorrer algunos ejemplos recientes para constatar este efecto centrifugador 
de las responsabilidades del Gobierno trasladando a los Ayuntamientos la obligación de dar 
cuenta de la gestión de servicios públicos a los que se pretende dejar morir por inanición: la 
escasa dotación presupuestaria para el mantenimiento de los servicios de transporte colectivo 
urbano que no valora los déficit de funcionamiento o el incremento desmesurado de los 
combustibles del que el Gobierno obtiene sus beneficios por una mayor recaudación del ÍVA, o 
la supresión de los programas de atención a los inmigrantes, o la supresión de las dotaciones 
económicas para los programas de inserción socioeducatíva. o la construcción y mantenimiento 
de centros escolares, o la construcción de casas cuartel de la Guardia Civil, son solo algunos 
ejemplos.

Y de todo ello sólo es responsable el Gobierno que no garantiza la suñcíencia ñnanciera 
y que amenaza, además, con ponerla en crisis con el anuncio de medidas de tipo de stq^resión del 
lAE, sin contemplar las compensaciones económicas correspondientes.

Ei borrador de Ley de Estabilidad Presupuestaria supone un grave retroceso en el Estado 
de las Autonomías y en el proceso de desconcentración de poder, ya que el Gobierno de la 
Nación pasa a tomar el control del presupuesto de forma sólo comparable a  la que existía antes 
de) año 1.978.
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En nuestro contexto constitucional de estado descentralizado de carácter eminentemente 
cooperativo, el ejercicio de función estabilizadora debe hacerse de manera companida, contando 
con la colaboración coordinada, y no con la mera sumisión de los gobiernos territoriales, así 
como con un grado de flexibilidad que evite posiciones fundamental islas en lo que es la misión 
primordial del gobierno, esto es. la cobertura de las necesidades de los ciudadanos en ténninos 
de acceso a  servicios públicos esenciales, lo cual tiene implicaciones tanto asígnativas (provisión 
de bienes y servicios públicos), como distributivas, en términos de sustitución de rentas y de 
igualdad de oportunidades.

Sin embargo, en el borrador de Ley tanto el Consejo de Política Fiscal y Financiera como 
la Comisión Nacional de Administración Local, se conciben como meros órganos transmisiones 
de la voluntad del Gobierno, al privarlos de lodo tipo de funciones en la fijación de objetivos, en 
el control de su cumplimiento, o en las medidas a adoptar. Todo ello a pesar de que el propio 
borrador atribuye al Consejo de Política fiscal y Financiera las funciones de enlace, coordinación 
y supervisión no se sabe de qué, puesto que lo más importante de supervisares el cumplimiento 
del objetivo que queda en manos del Gobierno.

En suma, el borrador de Ley es innecesario, inoportuno en el tiempo, por presentarse antes 
de clariñcar la financiación básica de los entes territoriales, altamente restrictivo en sus 
contenidos y centralista hasta limites insospechados.

En atención a lo expuesto, el Pleno del Ayuntamiento de..., aprueba la siguiente 
MOCIÓN:

PRIMERO: Que el Ministerio de Hacienda renuncie a tramitare! proyecto de Ley General 
de Estabilidad Presupuestaria.

SEGUNDO: Que, con carácter previo, se acometa, negocie y defina los nuevos Sistemas 
de Financiación Autonómica y de las Corporaciones Locales,

TERCERO: Que cualquier futura ley de estabilidad presupuestaria habrá de respetar los 
principios de coordinación, cooperación y mutuo acuerdo entre las distintas instituciones del 
Estado, en los términos establecidos en la Constitución.

CUARTO: Que, en todo caso, la eventual Ley Genera) de Estabilidad Presupuestaria 
tendrá que dar solución a las educciones de ingresos e incrementos de gastos que se produzcan 
en las Corporaciones Locales, como consecuencia de políticas e iniciativas legislativas de la 
Administración del Estado, aportando recursos suficientes para equilibrar unos y otros.

-  QUINTO: Dartraslado de la presente Moción al Gobierno y a los Grupos Parlamentarios
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del Congreso de los Diputados y del Senado.”

Ei Sr. Alcalde explica brevcmcnlc el sentido de la moción presentada, en el sentido de 
consideraiel borrador de la ley de estabilidad presirpuesiaria de las Entidades Locales perjudicial 
para los intereses de la Administración Local, dado que pretende limitar ei acceso al crédito, 
cerrándose por tanto una fuente fundamental de financiación local y produciéndose por tanto, un 
ataque a la autonomía y suñciencia financiera reconocida por la Constitución que se inicia con 
la intención del Gobierno de la Nación de suprimir el Impuesto sobre Actividades Económicas 
sin haberse concretado las medidas compensatorias a adoptar por dicha supresión. Por todo ello, 
y en palabras del Sr, Secretario General del Partido Popular D. Javier Arenas, en definitiva se 
trata de “ser capaces de defender nuestra autonomía...”, por lo que desde el Grupo Socialista se 
solicita el voto favorable del Grupo Popular a  la moción presentada.

El Sr. Fernández Martin de la Vega manifiesta el voto en contra de su Grupo a la moción 
presentada.

Por el Grupo lU-Cc, su portavoz Sr. Cáccres manifiesta su coincidencia política con la 
consideración del Sr. Alcalde en lo relativo a la autonomía local, puesto que la reforma legal 
pretend ida supondría una evidente 1 imi taci ón a las invers i ones a acometer por I a Administración 
Local, debate que se encuadra en el concepto de la participación del sector público en la 
economía de mercado que se mantiene reiteradamente desde el sector de la izquierda política en 
este país. Finaliza su intervención el Sr. Cáceres para manifestar la abstención de su Grupo toda 
vez que no se tiene un conocimiento a fondo sobre la cuestión planteada.

Suficientemente debatido el asunto, la Corporación, por siete votos a  favor del Grupo 
Socialista, dos votos en contra del Grupo Popular y una abstención del Grupo lU-Ce, acuerda 
aprobar la moción en los términos en que se encuentra redactada.

11*,- RUEGOS Y PRJEGIJNTAS.* Por el Grupo Popular, se formulan por escrito las 
siguientes preguntas:

“En el pasado Pleno Extraordinario celebrado el día 20 de diciembre de 2000. con 
respecto al punto número cuatro: Expediente de imposición de contribuciones especiales 
c/Paraguay,

¿En qué se basó el Sr. Alcalde para decir que la imposición de dichas contribuciones 
estaba acordada con los propietarios afectados?

¿A cuántos de los afectados les urgía la finalización de las obras de urbanización?

¿Qué sentido tenía decir que la liquidación definitiva de las cantidades finales esiaríamuy 
por debajo de las iniciales?”

El Sr. Alcalde toma la palabra para responder de viva voz las preguntas anteriores. Así, 
a la primera de ellas contesta que la base para afirmar que estaba acordada la Imposición con los 
propietarios fueron una serie de reuniones que se mantuvo con ellos; a la segunda, que no sabe 
cxaclamcnte el número de propietarios a los que les urgía la finalización de las obras de 
urbanización, pero que calcula que serian unos catorce aproximadamente; y a  la tercera, que la 
explicación de la afirmación referida está en el hecho que las contribuciones se calculan en
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función del presupuesto de la obra, pero que la adjudicación recae en la empresa que realiza la 
oferta más ventajosa para el Ayuntamiento, oferta que rebaja el citado presupuesto.

El Grupo Izquierda unida presenta por escrito las siguientes preguntas:

i*.. **Qué relación tiene con Castuera la instalación de un monumento belicista?

2*.- Pedimos la relación nominal y la cuantía de las familias beneficiadas con becas de 
ayuda para material escolar.

3*.* ¿Mediante qué procedimiento se ha otorgado la obra de la calle Paraguay?

4*.* Solicitamos un espacio radiofónico en la R M.C. para exponer nuestro trabajo 
municipal.

5*.- ¿Qué se ha hecho, o se hará, sobre la grave problemática de la circulación de 
motocicletas?

6*.- ¿Qué criterios se utilizaron para otorgar los árboles de navidad?

7".- ¿Por qué no se han cubierto la oferta de empleo del presupuesto 2000?”

£1 Sr. Alcalde, en contestación a la primera cuestión, interviene para explicar a los 
miembros presentes que la intención de) Equipo de Gobierno es iniciar una costumbre que tenga 
por finalidad el reconocimiento a las Fuerzas Aéreas españolas, informando que los contactos 
que han desembocado en la próxima instalación de) monumento se iniciaron en la legislatura 
pasada, a través de los contactos mantenidos con los responsables militares a través de un vecino 
de Castuera que trabaja en la Base Aérea de Tala vera. El Sr. Alcalde hace constar que, en su 
opinión, no se trata de un monumento belicista, puesto que puede estar sujeto a  múltiples 
interpretaciones, como pueden ser la superación del hombre, la materialización del sueño a volar 
o un reconocimiento a la tecnología, y que en cualquier caso ”no es malo” que el próximo día tres 
de marzo, el pueblo de Castuera homenajee a sus Fuerzas Aéreas, las cuales, por otra pane, están 
deseosas de este tipo de reconocimientos. Por todo ello, el Sr. Alcalde entiende que, en el futuro, 
el monumento será un emblema de este municipio libre de todo tipo de connotación belicista.

El Sr. Cáceres Sánchez, en el uso de la palabra, *VaJora el esfuerzo intelectual del Sr. 
Alcalde” para explicar la colocación del monumento aludido, lo cual no hace sino demostrar que 
no tiene razón, dado que es evidente que un avión del tipo F>5 es un avión de guerra, y que se 
abre la vía para que en el futuro se Instalen en Castuera tanques y cañones en todas las rotondas 
dgl pueblo. Añade el Sr. Cáceres que su Grupo Político se niega a que Castuera sea recordado
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por un avión F-5, sino por la genta pacífica y  trabajadora que lo habita, por los productos típicos 
o por la riqueza natural con la que cuenta, y que la posición de su Grupo no es antimilitar, sino 
que expresa la opinión de que es incoherente la colocación del monumento de referencia en una 
población pacífica que. por otra parte, sufrió los rigores de la Guerra Civil. Por iodo ello, el Sr. 
Cáceres anuncia que por su Grupo Político se hará un llamamiento a los vecinos de Castuera para 
que se abstengan de acudir a la inauguración oficial.

En contestación a la segunda pregunta formulada, la Sra. Concejala Del Pozo afimia que 
todavía no se ha otorgado ninguna beca de ese tipo, anunciando que se llevará la cuestión 
suscitada a la Comisión Informativa correspondiente en próximas fechas.

En contestación a la tercera pregunta, el Sr. Alcalde da la palabra a este funcionario, el 
cual informa al Pleno sot»e el procedimiento seguido para la adjudicación de la obra de la calle 
Paraguay, la cual, por la cuantía, y tal como figura en el informe que obra en el expediente de su 
razón, se adjudicó por Resolución de la Alcaldía siguiendo el procedimiento que la legalidad 
permite en este tipo de contrato, cual es el procedimiento negociado sin publicidad.

E l Sr. Cáceres interviene para afiimar q ue no se duda sobre la legal ídad del procedimiento 
seguido, sí bien la protusa utilización de este tipo de procedimiento legal evita que se produzca 
toda la transparencia que en la gestión municipal siempre es deseable, y que lo idóneo sería que 
todos los Grupos Políticos participasen en los procedimientos de referencia. Acto seguido, 
pregunta el Sr. Cáceres sobre la inclusión, en el proyecto de la obra aludida, de una partida 
destinada a movimientos de tierras, a lo que responde el Sr. Alcalde que no le puede responder, 
pero que en todo caso, la obra se realiza según el proyecto técnico elaborado, y que el Arquitecto 
Técnico, en base a las obras realmente realizadas, firma la confonnidad. Por lo que se refiere al 
procedimiento de adjudicación, el Sr. Alcalde anuncia su intención de seguir utilizándolo, toda 
vez que ello supone la negociación de los términos del contrato con varías empresas de la 
localidad, y que evita que vengan empresas foráneas con las correspondientes consecuencias 
sobre el empleo en la localidad, lo cual no está relacionado en absoluto con el oscurantismo 
aludido.

En respuesta a la cuarta pregunta, el Sr. Alcalde contesta que el Sr. Cáceres no ha de 
dirigirse a este Pleno Corporativo para solicitar un programa de radio, sino a  los responsables de 
la Emisora Municipal, añadiendo que sería cuestión de que los restantes Grupos Políticos se 
plantearan también hacer alguno.

EL Sr. Portavoz de rU*Ce afinna que el sentido de la cuestión planteada es reivindicar 
la igualdad de oportunidades, dado que como Grupo Municipal, Izquierda Unida tiene derecho 
a contar con un espacio en la programación de la radio municipal, al igual que el que actualmente 
tiene el Partido Socialista.

El Sr. Alcalde reitera que la pretensión tiene que tener como destinatarios a  los 
responsables de la Emisora Municipal, aclarando que es el Alcalde el que cuenta con un espacio 
radiofónico, no el Equipo de Gobierno o el Onipo Socialista.

Acto seguido, el Sr. Cáceres hace referencia al uso excesivo, por parte del Equipo de 
Gobierno, de los medios de comunicación existentes en la localidad, insistiendo en la 
reivindicación de igualdad de oportunidades en lo relativo al uso o participación del resto de los 
Grupos Políticos.
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En contestación a la quima pregunta, interviene el Sr. Concejal Romero Díaz para 
Informar que durante los meses de julio y agosto pasados, se celebraron unas charlas educativas 
con los jóvenes usuarios de motocicletas relativas a  la velocidad de los vehículos, la utilización 
de casco protector y otras relacionadas con la cuestión, trasladando por otra pane al Pleno 
Corporativo la intención de la Concejalía de su cargo, el continuar en la línea apuntada pare 
evitar la adopción, como así se ha hecho constar en otros Plenos, de medidas coercitivas. 
Complementando la anterior intervención, la Sra. Concejala Godoy Tena toma la palabra para 
hacer referencia al reciente anículo publicado por e) periódico local “Castuera al día" del 
Subinspector Jefe de la Policía Local sobre la utilización de motocicletas y c id  omotores por los 
jóvenes de la localidad, a  todo lo cual responde el Sr. Cáceres en sentido coincidente con la 
evitación de medidas coercitivas y señalando la necesidad de una campaña masiva de educación 
vial cuya responsabilidad alcanza a todos los representantes políticos, no sólo al Equipo de 
Gobierno. Recuerda el Sr. Fernández Martín de la Vega que su Grupo Político ya presentó en su 
tiempo una moción para llevar a las escuelas un programa de educación vial, a lo que responde 
la Sra. Ck>doy Tena informando sobre las gestiones que se están llevando a cabo para la próxima 
instalación en uno de los colegios del municipio de un circuito para insistir en la educación vial 
de los jóvenes escolares.

Dándose por contestada la sexta cuestión planteada por rU>Ce. la Sra. Godoy Tena 
responde a la séptima, informando que se está elaborando un proyecto de Convenio Colectivo 
para los trabajadores municipales, estando previsto que se elabore una Relación de Puestos de 
Trabajo así como la realización de una Oferta de Empleo Público que será objeto de negociación 
con los representantes sindicales.

El Sr. Cáceres explica que el sentido de la pregunta es hacer constar el incumplimiento 
en lo relativo a la provisión de la plaza de coordinador deportivo, puesto que se considera 
actualmente muy necesario.

Responde la Sra. Godoy Tena recordando a  los asistentes que en su momento se realizó 
una oferta que quedó desierta, completando la información el Sr. Romero en el sentido de que 
actualmente, existe un determinado número de personas que han finalizado los estudios 
requeridos por la plaza y que es intención cubrirla lo antes posible, dado que en el día de hoy 
existe ‘*una mejor situación".

Y no habiendo otros asuntos de que tratar, por el Sr. Alcalde^Presidente, se levantó la 
sesión, siendo las veintiuna horas y  cuarenta y dos minutos, de todo lo cual yo, el Secretario 
General, doy fe.

La presente acta se extiende sobre 2 t folios de la clase octava, números OGS63S758 al 
^Qp5638778, ambos inclusive. Doy fe.
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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA POR EL PLENO DE 
ESTE AYUNTAMIENTO, EL DÍA 30 DE ENERO DE 2.001,

SEÑORES ASISTENTES: 

PRESIDENTE:

D, francisco Manos Orriz. 

CONCEJAI£S:

D*. M*‘. Asctnsiifn Godoy Tena 
D. Francisco P/rez Urbón 
D. Juan Peña López 
D*. Piedad Roso Núñez 
D. Manuel Romero Díaz 
O®, W®. Rosalía Pozo Romero 
D. Maximino J. Fdez- Martín Vega 
D. Manuel E. Cancho Murilío 
D. Baldomcro CÓeeres Sánchez

SECRETARIO GENERAL.:

se encuentra redactada.

En )a villa de Castuera, siendo las veinte horas y  tres 
minutos del día treinta de enero de dos mil uno, en esta Casa 
Consistorial, previamente convocados al efecto, se constituye 
el Pleno de la Corporación, bajo la Presidencia de su titular, 
D. Francisco Marios Ortíz y con la asistencia de los señores 
Concejales reseñados al margen, al objeto de celebrar sesión 
ordinaria, asistidos de mi, el Secretario General, O. Alfredo 
GimenoTorrón.

Por el Sr. Presidente se declara abierta la sesión y se 
pasa a tratar de los asuntos enumerados en el Orden del Día.

\ \ ‘ EXCUSAS DE ASISTENCIA.^ Excusaron su 
asistencia los Concejales: D. Juan M ana Vázquez García, D* 
Remedios Ruiz Caballero y D. Antonio Tena Flor-Laguna..

ACTA ANTERIOR.- Por conocidos los términos 
del acta de la sesión extraordinaria, celebrada el día 11 de 
enero de 2001, la Corporación, por unanimidad de los 
miembros presentes, acuerda aprobarla en los términos en que

3*." INTERVENCIÓN D EL SR. ALCALDE.* Turna la palabra el Sr. Alcalde- 
Presidente para, en primer lugar, agradecer a los vecinos de Casluera la ayuda desinteresada que 
están prestando ante las recientes catástrofes naturales acaecidas en los países de El Salvador y 
La India, así como para informar a la Corporación sobre ciertas iniciativas que se están 
desarrollando para contribuir a paliar los daños ocasionados, como son la emisión de un 
programa especia) en la Radío Municipal destinado a captar fondos para destinarlos a ayuda 
humanitaria, la apertura de una cuenta corriente en la entidad bancaria Caja de Extremadura con 
el mismo propósito, así como las donaciones efectuadas por el Grupo Socialista y por los 
Concejales de dicho Grupo del Ayuntamiento del 1% de las asignaciones que, individualmente 
y como Grupo Político, reciben periódicamente con cargo al Presupuesto General.

La Corporación se da por enterada.

Seguidamente, el Sr. Alcalde manifiesta nuevamente el total rechazo, en su nombre y en 
el de la Corporación que preside, ante las actuaciones de los violentos que se han vuelto a cobrar 
una vida en el País Vasco.

A continuación, y directamente relacionados con la actuación ordinaria del Ayuntamiento, 
el Sr. Alcalde informa a  los Sres, Corporativos de la adjudicación, a la empresa LE M AFES A de 
esta localidad, de la obra menor que tiene por objeto directo el acondicionamiento de la rotonda 
situada en U Avenida de Extremadura para la instalación del avión F-5 a modo de monumento, 
al ser la oferta más ventajosa para los intereses municipales, por un importe de l . 192.874 pesetas.
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La Corporación se da por enterada.

Acto seguido, y en cumplimiento de la normativa interna del Ayuntamiento, el Sr. 
Alcalde da cuenta del Convenio Interadministrativo de colaboración suscrito entre los 
Ayuntamientos de Casruera. Quintana de la Serena e Higuera de la Serena, para acogerse al Plan 
de Subvenciones para la financiación de actividades desarrolladas por entidades públicas o 
privadas sin fines de lucro, contempladas en las Areas de Actuación del ''II Plan para la Igualdad 
de Oportunidades de las Mujeres en Exlrelnadura’̂  así como del Convenio entre la Consejería 
de Cultura de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de Castuera para la integración en e) 
Sistema Bibliotecario de la Comunidad Autónoma, la dotación y la gestión de la biblioteca de 
esta localidad.

La Corporación se da por enterada.

Seguidamente, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 172.3 de la Ley 39/88 de 
28 de diciembre, y articulo 90 del R.D. 500/90. de 20 de abril, el Sr. Alcalde-Presidente da cuenta 
al Pleno de la Resolución de fecha 23 de enero de 2.001 relativa a la aprobación de la liquidación 
del Presupuesto General Municipal correspondiente al ejercicio de 2.000, que arroja un resultado 
presupuestario ajustado de -15.041.504 pesetas y un Remanente Líquido de Tesorería positivo 
de 74.731.55$ pesetas. Igualmente, se da cuenta ai Pleno de la Resolución de Alcaldía de fecha 
23 de enero de 2.001. relativa a la aprobación de la liquidación del Presupuesto del Organismo 
Autónomo Municipal "Universidad Popular de Castuera". que expresa un resultado 
presupuestario ajustado de -507.417 pesetas y un Remanente Liquido de Tesorería negativo de 
• 1.174.162 pesetas, por lo que la Comisión Gestora de dicho Organismo Autónomo adoptará las 
medidas oportunas para enjugar dicho Remanente negativo.

La Corporación se da por enterada de ambas resoluciones.

COM ISIÓN DE RÉGIM EN IN TERIO R. URBANISMO Y HACIENDA

4 V  EXPEDIENTE DE IM POSICIÓN P E  CONTRIBUCIONES ESPECIALES 
PO R A JW EGLO  D E CALLES EN CEM EN TERIO  M UNICIPAL,- Visto el Dictamen de 
la Comisión Informativa de Régimen Interior, Urbanismo y Hacienda de fecha 23 de enero de 
2.001. toma la palabra la Sra. Concejala Godoy Tena para proponer, por el Grupo Socialista, la 
imposición de contribuciones especiales por la obra de referencia, a razón de 2.000 pesetas por 
nicho y 30.000 por panteón.

En tumo de deliberaciones, por el Grupo Popular, el Sr. Fernández Martín de la Vega 
toma la palabra para manifestar su oposición a la propuesta, reiterando que Castuera cuenta con 

g lis  ̂ p u e s to s  de lo más elevado en la provincia, considerando abusivo que se hayan impuesto

DIPUTACIÓN 
DE BADAJOZ



contribuciones especiales por un 60%  en las obras de acondicionamiento de la calle Paraguay y 
ahora se apliquen en su cuantía máxima, cual es el 90%, “según el infonne de Secretaria*'. 
Termina su intervención el Sr. Portavoz del Grupo Popular manifestando que íá congelación de 
impuestos en este Ayuntamiento se producirá por motivos meteorológicos, que no por voluntad 
del Equipo de Gobierno, por lo que insta al Grupo Socialista a reconsiderar su posición.

Por el Grupo lU-CE, el Sr. Cáceres Sánchez interviene para expresar que la figura 
tributaria de las contribuciones especiales fue eliminada como instrumento de financiación por 
este Ayuntamiento en aAos anteriores, opinando que ese cambio, pese a que Izquierda Unida se 
venía oponiendo reiteradamente a la aplicación de las contribuciones especiales desde el año 
1.983, no se produjo por la influencia de su Grupo Político. Ahora -continúa el Sr. Cáceres 
Sánchez-, aparecen de nuevo las contribuciones, y en este caso concreto, por parte de su Grupo 
Político existen dudas sobre la legalidad de su aplicación a las obras a realizar en el cementerio, 
argumentando su posición en el punto 2^ del Informe de Secretaria General, dado que no existe 
aumento de valor de propiedades privadas al ser los enterramientos bienes de dominio público. 
En el mismo sentido que el Sr. Portavoz del Grupo Popular, el Sr. Cáceres Sánchez manifiesta 
su oposición a  la aplicación dcl 90%. Finaliza su intervención el Sr. Portavoz de lU-CE para 
manifestar su deseo de no judie i alizar la vida política del Ayuntamiento, pero que su Grupo 
Político estudiará la posibilidad de interponer el recurso correspondiente contra la imposición 
de contribuciones especiales si entiende que no se ajusta a la legalidad vigente.

EL Sr. Alcalde, con el Informe de Secretaría General e  la vista, responde a los Sres. 
Portavoces de los Grupo Popular e lU-Cc haciéndoles ver que lo que se manifiesta en dicho 
documento es que el 90% es el máximo que la Ley marca como base imponible de las 
contribuciones especiales, lo cual no quiere decir que se vaya a aplicar dicho porcentaje.

En relación con el comentario manifestado por el Sr. Fernández Martin de la Vega en 
relación con la congelación de los impuestos, el Sr. Alcalde afirma que "al Sr. Portavoz dcl 
Grupo Popular le faltan 300 neuronas para ser sarcástico". En contestación al Sr. Cáceres 
SárKhez, el Sr. Alcalde manifiesta que no va a ser necesario judicializar la vida política del 
Ayuntamiento, puesto que si por paite del Secretario y de los Servicios Jurídicos de la Exema. 
Diputación Provincial de Badajoz existiere alguna duda sobre la legalidad del expediente de 
referencia, sencillamente no se api ¡carian las contribuciones especiales. Finaliza su intervención 
el Sr, Alcalde para opinar que la obra que se pretende realizar contribuirá a dar una mayor 
dignidad al cementerio municipal y a  hacer ver a los ciudadanos de Castuera que las inversiones 
se realizan en provecho del bien común.

Con la venia de la Presidencia, por mi, el Secretario, se informa a  los Sres. Corporativos 
que las contribuciones especiales se pueden establecer y exigir por el establecimiento o 
ampliación de servicios municipales, y el cementerio se configura por la legislación vigente como 
un servicio público municipal de carácter obligatorio a prestar por todos los municipios.

El Sr, Cáceres Sánchez interviene para discrepar con la posición del Equipo de Gobierno 
de sutragar, medíame contribuciones especiales, la obra de referencia, puesto que no todas las 
actuaciones municipales deben ser financiadas mediante dicha figura tributaría. Recuerda que 
ya han sido impuestas las contribuciones especiales por el arreglo de caminos y por la calle 
Paraguay, reiterando que por su Grupo Político se va a consultar sobre la legalidad del expediente 
y a adoptar las medidas que estimen pertinentes.
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Responde el Sr. Alcaide afirmando que, efectivamente, no todas las obras municipales 
pueden sufragarse con contribuciones especiales, si bien recuerda que. a la hora de aprobar las 
inversiones de los distintos Planes y Programas de obras, a ningún Grupo Político de este 
Ayuntamiento se le ocurrió incluir la obra del cementerio municipal en dichos Planes.

Suficientemente debatido el asunto, la Corporación, tras deliberar, por siete votos a favor 
del Grupo Socialista, y  tres en contra de los Grupos Popular e lU*Ce. y por tanto por mayoría 
absoluta del número legal de miembros, acuerda:

Prim ero.- Aplicar contribuciones especiales para la obra de arreglo de calles en el 
cementerio municipal.

Segund o.- FiJ ar el coste de la obra en 7.757.564 pesetas, con arreglo al informe y estudios 
que figuran en el expediente.

Tercero.- Fijar la cantidad a repercutirá los beneficiarios en 2.000 pesetas para nichos 
y 30.000 para panteones.

Cuarto.* Aplicar como módulo de reparto los enterramientos existentes, cuales son el 
nicho y el panteón.

Quinto.- Aprobar la relación de cuotas individuales resultante de la aplicación al coste 
de la obra, de los módulos señalados en el apartado anterior.

Sexto.- Que las cuotas que correspondan a cada contribuyente se notifiquen 
individualmente a cada afectado, si fueran conocidos, realizándose por medio de Edicto en el 
supuesto contrario.

Séptimo.* Los interesados podrán interponer recurso de reposición ante el Ayuntamiento 
a tenor del art. 34 de la Ley de Haciendas Locales.

Octavo.- Exponer al público el presente acuerdo, durante treinta días hábiles, a contar 
desde el 1 de febrero de 2,001, en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, a efectos deque por 
los interesados se pueda examinar la Ordenanza General y las determinaciones específicas de la 
presente, y formular las alegaciones que a su derecho convengan. De no formularse reclamación 
en el indicado plazo, se entenderá este acuerdo elevado a deñnitivo, sin necesidad de acuerdo 
plenario.

S V  PLIEG O  DE CONDICIONES PARA ADJUTOÍCACIÓN DEL S E R V ia O  
P lilB U C O  DE CAFÉ-BAR Y SALÓN M IX TIU SO S DE LA PISCINA M UNICIPAL.-
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Visio el Diclamen de la Comisión Infonnativa de Régimen [nterior. Urbanismo y Hacienda de 
fecha 23 de los corrientes.

En tumo de deliberaciones, el Sr. Fernández Martín de la Vega toma la palabra para 
manifestar, una vez consultado el borrador del Pliego de Cortdiciones, su oposición al canon que 
en dicho documento se prevé, puesto que considera excesivamente alio, dado que supone una 
cantidad de 20S.000 pesetas al mes o 7.000 pesetas diarias aproximadamente, y teniendo en 
cuenta que si a dicha cantidad se le aóaden los gastos derivados de sueldos del personal 
necesario, seguridad social, impuestos, y similares, pone en duda que una familia pueda subsistir. 
Por lodo ello, el Grupo Popular propone un canon de 100.000 pesetas al mes. dada la naturaleza 
del negocio.

Por el Grupo ÍU-Ce, el Sr. Cáceres Sánchez expresa su acuerdo con el procedimiento de 
adjudicación, cual es el concurso, pero manifiesta su desacuerdo con dos aspectos de) borrador 
dei Pliego de Condiciones: el tiempo de concesión y el canon. En cuanto aJ tiempo, el plazo de 
cuatro años sin posibilidad de prórroga previsto parece insuficiente para consolidar las posibles 
inversiones que efectúe el adjudicatario con vistas a  la explotación de) negocio. En cuanto al 
canon exigido, su elevada cuantía puede producir, en opinión del Sr. Cáceres Sánchez, que el 
procedimiento quede desierto o que se produzca un incumplimiento contractual por falta de pago. 
El Sr. Portavoz de IU>Ce explica su posición sobre el canon por comparación con el que se ha 
venido abonando por el mismo servicio público en años anteriores y por el servicio de café-bar 
de la Caseta Malvarrosa, arrojando una cuantía muy inferior a la propuesta, suponiendo el nuevo 
canon una elevación en un 300% y en un 400% en el caso de la Caseta Malvarrosa. Finaliza su 
exposición el Sr. Cáceres Sánchez instando al Equipo de Gobierno, tras haber expuesto el estudio 
de costes que el Grupo Izquierda Unida ha realizado al respecto, a rebajar sustancial mente el 
canon propuesto para las dos concesione.

Responde el Sr. Alcalde en el sentido de considerar necesario obtener el máximo 
rendimiento al patrimonio municipal como ocurriría caso de ser las instalaciones propiedad 
privada, no comprendiendo por otra parte la reflexión apuntada por los Sres. Portavoces de los 
Grupos Popular c lU-Ce sobre la relación existente entre el canon y ía calidad del servicio 
prestado por el adjudicatario, toda vez que. en su opinión, si el canon es alto, la explotación del 
servicio habrá de ser nvás diligente. En lo relativo a  un posible incumplimiento contractual por 
falta de pago, la concesión puede quedar sin efecto y volverse a  convocar procedimiento de 
licitación. Finalmente, el Sr. Alcalde manifiesta que su Grupo Político también se ha informado 
de los importes de los arrendamientos de carácter privado que se están abonando en 
establecimientos similares de la población, y el canon propuesto no parece tan elevado, por lo 
que no parece muy lógico renunciar en un prímer momento a obtener una renta sin haberse 
producido los acontecimientos apuntados por el Sr. Cáceres, recordando por otra parte que la 
adjudicación del servicio público objeto de debate hace 17 años, por un importe de 7 millones 
de pesetas aproximadamente en su conjunto, fue debida a la necesidad de realizar determinadas 
obras en las instalaciones a cai^o del adjudicatario, toda vez que el Ayuntamiento carecía en esos 
momentos de los fondos necesarios para afrontar la inversión.

Suficientemente debatido el asunto, la Corporación, tras deliberar, y por siete votos a 
favor del Grupo Socialista y tres en contra de los Grupo Popular e  lU-CE, acuerda aprobar el 
Pliego de Condiciones para la adjudicación del servicio público decafé-bar y salón multiusos de 
la Piscina Municipal, en los términos en que se exponen a continuación, asi como girar 
invitaciones a  diversos industríales de la zona que se consideren aptos para la prestación del

DIPUTACIÓN
oeBAOAX)Z



CLASE 6*

ao 3
- m í ,

0G5638781

i v m

i  i í t f 5  f

tae& ciNiuMOb PF fU*o

servicio.

-P L IE G O  DE CONDICIONES JlfRJD ICA S Y ECONOMICO-ADM INISTRATIVAS 
QUE REGIRAN LA CONTRATACIÓN M EDIANTE CONCESIÓN PARA LA 
EXPLOTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE CAFETERÍA Y SALON M ULTIUSOS DE 
LA PISCINA MUNICIPAL DE CASTUERA, SITA EN AVDA. DE EXTREMADURAS/N.

I V  O B JETO  DEL CONTRATO:

El Ayuntamiento de Castuera convoca concurso para contratar la concesión de la 
explotación de los servicios de CAFETERÍA Y SALÓN MULTIUSOS DE LA PISCINA 
MUNICIPAL, situado en la Avda. de Extremadura s/n de esta población.

r . -  D E L  PLA ZO  DE LA CONCESIÓN:

La duración de la concesión será de cuatro años sin posibilidad de prórroga alguna.

3 V  SiTU A ClÓ N  DE LA COm »ORAClÓN Y DEL CONCESIONARIO:

W -  Siendo la concesión servicio público de la Corporación, a  la Administración 
Municipal le corresponderá en todo momento la inspección de su funcionamiento, velando por 
el cumplimiento de las Normas de carácter general que afecten al mismo dictando las 
instrucciones pertinentes por escrito, debiendo adoptar las medidas exigidas por la legislación 
vigente, sobre limpieza, salubridad y normas cívico-morales, asi como la buena disposición de 
las instalaciones concedidas para que puedan cumplir su finalidad de servicio público.

2^.- La Corporación ostentará las potestades establecidas en el an. 127 de) Reglamento 
de Servicios de las Corporaciones Locales, es decir; Ordenar discrecionalmente, como podría 
disponer si gestionase directamente eí servicio, las modificaciones en el concedido que 
aconsejase el interés público y entre otros:

a) La variación en la calidad, cantidad, tiempo o lugar de las prestaciones en que el 
servicio consista.

b) Fiscalizar la gestión del concesionario, a cuyo efecto podría inspeccionar el servicio, 
sus obras, instalaciones y locales, dictando las órdenes para mantener o restablecer 
la debida prestación.
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c) Asumir temporalmente la ejecución directa del servicio en ios casos en que no lo 
presten o no lo pudieran prestar el concesionario por circunstancias imputables o no 
a! mismo,

d) Imponer al concesionario las correcciones pertinentes por razón de las infracciones 
que cometiere.

e) Rescatar la concesión.

f) Suprimir el servicio.

3".- Serán deberes generales de la Administración:

a) Otorgar al concesionario la protección adecuada para que pueda prestar los servicios 
debidamente.

b) Hacerse cargo de todas las obras que sean necesarias para mantener la estructura del 
inmueble, cuyo deterioro pueda proceder de vicio interno del mismo.

c) Compensar económicamente al concesionario por razón de las modificaciones que 
se ordene introducir en el servicio y que aumenten los costes o disminuyan los 
ingresos.

d) Indemni zar al Concesionario por el rescate de la concesión o en caso de supresión del 
servicio.

4^• Serán derechos generales d d  concesionario:

a) Explotar la cafetería y salón multiusos de la Piscina Municipal.

b) Percibir de los usuarios los precios fijados en las tarifas vigentes en cada momento 
por la prestación de los servicios establecidos en la concesión.

c) A recibir la protección por parte del Ayuntamiento y obtener la compensación 
económica en los casos establecidos en el número 3 de esta condición.

d) Transferir a terceros la explotación del servicio objeto de concesión, en las mismas 
condiciones del contrato, previa autorización expresa del Ayuntamiento, una vez 
tianscurrido un año a  partir de la fecha de formalizad ón del contrato administrativo 
o Escritura Pública en su caso. En tal caso el nuevo concesionario aceptará por 
escrito, el presente pliego de condiciones, finalizando !a vigencia del nuevo contrato 
en la fecha de terminación que aparezca en el contrato suscrito por el Ayuntamiento 
con el anterior concesionario.

e) Fijar los precios que regirán en el servicio, los cuales deberán obtener el visto bueno 
del Ayuntamiento para que vayan de acuerdo con los que rijan en establecimiento de 
igual categoría en la localidad.
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f)  Cerrar las instalaciones del servicio durante un mes cada aAo. siempre que el mes 
elegido no coincida con los meses de ñincionamiento de la piscina y un día a la 
semana, por descanso del personal, exceptuando los dias en que se encuentre la 
piscina en funcionamiento, y que en ningún caso coincidirá con víspera o festivo» 
debiendo para ello el concesionarío establecer rotativamente un tumo en el descanso 
del personal para cumplimiento de lo dispuesto sobre descanso festivo 
compensatorio.

g) Estará exento del pago de la Tasa por Licencia Municipal de Obras en todo lo que se 
refiera al ediñcio e instalaciones objeto de la concesión.

h) Tendrá preferencia, en igualdad de condiciones y propuestas en la adjudicación de la 
explotación del servicio de café bar y salón multiusos de la Piscina Municipal sí el 
Ayuntamiento decidiera hacerlo e igualmente a la siguiente adjudicación, tenninado 
el periodo de tiempo objeto de la concesión, en igualdad de ofertas con un tercero, 
salvo en el caso de haber sido sancionado más de una vez, según se contempla en la 
Condición 19* de este Pliego.

Serán deberes generales del Concesionarío:

a) Prestar el servicio del modo dispuesto en la concesión o que se ordenen
posteriormente por la Corporación concedente, de acuerdo con el art. 128 1, del
Reglamento de Servicios de las Entidades Locales.

b) Admitir al goce del servicio a toda persona que cumpla los requisitos dispuestos 
reglamentariamente.

c) Indemnizar a  terceros de los daños que les ocasione el funcionamiento del servicio, 
salvo si se hubieran producido por actos realizados en cumplimiento de una cláusula 
impuesta por la Corporación indebidamente.

d) No enajenar bienes afectos a la concesión que hubieran de revertir en la Entidad 
concedente ni gravarlos salvo autorización expresa de La Corporación.

e) Ejercer, por si, la concesión y no cederla o traspasarla a terceros sin la anuencia de la 
Corporación, en las circunstancias que señala el párrafo 2^. Del artículo 52 del 
Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales y en la forma que señala la 
letra d) de la condición 4*., de este pliego.
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o  Sufragar lodoa los gastos inherentes al funcionamiento del servicio objeto de 
concesión entre ellos y en su caso, ia escritura pública de formalización del contrato 
y de formación del expediente.

g) Obtener cuantas autorizaciones, proyectos y Licencias que sean exigibles para la 
adecuada puesta en funcionamiento del servicio.

h) Cumplir escrupulosamente las dlsposiciorjes vigentes o que en lo sucesivo se dicten 
sobre el funcionamiento de este tipo de actividad por los organismos competentes, 
sobre los aspectos técnicos, sanitarios y de seguridad o de cualquier otra índole.

i) Permitir que en cualquier momento la Alcaldía y por su delegación quién !e 
represente, inspeccione e! estado de conservación y funcionamiento de todas las 
instalaciones y adoptar las medidas que en su caso se indiquen.

j ) Mantener en funci onamiento !a cafetería y salón multiusos con todas sus i nstalac iones 
complementarías durante todo el aflo natural con la sal vedad de la condición 4”. Letra
f) de este Pliego.

k) Cuidar las instalaciones y dependencias interiores.

l) Suscribir con Compañía aseguradora de carácter nacional reasegurada, la 
correspondiente póliza que cubra los gastos de incendio y daños catastróficos, así 
como aquellos otros que, a juicio del concédeme deben asegtirarse que pudieran 
afectar a los bienes objeto de !a concesión. Igualmente se deberá suscribir ima póliza 
de seguro de responsabilidad civil en la cuantía que determine la Administración 
concedente. Estas Pólizas, deberán ser presentadas previamente a la formalización de 
la concesión. Anualmente, el concesionario justificará la vigencia de las mismas 
mediante la presentación de los correspondientes recibos.

m) La elección de) mobiliario y decoración se hará conjuntamente entre un representante 
nombrado por el Ayuntamiento y  el concesionario, respetando escrupulosamente el 
proyecto de ejecución.

n) Todos lo camareros que presten sus servicios en la cafetería o salón multiusos 
deberán estar debidamente amparados por las normas laborales y de Seguridad Social 
que les afecten, debiendo estar debidamente uniformados para su distinción del 
público usuario de los servicios.

4 ^ . SUBVENClONESr

En ningún momento se podrán conceder por la Administración al concesionario, so 
pretexto de pérdidas o mala coyuntura del negocio. Tampoco podrá concederse aumento en el 
plazo de concesión que en este caso se fíja como canon, por las causas indicadas y salvo las 
indemnizaciones que procedieran de acuerdo con (as condiciones de este Pliego.

S°.- CANON
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El canon a satísfecer por el concesionario será de DOS MILLONES QUINIENTAS MIL 
PESETAS ANUALES (2.500.000 PTAS.).que se harán efectivas medíanle abono en una de las 
cuentas corrientes que el Ayuntamiento señale, a razón de 208.334 pesetas mensuales, y dentro 
de los cinco primeros dias de cada mes.

No obstante, siendo necesario realizar determinadas obras de acondicionamiento del local 
para iniciar la actividad, el coste de dichas obras, que serán especificadas por los Técnicos 
Municipales y realizadas por el concesionario siguiendo a tales efectos las instrucciones 
municipales, se detraerán del canon a satisfacer el primer año.

6VRÉG1M EN DE TRANSICIÓN:

1 Las instalaciones deberán encontrarse, en el momento de la reversión, en el mismo 
estado en que estuvieran en el momento del inicio de la concesión, salvo los normales deterioros 
por el uso y el transcurso del tiempo.

Todas las mejoras y modificaciones, en su caso, efectuadas por el concesionario, 
revertirán de pleno derecho en beneficio del Ayuntamiento.

2. * Anteriormente al acta de reversión que oportunamente se levante, en el plazo de un 
año anterior aJ término del plazo estipulado, la Corporación designará un interventor técnico para 
la vigilancia de la conservación de las obras e instalaciones y material revertible, el cual 
informará a la Corporación sobre las reparaciones y reposiciones necesarias para mantenerlas en 
las condiciones previstas. Realizándose revisión de todas las instalaciones cada tres años.

3. * En caso de desobediencia sistemática a las disposiciones e instnicciones de la 
Corporación por parte del concesionario, la Corporación podrá disponer el secuestro de la 
Empresa, en la forma establecida en el artículo 131 n^ 2 del Reglamento de Servicios de las 
Corporaciones Locales.

7».. REVERSIÓN:

Las instalaciones, mobiliario y material de la cafetería y salón multiusos revertirán al 
Ayuntamiento al término del plazo de la concesión. No obstante, el Ayuntamiento se reserva el 
derecho a dejar sin efecto la concesión, antes del vencimiento del plazo establecido, si así lo 
aconsejan o jusiiñcan causas o circunstancias sobrevenidas de interés público, medíante el 
resarcimiento de ios correspondientes daños y peijuicios al concesionario si hubiera lugar o 
derecho.

d e  DERECHOS í
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Será admisible (a cesión de los derechos del concesionario a otra persona o entidad, 
siempre que cuente con expresa auiorízación municipal y que el nuevo concesionario reúna las 
condiciones y  preste las garantías que le exija el Ayuntamiento.

OBRAS A CA RG O  DEL CONCESIONARIO:

Toda obra o variación en las instalaciones requerirán, para llevarse a cabo, la previa 
autorización municipal y quedarán en beneficio del Ayuntamíentoy sujetase reversión en su día.

Por motivos de interés público, el Ayuntamiento podrá realizar variaciones de estructura 
en las instalaciones, indemnizando adecuadamente al concesionario en caso de sobrevenir 
perjuicios debidamente comprobados, salvo fuerza mayor o caso fortuito.

W .-  VARIACIONES ACCIDENTALES:

£1 concesionario viene obligado a aceptar las variaciones de detalle que no alteren 
sustancial mente las condiciones establecidas en este Pliego.

n v  CONCESIÓN A RIESG O  Y VENTURA;

La concesión se otorga a nesgo y ventura para el concesionario, sin que por ninguna 
causa, pueda pedir la modificación de las condiciones establecidas.

12*.- INTERRUPCIÓN DEL SERV ICIO :

Por ningún motivo podrá el concesionario interrumpir el servicio quedando a salvo los 
efectos determinados en las Leyes, sobre indemnización de daños y perjuicios.

U V - IN CUM PLIM IENTO DEL SERV ICIO :

Si el concesionario incumpliere las obligaciones que le incumben, la Corporación 
Municipal estará facul tada para exigir el cumplimiento de las m í smas o declarar 1 a resol uc íón del 
contrato, aún después de haber optado por el cumplimiento cuando éste resultase imposible.

14V  RESPONSABILtDADESi

El concesionario será responsable civil y  criminalmente de los daños que cause a  terceras 
personas por razón de los elementos que obren en su poder y por razón de la actividad 
contractual.

También será civilmente responsable de los perjuicios que puedan irrogarse por medio 
de los empleados, obreros o personal a sus órdenes en el desempeño de sus cometidos. Deberá 
otorgar póliza de accidente para cubrir dichas responsabilidades.

IS*.- RESOLUCIÓN DEL CO NTRATO :

El Ayuntamiento podrá acordar la resolución del conu^to por faltar el concesionario a las 
0 condiciones est ípuladas.
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Est« podrá, a su vez, solicita la resolución por faltar el Ayuntamiento a dichas 
condiciones. En este caso, la resolución del ayuntamiento será acordada dentro de los sesenta 
días siguientes a  la solicitud del concesionario.

En caso de resolución del contrato por incumplimiento del servicio según estipula la 
cláusula 13* se p ilc a rá  todo lo establecido en la cláusula 7*, independientemente de la 
reclamación que por daños y perjuicios se pudiera exigir.

16*.  ̂OBLIGACIONES GENERALES:

El Concesionario será único responsable y habrá de dar exacto cumplimiento a lo 
dispuesto por las leyes laborales en todos sus aspectos, incluidos los de previsión social, en 
cuanto afecten al personal que tenga obligado en el servicio objeto de la concesión, así como 
accidentes de trabajo, Seguridad Social, higiene, etc.

17V  GARANTÍAS:

La Garantía provisional para acceder aJ concurso se fíja en 50.000 pesetas, que serán 
depositadas en cualquiera de las fonnas que determina el artículo 35.1 TRLCAP, es decir;

a) en metálico o en valores públicos o privados, con sujeción, en cada caso, a las 
condiciones reglamentarias establecidas.

b) Medíante aval prestado en la fonna y condiciones reglamentarias, por alguno 
de los Bancos. Cajas de Ahorros, Cooperativas de Crédito, Establecimientos 
Financieros de Crédito y Sociedades de Garantía Recíproca autorizados para 
operar en Esparta.

c) Por contrato de seguro de caución celebrado en la forma y condiciones que 
reglamentariamente se establezcan, con entidad aseguradora autorizada para 
operar en el ramo de caución, debiendo entregarse el certificado del contrato 
ai correspondiente órgano de contratación.

Dicha garantía provisional será devuelta a tos interesados inmediatamente después de la 
adjudicación, será retenida al adjudicatario e incautada a los ofertantes que retiren 
injustificadamente su proposición ames de la adjudicación.

La Garantía definitiva se fija en 300.000 pesetas, que serán depositadas en cualquiera de 
las formas que determina el articulo 36. l TRLCAP. El adjudicatario deberá acreditar, en el plazo 
de ] 5 días contados desde que se le notifique la adjudicación del contrato, la constitución de la 
garantía definitiva. De no cumplirse este requisito por causas imputable aJ adjudicatario, la 
Administración declarará resucito el contrato.
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Dicha garantia definitiva no será devuelta o cancelada hasta que se haya producido el 
vencimiento del plazo de garantía, en su caso, y cumplido el contrato satisfactoriamente o 
resuelto éste sin culpa del contratista. Aprobada la liquidación del contrato, si no resultaren 
responsabilidades que hayan de ejercitarse sobre la garantia. y transcurrido el plazo de la misma, 
en su caso, se dictará acuerdo de devolución de aquélla o de cancelación del aval.

t r . -  RELACIÓN DE LOS USUARIOS;

Las relaciones entre los usuarios de la cafetería y salón multíusos de la Piscina Municipal 
y e! concesionario se regularán reglamentariamente por el Ayuntamiento, basándose en el 
principio de admitir al goce del servicio a toda persona que cumpla con los requisitos que se 
establezcan, y atendiendo al carácter público de susodichas instalaciones.

l y . -  FALTAS V SANCIONES:

Serán leves:

Se considerarán faltas leves y podrán ser sancionadas por el Ayuntamiento, las siguientes:

a) Falta de aseo o limpieza de las instalaciones sometidas a su cargo.
b) Cualquiera otra no prevista seguidamente y que conculque de algún modo las 

condiciones establecidas en este pliego, en perjuicio leve de los servicios.

Serán Graves:

a) El cobro de mayores precios de los autorizados por la Autoridad competente.
b) El trato desconsiderado hacia el público usuario.
c) El retraso reiterado en la prestación de los serví el os.
d) La reiteración de faltas leves.

Serán muv Graves:

a) la prestación manifiestamente defectuosa o irregular del servicio con incumplimiento 
de las obligaciones establecidas.

b) Desobedienci a {«iterada respecto de las órdenes escritas del Alcalde o su delegado en 
relación con el servicio.

c) Daños causados dolosa o culposamente en las instalaciones, mobiliario y demás 
accesorios objeto de la concesión.

d) La reiteración de faltas graves.

* Las referidas faltas se sancionarán:

Las leves con multas de hasta 10.000 pesetas
Las graves con multas de 10.000 hasta 20.000 pesetas.

Las muy graves con multas de 20.000 hasta 50.000 pesetas, pudiendo llegar al secuestro 
de la concesión, por plazo máximo de cuatro meses, conforme a  lo prevenido en el art. 
133 del Reglamento de servicios de las Corporaciorws Locales. Las multas se revisarán 
cada tres años según el incremento del coste de la vida,
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20«- LEGISLACIÓN SUPLETORIA:

Para lo no previsto en el presente Pliego de condiciones, se estará a lo que dispone la Ley 
7/S5 de 2 de Abril, articulado parcial de la Ley 7S1/86, Reglamento de Bienes de las 
Corporaciones Locales. Reglamentos de servicios y  contratación de las Corporaciones Locales 
y Texto Refundido de la Ley y Reglamentos de contratos de las Administraciones públicas, y 
demás disposiciones concordantes y de aplicación a la autorización que se concede.

21V  TRIBUNALES CO M PETEN TES!

Por el carácter administrativo que tiene este tipo de contratos, los Tribunales competentes 
para conocer cuantas cuestiones deriven del mismo, serán los de la jurisdicción Contencioso- 
Administrativo.

22°.- L lC ITA C irtN i

Una vez aprobado por la Corporación el presente Pliego de Condiciones y en atención al 
carácter de suma urgencia que requiere la terminación de este expediente para la adjudicación 
del servicio, estará de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento, todos los días la^ rab les  de 
9 a 14 horas y en el plazo de diez días a panir del siguiente al de la inserción del anuncio de 
licitación en el Tablón de Anuncios de la Corporación, en cuyos diez días podrán entregarse las 
plicas en la Secretaría, en horas de oficinas, conforme al modelo de proposición que se prevé en 
el presente Pliego.

Las Plicas contendrán:

1. '  Memoria explicativa de la Organización que se pretenda dar al servicio, personal que 
se empleará, detallando el cometido de cada uno.

2. '  Recibo acreditativo de haber constituido la fianza provisional.

3. - Declaración jurada de no estar incapacitado ni inhabilitado para contratar con el 
Ayuntamiento.

4. - Modelo de Proposición debidamente cumplimentado.

Para el caso de que se actúe por representación, también será preceptivo introducir en la 
plica el correspondiente poder debidamente basianteado.

.  Las plicas se presentarán en sobre cerrado y lacrado en la Secretaría del Ayuntamiento
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de Castuera, en el pla20 indicado ameríormente en esta misma cláusula.

La apertura de plicas tendrá lugar a las trece horas del día siguiente hábil a aquel en que 
termine el plazo para la presentación de proposiciones en el Salón de actos de este Ayuntamiento.

La Mesa de Contratación estará integrada del siguiente modo:

• Presidente; El Alcalde o Concejal en quien delegue.
- Vicepresidente: El Primer Teniente de Alcalde o Concejal en quien delegue.
• Vocales: un representante de cada Grupo Político y el Secretario de la 

Corporación.
> Secretario: im funcionario de la Corporación designado por la Alcaldía.

La Mesa propondrá al Órgano de Contratación la adjudicación que estime más ventajosa. 
Esta adjudicación provisional no crea derechos a favor del adjudicatario hasta que no tenga 
carácter definitivo.

23V  A D JllD lC A C l6 ^ :

El Ayuntamiento se reserva el derecho de adjudicar el concurso o declararlo desierto si, 
a su juicio, ninguno de los concursantes reúne las garantías suficientes para la buena gestión de 
la concesión.

Para el primer supuesto, esto es, para la adjudicación, se tendrá en cuenta:

a) £1 precio ofertado.
b) La mejor organización que se ofrezca para el funcionamiento del servicio.

24V  GASTOS A CARGO DEL ADJUDICATARIO;

Serán de cuenta del adjudicatario, todos los gastos que se origínen con motivo de la 
tramitación de este expediente, incluidos los notariales y regístrales, en su caso.

25V  [NTERPRETACIÓN DEL CONTRATO:

El contrato que se formalice, dentro de los treinta días siguientes al de la notificación de 
la adjudicación, será fundamentalmente y exclusivamente administrativo y sus términos serán 
interpretados por el Ayuntamiento, el cual asimismo, resolverá las dudas que ofrezca su 
cumplimiento, en base a  la vigente Ley de Régimen Local, Reglamentos dictados para su 
aplicación y demás disposiciones concordantes.

M ODELO D F PROPOSICIÓN

D
.calle

mayor de edad, con domicilio en, 
____ ________ con D.N.I., n®

en nombre propio (o en representación de como acredita por
, hace constar:
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1 .• Que solicita su adniisi6n al concurso convocado por el Ayuntamiento de Castuera> 
para contratar la concesión para la Explotación de los Servicios de cafetería y salón multlusos 
de la Piscina Municipal.

2. - Que se compromete a prestar el servicio que se contrata, con arreglo al pliego de 
condiciones facultativas y  técnicas del Pliego de condiciones.

3. - Declara bajo su responsabilidad no hallarse incurso en ninguna de las causas de 
incapacidad o incompatibilidad establecidas en e! Texto Refundido de la Ley y Reglamento de 
Contratación del Estado.

4. - Adjunta documentos justificativos de haber prestado la garantía provisional.

5 .• Acompaña los documentos ex igidos en e 1P1 lego de Condiciones (Memorí a explicativa 
de la Organización y declaración jurada de no estar incapacitado para contratar con e! 
Ayuntamiento).

6.* Propone un canon de pesetas anuales.

7.- Acepta plenamente el pliego de condiciones de este concurso y cuantas obligaciones 
dei mismo se deríven, como adjudicatario, si lo fuese.

(Lugar, fecha y firma).”

PLIEG O  DE CONDICIONES PARA ADJUDIfTACIÓN DEL SERVICIO 
P tlB L lC O  DE CAFÉ BAR P E  LA “CASETA M ALV A RRO SA "- Visto el Dictamen de la 
Comisión Informativa de Régimen Interior, Urbanismo y Hacienda de fecha 23 de los corrientes, 
(a Corporación, tras deliberar, y por siete votos a favor del Grupo Socialista y tres en contra de 
los Grupo Popular e lU-CE, acuerda aprobar el Pliego de Condiciones para la adjudicación del 
servicio público de café-bar de la "Caseia Malvarrosa”, en los términos en que se exponen a 
continuación, así como girar invitaciones a diversos industríales de la zona que se consideren 
aptos para la prestación del servicio.

“ PLIEG O  DE CONDICIONES JURÍDICAS V ECONÓMICO-ADM INISTRATIVAS 
QUE REGIRÁN LA CONTRATACIÓN M EDIANTE CONCESIÓN PARA LA 
EXPLOTACIÓN DEL SERVICIO DE CAFETERÍA Y BAR DE “ LA CASETA 
M ALVARROSA" DE CASTUERA, SITA EN E L  PASEO DE SANTA ANA S/N.

1°.- O B JETO  DEL CONTRATO:
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E) Ayuntamiento de Castuera convoca concurso para contratar la concesión de la 
explotación de los servicios de CAFETERÍA Y BAR DE "LA CASETA MALVARROSA" 
situada en el Paseo de Santa Ana de esta población.

r . -  DEL PLAZO DE LA CONCESIÓN:

La duración de la concesión será de cuatro años sin posibilidad de prónoga alguna. 

y . .  SITUACIÓN P E  LA CORPORACIÓN Y DEL CONCESIONARIO:

l^ • Siendo la concesión setvicio público de la Corporación» a la Administración 
Municipal le corresponderá en todo momento la inspección de su funcionamiento, velando por 
el cumplimiento de las Normas de carácter general que afecten al mismo dictando las 
instrucciones pertinentes por escrito, debiendo adoptar las medidas exigidas por la legislación 
vigente, sobre limpieza, salubridad y normas civico-morales, así como la buena disposición de 
las instalaciones concedidas para que puedan cumplir su finalidad de servicio público.

2^.- La Corporación ostentará las potestades establecidas en el ait. 127 del Reglamento 
de Servicios de las Corporaciones Locales, es decir: Ordenar diserteionalmente, como podría 
disponer si gestionase directamente el servicio, las modificaciones en el concedido que 
aconsejase el interés público y entre otros:

a) La variación en la calidad, cantidad, tiempo o lugar de las prestaciones en que el 
servicio consista.

b) Fiscalizar la gestión del concesionario, a cuyo efecto podría i nspecci onar el servicio, 
sus obras, instalaciones y locales, dictando las órdenes para mantener o restablecer 
la debida prestación.

c) Asumir temporalmente la ejecución directa del servicio en los casos en que no lo 
presten o no lo pudieran prestar el concesionario por circunstancias imputables o no 
al mismo.

d) Imponer al concesionario las correcciones pertinentes por razón de las infracciones 
que cometiere.

e) Rescatar la conces i6n.

f) Suprimir el servicio.

3^- Serán deberes generales de la Administración:

a) Otorgar al concesionario la protecc ión adecuada para que pueda prestar los servic ios 
debidamente.

b) Hacerse cargo de todas las obras que sean necesarias para mantener la estructura del 
inmueble, cuyo deterioro pueda proceder de vicio interno del mismo.
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c) Compensar económicamente al concesionario por razón de las modificaciones que 
se ordene introducir en el servicio y que aumenten ios costes o disminuyan los 
ingresos.

d) Indemnizar al Concesionario por el rescate de la concesión o en caso de supresión del 
servicio.

4^> Serán derechos generales del concesionario:

a) Explotar el café-bar de la ''Caseta Malvarrosa".

b) Percibir de los usuarios los precios ñjados en ias tarifas vigentes en cada momento 
por la prestación de los servicios establecidos en la concesión.

c) A  recibir la protección por parte del Ayuntamiento y obtener la compensación 
económica en los casos establecidos en el número 3 de esta condición.

d) Transferir a terceros la explotación del servicio objeto de concesión, en las mismas 
condiciones del contrato, previa autorización expresa del Ayuntamiento, una vez 
transcurrido un año a partir de la fecha de formal izacíón del contrato administrativo 
o Escritura Pública en su caso. En tal caso el nuevo concesionario aceptará por 
escrito, el presente pliego de condiciones, finalizando la vigencia del nuevo contrato 
en la fecha de terminación que aparezca en el contrato suscrito por el Ayuntamiento 
con el anterior concesionario.

e) Fijar los precios que regirán en el servicio, los cuales deberán obtener el visto bueno 
del Ayuntamiento para que vayan de acuerdo con los que rijan en establecimiento de 
igual categoría en la localidad.

f) Estará exento de) pago de la Tasa por Licencia Municipal de Obras en todo (o que se 
refiera ai ediñeio e instalaciones objeto de la concesión.

6) Tendrá preferencia, en igualdad de condiciones y propuestas en la adjudicación de la 
explotación de la '^Caseta Malvarrosa" sí el Ayuntamiento decidiera hacerlo e 
igualmente a la siguiente adjudicación, terminado el periodo de tiempo objeto de la 
concesión, en igualdad de ofertas con un tercero, salvo en el caso de haber sido 
sancionado más de una vez, según se contempla en la Condición 19* de este Pliego.

5*.- Serán deberes genyr^es del Concesionario:
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a) Prestar el servicio del modo dispuesto en la concesión o que se ordenen 
posteriormente por la Corporación coocedenie, de acuerdo con el art. 128 n°. l .  del 
Reglamento de Servicios de las Entidades Locales.

b) Admitir al goce del servicio a toda persona que cumpla los requisitos dispuestos 
reglamentariamente.

c) Inderruilzaj a terceros de los dallos que Ies ocasione el funcionamiento del servicio, 
salvo si se hubieran producido por actos realizados en cumplimiento de una cláusula 
impuesta por la Corporación indebidamente.

d) No enajenar bienes afectos a la concesión que hubieran de revertir en la Entidad 
concédante ni gravarlos salvo autorización expresa de La Corporación.

e) Ejercer, por sí, la concesión y do cederla o traspasarla a terceros sin la anuencia de la 
Corporación, en las circunstancias que señala el párrafo 2°. Del artículo 52 del 
Recám enlo de Servicios de las Corporaciones Locales y en la forma que señala la 
letra d) de la condición 4*., de este pliego.

0  Sufragar todos los gastos inherentes al funcionamiento del servicio objeto de 
concesión entre ellos y en su caso, la escritura pública de formalización del contrato 
y de formación del expediente.

g) Obtener cuantas autorizaciones, proyectos y Licencias que sean exlgibles para (a 
adecuada puesta en funcionamiento del servicio.

h) Cumplir escrupulosamente las disposiciones vigentes o que en lo sucesivo se dicten 
sobre el funcionamiento de este tipo de actividad por los organismos competentes, 
sobre los aspectos técnicos, sanitarios y de seguridad o de cualquier otra Índole.

i) Permitir que en cualquier momento la Alcaldía y por su delegación quién le 
represente, inspeccione el estado de conservación y funcionamiento de todas las 
instalaciones y adoptar las medidas que en su caso se indiquen.

j)  Mantener en funcionamiento el café-bar de la “Caseta Malvarrosa” con todas sus 
instalaciones complementarías durante todo el año natural con la salvedad de la 
condición 4*. Letra f) de este Pliego.

k) Cuidar las instalaciones y dependencias interiores,

l) Suscribir con Compañía aseguradora de carácter nacional reasegurada, la 
correspondiente póliza que cubra los gastos de incendio y daños catastróficos, así 
como aquellos otros que, a ju ic io  del concedente deben asegurarse que pudieran 
afectar a  los bienes objeto de la concesión. Igualmente se deberá suscribir una póliza 
de seguro de i^sponsabilidad civil en la cuantía que determine la Administración 
concedente. Estas Pólizas, deberán ser presentadas previamente a la formalización de 
la concesión. Anualmente, el concesionarío jusliñeará ia vigencia de las mismas 
mediante la presentación de los correspondientes recibos.
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m) La elección del mobilíano y decoración se hará conjuntamente entre un representante 
nombrado por el Ayuntamiento y el concesionario, respetando escrupulosamente el 
proyecto de ejecución.

n) Todos lo camareros que presten sus servicios en la "'Caseta Mal vanesa** deberán estar 
debidamente amparados por las normas laborales y de Seguridad Social que les 
afecten, debiendo estar debidamente uniformados para su distinción del público 
usuario de los servidos.

4 V  SUBVENCIONES:

En ningún momento se podrán conceder por la Administración al concesionario, so 
pretexto de pérdidas o mala coyuntura del negocio. Tampoco podrá concederse aumento en el 
plazo de concesión que en este caso se fija como canon, por las causas indicadas y salvo las 
indemnizaciones que procedieran de acuerdo con las condiciones de este Pliego.

CANON

El canon a satisfacer por el concesionario será de DOS MILLONES DE PESETAS 
ANUALES (2.000.000 PTAS,), que se harán efectivas mediante abono en una de (as cuentas 
corrientes que el Ayuntamiento señale, a  razón de 166.667 pesetas mensuales, y dentro de los 
cinco primeros días de cada mes.

No obstante, si fuera necesario realizar determinadas obras de acondicionamiento del 
local para iniciar la actividad, el coste de dichas obras, que serán especificadas por los Técnicos 
Municipales y realizadas por el concesionario siguiendo a tales efectos las instrucciones 
municipales, se detraerán del canon a  satisfacer el primer año.

6V R ÉG IM EN  DE TRANSICIÓN:

1. '  Las instalaciones deberán encontrarse, en el momento de la revemión, en el mismo 
estado en que estuvieran en el momento de) imcío de la cortcesión, salvo los normales deterioros 
por el uso y el transcurso del tiempo.

Todas las mejoras y modificaciones, en su caso, efectuadas por el concesionario, 
revertirán de pleno derecho en beneficio dcl Ayuntamiento.

2. * Anteriormente al acta de reversión que oportunamente se levante, en el plazo de un 
año anterior al término del plazo estipulado, la Corporación designará un interventor técnico para 
(^vigilancia de la conservación de las obras e instalaciones y material revcrtible, el cual

DIPUTACK^ 
0£ BADAJOZ



informará a la Corporación sobrs las reparaciones y reposiciones necesarías para mantenerlas en 
las condiciones previstas. Realizándose revisión de todas las instalaciones cada (res años.

3.‘ En caso de desobediencia sistemática a las disposiciones e instrucciones de la 
Corporación por parte del concesionario, la Corporación podrá disponer el secuestro de la 
Empresa, en la forma establecida en el artículo 131 n .̂ 2 del Reglamento de Servicios de las 
Corporaciones Locales.

7»,- REVERSIÓN:

Las instalaciones, mobilíano y material de la ^'Caseta Malvarrosa'’, revertirán al 
Ayuntamiento ai término del plazo de la concesión. No obstante, el Ayuntamiento se reserva el 
derecho a dejar sin efecto la cortcesíón, antes del vencimiento de) plazo establecido, si así lo 
aconsejan o justifican causas o circunstancias sobrevenidas de interés público, mediante el 
resarcimiento de los correspondientes daños y perjuicios al concesionario sí hubiera lugar o 
derecho.

y . .  CESIÓN DE D ERECH O S;

Será admisible la cesión de los derechos de) concesionario a otra persona o entidad, 
siempre que cuente con expresa autorización municipal y que el nuevo concesionario reúna las 
condiciones y preste las garantías que le exija el Ayuntamiento.

y . -  OBRAS A CARGO DEL CONCESIONARlOi

Toda obra o variación en las instalaciones requerirán, para llevarse a cabo, )a previa 
autorización municipal y quedarán en beneñcio del Ayuntamiento y sujetas a reversión en su día.

Por motivos de interés público, el Ayuntamiento podrá realizar variaciones de estructura 
en las instalaciones, indemnizando adecuadamente al concesionario en caso de sobrevenir 
peijuicios debidamente comprobados, salvo fuerza mayor o caso fortuito.

10V  VARIACIONES A C aP E N T A L E S ;

El concesionario viene obligado a aceptar las variaciones de detalle que no alteren 
sustancialmente las condiciones establecidas en este Pliego.

n v  CONCESIÓN A RIESG O  Y VENTURA;

La concesión se otorga a riesgo y ventura para el concesionario, sin que por ninguna 
causa, pueda pedir la modificación de las condiciones establecidas.

u » . .  INTERRUPCIÓN DEL SERV ICIO :

Por ningún motivo podrá el concesionario interrumpir el servicio quedando a  salvo los 
efectos determinados en las Leyes, sobre indemnización de daftos y  perjuicios.

13V  IN CUM PLIM IENTO DEL SERV ICIO ;
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CIASE 6:

Si el concesionario incumpliere Jas obligaciones que le incumben, la Corporación 
Municipal estará facultada para exigir el cumplimiento de las mismas o declarar la resolución del 
contrato, aún después de haber optado por el cumplimiento cuando éste resultase imposible.

14‘.- RESPONSABILIDADES:

El concesionario será responsable civil y ctiminalmenie de los daños que cause a terceras 
personas por razón de los elementos que obren en su poder y  por razón de la actividad 
contractual.

También s e ^  civilmente responsable de los perjuicios que puedan irrogarse por medio 
de los empleados, obreros o personal a sus órdenes en el desempeño de sus cometidos. Deberá 
otorgar póliza de accidente para cubrir dichas responsabilidades.

i S \ -  RESOLUCIÓN DEL CONTRATO:

El Ayuntam íenio podrá acordar la resol uc ión del contrato por fal lar el concesiottarío a las 
condiciones estipuladas.

Este podrá, a su vez, solicita la resolución por faltar el Ayuntamiento a dichas 
condiciones. En este caso, la resolución del ayuntamiento será acordada dentro de los sesenta 
días siguientes a la solicitud del concesionario.

En caso de resolución del contrato por incumplimiento del servicio según estipula la 
cláusula 13* se aplicará todo lo establecido en la cláusula 7*, independientemente de la 
reclamación que por daños y peijuicíos se pudiera exigir.

16V  OBLIGACIONES GENERALES:

El Concesionario será único responsable y habrá de dar exacto cumplimiento a lo 
dispuesto por las leyes laborales en todos sus aspectos, incluidos los de previsión social, en 
cuanto afecten al personal que tenga obligado en el servicio objeto de la concesión, así como 
accidentes de trabajo. Seguridad Social, higiene, etc.

17*.-GARANTIAS!

La Garantía provisional para acceder al concurso se fíja en SO.000 pesetas, que serán 
depositadas en cualquiera de las formas que determina el artículo 3ó.l TRLCAP, es decir:

a) en metálico o en valores públicos o prí vados, con suj eción, en cada caso, a las 
condiciones regí amentarías establecidas.
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b) Mediante aval prestado en la forma y  condiciones reglamentan aa, por alguno 
de los Bancos, Cajas de Abonos. Cooperativas de Crédito. Establecimientos 
Financieros de Crédito y Sociedades de Garantía Recíproca autorizados para 
operar en España.

c) Por comrato de seguro de caución celebrado en la forma y condiciones que 
reglamentariamente se establezcan, con entidad aseguradora autorizada para 
operar en el ramo de caución, debiendo entregarse el certificado del contrato 
al correspondiente ói^ano de contratación.

Dicha garantía provisional será devuelta a los interesados inmediatamente después de la 
adjudicación, será retenida a) adjudicatario e incautada a los ofertantes que retiren 
injustificadamente su proposición antes de la adjudicación.

U  Garantía definitiva se fija en 300.000 pesetas, que serán depositadas en cualquiera de 
las formas que determina el artículo 36. l TRLC AP. El adjudicatario deberá acreditar, en el plazo 
de 15 días contados desde que se le notifique la adjudicación del contrato, la constitución de la 
garantía definitiva. De no cumplirse este requisito por causas imputable al adjudicatario, la 
Administración declarará resuelto el contrato.

Dicha garantía definitiva no será devuelta o cancelada hasta que se haya producido el 
vencimiento del plazo de garantía, en su caso, y cumplido el contrato satisfactoriamente o 
resuelto éste sin culpa del contratista. Aprobada la liquidación del contrato, si no resultaren 
responsabilidades que hayan de ejercitarse sobre la garantía, y transcurrido el plazo de la misma, 
en su caso, se dictaré acuerdo de devolución de aquélla o de cancelación del aval.

l y . -  RELACIÓN DE LOS USUARIOS:

Las relaciones entre los usuarios de la '‘Caseta Malvarrosa*' y el concesionario se 
regularán reglamentariamente por el Ayuntamiento, basándose en el principio de admitir al goce 
del servicio a toda persona que cumpla con los requisitos que se establezcan, y  atendiendo al 
carácter público de susodichas instalaciones.

l y . -  FALTAS V SANCIONES:

Serán leves;

Se considerarán faltas leves y podrán ser sancionadas por el Ayuntamiento, las siguientes:

a) Falta de aseo o limpieza de las instalaciones sometidas a su cargo.
b) Cualquiera otra no prevista seguidamente y que conculque de algún modo las 

condiciones establecidas en este pliego, en peijuício leve de los servicios.

Sérán Graves:

a) El cobro de mayores precios de los autorizados por la Autoridad competente.
b) El trato desconsiderado hacía el público usuario.
c) El retraso reiterado en la prestación de los servicios.
d) La reiteración de faltas leves.
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la prestación manifiestamente defectuosa o irregular del servicio con incumplimiento 
de las obligaciones establecidas.
Desobediencia reiterada respecto de las órdenes escritas del Alcalde o su delegado en 
relación con el servicio.
Daños causados dolosa o culposamente en las instalaciones, moblliano y demás 
accesorios objeto de la concesión.
La reiteración de faltas graves.

Las leves con multas de hasta 10.000 pesetas
Las graves con multas de 10.000 hasta 20.000 pesetas.

Las muy graves con multas de 20.000 hasta 50.000 pesetas, pudíendo llegar al secuestro 
de la concesión, por plazo máximo de cuatro meses, conforme a lo prevenido en el art. 
133 del Reglamento de servicios de las Corporaciones Locales. Las multas se revisarán 
cada tres años según el incremento del coste de la vida.

2(r.- LEGISLACIÓN SUPLETORIA:

Para lo no previsto en el presente Pliego de condiciones, se estará a lo que dispone la Ley 
7/85 de 2 de Abril, articulado parcial de la Ley 781/86, Reglamento de Bienes de las 
Corporaciones Locales, Reglamentos de servicios y contratación de las Corporaciones Locales 
y Texto Refundido de la Ley y Reglamentos de contratos de las Administraciones públicas, y 
demás disposiciones concotdantes y de aplicación a la autorización que se concede.

21V  TRIBUNALES CO M PETEN TES:

Por el carácter administrativo que tiene este tipo de contratos, los Tribunales competentes 
para conocer cuantas cuestiones deriven del mismo, serán los de la jurisdicción Contencioso^ 
Administrativo.

I V . -  LICITACIÓN;

Una vez aprobado por la Corporación el presente Pliego de Condiciones y en atención al 
carácter de suma urgencia que requiere la terminación de este expediente para la adjudicación 
del servicio, estará de maninesto en la Secretaría del Ayuntamiento, todos los días U ^ n ^ le s  de 
9 |  14 horas y en el plazo de diez días a partir del siguiente al de la inserción de] anuncio de
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licitación en el Tablón de Anuncios de la Corporación, en cuyos diez días podrán entregarse las 
plicas en la Secretaría, en horas de oficinas, conforme al modelo de proposición que se en 
el presente Pliego.

Las Plicas contendrán;

l .• Memoria explicativa de la Organización que se pretenda dar al servicio, personal que 
se empleará, detallando el cometido de cada uno.

2. '  Recibo acreditativo de haber constituido la fianza provisional.

3. * Declaración jurada de no estar incapacitado ni inhabilitado para contratar con el 
Ayuntamiento,

•  •  •

4.* Modelo de Proposición debidamente cumplimentado.

Para el caso de que se actúe por representación, también será preceptivo introducir en la 
plica el correspondiente poder debidamente bastanteado.

Las plicas se presentarán en sobre cerrado y lacrado en la Secretaría del Ayuntamiento 
de Castuera, en el plazo indicado anteriormente en esta misma cláusula.

La apertura de plicas tendrá lugar a las trece horas del dia siguiente hábil a aquel en que 
termine el plazo para la presentación de proposiciones en el Salón de actos de este Ayuntamiento.

La Mesa de Contratación estará integrada del siguiente modo;

■ Presidente: El Alcalde o Concejal en quien delegue.

- Vicepresidente: El Primer Teniente de Alcalde o Concejal en quien delegue.

• Vocales: un representante de cada Grupo Político y el Secretario de la 
Corporación.

• Secretario: un funcionario de la Corporación designado por la Alcaldía.

La Mesa propondrá al Órgano de Contratación la adjudicación que estime más ventajosa. 
Esta adjudicación provisional no crea derechos a favor del adjudicatario hasta que no tenga 
carácter definitivo.

2 3 V  A D JÜ D IC A aÓ N :

El Ayuntamiento se reserva el derecho de adjudicar el concurso o declararlo desierto si, 
a su juicio, ninguno de los concursantes reúne las garantías sufíclentes para la buena gestión de 
la concesión.

Para el primer supuesto, esto es, para la adjudicación, se tendrá en cuenta; 

a) El precio ofertado.
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b) La mejor oi^anización que se ofrezca para el funcionamiento del servicio.

GASTOS A CARGO DEL ADJUDICATARIO:

Serán de cuenta del adjudicatario, todos los gastos que se originen con motivo de la 
tramitación de este expediente, incluidos los notariales y regístrales, en su caso.

2 y .-  INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO!

El contrato que se formalice, dentro de los treinta días siguientes aJ de ia nolifícación de 
la adjudicación, será fundamentalmente y  exclusivamente administrativo y sus términos serán 
interpretados por el Ayuntamiento, el cual asimismo, resolverá las dudas que ofrezca su 
cumpiimicnto. en base a la vigente Ley de Régimen Local, Reglamentos dictados para su 
aplicación y demás disposiciones concordantes.

D
calle __________________________
nombre propio (o en representación de

M ODELO DE PR Q PO SfriÓ N  

_____________mayor de edad, con dom ícilio en
n‘ con D.N.I.. n' en

como acredita por 
hace constar

1. - Que solicita su admisión al concurso convocado por el Ayuntamiento de Castuera, 
para contratar la concesión para la Explotación de los Servicios de Cafetería de la '‘Caseta 
Malvarrosa'’.

2. * Que se compromete a  prestar el servicio que se contrata, con arreglo al pliego de 
condiciones facultativas y técnicas del Pliego de condiciones.

3. * E)eclara bajo su responsabilidad no hallarse incurso en ninguna de las causas de 
incapacidad o incompatibilidad establecidas en el Texto Refundido de la Ley y Reglamento de 
Contratación del Estado.

4. > Adjunta documentos justificativos de haber prestado la garantía provisional.

5 .> Acompaña los doc umentos ex í^dos en el Pl lego de Condiciones (Memorí a expl icativa 
de la Organización y declaración jurada de no estar incapacitado para contratar con el 
Ayuntamiento).

6.- Propone un canon de pesetas anuales.
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7 .' Acepta plenamente el pliego de condiciones de este concurso y cuantas obligaciones 
del mismo se deriven, como adjudicatario, si lo ñiese.

(Lugar, fecha y firma).

T .-SO LIC ITU D  P E  M ODIFICACIÓN DEL CONVENIODE COLABORACIÓN 
ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE CASTUERA Y LA COOPERATIVA P E  
CO NFECCIÓ N  “PED RO  DE VALDIVIA".- Visto el Dictamen de la Comisión Informativa 
de Régimen Interior, Urbanismo y Hacienda de fecha 23 de los corrientes.

En tumo de deliberaciones, el Sr. Fernández Martín de la Vega manifiesta que, dada la 
relación de parentesco que le une con una persona integrante de la Cooperativa de referencia, se 
abstiene en este punto del Orden del Día.

El Sr. Cancho Murillo expresa su confonnidad con la propuesta de modíñcación. al igual 
que el Sr. Cáceres Sánchez, si bien este último manifíesta su deseo de hacer extensible este tipo 
de convenios de colaboración a otras cooperativas y empresas de la localidad.

Sufícíentemente debatido el asunto, la Corporación, por nueve votos a favor de los 
Grupos Socialista, Popular e Izquierda Unida y una abstención del Sr. Fernández Martín de la 
Vega por los motivos apuntados, acuerda:

Prím ero.- Aprobar la propuesta de modificación del Convenio de Colaboración entre el 
Ayuntamiento de Casluera y la Cooperativa de Confección “Pedro de Valdivia”, para el periodo 
2.001/2.002, quedando redactada la Cláusula Cuarta como sigue;

“CUARTA.- Que el Ayuntamiento de Castuera se compromete a la realización del pago 
de l .000.000 de pesetas durante el período 2.00l/2.CX)2, de acuerdo con el siguiente calendario:

* Año 2.001: Quinientas mil pesetas en el mes de marzo de 2.001.
•  Año 2.002: Quinientas mil pesetas en el mes de marzo de 2.002.”

Segundo.- Autorizar tan ampliamenie como en E>erecho proceda, aJ Sr. Alcalde- 
Presidente de este Ayuntamiento, para la firma del documento en que se materialícen las 
modificaciones aprobadas.

COM ISIÓN DE EDUCACIÓN Y CULTURA

8 V  ESCRITO  DEL D IRECTO R DEL INSTITUTO DE ENSEf^ANZA 
SECUNDARIA “ MANUEL G O PO V " SOBRE IM PLANTACIÓN. A PA RTIR DEL 
PRÓ X IM O  CURSO. DE UN C IC LO  FORM ATIVO DE LA FAM ILIA PROFESIONAL 
“■IN D U STRIA S A L IM E N T A R IA S " D EN O M IN A D O  “ P A N IF IC A C IÓ N  V 
R EPO STER IA " Visto el Dictamen de la Comisión Informativa de Educación y Cultura de 
fecha 23 de los comentes, y a tenor del escrito de referencia, la Corporación, por unanimidad de 
los miembros presentes, acuerda:

Prim ero.- Considerar como muy necesario la implantación, a partir del próximo curso, 
en el l.E.S. “Manuel Godoy”, de un ciclo formativo de la femília profesional “INDUSTRIAS 
ALIMENTARIAS”, denominado “PANIFICACIÓN Y  REPOSTERIA”, para dar respuesta a las 
necesidades del sector industrial referido, con el objeto de mejorar el acceso al mercado laboral
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de técnicos con cudliñcación adecuada.

Segundo.- Dar traslado dcl presente acuerdo al Sr. Director del l.E.S. "Manuel Oodoy", 
para que sirva de aval ante las autoridades competentes.

Acto seguido, por parte de la Sra. Concejala Roso Núñez, se insta al Sr. Cáceres Sánchez 
para que manifieste en esta sesión plenaría las opiniones manifestadas por el Sr. Portavoz de lU- 
Ce en la Comisión Informativa de Educación y Cultura reunida el día 23 de los corrientes, 
resumiendo el Sr. Cáceres su intervención en dicha Comisión en el sentido de considerar positiva 
la implantación en el referido Centro de cursos formativos adscritos a determinadas familias 
profesionales, puesto que lo contrario supondría quedar al margen del reparto de fondos por las 
Autoridades Educativas, si bien, en su opinión, hubiera sido más conveniente la impartición de 
un curso más directamente relacionado con las c^c ie ris tica s  de la zona, como pueden ser el 
sector sanitario o el sector cárnico. Para nnalizar,el Sr. Cáceres reivindica'*el aspecto social del 
sistema educativo", considerando positivo y necesario que el Ayuntamiento sea parte en las 
negociaciones que se realicen para decidir la oferta educativa en el Municipio.

El Sr. Alcalde, manifestando su total acuerdo con el Sr. Cáceres, afirma que esa misma 
reivindicación que formula, él la ha mantenido siempre como profesional de la educación, y que 
en la Comisión Regional de Formación Profesional, de la que forma parte en representación de 
los Ayuntamientos, periódicamente asi se manifiesta, aun teniendo en cuenta que la 
representación municipal en dicha Comisión es minoritaria.

O TRO S ASUNTOS

9*,- M OCIONES Y PROPUESTAS.- Previa declaración de urgencia, el Pleno conoce 
le siguiente moción presentada por el Grupo 1U*CE:

“D. BALDOMERO CÁCERES SÁNCHEZ, PORTAVOZ DEL GRUPO MUNICIPAL 
DE IZQUIERDA UNIDA DE EXTREMADURA, de conformidad con cuanto detennina el 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y régimen Jurídico de las Entidades Locales, 
aprobado por R. D. 2568/1968 de 28 de noviembre presenta las siguientes propuestas de 
ENMIENDAS aJ Proyecto de Estatutos de la Mancomunidad de Municipios ‘'La Serena", para 
su estudio, debate y aprobación sí procede por el PLENO MUNICIPAL y posterior traslado al 
citado ente supramunícípal, en los siguientes artículos:

SUSTITUCIÓN

An^. 6. La Mancomunidad estará representada y administrada por los siguientes Órganos.
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1 )̂. La Asamblea General.

2®), El Consejo de Gobierno.

3*)- El Presidente, que lo será a su vez de la Asamblea General y del Consejo de Gobierno.

4®). Los Vicepresidentes.

SUSTITUCIÓN

Arl®. 10. El Presidente podrá nombrar mediante resolución, dos Vicepresidentes de entre los 
miembros del Consejo de Gobierno,...

SUSTITUCIÓN

An®, 11.

1) . La Asamblea General estará formada por los representantes de todos y cada uno de los 
municipios que integran la Mancomunidad en proporción al número de habitantes que tenga cada 
uno de ellos, estará asistida por un Secretario con voz pero sin voto.

2) , El Consejo de Gobierno estará formado por:

• El Presidente.
« Un representante de todos y cada uno de los municipios pertenecientes a  la 

Mancomunidad.

SUSTITUCIÓN

Ari®. 12.

3}. La Asamblea General estará formada por los siguientes representantes:

Municipios de hasta 1000 habitantes: 
Municipios de 1001 a 2000 habitantes: 
Municipios de 2001 a 3000 habitantes: 
Municipios de 3001 a 4000 habitantes: 
Municipios de 400! a 5000 habitantes: 
Municipios de más de 5000 habitantes:

1 representante.
2 representantes.
3 representantes.
4 representantes.
5 representantes.
6 representantes.

Los representantes de los municipios en la Asamblea General, serán elegidos por el Pleno 
de las Corporaciones Locales de forma proporciona! al número de concejales de cada Grupo 
Municipal. Se utilizará el sistema proporcional puro.

Los representantes en el Consejo de Gobierno se elegirán asimismo por el Pleno de las 
Corporaciones Municipales.

Los representantes tanto en la Asamblea General como en el Consejo de Gobierno se 
abstendrán de tomar parte en las deliberaciones y votaciones, en aquellos asuntos en que su

OIPUTAaON 
D6 BADAJOZ



0,03. Utos 0G5638793

CLASE a.’

municipio no esté integrado.

Art®. 13.

ADICIÓN

3). Una vez transcurrido el plazo para la designación de ios representantes y dentro del término 
de un mes desde la finalización del mismo se procederá a la Constitución de la nueva Asamblea 
General de la Mancomunidad y del Consejo de gobierno, así como a  la elección de su Presidente.

ADICIÓN

A ^^ 15-

2). Corresponde al Consejo de Gobierno las atribuciones que en analógica relación a las 
competencias de la Mancomunidad, están conferidas a las Comisiones de Gobierno por la Ley 
de Régimen Local y sus Reglamentos.

ADICIÓN

Afi*. 16-

1). La Asamblea Genera! celebrará al menos una Asamblea Ordinaria cada tres meses y el 
Consejo de Gobierno uno al meSv.. El Presidente habrá de convocaren e) plazo no superior a 20 
días la Asamblea General y  7 días el Consejo de Gobierno, ambas desde que fue solicitada.

ADICIÓN

A^t^ 16.

3).... los acuerdos de la Asamblea General y CONSEJO DE GOBIERNO se adoptarán,...

ADICIÓN

A i f .  28.

... en sus respectivas poblaciones.

EN TODO CASO SE PENALIZARÁ CONSIDERABLEMENTE EL USO ABUSIVO 
DEL BIEN ESCASO QUE ES EL AGUA.
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A D IC IÓ N

Alt*. 29.

pudiendo optar llevarlo direclamentc, O  MEDIANTB EMPRESA MIXTA.

ADICIÓN

Arl®-33.

quien estará asesorado por EL CONSEJO DE GOBIERNO, Asamblea General y técnicos,.

ADICIÓN

Art*. 39.

La Asamblea General redactará y APROBARÁ anualmente.

ADICIÓN

Art**. 42.

... bajo su directa fiscalización.

La forma Ordinaria de Gestión y Explotación de los servicios será la DIRECTA (por la 
administración) y las extraordinarias y por éste orden serán la MIXTA (empresa publica*empresa 
privada) y la INDIRECTA (empresa privada).

SUSTITUCIÓN

Art". 44.

A) .... con habilitación de carácter nacional, determinando la legislación vigente a quien 
corresponde su nombramiento y categoría de la plaza.

B) . Un Tesorero: Será nombrado por la Asamblea General, de entre los empleados públicos de 
U Mancomunidad, a propuesta de su presidente.

C) . El persona] podrá ser funcionario, laboral fijo o eventual, correspondiendo al personal 
ñincionario o laboral fijo los trabajos ordinarios y al personal eventual los extraordinarios, 
contratados todos ellos con arreglo a  cuanto determinen las disposiciones legales vigentes en

momento. En lodo caso habrá de cumplirse los principios constímcionales de mérito y 
capacidad e igualdad, así como el de publicidad. Se realizará anualmente una oferta pública de 
empleo.

ADICIÓN

Art®. 46.
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4),.,. la representación del municipio incorporado en la Asamblea general y CONSEJO DE 
GOBIERNO.

SUSTITUCIÓN

DISPOSICIONES ADICIONALES

I* ). Las Corporaciones Locales mancomunadas» en la medida de sus posibilidades, vendrán 
obligadas a prestar cuantos medios materiales e infraestruauras sean imprescindibles para la 
guarda de vehículos y enseres pertenecientes a  la mancomunidad.

ADICIÓN

DISPOSICIONES ADICIONALES

3'). La mancomunidad actuará de acuerdo con los principios constitucionales, entre otros» de 
descentralización, desconcentración y coordinación. Por tanto las competencias asumidasy que 
puedan serlo en un ñituro, serán descentralizadas entre los municipios que pertenezcan a  la 
misma, favoreciendo con ello el principio citado y creando un ambiente de conñanza entre ellos.

La descentralización entre municipios será coordinada por el Presídeme.

En base a lo expuesto, EL GRUPO M UNICIPAL de IZQUIERDA UNIDA DE 
EXTREMADURA,

PRO PO N E j

Que se aprueben las enmiendas presentadas.

Es cuanto tenemos a bien proponer al objeto de su estudio , debate y aprobación sí 
procede.'’

Toma la palabra el Sr. Cáceres Sánchez para explicar el sentido de la propuesta 
formulada, expresándose en el sentido de considerar que. si bien es lógico que la gestión de la 
Mancomunidad de Serena*' debe recaer en los partidos políticos que hayan obtenido una 
mayor representación, ello no obsta para que los partidos minoritarios participen en dicha gestión 
y en el control del Equipo de Gobierno. A tales efectos, el Sr, Cáceres se remonta a las 
conversaciones mantenidas al inicio de la anterior legislatura a los efectos de proceder a  una 
reforma de los Estatutos de la Mancomunidad para facilitar las pretensiones expuestas, y  si bien 

que se llegó a un compromiso de reforma, también lo es que» hasta la fecha, no se ha
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celebrado Asamblea General alguna para acometerla. En este sentido, el Sr. Portavoz de lU^Ce 
considera que no existe otra via legal que la reforma estatutaria, siendo conveniente, a los efectos 
pretendidos, que se solucionen una serie de cuestiones, como son la creación de un nuevo órgano 
denominado “Consejo de Gobierno” ; la eliminación del voto delegado y su sustitución por un 
sistema democrático directo; o el nombramiento de los representantes de Castuera en la 
Mancomunidad por el Pleno Corporativo: todo lo cual se considera necesario para que grupos 
políticos que no ostenten alcaldías participen e lla  dirección de la Mancomunidad.

El Sr. Alcalde, en contestación al Sr. Cáceres Sánchez, afirma que lógicamente, la 
modifícac ión de 1 os Estatutos de la Mancom unidad no es competenc ia de este PI eno Corporativo, 
añadiendo que efectivamente, en el año l .997 se adoptó el compromiso de reforma, toda vez que 
la actual representación en la Mancomunidad no se adaptaba a la realidad política ni a la 
proporcionalidad existente en los municipios inte^antes. Por ello, el Sr. Alcalde manifiesta su 
compromiso de instar a que se adopte la reforma pretendida.

El Sr. Cáceres Sánchez acepta el compromiso del Sr. Alcalde al respecto, instando por 
otra pane a la fijación de un calendario concreto para el estudio, debate y aprobación, en su caso, 
de la reforma estatutaria objeto de discusión.

Por el Grupo Popular, el Sr. Fernández Martín de la Vega manifiesta que su Grupo ha de 
abstenerse en la propuesta de lU-Ce, toda vez que no ha tenido conocimiento de ella y, por tanto, 
no ha tenido tiempo material para proceder a su estudio.

Suficientemente debatido el asunto, y por ocho votos a favor de los Grupos Socialista e 
lU 'Ce, y dos abstenciones del Gr^x> Popular, la Corporación acuerda instar a la Mancomunidad 
de Municipios de “La Serena” la formación de una Ponencia que estudie la reforma de los 
Estatutos de dicha Entidad Local supramunicipal.

I0*.> SECCIÓN DE URGENCIAS.» Previa declaración de urgencia por mayoría 
absoluta de asistentes, se conocen las siguientes mociones:

“MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL POPULAR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL 
AYUNTAMIENTO DE CASTUERA.

Los concejales integrantes del Grupo Municipal Popular, al amparo de lo establecido en 
el artículo 97 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, formulan, para su discusión y, en su caso, aprobación en el Pleno Ordinario 
a celebrar el próximo día 30 de enero de 2001 la siguiente MOCIÓN:

Viendo la discriminación que han sufrido gran pane de los comerciantes de nuestro 
pueblo en las pasadas fiestas navideñas, a los que no se les ha dado la misma oportunidad con 
el repano de árboles y alumbrado que a otro grupo de comerciantes, siendo todos iguales en sus 
obligaciones tributarias.

Es por lo que el Grupo Municipal Popular propone:

1”) Que no haya discriminación alguna y que con suficiente antelación se le comunique 
a todos los establecimientos comerciales de nuestro pueblo cualquier propuesta que sirva para 
contribuir al realce de estas fiestas.
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2^) Que por parte del equipo de gobierno, se le de el trato correcto a cualquier ciudadano 
que llegue al Ayuntamiento para hacer alguna petición o demanda."

Por el Grupo fU-Ce, el Sr. Cáceres Sánchez se remite a una pregunta que formulará su 
Grupo Político en el punto correspondiente del Orden del Día.

Por el Grupo Socialista, toma la palabra la Sra. Concejal a E)el Pozo para informar a la 
Corporación, en respuesta a la moción presentada, sobre la convocatoria que se cursó a los 
comerciantes de la zona afectada a finales del mes de octubre pasado para mantener una reunión 
en la que se iba a tratar la cuestión planteada, reunión a la que tan sólo asisten tres comerciantes. 
Ante la falla de interés, se les envió una carta en la que se hacia constar que el Ayuntamiento 
subvencionaría la colocación de árboles navideños, contestando tan sólo 22 de los 6S afectados. 
Posteriormente, se mantuvo otra munión a la que asistió un mayor número, decidiéndose, en 
función de las solicitudes recibidas, que se iban a adquirir 62 árboles, por lo que, desde esa 
Concejalía, no se entiende el “maltrato" a que se refiere la moción del Grupo Popular.

El Sr. Fernández Martin de la Vega toma la palabra para hacer referencia a un incidente 
en el que. supuestamente, el Sr. Alcalde expulsó de su despacho a una persona interesada, asi 
como a las quejas que el Grupo Popular ha recibido al respecto.

La Sra. del Pozo contesta que. en la reunión mantenida, los afectados entendieron que no 
se podía hacer extensivo este año las medidas adoptadas hacia otros establecimientos, 
entendimiento que se produjo tras haberse girado el escrito a que se ha hecho referencia.

El Sr. Alcalde interviene para dejar constancia de que, si por algo se caracteriza este 
Alcalde, y así es de general conocimiento, es de tratar a los ciudadanos con el mayor de los 
respetos, haciendo referencia al hecho de que no todos los propietarios son iguales en sus 
obligaciones tributarías, porque ello depende, entre otros aspectos, de la categoría de la calle 
donde radique el local objeto de negocio, añadiendo que la medida adoptada de adornar las calles 
con árboles de navidad no obedecía a  realzar las fiestas, sino a favorecer el volumen de negocio 
de los establecimientos afectados, al igual que sucede en todos los municipios y ciudades de 
España.

Por el G n ^  tU-CE, el Sr. Cáceres Sánchez interviene para afirmar que ha recibido el 
escrito firmado por trece comerciantes que ha exhibido e) Sr. Fernández Martín de la Vega, 
dándole la razón al Sr. Portavoz del Grupo Popular, añadiendo que "es fácil comprar 13 árboles 
más" para ev itar di scriminac iones. Añade e l Sr. C áe le s  Sánchez su deseo de que no se adquieran 
en el futuro árboles naturales, toda vez que al ser replantados, un 75% de ellos se secan 
definitivamente, por lo que propone que se utilicen árboles sintéticos y reutilizebles, así como 

,^cl año que viene, se extienda la medida ornamental a  todos los establecimientos de la
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localidad.

Interviene el Sr. Romero Díaz para rebatir al Sr. Cáceres su intervención relativa a  la 
utilización de árboles anificiales. expresándose en el sentido de considerar que se trata de un 
debate abierto, y que si no se diera el uso navideño a una determinada clase de árboles, no 
existirían plantaciones, con todo lo que ello conllevaría.

Suficientemente debatido el asunto, la Corporación, por siete votos en contra del Grupo 
Socialista y tres a  favor de los Grupos Popular e ilJ-Ce, desestima la moción presentada por el 
Grupo Popular.

A continuación se conoce moción del Grupo Socialista, del siguiente tenor

“EL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA DEL AYUNTAMIENTO DE CASTUERA, 
PRESENTA AL PLENO LA SIGUIENTE MOCIÓN EN RELACIÓN CON EL BORRADOR 
DE LEY GENERAL DE ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA.

El Gobierno de la Nación ha elaborado un borrador de Ley General de Estabilidad 
Presupuestaria que afectará de manera sustancial, entre otras, a las haciendas de las 
Corporaciones Locales, por lo que se trata de un asunto que debe merecer una valoración por 
parte del Pleno de esta CorporacíórL

La ley cuyo proyecto pretende aprobar el Gobierno es innecesaria. Y ello es asi, en la 
medida en que el marco del Pacto de Estabilidad y el funcionamiento de los compromisos con 
las Comunidades Autónomas en tomo a  los escenarios de cumplimiento de déficit y de 
endeudamiento han funcionado correctamente en la mayoría de las Comunidades Autónomas.

Y de igual modo ha funcionado en el caso de las Corporaciones Locales que han 
demostrado rigor presupuestario para contribuir al Pacto de Estabilidad y Crecimiento. Han sido 
la parte del sector público que con más disciplina han contribuido al Pacto, en muchos casos 
producto de las normas que, con el riesgo de asfixia de las arcas municipales, se han establecido 
en las sucesivas leyes de acompañamiento a los Presupuestos Generales del Estado en los últimos 
años.

Pero lo que si ha puesto en evidencia dicho rigor presupuestado es la ausencia de 
suficiencia ñnanciera que garantiza a las Corporaciones Locales el artículo 142 CE. Cada vez son 
más las competencias que ejercen los Ayuntamientos sin contar con los recursos económicos 
necesarios para ello. La aplicación del principio de subsidiariedad y el ejercicio de las 
competencias en el ámbito más próximo al ciudadano donde puedan ser efectivas, ha obligado 
a los Ayuntamientos a  prestar un número creciente de servicios sin que aquellos a los que la 
distribución competencia! les encomendaba en origen tales servicios les hayan transferido las 
dotaciones económicas correspondientes. Esta situación ha obligado a  los Ayuntamientos bien 
a acudir a un incremento de la presión fiscal de los tributos locales, bien a acudir al 
endeudamiento.

Por tal razón puede resultar broma de mal gusto el pretender condicionar ahora, bajo el 
paraguas de la estabilidad presupuestaria, las políticas municipales de proximidad y bienestar 
cuando los ciudadanos ya han identificado en sus gestores municipales los garantes de tales 
políticas. Basta con recorrer algunos ejemplos recientes para constatar este efecto centrifugador
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de las responsabilidades del Gobierno trasladando a  los Ayuntamientos la obligación de dar 
cuenta de la gestión de servicios públicos a los que se pretende dejar morir por inanición: la 
escasa dotación presupitestaría para el mantenimiento de los servicios de transporte colectivo 
urbano que no valora los déficit de funcionamiento o el incremento desmesurado de los 
combustibles del que el Gobierno obtiene sus beneñeios por una mayor recaudación del IVA, o 
la supresión de los programas de atención a  los inmigrantes, o la supresión de las dotaciones 
económicas para los programas de inserción socioeducatíva, o la construcción y mantenimiento 
de centros escolares, o  la construcción de casas cuartel de la Guardia Civil, son solo algunos 
ejemplos.

Y de todo ello sólo es responsable el Gobierno que no garantiza la suficiencia financiera 
y que amenaza, además, con ponerla en crisis con el anuncio de medidas de tipo de supresión del 
lAE, sin contemplar las compensaciones económicas correspondientes.

El borrador de Ley de Estabilidad Presupuestarla supone un grave retroceso en el Estado 
de las Autonomías y en el proceso de desconceniración de poder, ya que el Gobierno de la 
Nación pasa a  tomar el control del presupuesto de forma sólo comparable a la que existía antes 
delaño 1.978.

En nuestro contexto constitucional de estado descentralizado de carácter eminentemente 
cooperativo, el ejercicio de función esiabilizadoradebe hacerse de manera compartida, contando 
con la colaboración coordinada, y no con la mera sumisión de los gobiernos territoriales, asi 
como con un grado de ñexibilidad que evite posiciones fundamentalistas en lo que es la misión 
primordial del gobierno, esto es, la cobertura de las necesidades de los ciudadanos en términos 
de acceso a servicios públicos esenciales, lo cual tiene implicaciones tanto asignativas (provisión 
de bienes y servicios públicos), como distributivas, en términos de sustitución de rentas y de 
igualdad de oportunidades.

Sin embargo, en el borrador de Ley tacto el Consejo de Política Fiscal y Financiera como 
la Comisión Nacional de Administración Local, se conciben como meros órganos transmisiones 
de la voluntad del Gobierno, al privarlos de todo tipo de funciones en la fijación de objetivos, en 
el control de su cumplimiento, o en las medidas a adoptar. Todo ello a  pesar de que el propio 
borrador atribuye al Consejo de Política fiscal y Financiera las funciones de enlace, coordinación 
y supervisión no se s ^  de qué, puesto que lo más importante de supervisar es el cumplimi«ito 
del objetivo que queda en manos del Gobierno.

En suma, el borrad or de Ley es innecesario, inoportuno en el tiempo, por presentarse antes 
de clarificar la financiación básica de los entes territoriales, altamente restrictivo en sus 
contenidos y centralista hasta limites insospechados.
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En atención a lo expuesto, el Pleno del Ayuntaraiemo de.,., aprueba la siguiente 
MOCIÓN:

PRIM ERO: Que el Mi ni sierio de Hacienda renuncie a iram itar el proyecto de Ley General 
de Estabilidad Presupuestaria.

SEGUNDO: Que, con carácter previo, se acometa, negocie y defina los nuevos Sistemas 
de Financiación Autonómica y de las Corporaciones Locales.

TERCERO: Que cualquier futura ley de estabilidad presupuestaria habrá de respetar los 
principios de coordinación, cooperación y mutuo acuerdo entre las distintas instituciones del 
Estado, en los términos establecidos en la Constitución.

CUARTO: Que. en todo caso, la eventual Ley General de Estabilidad Presupuestaria 
tendrá que dar solución a las educciones de ingresos e incrementos de gastos que se produzcan 
en las Corporaciones Locales, como consecuencia de políticas e iniciativas legislativas de la 
Administración del Estado, aportando recursos suficientes para equilibrar urws y otros.

QUINTO: Dar traslado de la presente Moción al Gobiemoy a los Grupos Parlamentarios 
del Congreso de los Diputados y dcl Senado.'*

El Sr. Alcalde explica brevemente el sentido de la moción presentada, en el sentido de 
considerar el borrador de la ley de estabilidad presupuestaria de las Entidades Locales peijudicial 
para los intereses de la Admímsiracíón Local, dado que pretende limitar el acceso al crédito, 
cerrándose por tanto una fuente ñindamenlál de financiación local y produciéndose por tanto, un 
ataque a la autonomía y suficiencia financiera reconocida por la Constitución que se inicia con 
la intención del Gobierno de la Nación de suprimir el Impuesto sobre Actividades Económicas 
sin haberse concretado las medidas compensatorias a adoptar por dicha supresión, Por todo ello, 
y en palabras del Sr. Secretario Generaí del Partido Popular D. Javier Arenas, en definitiva se 
trata de "ser capaces de defender nuestra autonomía...”, por lo que desde el Grupo Socialista se 
solícita el voto favorable del Grupo Popular a  la moción presentada.

El Sr. Fernández Martín de la Vega manifiesta el voto en contra de su Grupo a la moción 
presentada.

Por el Grupo lU-Ce, su portavoz Sr. Cáccres manifiesta su coincidencia política con la 
consideración del Sr. Alcalde en lo relativo a la autonomía local, puesto que la refonna legal 
pretendida supondría una evidente limitación a las inversiones a acometer por la Administración 
Local, debate que se encuadra en el concepto de la participación del sector público en la 
economía de mercado que se mantiene reiteradamente desde el sector de la izquierda política en 
este país. Finaliza su intervención el Sr. Cáceres para maitifestar la abstención de su Grupo toda 
vez que no se tiene un conocimiento a fondo sobre la cuestión planteada.

Suficientemente debatido el asunto, la Corporación, por siete votos a favor del Grupo 
Socialista, dos votos en contra del Grupo Popular y una abstención del Grupo lU-Ce, acuerda 
aprobar la moción en los términos en que se encuentra redactada.

!!•.» RUEGOS Y PREGUNTAS.» Por el Grupo Popular, se formulan por escrito las 
siguientes preguntas:
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‘'En el pasado Pleno Extraordinaño celebrado el día 20 de diciembre de 2000, con 
respecto al punto número cuatro: Expediente de imposición de contribuciones especiales 
c/Paraguay,

¿En qué se basó el Sr. Alcalde para decir que la imposición de dichas contribuciones 
estaba acordada con los propietarios afectados?

¿A cuántos de los afectados les urgía la finalización de las obras de urbanización?

¿Qué sentido tenía decir que la liquidación definitiva de las cantidades finales estaría muy 
por debajo de las iniciales?'*

El Sr. Alcalde toma U palabra para responder de viva voz las preguntas anteriores. Así, 
a la primera de ellas contesta que la base para afirmar que estaba acordada la imposición con los 
propietarios fueron una serie de reuniones que se mantuvo con ellos; a la segunda, que no sabe 
exactamente e) número de propietarios a los que les urgía la finalización de las obras de 
urbanización, pero que calcula que serían unos catorce aproximadamente; y a la tercera, que la 
explicación de la afirmación referida está en el hecho que las contribuciones se calculan en 
función del presupuesto de la obra, pero que la adjudicación recae en la empresa que realiza la 
oferta más ventajosa para el Ayuntamiento, oferta que rebaja el citado presupuesto.

El Grupo Izquierda unida presenta por escrito las siguientes preguntas:

1*.- ‘'Qué relación tiene con Castuera la instalación de un raonumemo belicista?

Pedimos la relación nominal y la cuantía de las familias beneficiadas con becas de 
ayuda para materíai escolar.

3*.- ¿Mediante qué procedimiento se ha otorgado la obra de la calle Paraguay?

4".- Solicitamos un espacio radiofónico en la R.M.C. para exponer nuestro trabajo 
municipal.

5*.' ¿Qué se ha hecho, o se hará, sobre la grave problemática de la circulación de 
motocicletas?

6*.* ¿Qué criterios se utilizaron para otorgar los árboles de navidad?

?•.• ¿Por qué no se han cubierto la oferta de empleo del presupuesto 2000?”
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El St. Alcalde, en contestación a la primera citesüón, interviene para explicar a los 
miembros presentes que la intención del Equipo de Gobierno es iniciar una costumbre que tenga 
por finalidad el reconocimiento a las Fuerzas Aéreas españolas, informando que los contactos 
que han desembocado en la próxima instalación del monumento se iniciaron en la legistaUira 
pasada, a través de los contactos mantenidos con los responsables militares a  través de un vecino 
de Castuera que trabaja en la Base Aérea de Talavera, El Sr. Alcalde hace constar que. en su 
opinión, no se trata de un monumento belicista, puesto que puede estar sujeto a múltiples 
interpretaciones, como pueden ser la superación del hombre, la materialización del sueño a volar 
o un reconocimiento a la tecnología, y  que en cualquier caso es malo" que el próximo día tres 
de marzo, el pueblo de Castuera homenajee a sus Fuerzas Aéreas, las cuales, por otra parte, están 
deseosas de este tipo de reconocimientos. Por todo ello, el Sr. Alcalde entiende que, en el futuro, 
el monumento será un emblema de este municipio libre de todo tipo de connotación belicista.

El Sr. Cáceres Sánchez, en el uso de la palabra, "'valora el esfuerzo intelectual del Sr. 
Alcalde" para explicar la colocación del monumento aludido, lo cual no hace sino demostrar que 
no tiene razón, dado que es evidente que un avión del tipo F-S es un avión de guerra, y que se 
abre la vía para que en el futuro se instalen en Castuera tanques y cañones en todas las rotondas 
del pueblo. Añade el Sr. Cáceres que su Grupo Político se niega a que Castuera sea recordado 
por un avión F>5, sino por la gente pacifica y trabajadora que lo habita, por los productos típicos 
o por la riqueza natural con la que cuenta, y que la posición de su Grupo no es anti mi litar, sino 
que expresa la opinión de que es incoherente la colocación del monumento de referencia en una 
población pacífica que. por otra parte, sufrió los rigores de la Guerra Civil. Por todo ello, el Sr. 
Cáceres anuncia que por su Grupo Político se hará un llamamiento a  tos vecinos de Castuera para 
que se abstengan de acudir a la ínat^uración oficial.

En contestación a la segunda pregunta formulada, la Sra. Concejal a Del Pozo añrm aque 
todavía no se ha otorgado ninguna beca de ese tipo, anunciando que se llevará la cuestión 
suKiiada a la Comisión Informativa conespondiente en próximas fechas.

En contestación a la tercera pregunta, el Sr. Alcalde da la palabra a este funcionario, el 
cual informa aJ Pleno sobre el procedimiento seguido para la adjudicación de la obra de la calle 
Paraguay, la cual, por la cuantía, y tal como figura en el informe que obra en el expediente de su 
razón, se adjudicó por Resolución de la Alcaldía siguiendo el procedimiento que la legalidad 
permite en este tipo de contrato, cual es el procedimiento negociado sin publicidad.

E l Sr. Cáceres interv lene para afirmar que no se duda sobre I a legalí dad del procedlm tentó 
seguido, sí bien la profusa utilización de este tipo de procedimiento legal evita que se produzca 
(oda )a transparencia que en la gestión municipal siempre es deseable, y que lo idóneo sería que 
todos los Grupos Políticos participasen en los procedimientos de referencia. Acto seguido, 
pregunta el Sr. Cáceres sobre la inclusión, en el proyecto de la obra aludida, de una partida 
destinada a movimientos de tierras, a lo que responde el Sr. Alcalde que no le puede responder, 
pero que en todo caso, la obra se realiza según el proyecto técnico elaborado, y que el Arquitecto 
Técnico, en base a las obras realmente redizadas, ñrma la conformidad. Por lo que se refiere al 
procedimiento de adjudicación, el Sr. Alcalde anuncia su intención de seguir utilizándolo, toda 
vez que ello supone la negociación de los términos del contrato con varias empresas de la 
localidad, y que evita que vengan empresas foráneas con las correspondientes consecuencias 
sobre el empleo en la localidad, lo cual no está relacionado en absoluto con el oscurantismo 
aludido.
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En respuesta a )a cuarta pregunta, el Sr. Alcaide contesta que el Sr. Cáceres no ha de 
dirigirse a este Pleno Corporativo para solicitar un programa de radio, sino a los responsables de 
la Emisora Municipal, añadiendo que sería cuestión de que los restantes Grupos Políticos se 
plantearan también hacer alguno.

EL Sr. Portavoz de lU-Ce afirma que el sentido de la cuestión planteada es reivindicar 
la igualdad de oportunidades, dado que como Grupo Municipal, Izquierda Unida tiene derecho 
a contar con un espacio en la programación de la radio municipal, al igual que el que actualmente 
tiene el Partido Socialista.

El Sr. Alcalde reitera que la pretensión tiene que tener como destinatarios a los 
responsables de la Emisora Municipal, aclarando que es e) Alcalde el que cuenta con un espacio 
radiofónico, no el Equipo de Cobiemo o el Grupo Socialista.

Acto seguido, el Sr. Cáceres hace referencia aJ uso excesivo, por parte del Equipo de 
Gobierno, de los medios de comunicación existentes en la localidad, insistiendo en la 
reivindicación de igualdad de oportunidades en lo relativo al uso o participación del resto de los 
Grupos Políticos.

En contestación a  la quinta pregunta, interviene el Sr. Concejal Romero Díaz para 
informar que durante los meses de julio y agosto pasados, se celebraron unas charlas educativas 
con los jóvenes usuarios de motocicletas relativas a la velocidad de los vehículos, la utilización 
de casco protector y otras relacionadas con la cuestión, trasladando por otro parte al Pleno 
C o ^ ra t iv o  la intención de la Concejalía de su cargo, el continuar en la línea apuntada para 
evitar la adopción, como así se ha hecho constar en otros Plenos, de medidas coercitivas. 
Complementando la anterior intervención, la Sra. Concejala Godoy Tena toma la palabra para 
hacer referencia al reciente articulo publicado por el peKódico local ''Castuera al día" del 
Subinspector Jefe de la Policía Local sobre la utilización de motocicletas y c id  omotores por los 
jóvenes de la localidad, a todo lo cual responde el Sr. Cáceres en sentido coincidente con la 
evitación de medidas coercitivas y señalando la necesidad de una campaña masiva de educación 
vial cuya responsabilidad alcanza a todos los representantes políticos, no sólo al Equipo de 
Gobierno. Recuerda el Sr. Fernández Martin de la Vega que su Grupo Político ya presentó en su 
tiempo una moción para llevar a las escuelas un programa de educación vial, a lo que responde 
la Sra. Godoy Tena informando sobre las gestiones que se están llevando a  cabo para la próxima 
instalación en uno de los colegios del municipio de un circuito para insistir en la educación vial 
de los jóvenes escolares.

Dándose por contestada la sexta cuestión planteada por lU-Ce, la Sra. Godoy Tena 
responde a la séptima, informando que se está elaborando un proyecto de Convenio Colectivo 
p a ^  los trabajadores municipales, estando previsto que se elabore una Relación de Puestos de
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Trabajo asi como la realización de una Oferta de Empleo Público que será objeto de negociación 
con los representantes sindicales.

El Sr. Cáceres explica que el sentido de la pregunta es hacer constar el incumplimiento 
en lo relativo a la provisión de la plaza de coordinador deportivo, puesto que se considera 
actualmente muy necesario.

Responde la Sra. Godoy Tena recordando a los asistentes que en su momento se realizó 
una oferta que quedó desierta, completando la información e! Sr. Romero en el sentido de que 
actualmente, existe un determinado número de personas que han finalizado los estudios 
requeridos por la plaza y que es intención cubrirla lo antes posible, dado que en el día de hoy 
existe “una mejor situación".

Y no habiendo otros asuntos de que tratar, por el Sr. Alcalde-Presídente, se levantó la 
sesión, siendo las veintiuna horas y  cuarenta y dos minutos, de todo lo cual yo, e) Secretario 
General, doy fe.

La presente acta se extiende sobre 2 1 folios de la clase octava, números OG563S778 Vt®. 
al OG5638798, ambos inclusive. Doy fe.

EL ALCALDE, EL SECRETARIO,

SEÑORES ASISTENTES:

RRESIDENTE:

D. Francisco Manes Oniz.

CONCEJALES:

Asetnsión Gedoy Tm i 
D. Francisco Pérez Urbán 
D. Juan Peña López 
D*. Pieóed Roso NúAez 
D. Manuel Romero Díaz 
D*. Rosalía Poza Remen 
D. Baldomero Cáceres Sánchez

SECRETARIO GENERAL

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA, 
CELEBRADA POR EL PLENO DE ESTE 
AYUNTAMIENTO, EL DÍA 25 DE ABRIL DE 
2 .001 .

En la villa de Castucra, siendo las veintiuna horas y 
cuatro minutos del día veinticinco de abril de dos mil, en esta 
Casa Consistorial, previamente convocados al efecto, se 
constituye el Pleno de la Corporación, bajo la Presidencia de 
su titular, D. Francisco Martos O ftizy con la asistencia de los 
señores Concejales reseñados al margen, ai objeto de celebrar 
sesión extraordinaria, asistidos de mi. el Secretario Genera!, 
D. Alfredo Gimeno Torrón.

Por el Sr. Presidente se declara abierta la sesión y se
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pasa a tratar de (os asuntos enumerados en el Orden del Día.

I V  EXCUSAS DE ASISTENCIA.- Excusaron su asistencia los Sres. Concejales D. 
Juan María Vázquez García. D. Manuel Cancho Muhllo. D. Maximino Fernández Martín de la 
Vega, D* Remedios Ruiz Caballero y D. Antonio Tena Flor-Laguna,

2 V  ACTA ANTERIOR.» Por conocidos los términos del acta de la sesión ordinaria 
cele brada el día 3 O de marzo de 2001 la Corporac ión. por siete votos a favor del Grupo Socialista 
y una abstención del Grupo lU-CE, acuerda prestarle su aprobación, en los términos en que se 
halla redactada.

y -  INTERVENCIÓN D ELSR. ALCALDE.- Toma la palabra el Sr. Alcalde para dar 
cuenta a la Corporación de la Resolución de Alcaldía de fecha 23 de abril de 2001. por la que se 
delega en el Sr. Concejal D. Juan Peña López el ejercicio de la atribución de autorización del 
matrimonio civil a contraer en este Ayuntamiento el dia 28 de abril de 2001. entre D. Antonio 
Villar Villar y D*. María Francisca León Rodríguez.

La Corporación se da por enterada.

COM ISIÓN DE RÉGIM EN INTERIOR. URBANESMQ. HACIENDA Y ESPECIAL PE 
CUENTAS;

4 V  fR E S lfP ifE S T Q  GEN_ERAL_MUN]CÍPAL PARA 200U> Dada cuenta del 
expediente de los proyectos de Presupuesto, tanto de este Ayuntamiento como de la Universidad 
Popular de Castuera.

Visto el dictamen de la Comisión informativa de Hacienda, de fecha 24 de abril de 2001.

Previo requerimiento del Sr. Alcalde a un miembro del público asistente para que diera 
por finalizada la conversación que mantenía a través de su aparato de telefonía móvil, toma la 
palabra el Sr. Portavoz de lU-CE, Sr. Cáceres Sánchez, para en primer lugar referirse a la 
ausencia del Partido Popular en este Pleno y a la de IU>CE en el debate presupuestario del año 
2.000, ausencias que, en su opinión, se deben al escaso tiempo con que tradicional mente suele 
contar la oposición para estudiar y analizar los proyectos de Presupuestos presentados por el 
Equipo de Oob í emo. I o cual imp I de que se puedan solicitar asesoram lentos técnicos toda vez que 
los Concejales de lU y Partido Popular han de compati bi lizar su acüvidad pol (tica con sus labores 
profesionales, al no ser "profesionales de la política". Por todo ello, el Sr. Cáceres Sánchez, 
considerando que la oposición en esta Corporación representa un 4 0 ^  del total de) voto 
ciudadano y con el respaldo que ello supone, solicita que se proceda a confeccionar una 
recam entacíón exhaustiva del procedimiento presupuestario, especialmente en lo referente al
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tiempo necesario para que la oposición pueda matcriaimentc confeccionar un Presupuesto 
aJlemaijvo y mejorar cl debate del Pleno más impórtame del año. añadiendo el Sr. Portavoz de 
lU  que si no se procede un mínimo respeto al principio democrático a través del establecimiento 
de dicha reglamentación, por parte de su Grupo Político se podría lomar la medida de abandonar 
las asistencias plenarias para así denunciar la prepotente y arrogante posición del Equipo de 
Gobierno que manifiesta un total desprecio a la rcpresenladón política de IU*CE avalada por los 
votos de los administrados de Casiuera.

Continúa en el uso de la palabra el Sr, Cáceres Sánchez para calificar al Proyecto 
Presupuestario presentado por el Equipo de Gobierno de “lecnocrático” y sin un marcado cariz 
político, que no tendrá capacidad para solucionar los problemas ciudadanos. Igualmente tilda al 
referido Proyecto de ‘‘conservador*’, toda vez que. entreoíros, no aborda la solución de problemas 
como la revitalización del pequeño comercio a  través de la transformación del Mercado de 
Abastos Municipal en Galería Comercial; la vivienda; el empleo; la limpieza viaria por contarse 
actualmente con medios inoperantes; el acerado y pavimentación de calles; la ausencia de 
personal cualificado en sectores tales como el depone o la cultura; la existencia de una flota de 
vehículos vetusta; el alumbrado insuficiente; el aumento en nuestra población de '‘la bolsa de 
pobreza”» etc.

Manifiesta el Sr. Cáceres Sánchez, continuando con su análisis presupuestario, que el 
Proyecto ha sido elaborado sin contar con la opinión del resto de los Grupos Políticos integrantes 
de la Corporación, y del tejido social y empresarial del municipio, significando lodo ello que el 
Equipo de Gobierno está subido “en una columna de poder” y adviniendo del peligro que “el 
pecado de la soberbia política” conlleva y que han sufrido frecuentemente un gran número de 
representantes políticos.

Analizando cl Presupuesto de Ingresos, el Sr. Cáceres Sánchez se refiere a sus aspectos 
más relevantes, cuales serían; la elevada presión fiscal que refleja el Proyecto, toda vez que unos 
300 millones de pesetas son aportados por los vecinos a través de la figura de los impuestos 
directos e indirectos; las contribuciones especiales y a las tasas en el ámbito de las obras 
municipales; la no repercusión de dichas obras en la creación directa de puestos de trabajo en 
el municipio dado que algunas de ellas se realizan por empresas residenciadas en otras 
localidades y dado que cl Ayuntamiento no las realiza directamente, con el consiguiente aumento 
de “la bolsa de pobreza” formada por ciudadanos cuyos ingresos son inferiores al Salario Mínimo 
[nterprofesional”; el elevado porcentaje que, en sus distintas manifestaciones, se aplica en 
Casiuera en las distintas figuras impositivas, principalmente el Impuesto de Bienes Inmuebles 
en su doble veniente de rústica y urbana, el Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica, y el 
Impuesto sobre Actividades Económicas; etc.

Igualmente, el Sr. Cáceres Sánchez manifiesta la ausencia de criterio que explique la 
consignación presupuestaria en determinadas partidas de ingresos en comparación con la 
existente en el Presupuesto del año 2000, citando a título ejemplificativo la correspondiente ai 
Impuesto sobre Construcciones. Instalaciones y Obras, a las Licencias de Apertura de 
establecimientos, o al Impuesto sobre Actividades Económicas. Del mismo modo, no considera 
apropiado el Sr. Portavoz de lU-CE el cobro íntegro de la Tasa por el manten i miento de caminos 
cuando hasta la fecha la Corporación no ha iniciado siquiera el expediente administrativo 
correspondiente para la adquisición de la maquinaria adecuada ni la contratación del personal 
cualificado para su manejo.
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En lo rcfereme a la planiilla de personal y a la oferta de empleo público, el Sr. Cáceres 
maniñesta que se trata de la misma oferta que el año ameiior y que no se produce con ella la 
creación de empleo directo, siendo ‘lamentable’' que no se haya cubierto la plaza de Coordinador 
Deportivo. En cuanto a la política salarial, considera al personal laboral como el peor pagado si 
se comparan los sueldos de los funcionarios y especialmente el sueldo de los miembros de la 
Corporación liberados, amén de considerar que. en tanto no exista una Catalogación de los 
puestos de trabajo en d  Ayuntamiento, el complemento de productividad asignado a los 
funcionarios es subjetivo, premiando quizás con ello "a  los más obedientes”, y entendiendo por 
b  demás que. en el ámbito de las gratificaciones, se está produciendo un encubrimiento de pagas 
y horas extraordinarias como consecuencia de la insuficiencia de personal laboral.

En cuanto al resto del Presupuesto de Gastos, el Sr. Portavoz de lU-CE estima excesivos 
los créditos consignados para atender los altos salarios de los miembros del Equipo de Gobierno 
y demás gastos añadidos, manifestando la ausencia total de control en lo que se refiere a los 
gastos corrientes, tales como Ittz, agua o teléfono, y especialmente a las atenciones protocolarias 
y 8 la revista ”Castuera al Día”, considerando esta publicación como muy costosa y ”medio de 
propaganda del Sr. Alcalde”.

Analizando las distintas Delegaciones, manifiesta el Sr. Cáceres Sánchez que la 
correspondiente a Festejos supera a todas las demás conjuntamente, siendo insuficiente la 
destinada a  Depones. Juventud e Infancia, Culturay Medio Ambiente, considerando igualmente 
excesivo el premio de cobranza del 4%  que se le abona al Organismo Autónomo de Recaudación 
dependiente de la Diputación Provincial de Badajoz, dado que ouos municipios han procedido 
a negociar dicho porcentaje con el referido Gitanismo, entendiendo por ello que la Diputación 
“tiene dos raseros” a la hora de medir las localidades en función de sus habitantes.

Seguidamente $e refiere el Sr. Cáceres al aumento en la consignación para la cuota de la 
Mancomunidad de Municipios, no entendiendo dicho aumento toda vez que se va a adquirir 
maquinaria propia municipal para el arreglo de caminos; a la disminución del 0,7% destinado en 
años anteriores a la ayuda al Tercer Mundo; a la pérdida de inversiones para el Fondo Social 
Europeo; al aumento de nuevas inversiones, financiadas a través de tasas y contribuciones 
especiales; y a la relevante disminución de la consignación en la partida de aportaciones de 
Planes Provinciales y AEPSA.

Por lodo ello, el Sr. Portavoz de lU-CE entiende que, en el Proyecto presentado, fallan 
soluciones para abordar los problemas prioritarios para los vecinos, cuales serían principalmente 
la incorporación al Proyecto de una partida destinada a ”la bolsa de pobreza” que permita 
establecer un salario auxiliar añadido al de la Junta de Extremadura para los más desfavorecidos; 
la compra de un vehículo adecuado destinado a la limpieza viaria; la compra de material 
deportivo adecuado y moderno; o la compra de terrenos necesarios para solucionare) problema
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de aparcamiento en la zona centro, estando de acuerdo en este punto con el Equipo de Gobierno.

Para finalizar su intervención, el Sr. Cóceres se refiere a la pl asm ación del cambio de 
inandatario al frente de la Corporación en el Proyecto Presupuestario, entendiendo que se trata 
de gestionar ei Ayuntamiento como si fuera una empresa privada, a lo cual se ha de mantener una 
posición dispar toda vez que, en definitiva, de lo que se trata es de gestionar eficazmente los 
recursos públicos y disminuir las diferencias sociales para conseguir una calidad de vida digna. 
Por lodo lo expuesto, el Sr. Cáceres rechaza el Proyecto presentado y “lo suspende con una nota 
muy baja".

Toma la palabra el Sr. Alcalde-Presidente para, en primer lugar, manifestar su sorpresa 
ante el alegato del Sr. Portavoz de lU-CE que, entre otros matices, parece expresar una 
“despedida". Entiende el Sr. Alcalde que se ha tratado de una intervención “desde la soledad", 
dado que el Sr. Cáceres se está teniendo que enfrentar en soUiario en este Pleno al Equipo de 
Gobierno, y que el análisis por él efectuado ha sido arbitrario, toda vez que los recursos 
disponibles son limitados y no es posible realizar todas las actuaciones que serían deseables, 
teniendo por otra parte “esta Alcaldía voluntad, deseo, ideología y sensibilidad tamo o más que 
Izquierda Unida", si bien los problemas prioritarios de ÍU-CE no son los que el Equipo de 
Gobierno entiende como tales.

Seguidamente, manifiesta el Sr. Alcalde que si ha habido anogancía ha sido por parte de 
lU-CE al atreverse a interpretar la ausencia en esta sesión plenaría de los miembros del Partido 
Popular, pues lo cierto es que los tres representantes de PP han excusado su asistencia por 
motivos personales, por lo que si lU-CE osa interpretar al PP. justo es que la Alcaldía interprete 
a lU.

En contestación al Sr, Cáceres en lo referente al poco tiempo del que se ha dispuesto para 
estudiar el Proyecto, el Sr. Alcalde manifiesta que “clama al cielo", dado que el Anteproyecto 
fue entregado al comienzo de la sesión plenaría ordinaria celebrada en el mes de marzo, 
estimando que ha habito tiempo más que suficiente, incluyendo el período vacacíonal de Semana 
Santa, para un estudio acorde con el compromiso ciudadano que mantiene el representante de 
lU-CE con sus votantes. Recuerda seguidamente el Sr. Alcalde al Sr. Cáceres que la fecha de 
celebración del presente Pleno extraordinario se fijó el día de hoy por petición expresa del Grupo 
lU-CE para que dispusieran del tiempo suficiente para elaborar un Proyecto alternativo y 
debatirlo en este foro.

Continúa su intervención el Sr. Alcalde para afirmar que el debate está bien 
reglamentado, deseando por otra parte que algún año la oposición se digne a presentar un 
Proyecto alternativo completo que pormenorice los datos y no se limite a descalificar sin motivo 
aparente el presentado por el Equipo de Gobierno.

En lo referente al sueldo de los miembros de la Corporación liberados y la 
'‘profesionalidad” política, el Sr. Alcalde no comparte la opinión manifestada por el Sr. Cáceres 
Sánchez, estimando que no cabe I a d i stinci ón entre profesional o “amateur" de I a política, aunque 
puntualmente se reciban retribuciones, recordando que los miembros de lU-CE no presentan su 
declaración de la renta, como asi se acordó en Pleno en su momento.

Por lo que se refiere a la calificación de “tecnocrático" del Proyecto, entendiendo portal 
concepto el Sr. Alcalde el contar con ingenieros y economistas al servicio de la política, hace
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constar que esie Ayuntajnlento no dispone de tal personal, apuntando que el Proyecto presentado 
intenta responder a las demandas del pueblo, y que también en las filas de Izquierda Unida han 
existidos determinados políticos que fueron denostados por estar ‘*en la columna del poder", 
queriendo insistir en que la totalidad de los integrantes del Grupo Socialista se dedican 
plenamente, sin ningún atisbo de soberbia y con total humildad, al servicio de los ciudadanos de 
Casluera, que son los que. en definitiva, aprecian el comportamiento de sus representantes 
políticos. Alude el Sr. Alcalde, por contraposición a la opinión manifestada por el Sr. Cáceres 
Sánchez que. en su opinión, es el Portavoz de lU-CE el que está anclado en la soberbia, a ju ^ a r  
por su comportamiento en el Centro Docente donde trabaja, en relación con el Homenaje a las 
Fuerzas Armadas celebrado recientemente en esta localidad.

Igualmente el Sr. Alcalde resalta el matiz xenófobo que. en su opinión, alumbra en la 
intervención del Sr. Cáceres Sánchez en relación con la adjudicación de la ejecución de la obra 
de la calle Zurbarán a una empresa de Campanario, situación que recuerda, en palabras dcl Sr. 
Alcalde, la situación vivida en Zalamea de la Serena al haberse adjudicado una obra en esa 
localidad a la empresa LEMAFESA, con sede social en Castuera.

El Sr. Cáceres Sánchez, en respuesta a la intervención del Sr. Alcalde, interviene para 
afirmar que el Sr. Alcaide "está haciendo un análisis personal, no político", respondiendo éste 
que es una reflexión puramente política. Continuando con el uso de la palabra, el Sr. Alcalde 
alude a que las gratificaciones que se le abonan al personal del Ayuntamiento tienen el carácter 
de puntuales con ocasión de servicios extraordinarios; en lo referente al alumbrado informa a los 
Corporativos sobre la existencia de un contrato en vigor con una empresa cuyo objeto es la 
realización de estudios sobre el con.sumo eléctiico y llevar a cabo medidas de ahorro que 
reduzcan el consumo, medidas que están siendo efectivas y que han sido confirmadas por 
Iberdrola; en cuanto a la cantidad destinada a la Mancomunidad de Municipios, el Sr. Alcalde 
clarifica que se trata de abonar la deuda que este Ayuntamiento mantiene con dicha entidad, y 
que es posible que esta Corporación utilice la maquinaria de la Mancomunidad durante los 32 
días que le corresponde a Castuera, además de realizar los trabajos correspondientes con la 
maquinaria que se pretende adquirir en este ejercicio, dado que las necesidades de arreglo de 
caminos son ímponames y es posible y necesario la compatibilidad de ambas actuaciones; en 
cuanto a  la calificación de "mandatario" realizada por el Sr. Cáceres, el Sr. Alcalde manifiesta 
que no se considera como tal. sino como un "servidor de todo el Ayuntamiento y de todo el 
pueblo", al igual que el resto de sus compañeros, trabajando intensamente para dar más servicios 
a la comunidad vecinal.

Finaliza su intervención y defensa del Proyecto presentado el Sr. Alcalde manifestando 
que dicho Proyecto prevé un aumento en gasto destinado a  inversiones, aumentando así el 
patrimonio municipal, y que arroja un ahorro bruto, calculado por la diferencia entre ingresos 
corrientes y gastos corrientes, de algo más de 43 millones de pesetas, que se destinan a gastos de



capital, previéndose igualmente que la Corporación, en el periodo de aplicación del Presupuesto, 
atendiendo a la diferencia entre el Capítulo 9 del Presupuesto de Ingresos y el Capitulo 9 del 
Presupuesto de Gastos, sólo se endeudará en unos 48 millones de pesetas, cantidad que se estima 
minima si se tiene en cuenta que más de 200 millones se van a destinar a inversiones, por lo que 
el Proyecto no sólo no está “suspenso'’, como ha manifestado el Sr. Cáccres. sino que obtiene un 
“sobresaliente cum laude".

En tumo de réplica, el Sr. Cáceres resalla que “ni los golpes en la mesa ni las 
descalificaciones personales son argumentos”, y que la actitud del Sr. Alcalde refrenda su 
intervención y el acierto de sus valoraciones. Seguidamente, el Sr. Cáceres puntualiza la no 
obligación de tener que aclarar nada al Sr. Alcalde ni a nadie, "salvo a  su familia y a sus 
alumnos”, considerando el Sr. Portavoz de IU»CE que el Sr. Alcalde "se ha pasado" en su 
defensa del Proyecto de Presupuesto al haber vertido excesivos ataques personales, clarificando 
igualmente que personalmente nunca ha cobrado ni cobrará una peseta de la política, a diferencia 
del Grupo Socialista, que al referirse a la adjudicación de obras a empresas foráneas quería aludir 
a la no creación con ello de empleo directo, “lo cual no es xenofobia”, y  que, en definitiva, su 
peiTona no lealíza análisis personales ni tiene que soportar que nadie le falte al respeto.

Suficientemente debatido el asunto, !a Corporación, por siete votos a favor del Grupo 
Socialista y un voto en contra dcl Grupo RJ-CE, acuerda:

Prim ero.- Aprobar inicialmente el Proyecto de Presupuestos propuesto por la Alcaldía 
y elevarlo a Presupuesto General Municipal para 2.001 y a través dcl mismo la relación de 
puestos de trabajo que en él figura, y Presupuesto del Organismo Autónomo Municipal: 
Universidad Popular de Castuera, junto con las Bases de Ejecución y sus Anexos que, resumidas 
a nivel de capítulos, asciende en su Estado de Ingresos, el Presupuesto General Municipal para 
2.001. a 783-500.000 pesetas y a 783.500.000 pesetas en su Estado de Gastos, siendo del 
siguiente tenor literal:

PRESUPUESTO MUNICIPAL

ESTADO DE GASTOS 
DENOMINACIONCAPITULOS PESETAS

A) . OPERACIONES CORRIENTES

Gastos de p ersonal...............................................................................  256.450.881
Gastos en bienes corrientes y servicios ............................................ 84.617.273
Gastos financieros ............................................................................... 28.050.000
Transferencias corrien tes...................................................................... 187.390.622

B) . OPERACIONES DE CAPITAL

Inversiones rea les .................................................................................  193.991.224
Pasivos financieros...............................................................................  33.000.000

TO TA L GASTOS .............................................................................  783.500.000

OIPUTAaÓN
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HSrAOO D\i INÜRKSOS_____________________________
CAPÍTULOS DENOMINACIÓN PESETAS

A ) . OPERACIONES CORRIENTES

1 Impuestos di re c io s ................................................................................. 193.200,000
2 Impuestos i nd irectos ..........................................................................  10.001.000
3 Tasas y otros ingresos ........................................................................  98.028,801
4 Transferencias corrien tes....................................................................  288.000.818
5 Ingresos patrim oniales........................................................................  10-493.524

B) . OPERACIONES DE CAPITAL

6 Enajenación de inversiones r e a le s ..................................................... 22.902.929
7 Transferencias de capital ....................................................................  79.869.928
8 Activos financieros .................................................................................  2.000
9 Pasivos financieros...............................................................................  81.001.000

TO TA L IN G R E S O S ......................................................................... 783.500.000

PRESUPLIFSTO DE UNIVERSIDAD POPULAR DE L A STl'ERA

ESTADO DE GASTOS

CAPITULOS DENOMINACIÓN PESETAS
A) . OPERACIONES CORRIENTES

1 Gastos de p e rso n a l...............................................................................  10.300.000
2 Gastos en bienes corrientes y se rv ic io s ..............................................  3.328.080
3 Gastos financieros .................................................................................  501.000
4 Transferencias corrien tes......................................................................  6.729.528

B) . OPERACIONES DE CAPITAL

9 Pasivos financieros....................................................................................  1.000

TO TA L CASTOS ............................................................................. 20.859.608

ESTADO DE INGRESOS
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CAPITULOS DENOMÍNACIÓN PESETAS
A) . OPERACIONES CORRIENTES

3 Tasas y otros ingresos ........................................................................... 1 750.000
4 Transferencias corrien tes....................................................................  19,083.608
5 Ingresos patrim oniales.............................................................................  25.000

B) . OPERACIONES DE CAPITAL

9 Pasivos financiero ....................................................................................  LOGO

TO TA L IN G R E S O S .........................................................................  20.859.608

PLANTILLA DE PUESTOS DE TRABAJO

A). FUNCIONARIOS DE CARRERA

OeNOMfNAOON OCLAS RjIZAS O0SEJlV/lf1O»4iS KIMn.A2AS Mura raWfLTOHSTINO OCAU SUWSCAU

Secretario 1 A 28 H.N. Secretaría
Imervcnlor 1 A 25 H.N. intervención Vacante
Tesorera 1 C 20 A.O, Administrativa
Aparejador 1 B 24 A.E. Técnica
Administrativo 1 C 18 A.G. Administrativa
Administrativo 2 C 17 A.G. Administrativa
Administrativo l C 16 A.G. Administrativa
Administrativo l C 15 A.G. Administrativa
Auxiliar Administrativo 1 D 14 A-G. Admitva. Vacante
Subinspeaor Jefe P. Local 1 C 19 A-E. Serv, Especiales
Oficial Policía Local 1 D 17 A-E. Serv. Especiales
Agente Policia Local 12 D 14 A-E. Serv. Especiales.
Agente Policia Local 1 D 14 A.E. Serv. Especiales. Vacante
Encargado Servicios l D 17 A.E. Cometidos Espec.
Barrendero l E 12 A.E. Personal Oficios
Barrendero l E 11 A.E. Personal Oficios
Encabado Mercado i E 12 A.E. Personal Oficios
Sepulturero 1 £ 12 A.E. Personal Oficios

B) PERSONAL LABORAL FIJO
DENOMINACIÓN PUESTO DE TRABAJO NUM. PUESTOS OBSERVAOONES
Limpiador/a 2
Limpieza viaria l
Auxiliar Administrativo l
Encargado de Obras l
Ayudante Encargado Piscina l
Conserje l
Agente Rural 1
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Oñcial de reparto y  notificación 
Instalador electricista 
Jardinero
Operador manten imienio de instalaciones deportivas 
Operador de imagen-sonido 
Coordinador relaciones institucionales 
Coordinador deportivo

Vacante
Vacante

C) PERSONAL LABORAL CONTRATOS INDEFINIDOS

DENOMINACION PUESTO DE TRABAJO 
CARACTERÍSTICAS

NUM. PUESTOS

Auxiliar Administrativo 2
Auxiliar Administrativo (Tiempo parcial) l
Operador Servicio Socio-Cultural 2
Bibiioiecaria (Tiempo Parcial) 2
Limpiadora I
Monitor deportivo 1
Operario Limpieza Víaría l
Peón de mantenimiento 2
Animadora socio-cultural l
Auxíliai de Radio l

D) PERSONAL LABORAL EVENTUAL

DENOMINACION PUESTO DE TRABAJO 
CARACTERÍSTICAS

NUM. PUESTOS

Secretario del Alcalde 1 Recepción y despacho.

NUMERO TOTAL DE FUNCIONARIOS DE CARRERA 30 
NÚMERO TOTAL DE PERSONAL LABORAL FIJO 15 
NÚMERO TOTAL DE PERSONAL LABORAL INDEF. 14 
NÚMERO TOTAL DE PERSONAL LABORAL EVENT. l

Segundo.- Expóngase al público> por plazo de quince dias, durante los cuales se 
admitirán reclamaciones y sugerencias ante el Pleno, que dispondrá para resolverlas, de un plazo 
de treinta días.
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Este Presupuesto General Municipal» se considerará definitivamente aprobado, si al 
término del período de exposición no se hubieran presentado reclamaciones, a tenor de lo 
dispuesto en el art. 150 de la Ley 39/88 de 28 de Diciembre.

y  no habiendo otros asuntos de que tratar, por el Sr. Alcalde-Presidente, se levantó la 
sesión, siendo las veintiuna horas y cincuenta y cinco minutos, de todo lo cual yo, el Secretarío 
General, doy fe.

La presente acta se extiende sobre 6 folios de la dase  octava, números OG5638798 Vto. 
al OG563S803. ambos inclusive. Doy fe.

EL ALCALDE» EL SECRETARIO,

ACTA DE LA SESION ORDINARIA, CELEBRADA POR EL PLENO DE 
ESTE AYUNTAMIENTO» EL DÍA 1 DE JUNIO DE 2.001.

SEÑORES A S/STEWTES: 

tRESIDEyrS:

D. FroncUn Manos Onlz. 

COJSCEJA¡£S:

D^. Ascensián Godoy Tttut 
D. Francisco Pérez Vrtsán 
D. Juan Peña López 
D*. Piedad Roso Núñez 
D. Manuel Romero Díaz 
D*. M^. Rosaíia Pozo Romero 
D. Maximino J. Fdez- Martín Ve%a 

Remedios Raíz Cabailero 
D. Manuel E. Cancho MuriUo 
D. Antonio Tena-Flor Laguna

SECRETARtO GESERAL.;

D Alfredo Ctmeno Terrón

redactada.

En la villa de Castuera» siendo las veintiuna horas y 
tres minutos del día uno de junio de dos mil uno. en esta Casa 
Consistorial, previamente convocados al efecto, se constituye 
el Pleno de la Corporación, bajo la Presidencia de su titular, 
D. Francisco Marios Ortíz y con la asistencia de los señores 
Concejales reseñados al mateen» al objeto de celebrar sesión 
ordinaria, asistidos de mí. el Secretario General, D. Alfredo 
Gimeno Tonón.

Por el Sr. Presidente se declara abierta la sesión y se 
pasa a tratar de los asuntos enumerados en el Orden del Día.

l!.-i:X C U SA S_D £ ASISTENCIA.- Excusaron su 
asistencia los Concejales: D. Juan María Vázquez G arda y D. 
Baldomcro Cáceres Sánchez.

2^^ ACTA ANTERIOR.- Por conocidos los términos 
del acia de la sesión extraordinaria, celebrada el día 25 de abril 
de 2001, la Corporación» por ocho votos a favor de los Grupos 
Social isla e lü -C E  y tres abstenciones de) Grupo Popular 
acuerda aprobarla en los términos en que se encuentra
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y . -  INTERVENCIÓN DEL SR. ALCALDE.- Toma la paJabrael Sr. Alcalde para dar 
cuenta al Pleno Corporativo de las Resoluciones de Alcaldía de l'echd 1 de junio y  25 de mayo, 
por la que se acepta, en cuanto a la primera, la renuncia presentada por la Sra. Concejala 
Delegada de Juventud, Bienestar Social y Festejos, Rosalía Pozo Romero, a la dedicación 
parcial que venía desanollando para la atención de su Concejalía, toda vez que ha sido contratada 
como Técnico en Orientación Laboral para desarrollar actividades profesionales en el Proyecto 
OPEA; y la segunda, relativa a la solicitud a la Consejería de Trabajo de la Junta de 
Extremadura, al amparo dei Decreto 71/2.001, de 2 de mayo, por el que se convocan ayudas al 
empleo público para el año 2.001 (Fondo Social Europeo), de las ayudas correspondientes para 
el fomento del empleo entre desempleados mayores de 18 aAos en la realización de las siguientes 
actividades o puestos de trabajo;

• 2 Monitores de Educación Ambiental y Tiempo Líbre
• 10 Agentes de Manteni miento, cinco de los cuales queda reservada para mayores 

de 45 años y con una antigüedad en la demanda de empleo de un año.
• 2 Auxiliares Administrativos.
• 1 Educador Social
• 1 Técnico en Medio Ambiente,
• 1 Asesor Informático

La Corporación se da por enterada.

Seguidamente, el Sr, Alcalde-Presidente informa brevemente a los miembros 
Corporativos sobre los términos del Convenio de Colaboración suscrito entre la Consejería de 
Bienestar Social y el A^untanúento de Castuera, que tiene por objeto la renovación de la cesión 
por parte de la Junta de Extremadura a este Ayuntamiento de la gestión y mantenimiento del 
servicio de Residencia de Mayores válidos y asistidos, con una capacidad de 52 plazas y una 
aportación autonómica de 68.450.154 pesetas; así como de la modificación puntual del texto del 
borrador del Convenio de Colaboración entre la Consejería de Cultura y este Ayuntamiento para 
el mantenimiento de la Unidad de Promoción Integral de la Mujer.

La Corporación se da por enterada.

A continuación, el Sr. Alcalde da cuenta al Pleno de la Resolución de la Alcaldesa 
Accidental de fecha 14 de mayo de 2.001, por la que se designa al Sr. Concejal de este 
Ayuntamiento D, Manuel Romero Díaz como representante corporativo en el Proyecto Ecocentro 
a desarrollar en el Colegio Público "Pedro de Valdivia*' de esta localidad, comprometiendo 
asimismo la aportación municipal en la logística del referido proyecto.

^  Acto seguido, el Sr. Alcalde recuerda a los Sres. Asistentes la celebración de las Jomadas
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de la Mujer a partirdel próximo día (5 de junio, invitando a participar a los Grupos Popular e 
lU 'C e a participar en la organización de dichas jomadas.

Continuando con su inlerv'ención, el Sr. Alcaide informa a los miembros corporativos 
sobre la próxima imposición el próximo día 7 de junio a D. Gonzalo Soubrier, vecino de esta 
localidad, de la Cruz Oficial de la Orden de Mérito Civil por parte del Director General de Obras 
Públicas y Calidad de las Aguas, felicitando expresamente al Sr. Soubrier por este 
reconocimiento que le otorga la Confederación Hidrográfica del Guadiana, felicitación que la 
hacen extensiva la totalidad de los Grupos Políticos Municipales.

Seguidamente, el Sr. Alcaide manifiesta la obligación moral de hacer, en esta sesión 
plenaria, un reconocímiemo a D. Mariano Chamizo, sacerdote de esta localidad, por cuanto en 
fechas recientes ha desistido de la demanda que había presentado ante la jurisdicción laboral 
conua este Ayuntamiento en reclamación de cotización por Seguridad Social durante los años 
1970 a 1973, período en que estuvo contratado por este Ayuntamiento en el Colegio Público 
Libre Adoptado Sta. María Magdalena de esta localidad.

Para terminar con su intervención, el Sr. Alcalde da la enhorabuena al Equipo de 
Balonmano de esta localidad por los triunfos deportivos a nivel autonómico logrados 
recientemente que le han permitido participaren la fase nacional, triunfos que se deben en buena 
medida al Sr. Concejal de Deportes y al Entrenador del Equipo.

COM ISIÓN DE R ÉG IM EN  IN TERIOR. URBANISMO Y HACIENDA

4 V  APROBACIÓN PROVISIONAL. SI PROCEDE. DE LA M ODIFICACIÓN 
PUNTUAL NM 4 A LAS NORMAS SUBSIDIARIAS DE PLANEAM IENTO.- Dada cuenta 
dcl Expediente instruido al efecto, y que durante el plazo de exposición pública de un mes 
mediante anuncios insertos en el Diario Oficial de Extremadura nM 21 de fecha 19 de octubre 
de 2.000, en el Boletín Oficial de la Provincia n^241 de fecha 17 de octubre de 2.000 y Periódico 
“HOY" del día 8 de octubre de 2.000, han sido presentadas alegaciones por la Dirección de 
Comercial a Tarifa de la compañía Ibcrdrola Distribución Eléctrica S.A.U en Extremadura, 
mediante escrito de fecha 21 de noviembre de 2,000. a la aprobación inicial del expediente de 
referencia adoptado por acuerdo del Pleno del Ajiiniamienlo de fecha 29 de septiembre de 2.000, 
alcgac iones que se li m itan a “i nformar que I as instal aci ones eléctricas necesarias del nuevo suelo 
que se califica como urbano serán a cargo del urbanizador y que deben ser debidamente 
detalladas en el proyecto de consolidación de los terrenos".

Visto el dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo, de fecha 29 de mayo de 
2.001. la Corporación, tras deliberar y por unanimidad de los miembros presentes y, en su 
consecuencia, con el quórum establecido en el art. 47.3.i) de la Ley 7/85* acuerda:

V,~ Estimar la alegación presentada por la Dirección de Comercial a Tarifa de la 
compañía Iberdrola Distribución Eléctrica S.A.U en Extremadura, y tenerlas en consideración 
para el futuro desarrollo de la zxma afectada.

2®.* Aprobar provisionalmente el expediente de Modificación Puntual n®. 14 de las 
Normas Subsidiarias de Planeamiento de Castuera, a efectos de ampliación del suelo calificado 
como urbano en la zona sureste del municipio, colindante con las edificaciones de la Cooperativa 
Ganadera y de la Cooperativa Vitivinícola, promovida por la citada Cooperativa Ganadera y
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según proyecto redactado por el Arquitecto Superior D. Lucio Fernández Tena.

Elévese este acuerdo a la Comisión Regional de Urbanismo, para la aprobación 
definitiva, si procede.

5*,- APROBACIÓN PROVISIONAL. SI PROCEDE. DE LA M ODIFICACJÓN 
PUNTÜALN* 15 A LAS NORMAS SUBSIDIARIAS DE PLA NEA M IEN TO - Dada cuenta 
del Expediente instruido al efecto, y que durante el plazo de exposición pública de un mes 
mediante anuncios insertos en el Diario Oficial de Extremadura n .̂ 121 de fecha 19 de octubre 
de 2,000. en el Boletín Oficial de la Provincia n^241 de fecha 17 de octubre de 2.000 y Periódico 
"'HO Y" del dia 8 de octubre de 2.000. no se presentaron alegaciones, si bien con fecha 2 de mayo 
el Sr. Alcalde-Presidente solicita informe del Sr. Arquitecto Superior de la OQU de la 
Mancomunidad de Municipios ^La Serena*', emitiéndose éste con fecha 28 de mayo de 2.001. 
en el que se hace constar que la modificación pretendida no define el sistema de actuación que 
se ha de emplear para ejecutar el planeamiento; que tiende a incrementar el volumen edificable 
de la zona, por lo que es necesario para su aprobación la previsión de los mayores espacios libres 
que requiera el aumento de la densidad de población; que no se prevé la cesión de terrenos 
destinados a dotaciones públicas y la cesión de terrenos donde se localice el aprovechamiento 
correspondiente al Ayuntamiento de Castuera; que la modificación pretendida no es 
presumiblemente rentable por resultar excesivas las cargas en relación con el escaso 
aprovechamiento previsto para las zonas edificables; que no se define en la modificación 
pretendida la definición de la unidad de ejecución; y que existe suficiente suelo en el término 
municipal calificado como residencial uní familiar sin desarrollar.

La Corporación, visto e) dictamen d é la  Comisión Informativa de Urbanismo, de fecha 
29 de mayo de 2.001 y a  la vista del Informe referencíado. considerando que la modificación 
pretendida no define el sistema de actuación ni la superficie de cesión al Ayuniamiento, no 
garantiza la previsión de los espacios libres y las zonas verdes ni los espacios destinados a 
dotaciones públicas que requiere el incremento de población que implica la aprobación de dicha 
modificación, y que resulta innecesario el aumento de suelo destinado a uso residencial 
unifamiliar. por unanimidad de sus miembros presentes, acuerda:

Prim ero.- Denegar la aprobación provisional del el expediente de Modificación Puntual 
15 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento de Castuera. por introducción de nuevo vial 

entre la Avda. det General Luxán y la calle Velázquez y modificación de tipología de la zona 
afectada, promovida por D. Luis Méndez-Benegassi de Tena Dávila y otros, según proyecto 
redactado por el Arquitecto Superior D. Lucio Fernández Tena.

Segundo.- Notífiquese a los interesados a los efectos pertinentes.
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CUENTA GENERAL DEL PRESUPUESTO M UNICIPAL D EL EJER C IC IO  
l>999.- Por el Sr. Alcalde-Presidente se da cuenta de que, iramiiado el expediente de aprobación 
de la Cuenta General del Presupuesto General Municipal de 1.999 comprensiva tamo de la de 
esta Corporación como de la del Organismo Autónomo Municipal "Universidad Popular de 
Castuera'* y que, sometido a exposición pública, mediante anuncio inserto en el Boletín OñeiaJ 
de la provincia, de fecha 27 de abril de 2.001, no se ha formulado reclamación alguna.

£1 Sr. Fernández, manifiesta que no habiendo votado su grupo, a  favor de los 
Presupuestos del aflo 1.999. a que se refiere la cuenta general, y en consonancia con ello, se 
manifiesta el voto en contra de su grupo, a la aprobación de la cuenta general del Presupuesto 
pare 1-999.

La Corporación, visto el dictamen de la Comisión Informativa de Régimen Interior, 
Urbanismo y Hacienda, de fecha 29 de mayo de 2.001, por siete votos a favor de PSOE y cuatro 
en contra de Grupo Popular e lu-Ce, acuerda aprobar la Cuenta General del Presupuesto General 
Municipal de 1.999.

r , .  O PERA CiÓ N  P E  t e s o r e r í a  PARA LA UNIVERSIDAD POPULAR P E  
CASTUERA.» Dada cuenta del expediente instruido para la concertación de Operación de 
Tesorería por desfases de la misma, de la Universidad Popular de Castuera, Organismo 
Autónomo Municipal.

En tumo de deliberaciones, el Sr, Fernández Martín de la Vega manifiesta el voto en 
contra de su Grupo Político, toda vez que considera la operación proyectada un aumento en el 
endeudamiento municipal.

Por e! Grupo lU-Ce. el Sr, Flor Laguna manifiesta igualmente la oposición de su Grupo 
a este punto del Orden del Día, considerando "excesiva'* la operación proyectada.

Teniendo en cuenta el vencimiento de la Operación de Tesorería por importe de 
10.000.000 de pesetas formalizada actualmente con el Banco Bilbao Vizcaya Argentaría el 
próximo día 10 de Junio, y atendida la única oferta presentada por las entidades financieras 
invitadas por este Ayuntamiento a su formalización, la Corporación, por siete votos a favor del 
Grupo Socialista y cuatro votos en contra de los Grupos Popular e lU-Cc, acuerdar

Prim ero.- Concertar operación de Tesorería, mediante apertura de crédito en cuenta 
corriente, por importe de 10.000.000 de pesetas, plazo de amortización un año, a tipo de interés 
varíable Euribor anual más 0.25%, con la entidad Caja de Extremadura, según propuesta 
presentada.

Segundo.- Autorizar ai Sr. Alcalde-Presidente, tan ampliamente como en Derecho 
proceda, para la firma de los documentos de fonnalizacíón de la operación acordada, con la 
intervención del Secretario General de la Corporación.

y .> O B R A  47/CEy2.Q01 DE PLANES PROVINCIALES. PAVIM ENTACIÓN DE 
ACERADOS P E  LAS CALLES M ADRID. VELARDE. JUAN DE LA CUEVA. FRAY 
M ATEO. BENOUERENCIA Y LA ZARZA.. DaHa cuenta del Proyecto redactado por el 
Arquitecto Técnico Municipal para la pavimentación de acerados de las calles Madrid, Velarde, 
Juan de la Cueva. Fray Maleo. Benquerencia y La Zarza de este localidad, obra comprendida en
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la núm, 47/GE/2.001 del Plan General de la Excma. Diputación Provincial 2.000/2.002 que fue 
objeto de aprobación por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión del día 21 de septiembre de 
2.000.

Visto el dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda, de fecha 29 de ma>*o de
2 .001.

En tumo de deliberación, el Sr. Fernández Martin de la Vega, en nombre del Grupo PP. 
manifiesta el voto favorable de su grupo, a( proyecto de referencia, toda vez que el objeto de la 
obra citada está incluido en el programa electoral del Partido Popular de Castuera.

E) Sr. Flor Laguna, de lU, manifiesta su voto favorable a la obra que se pretende, sí bien 
solicita al Equipo de Gobierno que el arreglo de calles se haga extensivo a  otras vias públicas 
igualmente necesitadas de actuaciones en el mismo sentido.

La Corporación, tras deliberar, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda 
prestar su aprobación al Proyecto elaborado por el Arquitecto Técnico Municipal, para ejecución 
de Iaobra47/GE/2.001 del Plan General de la Exema. Diputación Provincial 2.000/2.002, en los 
términos de su inversión y del modo de ejecución, acordadas por el Pleno Municipal, en sesión 
del día 21 de septiembre de 2.000.

y , -  ORDENES ú t  4 DE MAYO DE 2001. DE LA CONSEJERIA DE 
PRESIDENCIA. PO R LAS QUE SE RECULAN SUBVENCIONES PARA LAS 
AGRUPACIONES DE PROTECCIÓN CIVIL.- Da cuenta la Sra. Godoy Tena, del Grupo 
Municipal Socialista, de la convocatoria de subvenciones de la Consejería de Presidencia, con 
destino a  la Agrupación Local de Voluntarios de Protección civil, en base a la Orden de dicha 
Consejería de Presidencia (D.O.E. n^54 de 12 de mayo de 2.001); y vista la documentación 
incorporada al expediente que determina la solicitud de subvención, por importe de 540.000 
pesetas, con destino a la adquisición de equipamiento informático asi como la adquisición de tres 
equipos portátiles en consonancia con el r^ e tid o r para proceder a la solicitud de legalización de 
la red formada, la Corporación, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

P rim ero .' Adquirir el compromiso de incluir dichos biertes, una vez se realíce su 
adquisición por este Ayuntamiento, en el Inventario de Bienes de la Corporación, al llevarse a 
cabo su rectificación anual.

Segundo.- Adoptare! compromiso asimismo de que, el material y equipo que se adquiera 
sea utilizado exclusivamente a fines de Protección Civil.

^  I0.> CO M PRO M ISO  DEL AYUNTAMIENTO DE CASTUERA PARA EL
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SANEAM tENTO ECONÓM ICO DEL CLUB DEPORTIVO CASTUERA.- Visto el 
Diclamen de la Comisión informativa de Régimen Interior, Urbanismo y Hacienda de fecha 29 
de mayo de 2.001.

El Sr. Alcaide, da cuenta de la propuesta que presenta el Club Deportivo Castuera, al 
objeto de obtener de! Ayuntamiento la colaboración necesaria, en orden a conseguir el 
saneamiento de la economía del Club Deportivo, interesando al efecto el compromiso municipal 
de atender, en los próximos cuatro ejercidos y con cargo al convenio entre este Ayuntamiento 
y el Club Deportivo, las anualidades de amortización del crédito pendiente de formalizar, por 
importe de 2.750.000 pesetas.

El Sr. Fernández Martín de la V ega, manifiesta el voto favorable del grupo Popular a la 
propuesta, toda vez que el C.D, Castuera es una institución “con solera” y que difunde el nombre 
de este municipio por todos los pueblos a los que se traslada con ocasión de los eventos 
deportivos en los que participa.

El Sr. Flor Laguna, de lU-Ce, manifiesta igualmente su voto favorablc.

La Corporación, tras deliberar, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Prim ero.- El Ayuntamiento de Castuera, se compromete para con el Club Deportivo 
Castuera. durante los ejercicios de 2.002, 2.003, 2.004 y 2.005. a garantizar mediante la 
suscripción de los correspondientes convenios y su consignación en el Presupuesto Municipal 
de los respectivos ejercicios, el pago de las amortizaciones que en las referidas anualidades se 
produzcan del préstamo a concertar entre el Club Deportivo Castuera y el Banco Español de 
Crédito, por una cuantia máxima de dos millones setecientas cincuenta mil pesetas, y un plazo 
de amortización de cuatro años.

Segundo.* Al vencimiento de las anualidades respectivas de la operación crediticia 
señalada en el apartado anterior, el Ayuntamiento de Castuera, con cargo al Presupuesto 
Ordinario del correspondiente ejercicio y de acuerdo con el convenio al efecto a suscribir 
preceptivamente con el Club Dq)ortivo Castuera, transferirá a la cuenta corriente que se 
determine, abiena en el Banco Español de Crédito, a nombre del Club Deportivo Castuera, el 
importe correspondiente de la amortización anual e intereses del préstamo referido.

Tercero.* Las cantidades afectas a la amortización del crédito antes referido y por sus 
respectivas anualidades, minorarán en igual cuantia y para cada ejercicio, el importe de la ayuda 
municipal al Club E)eportivo Castuera, que deberá constar expresamente en las estipulaciones 
de los correspondientes convenios para cada uno de los ejercicios presupuestarios a que dicho 
préstamo extienda su vigencia, conforme a lo determinado en el apartado primero del presente.

I1V E S C R IT O D E  D" YOLANDA LÓPEZ M O RILLO . SOLICITANDO L E  SEA 
ADJUDICADA LA PARCELA DE TERREN O  SITA EN LA MANZANA DE M IGUEL 
HERNÁNDEZ/RAMÓN CARANDE.» Se da cuenta del escrito de D* Yolanda López Morillo, 
solicitando le sea adjudicada la parcela 3 de terreno sita en la manzana de Miguel 
Hemández/Ramón Garande propiedad de este Aytinlamiento.

Visto el Dictamen de la Comisión Informativa de Régimen Interior. Urbanismo y 
Hacienda de fecha 29 de mayo de 2.001.
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Considerando que la parcela de referencia fue adjudicada por acuerdo de Pleno en sesión 
ce lebrada el día 3 O de octubre de 1.997 a  D . Adolfo Ortí z N ogales, con domicl lio en cal 1 e Motor 
n^ 44 de esta localidad por precio de 6.000 pesetas/m2. supeditando dicha adjudicación a  la 
obtención, por el Sr. Ortiz Nogales, de los beneficios determinados en el Decreto 11/96 de la 
Junta de Extremadura, sobre auiopromoción de viviendas.

Considerando que con fecha 7 de marzo se requirió a D. Adolfo Ortiz Nogales para que 
presentara ante este Ayuntamiento la documentación acreditativa de haber obtenido los 
beneficios anteriormente citados, con la advertencia de dejar sin efecto el acuerdo plenaríode 30 
de octubre de 1.997 si transcurrido el plazo de 10 días conferido a tales efectos no presentaba la 
documentación de referencia.

Considerando que, al día de la fecha, D. Adolfo Ortiz Nogales no ha presentado la 
documentación requerida.

La Corporación, tras deliberar, y por unanimidad de sus miembros presentes, acuerda:

Prim ero.- Dejar sin efecto el acuerdo plenario de adjudicación de fecha 30 de octubre 
de 1.997 efectuada a favor de D. Adolfo Ortiz Nogales, con domicilio en calle Motor 44 de 
esta localidad.de la parcelan” 3 de la manzana Miguel Hemández/Ramón Carande, de propiedad 
municipal, por precio de 6.000 pesetaa/m2.

Segundo.- Adjudicar a EP Yolanda López Morillo la parcela n” 3 de la manzana Miguel 
Hemández/Ramón Carande, de propiedad municipal, por precio de 8.000 pesetas/m2, conforme 
a) acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento de fecha 28 de marzo de 1.996 y la extensión que 
resulta de dicha parcela, según plano incorporado aJ expediente de su razón.

COMÍStÓN PE PERSONAL

12.- REVISIÓN l)E LOS CRITERIOS DE BAREMACJÓN ADOPTADOS POR 
EL PLENO CORPORAT] VO EN ENERO DE 2000 PARA LAS CONTRATACtONES A 
CELEBRAR POR EL AYIINTAMIENTO Y LA UNIVERSIDAD POPULAR PE
CASTUERA.» Visto el Dictamen de la Comisión Informativa de Personal de fecha 29 de mayo 
de 2.001.

Por el Grupo Popular, toma la palabra el Sr. Fernández Martín de la Vega para manifestar 
el voto favorable de su Grupo a la propuesta presentada, lo cual, en su opinión, es una forma de 
demostrar la buena voluntad del Partido Popular en la cuestión planteada, deseando por otra parte 
que todas las contrataciones que se realicen en el Ayuntamiento sean conforme al baremo de 
referencia, puesto que de lo contrarío, el Grupo Popular se plantearía el seguir formando parte
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de la Comiaión Municipal de Personal.

El Sr. Alcalde, en tumo de réplica, responde aJ Sr. Fernández en el sentido de hacerle ver 
Que todas las contrataciones que se han efectuado han sido totalmente transparentes.

Suficientemente debatido el asumo, la C o ^ ra c ió n , por unanimidad de sus miembros 
presentes, acuerda modificar los criterios de baremación que habrán de regir las contrataciones 
que se realicen desde el Ayuntamiento y la Universidad Popular de Cascuera. que quedan 
redactados como sigue;

^^CRITERIOSCENERALES DE BAREMACIÓN PARA SELECCIÓN DE PERSONAL 
DEL AYUNTAMIENTO V DE LA tN iV ER SID A D  POPULAR P E  CASTUERA.

I.- T IT L L A C lftN !

La titulación exigida para cada puesto de trabajo, objeto de convocatoria, tendrá carácter 
excluyante.

n.- APARTADO l>E FORMACIÓN:

La puntuación total por este apartado, será de SIETE CON CINCUENTA PUNTOS.
(7'50).

No se valorarán cursos con menos de 15 horas lectivas ni se procederá a  la acumulación 
de horas de cursos de duración inferior, para llegar a completar el mínimo referido de 15 horas.

Asimismo, la duración de los cursos con especificación de horas lectivas, deberá venir 
acreditado en el documento de su realización, en su consecuencia, no se tendrán en cuenta a 
efectos de valoración, los cursos que vengan referidos a dias.

A). La valoración de los cursos, individualmente considerados, se hará atendiendo a los 
siguientes tramos:

Curso de IS a 30 horas, 
Curso de 31 a  SO horas. 
Curso de 51 a  100 horas. 
Curso de 101 a 200 horas. 
Curso de 201 a 300 horas. 
Curso de 301 a 500 horas.

0'50 puntos. 
075  puníos
l a s  puntos. 
2'00 puntos. 
2'50 puntos. 
3'50 puntos.

La puntuación máxima a obtener en este apartado, será la de CIN CO  PUNTOS.

No obstante lo anterior, cuando se trate de proveer puestos de formadores, los cursos de 
metodología se considerarán directamente relacionados con el puesto a cubríry, a dichos efectos, 
será objeto de valoración e! CAP.

B). Asimismo, cuando para el puesto de trabajo, seaexigible la presentación de proyecto, 
éste se valorará hasta un máximo de UN PUNTO y MEDIO.
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Para estudio y valoración de proyectos, se elaborará un panel de expertos asesores, 
proponiéndose dos por cada grupo político con representación en la Comisión, sacándose a la 
suerte uno, que será el que actúe. La Comisión, oída la defensa del proyecto realizada por el 
aspirante y a la vista del informe y valoración del técnico asesor actuante, pasará a baremar los 
distintos proyectos, dándoles la puntuación correspondiente, dentro del apartado de formación.

A los efectos de valoración de los proyectos, cada grupo político puede emitir un solo
voto.

C). Pos los aspirantes se realizará una prueba tipo test de conocimientos de la localidad, 
cuya puntuación máxima será de UN PUNTO. El contenido y extensión del examen, será ñjado 
por la Comisión Informativa de Personal.

m .-  APARTADO DE EXPERIENCIA LABORAL:

Para puestos que no requieran de especial capacitación (peones generales de 
mantenimiento) se tendrá en cuenta y valorará la experiencia laboral en cualesquiera tipo de 
trabajo, en el resto y atendiendo al perfil del puesto de carácter específico que se convoque, se 
valorará la directamente relacionada con el mismo.

La puntuación máxima a obtener en este apartado, será de UNO CON VEINTE 
PUNTOS. (1’20) a cuyos efectos, constituirá la base del cómputo, el mes o la fracción superior 
a quince días, a  razón de 0'05 puntos.

IV.- APARTADO DE SITUACIÓN SOCIO-ECONÓM ICA:

La puntuación máxi ma a obtener en este apartado, será de SI ETE CON D [ EZ P U NTOS
( n o ) .

Para los puestos que se convoquen del Fondo Social Europeo, se incrementará este 
apartado hasta el 50% del total de pumos que pueda obtener el aspirante.

En su consecuencia, dicho incremento en este apartado, se destinará exclusivamente a la 
baremación del subapanado de antigüedad en demanda de empleo e ingresos familiares del 
aspirante, sin alteración del resto de los subapartados.

A). SlIBAPARTADO DE ANTIGÜEDAD EN DEMANDA DE EM PLEO:

La condición de desempleado se acreditará mediante presentación de ^"vida laboral" 
emitida por la Seguridad Social.
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La puntuación máxima a obtener, será de TRES PUNTOS CON SESENTA (3'60) y  
para su determinación, se atenderá a la antigüedad en la demanda de empleo, a razón de O'IO 
puntos por mes o fracción superior a los 15 días.

La antigüedad en la demanda de empleo^ se acreditará mediante certificación expedida 
pote) Instituto Nacional de Empleo, referida a la situación de) solicitante, dentro del plazo de la 
correspondiente convocatoria.

B) . SUBAPARTADO DE INGRESOS DE LA UNIDAD FAM ILIAR:

La puntuación máxima a obtener, será de UNO CON SESENTA PUNTOS (1’60),

En su consecuencia, la baremación de ingresos de la unidad familiar, entendida por tal 
I a compuesta por el so) Icitante, cónyuge/convi viente e hijos, se real] zará atendí endo a la si guíente 
escala;

De 0 a 15.000 pesetas. 1 *60 puntos,
De 15.001 a 30.000 pesetas 1*15 puntos.
De 30.001 a  40.000 pesetas 075 puntos.
De 40.001 a 55.000 pesetas * 0*30 punios.
Más de 55.000 pesetas • 0*00 punios.

* Dicha cantidad vendrá determinada por el importe de la prestación de subsidio familiar 
vigente a la fecha de la respectiva convocatoria.

La acreditación de los ingresos de la unidad familiar, con referencia a los seis meses 
anteriores a la fecha de la convocatoria, se llevará a cabo, mediante la presentación de 
certifícación de prestaciones emitida por el Instituto Nacional de Empleo, recibos bancaríos de 
ingresos de dichas prestaciones; nóminas; pensiones por minusvalía; etc, o en su caso, 
declaración jurada o última declaración de la Rema que se hubiera presentado, y todo ello 
referido a los miembros de la unidad familiar declarada a efectos de computación por el 
solicitante y para su imputación de acuerdo con la escala, atendiendo al número de miembros de 
la unidad familiar.

C) . SUBAPARTAOO DE CARGAS DE LA UNIDAD FAMILIAR:

La puntuación máxima a obtener por este subapartado, será la de C ER O  CON 
NOVENTA PUNTOS (0*90).

Sea por razón de miembros de la unidad familiar (familia numerosa), sea por minusvalía.

C l ) .  Familia Num erosa: A los efectos del cómputo de miembros de la unidad familiar, 
sólo se tendrán en cuenta aquellas familias que tuvieren reconocido el beneficio de familia 
numerosa de cualquier dase, lo que se acreditará acompañando a la solicitud, copia compulsada 
del libro de familia numerosa, llevándose a efecto aquél, del modo que se expresa:

Familia numerosa (básica): 0*30 puntos.
Familia numerosa + I miembro: 0*60 punios.
Familia numerosa + 2 miembros: 0*90 puntos.
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C.2). MÍDiisvftlía: A efectos del cómputo de mmusvaiía, sólo se tendrá en cuenta a()uella 
que estuviera reconocida con carácter oficial, con un porcentaje mínimo del 33% y  con una 
puntuación de 0'45 puntos por miembro de la unidad familiar que la tuviera reconocida, incluido 
el solicitante, y hasta un máximo de 0'90 puntos.

D). SÜBAPARTADO DE PRESTACIONES PO R DESEM PLEO:

La puntuación máxima a  obtener, será de UN PUNTO (1).

Parados sin derecho a prestación por desempleo: 1 '00 punto.
Parados con derecho a  ayuda por desempleo: 0'50 puntos.
Parados con derecho a ayuda por desempleo que le reste un mes: 075 puntos.
Parados con derecho a subsidio por desempleo: 075 puntos.
Parados con derecho a  subsidio por desempleo que le reste un mes: 0'50 puntos.*'

O TRO S ASUNTOS

13”." M OCIONES Y PROPUESTAS.» Por parte del Grupo Socialista, se presenta a la 
consideración de) Pleno Corporativo la siguiente moción:

•*EL GRUPO SOCIALISTA DEL AYUNTAMIENTO DE CASTUERA PRESENTA, 
PARA SU APROBACIÓN AL PLENO, LA SIGUIENTE MOCIÓN DE ADHESIÓN PARA LA 
ABOLICIÓN DE LA DEUDA EXTERNA DE LOS Pa ISES EMPOBRECIDOS DEL 
PLANETA.

Debido a que la Deuda Externa que los países empobrecidos del Sur tienen con los países 
del Norte es una de las principales causas por las cuales perdura una situación de dependencia 
de los primeros respecto a ios segundos dentro de la estructura económica internacional.

Debido a que el pago de los intereses y la amortización de la deuda (contraída 
mayoritariamente por gobiernos autoritarios e ilegítimos) supone un traspaso de capital desde los 
países empobrecidos hacía las entidades acreedoras -públicas o privadas- en detrimento de la 
satisfacción de los servicios sociales para cubrir las necesidades básicas de la mayoría de la 
población de los países del Sur,

Debido a que el 12 de marzo de 2000 se realizó una Consulta Social en más de 
cuatrocientos Ayuntamientos del Estado en la que se pedía la opinión de la ciudadanía sobre la 
Abolición de la Deuda Externa y que ésta se expresó de manera inequivoca a  favor de dicha 
Abolición
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Por todo lo expuesto, se somete al Pleno Municipal del Ayuntamiento de Castuera la 
siguiente propuesta de acuerdos, en concordancia a lo que la ciudadanía expresó de manera 
mayorítaria el citado 12 de marzo al volar a favor en cada una de las tres preguntas que se 
plantearon en la Consulta Social sobre la Abolición de la Deuda Externa:

PRIM ERO .- Pedir al Gobierno del Estado Español que cancele totalmente la Deuda 
Externa que tienen contraída con él los países ^pobrccidos.

SEGDNDO.- Pedir que el importe del pago anual de la deuda cancelada sea destinado, 
por pane de la población de los países empobrecidos, a su propio desairollo^'.

La Corporación, tras deliberar y por unanimidad de sus miembros presentes, acuerda 
aprobar la moción presentada por el Grupo Socialista en los términos en que se encuentra 
redactada.

Seguidamente, el Grupo Popular somete a la consideración del Pleno la siguiente moción:

‘*EI Grupo Popular del Ayuniamicnio de CASTUERA, ante el Pleno de la Corporación 
municipal, comparece y EXPONE:

Prim ero.- Que DON FRANCISCO PÉREZ URBÁN ostenta la doble condición de 
Director General de Patrimonio Cultural de la Junta de Extremadura y la de Concejal de este 
Ayuntamiento-

Segundo.- Que dicha duplicidad de cargos es legalmente incompatible, al vulnerar los 
siguientes preceptos:

• Artículo 39.2 del Estatuto de Autonomía (Ley Orgánica 1/1983, de 25 de febrero) 
que señala que los miembros de la Junta de Extremadura no podrán ejercer otras 
funciones administrativas que las propias del mandato parlamentario, ni cualquier 
otra función pública que no derive de su cargo, ni actividad profesional o 
empresarial alguna.

• y el artículo 2.1 de la Ley 5/1985 de 3 de junio, que establece que el ejercicio de 
las funciones asignadas a los altos cargos de la Junta de Extremadura se 
desarrollará en régimen de dedicación absoluta, siendo incompatible con el 
desarrol I o de c ualquicr otro cargo, i nc lu idos los cargos de representación popul ar.

Tercero.- Que la situación de incompatibilidad entre la condición de alto cargo de la 
Juma de Extremadura y la de Concejal ya ha sido puesta de manifiesto con anterioridad en el caso 
del Consejero de Sanidad Don Guillermo Fernández Vara ante el Ayuntamiento de Olivenza. en 
cuyo Pleno de fecha 16-09-99, sobre la base de sendos informes jurídicos de la propia Junta de 
Extremadura y del Secretario de la Corporación municipal, se acordó '"declara que existe causa 
de incompatibilidad en el desempeño de los cargos de Concejal de este Ayuntamiento y 
Consejero de Sanidad de la Junta de Extremadura...".

A efectos de conocimiento, tanto de los Concejales como del Secretario de este 
Ayuntamiento, se acompaña copia del Acta de dicho Pleno.

Por lodo ello.
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SO LICITA : Que por parte del Pleno de la Corporación Municipal se adopte el acuerdo 
de declarar que existe causa de incompatibilidad entre la doble condición que ostente Don 
Francisco Pérez Urbán, de alto cargo de la Junta de Extremadura y  Concejal de este 
Ayuntamiento, con todos los pronunciamientos legales derivados de dicha declaración, 
especí fie ámeme con la obligación de devolver todas aquellas cantidades que, por cualquier 
concepto, hubiera percibido de esta Corporación municipal".

Seguidamente, el Sr. Portavoz del Grupo Popular. Sr. Fernández Martín de la Vega, 
mejorando la moción presentada, da lectura al documento del lenor siguiente:

**E1 Grupo Popular vota a favor de que se declare la incompatibilidad solicitada, sobre la 
base de razones tanto jurídicas como de ética.

Desde el punto de v tata jurídico, toda la legislación autonómica y nacional en materia de 
incompatibilidades, con base en el articulo 103 de la Constitución Española, tiende a garantizar 
una actuación pública, a lu vez que eficaz, imparcíal y objetiva, lo que exige a los altos cargos 
una dedicación absoluta a  sus funciones, sin que puedan verse mediatizados por actividades o 
intereses distintos a los de su cargo.

Es decir, cuando se les exige a los altos cargos el desempeño de un solo puesto y la 
percepción en todo caso de una sola retríbución, o lo que es lo mismo, la dedicación absoluta, 
lo que hace además la ley es imponerles un esfuerzo de ejemplarídad ante los ciudadanos, 
constituyendo en este sentido una aportación significativa hacia la solidaridad y la moralización 
de la vida pública.

En nuestra Comunidad, las incompatibilidades de los miembros del Gobierno y de los 
altos cargos de ia Juma de Extremadura se rigen por lo dispuesto en la Ley 5/1985, de 3 de junio 
de 1.985. en cuyo anicuiu 2.1 se establece literalmente que ejercicio de las funciones 
asignadas a  los altos cargos se desarrollará en régimen de dedicación absoluta, siendo 
incompatible con el desarrollo por sí o medíante sustitución de cualquier otro cargo... incluidos 
los de representación popular...".

A su vez, el Estatuto de Autonomía, en su articulo 39.2, señala que los miembros de la 
Junta de Extremadura no podrán ejercer otras funciones adm:nisu*ativas que las propias del 
mandato parlamentario, ni cualquier otra función pública que no deríve de su cargo, ni actividad 
profesional o empresarial alguna.

La mejor acreditación de cuanto decimos es que el Ayunlamíemo de 011 venza, sobre la 
base de los citados artículos y sobre la base de dos informes jurídicos de la Junta de Extremadura 
(i|fo elaborado por el Inspector de Servicio de la Dirección General de Coordinación e
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Inspección; y otro por d  I.eirado d d  Gabinete Jurídico de la Consejería de Presidencia) y en 
sesión plenaria de 16 de septiembre de 1999, declaró que ''existe causa de incompatibilidad en 
el desempeño de los cargos de Concejal... y Consejero de Sanidad de la Junta de Extremadura, 
por parte de D. Guillermo Fernández Vara".

Desde d  punto de vista édeo, al darse en primer lugar la condición de Concejal y 
posteriormente el nombramiento como alto cargo, debemos poner de manifíesto que esta actitud 
no es sino un fraude al electorado municipal, al que en campaña se le promete servir desde la 
condición de Concejal, cuutido ésta función, al ser nombrado alto cargo, no se llega a ejercer de 
forma efectiva salvo para percibir dietas o gastos de locomoción, por asistencia a  plenos o 
comisiones. Si se está dedicando a ejercer la función de alto cargo, y ésta ha de desanollarse en 
régimen de dedicación absoluta, el interés general de los extremeños estará mejor atendido si el 
alto cargo sólo ejerce esa función, y el de los vecinos de Castuera mejor servido, si se cesa en la 
función de Concejal y se permite que el siguiente de la Lista, con más tiempo y dedicación, ocupe 
el puesto dejado vacante por el alto cargo".

En respuesta a la intervención del Sr. Fernández, el Sr. Alcalde toma la palabra para 
expresarse en el sentido de no discutir la autoridad moral de) Partido Popular a la hora de 
presentar la moción, pero aprovecha la ocasión para parafrasear a "Femando de los Ríos en una 
conversación que mantuvo con Ortega y Gasset sobre Miguel de Unamuno: cuando se tiene una 
alta autoridad moral nadie te hace caso". Continuando con su intervención, el Sr. Alcalde 
manifiesta el deseo de que "ojaló todos mis Concejales pudieran ser Directores Generales o 
incluso Consejeros", y recuerda a la Corporación de que este Ayuntamiento tiene el honor de 
contar con dos Concejales que ostenten cargos altamente representativos que coadyuvan a la 
defensa de los intereses de Castuera desde otras instituciones, lo cual responde al compromiso 
y obligación electoral de "responder al pueblo". Desdeña el Sr. Alcalde la opinión manifestada 
por e! Sr. Portavoz del Grupo Popular en lo referente al "fraude al electorado”, siendo, en su 
opinión, la situación actual contraría a aquella opinión, siendo "más fraude aJ electorado no 
trabaj ar por Castuera o no cum pl ir las ob I igac iones q ue. como Cobi emo o como oposición e han 
de cumplir, que compartir dos tarcas". Continuando con su intervención, el Sr. Alcalde 
manifiesta que el Pleno Corporativo no está en estos momentos en situación de declarar la 
incompatibilidad, por lo que el Grupo Socialista votará en contra de la moción presentada, si bien 
se solicitarán los informes pertinentes tanto al Secretario General de la Corporación Municipal 
como a los órganos competentes de la Junta de Extremadura.

El Sr. Fernández Martín de la Vega loma la palabra para dirigirse al Sr. Concejal Pérez 
Urbán. haciéndole ver que la presentación de la moción objeto de debate no ha sido 
"satisfaetoría" y que no ha de tomarse la cuestión suscitada como algo personal, dado que. como 
miembro del Partido Popular, tiene compromisos ineludibles, y prueba de que no se trata de una 
cuestión de carácter persona), es el hecho de haber suprimido, en la intervención posterior a la 
moción, de ciertas palabras y expresiones que. aju ic io  del Grupo Popular de Castuera, eran 
excesivamente agresivas.

En contestación al Sr. Fernández, el Sr. Pérez Urbán manifiesta que de ningún modo la 
presentación de la moción va a alterar la relación personal que mantiene actualmente con el Sr. 
Portavoz de) Grupo Popular, dado que entiende que se trata de una cuestión impuesta desde otros 
instancias superiores.

Por el Grupo lU-Ce, e l Sr. Flor Laguna man I fiesta la abstención de su Grupo en I a moción
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presentada.

Suficientemente debatido eJ asunto, la Corporación, por seis votos en contra del Grupo 
Socialista, tres votos a fasor del Grupo Popular, y la abstención del Grupo lU-Ce y del Sr. 
Concejal Pérez Urbán, acuerda no aprobar la moción presentada por el Grupo Popular.

L tV S E C C IÓ N  DE URGENCIAS.» Previa declaración de urgencia por unanimidad de 
los miembros presentes, se somete al Pleno la consideración del siguiente asunto:

CESIÓN DE THHRENO V VARÍOS TRANSFORM ADORES DE A.T. A 
JBERDROLA S.A..» Toma la palabra el Sr. Alcalde para explicar a los miembros corporativos 
la innecesariedad. a los fines de competencia municipal, del mantenimiento de la propiedad de 
determinados transformadores de alta leosión sitos en el paraje de “San Isidro”, en ía piscina 
natural del embalse del Zújar y el situado en el Poblado de Pescadores del mismo pantano.

Visto el Dictamen de la Comisión Informativa de Régimen Interior, Urbanismo y 
Hacienda de fecha 29 de mayo de 2.001, la Corporación, por unanimidad de sus miembros 
presentes, acuerda:

Prim ero.- Ceder a Iberdrola S.A. los transformadores de alta tensión y terrenos de 
asentamiento de los mismos, propiedad de este Ayuntamiento, silos en el paraje de “San Isidro", 
en la piscina natural del embalse del Zújar y el situado en e! Poblado de Pescadores del mismo 
pantano, a los fines que son propios a la instalación y a la actividad de la compañía cesionaría.

Segundo.- Esta cesión se sujeta en todo caso a lo dispuesto enel ait. l ] 1 del Reglamento 
de Bienes de las Entidades Locales de 13 de junio de 1.986.

Tercero.- Autorizar al Sr. Alcalde-Presidente, tan ampliamente como en Derecho 
proceda, para que, en nombre y representación dcl Ayuntamiento, realice cuantas gestiones y 
Qrme cuantos documentos o instrumentos fueren necesarios para el buen ñn  de lo acordado.

15*,* RUEGOS Y PREGUNTAS.- El Sr. Portavoz del Grupo Popular presenta por 
escrito la siguiente pregunta:

"¿Qué criterios ha seguido el Sr. Alcalde para la adjudicación de los bares: del 
Chiringuilo del Pantano d d  Zújar y de San lsidro7“

El Sr. Alcalde responde a le cuestión planteada explicando a los miembros corporativos 
qu^la adjudicación de la explotación del servicio del Chiringuilo del Pantano del Zújar se basó
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en la m ^o r organización d d  servicio que olVeció el que posteriormente resultó adjudicataríOf de 
entre los dos que concurrieron a la licitación; y en )o que se refiere al servicio del Chirínguito de 
"'San !sídro'\ se presentaron tres ofertas, reuniendo tan sólo una de ellas los requisitos y 
documentación que se exigían en el Pliego de Condiciones que en su momento ftie aprobado.

El Sr. Fernández Martin de la Vega, en el uso de la palabra, solicita tener acceso a  los 
expedientes de referencia por motivos de ‘transparencia*', a lo que responde allrmativamente el 
Sr. Alcalde.

Seguidamente, el Sr. Alcalde-Presidente informa al Pleno Corporativo del compromiso 
obtenido del Sr. Gerente del Centro de Salud de Castuera para proceder a reforzar las guardias 
médicas en nuestro municipio durante la época estival, concretamente durante los fines de 
semana y algunas tardes durante los meses de julio, agosto y septiembre próximos.

La Corporación se da por enterada.

Y no habiendo otros asuntos que tratar, por el Sr. Alcalde-Presidente se levantó la sesión, 
siendo las veintiuna horas y cuarenta y cinco minutos, de todo lo cual, yo, el Secretario General, 
doy fe.

La presente acta se extiende sobre 9 folios de la clase octava, números OG5638803 Vt®. 
al OG5638811. ambos inclusive. Doy fe.

EL ALCALDE, EL SECRETARIO,

SEÑORES ASISTENTES: 

FRESIDENTE:

O. Francisco Martas Oniz, 

CONCRIAIES-

D*. W®. Ascensión Godoy Tena 
D. Francisco Pérez Urbán 
Z?. Juan Peña López 
D. Manuel Romero Díaz 
D* M®. Rosalía Pozo Romero 
D. Maximino Fdez. Manin de ¡a Vefo 
D". Ai®. Remedios Ruiz Caballero

SECRETARIO GENERAL:

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA, 
CELEBRADA POR EL PLENO DE ESTE 
AYUNTAMIENTO, EL DÍA 26 DE JUNIO DE
2 .001.

En la villa de Castuera, siendo las veintiuna horas y 
cuarenta minutos del día veintiséis de junio de dos mil uno, 
en esta Casa Consistorial, previamente convocados al efecto, 
se constituye el Pleno de la Corporación, bajo la Presidencia 
de su titular, D. Francisco Manos Ortiz y con la asistencia de 
los señores Concejales reseñados al margen, al objeto de 
celebrar sesión extraordinaria, asistidos de mí, el Secretario 
General, D. Alfredo Gimeno Torrón.

Por el Sr. Presidente se declara abierta la sesión y se
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pasa a tratar de los asuntos enumerados en el Orden del Día.

1*.- EXCUSAS DE ASISTENCIA.- Excusaron su asistencia los Sres. Concejales: D“. 
Piedad Roso Núflez, D. Juan María Vázquez García, y D. Manuel Cancho Murillo. No asisten: 
D. Antonio Tena Flor-Laguna y D. Baldomero Cáceres Sánchez.

ACTA ANTERIOR.- Por conocidos los términos del acta de la sesión ordinaria 
celebrada el día ! de junio de 2001 la Corporación, por unanimidad de los miembros presentes, 
acuerda prestarle su aprobación, en los términos en que se halla redactada.

COM ISIÓN DE RÉGIM EN IN TERiO R. URBANJSMO, HACIENDA Y ESPECIAL DE
CUENTAS:

APRQBACIÓJVJNICIAL.SI PROCEDE. DE LA M ODIFICACIÓN PUNTUAL 
N*. 16 A LAS NORMAS SUBSIDURIAS DE PLANEAMIENTO,- Dada cuenta del expediente 
instruido al efecto y conocidos los informes de Secretaría y del Técnico de la Oficina de Gestión 
Urbanística de la Mancomunidad de la Serena, respecto de la modifícación puntual propuesta por 
CUMBRE SUR, S.L., que llene por finalidad la ampliación del suelo clasifícado como apto para 
ser urbanizado, asignándosete un uso comercial-industrial, quedando localizado junto al Sector n^ 
1 del suelo urbanizable de las Normas Subsidiarias, denominado como ^Polígono Industrial la 
Asomadílla".

Visto el dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo, de fecha 26 de junio de 2001 
y manifestado el voto ̂ vurable del grupo PP, respecto de la reserva sostenida en dicha Comisión, 
la Corporación, por unanimidad de los miembros presentes, y en su consecuencia, con el quórum 
establecido en el art. 47.3.1) de la Ley VZ5 de 2 de Abril, acuerda:

Prim ero.- Aprobar inicialmente el expediente de Modiñcación Puntual n^ i 6 de las 
Normas Subsidiarias de Planeamiento de Castuera. por ampliación de suelo clasificado como apto 
para ser urbanizado, asignándosele un uso comercíal-industrial, quedando localizado junto al 
Sector n .̂ 1 del suelo urbanizable de las Normas Subsidiarias, denominado como **Polígono 
Industrial la Asomad!Ua".

Segundo.- Sometere! expediente a información pública mediante inserción en los medios 
a que se refícre el art. 128 del Reglamento de Planeamiento, por plazo de un mes. quedando 
durante dicho periodo el expediente, a  disposición de las personas que quieran examinarlo, 
pudiendo formular las alegaciones que estimen pertinentes.

4 V  OBRA N". 46.- ANUALIDAD 2001.
l^ iy p M IN A D A  ALUMBRADO PUBLICO.- V jsio e I d í clamen de 1 a Comisión Informali va de
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üri)anisjno. de fecha 26 de junio de 2001, por el Sr. Alcalde, se da cuenta a la Corporación del 
Presupuesto y )a planimetría anexa de l obra de referencia, confeccionados por los Servicios 
Técnicos dcl Área de Fomento de Obras y Servicios de la Excma. Diputación Provincial de 
Badajoz, por un impone total de 4,925.089 pesetas.

£n este momento, siendo las 21:50 horas^ con la venia de la Presidencia, se incorpora a la 
sesión, la Concejala D*. Piedad Roso Núñez.

La Corpoiación, tras deliberar, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda aprobar 
el presupuesto y planimetría aneja, de la obra n®. 46 del Plan General 2000/2002, denominada 
•'Alumbrado Público".

5 V  OBRA N®. 47.- ANU A U P A D  2001. PLAN GENERAL 2000/2002,
DENOMINADA ACERADO DE CALLES MADRID. VELARDE, JUAN DE LACUEVA> 
FRAY MATEO. BENOUERENCIA Y LA ZARZA.» Visto ei dictamen de la Comisión 
Informativa de Urbanismo, de fecha 26 de junio de 2001, por el Sr. Alcalde se da cuenta a la 
Corporación, de determinados impedimentos que han surgido tras haber sido supervisado e! 
proyecto de la obra de referencia, por los Servicios Técnicos del Area de Fomento de Obras y 
Servicios de la Excma. Diputación Provincia! de Badajoz, en relación con la anchura de los 
acerados previstos en el proyecto redactado por el Arquitecto Técnico Municipal.

La Corporación, considerando el perjuicio que causaría en el orden urbanístico y de 
ordenación del tiúfico urbano en las calles incluidas en la obra de referencia, por una eventual 
ampliación de los acerados afectados, por unanimidad de sus miembros presentes, acuerda 
mantener la anchura de los acerados de referencia, prevista inicialmente en e) citado proyecto 
técnico y que fue objeto de aprobación por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria 
celebrada el día 1 de junio de 2001.

6 V  OBRAN*. 309.> ANUALIDAD 2001. PLAN COMPLEMENTARIO AL PLAN 
GENERAL 2000/2002. D E NOMINAD A CONCURSO Pl! B U C O  DE IDEASE INICIO DE 
OBRA EN PARQUE F^LIX RODRÍGUEZ PE LA FUENTE.- Visto el dictamen de la 
Comisión Informativa de Urbanismo, del día 26 de junio de 2001, por el Sr. Alcalde se da cuenta 
a la Corporación, del pliego de prescripciones técnicas confeccionado por el Arquitecto de la 
Oficina de Gestión Urbanística de la Mancomunidad de la Serena. D. Tomás Benite?. Rodríguez, 
que regirá el concurso público de ideas para el diseño, adecuación y ordenación del ‘‘Parque Félix 
Rodríguez de la Fuente", con intervención de jurado, que conlleva la concesión de un primer 
premio, consistente en la realización del proyecto de ejecución del citado parque, la dirección de 
obras y la redacción del estudio de seguridad y salud, por im importe de 3.500.000 pesetas, IVA 
e impuestos incluidos, y un segundo premio de 500.000 pesetas, IVA e impuestos incluidos.

La Corporación, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda aprobar el pliego de 
prescripciones técnicas del concurso abierto para el diseño, adecuación y ordenación del "Parque 
Félix Rodríguez de la Fuente", con iniervención de jurado, del tenor siguiente:

FU E G O  DE CONDICIONES DEL CONCURSO DE IDEAS PARA LA ORDENACIÓN 
DEL PARQUE FÉLtX RODRIGUEZ DE LA FUENTE.

1 Pliego de  prescripciones técnicas. Reglam ento del concurso.
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a ) C o n d ic io n e s  g en era le s

b) C o n d ic io n e s  p a rt icu la re s  Program a de necesidades.

2 . A N EX O  I : B O LE T ÍN  D E  IN SC R iPC lÓ N .

3  A N EX O  il. O R D EN A N Z A S  D E  A PL iC A C iÓ N .

P L IE G O  D E  P R E S C R iP C IO N E S  T É C N IC A S  D E L  C O N C U R S O  A B iE R T O  P A R A  E L  D ISEÑ O  

A D EC U A C IÓ N  Y  ORDENACIÓN^ D E L  P A R Q U E  F É L IX  R O D R ÍG U E Z  D E  L A  F U E N T E , CON 

IN TER V EN C IÓ N  D E  JU R A D O .

1 C O N D IC IO N ES  G E N E R A L E S

L a  denom inadón del presente concurso e s ; “Concurso de  Proyecto (proyecto básico) 
abierto, de una fa se  y  con intervención de jurado, para la selección del m ejor trabajo y  e l encargo 
a su  autores de la  realización de  las siguientes fases del mismo*.

1.1 C O N S ID E R A C IO N E S  G E N E R A L E S

Ex is te , por parte del Ayuntamiento de C astuera , la  necesidad de d iseñar y  e jecutar una 
superficie de 10 .127 m  ̂destinados a  zona verde, producto de las cesiones previstas en  el P lan  
Parcial N^2 de  C astuera . actualm ente en fa s e  de urbanÉzactón. Dicho espacio  se  concibe como 
arllculador de un vad o  urbano producto de la  consolidación del llamado "Cercón de Zapata*. La 
situación del parque e s  estratégica, ya  que tanto por su  form a como por su  posición, relaciona 
tejidos y  tipos urbanos muy diferenciados. P o r una parte relaciona la edificación destinada a 
equipam ientos como la  Estación  de Autobuses, la Residencia de Ancianos y  la  C lín ica , con las 
destinadas a vivienda; y  por otra, nuevas tram as urbanas residenciales y  con la dudad existente. 
E s  ded r, se  concibe este  vacío  urbano lugar donde el nombre pueda realizar sus actividades y 
en el cual, parafraseando a  Louls 1. Khan, se  m anifieste la  esenc ia  humana.

C o n  esta  intención, el ayuntamiento de C astuera  ha decidido rea lizar una convocatoria 
entre técnicos para el diseño y  ordenación de este espacio urbano.

1 .2  O R G A N ISM O  PR O M O TO R  Y  O R G A N IZA D O R

U na v e z  asum ido como necesario  la elaboración y ejecución de este  espacio , e s  el 
Excelentísim o Ayuntamiento de C astuera , a través de  la O ficina de  G estión  U rbanística de la 
Mancomunidad de  M unícip^s *La Serena* el promotor de  un concurso para el diseño del parque 
"Fé lix Rodríguez de la  Fuente*. Y  será  e s ta  O ficina y  el propio Ayuntamiento los que 
estab lecerán  las b ases  y  directrices para un m as fácil desarrollo del m ism o, a s í como la
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eiaboraci6n del pre&ente Plíe90 y  la documentación necesaria  b ás ica  para realizar las 
propuestas; definiéndose en el presente documento las consideraciones a  va lorar para la 
elaboración de la s  propuestas, a s í como la s  condiciones generales y  particulares, y  su s  límites 
de  actuación,

1.3 O B J E T O  D E L  C O N C U R SO

E l objeto del concurso e s  la realización de  una p rop uesta  de  o rd e n a c ió n  de l parque 
F é lix  R o d ríg u e z  de  la  Fu e n te , y  e l d ise ñ o  de l eq u ipam ien to  y  lo s  e lem en to s  de  m o b ilia rio  
u rbano .

L a  propuesta se rá  un avance de fa redacción del proyecto de ejecución del m ism o, por 
lo que el grado de documentación a presentar se rá  con el nivel de p ro yecto  b á s ic o  para la 
propuesta general y  a  nivel de p royecto  de e je cu c ió n  para el desarrollo de aspectos puntuales 
del d iseño y de  los elem entos que conforman la adecuación (señalización , m cbiliario urbano, 
equipamiento y vegetación utilizada).

1 .4  F A S E S  D E L  C O N C U R SO

E l concurso s e  desarro lla  en u na  s o la  fa s e  en fa que se  deberá rea liza r de  form a general los 
siguientes trabajos:

Propuesta global de ordenación del espacio  destinado a parque, del equipamiento y  de 
todo el mobiliario urbano necesario  para su  ade&,^ación. E l nivel de ejecución del concu lco  es 
de  anteproyecto, M u y e n d o  resum en de presupuestos por partidas.

Desarrollo a l nivel de "Proyecto de ejecución* de  elem entos puntuales del d iseño y  de los 
elem entos que conforman la adecuación para ta valoración cualitativa y  cuantitativa de la 
propuesta y la justificación de la viabilidad de ia  ejecución de la obra, con detalles a e sca la s  
m ayores para que s e  pueda valorar la  capacidad de ejecución del proyecto.

U na vez  se leccionada la  propuesta ganadora, s e  adjudicará la  R e d a cc ió n  de l p royecto  
de  e je c u c ió n , la  d ire cc ió n  de ob ra  de l m ism o  y  fa red acc ió n  del e s tu d io  de  se g u rid a d  y 
sa lu d .

1 .5  P A R T IC rP A C IÓ N

E l concurso e s tá  abierto a  todos Arquitectos c  Ingenieros de  Cam inos con titulación 
reconocida en Esp añ a , a s í como gabinetes, equipos de proyecto o em presas consultoras que 
cuenten con la  existencia  de a l m enos un profesional cualificados para desarro llar este  trabajo 
(Arquitecto o Ingeniero de Cam inos).

Lo s  profesionales responsables de la em presa o equipo de profesionales concursantes 
deben de  e s ta r legalm ente capacitados para, poder contratar con la adm inistración, redactar el 
proyecto ejecución posterior, e l estudio de  seguridad y  salud , y  para responsab ilizarse de la 
dirección de  la  obra, en caso  de se r premiado.

Los concursantes podrán participar individualmente o en equipo, no perteneaendo un 
mismo equipo o participante a dos equipos diferentes s í son parte responsable en la  constitución 
de ia  em presa y  sólo s e  admitirá una propuesta por persona o equipo, debiéndose lim itar el 
soporte de  la  propuesta a  lo establecido por e ste  Pliego.
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1 .6  C A L E N D A R IO  D E L  C O N C U R SO  

F a s e  única.

•  P lazo  para la recogida de documentación del concurso : D esde la  fecha de publicación 
hasta el 3 i  de Octubre de  2001.

•  Fe ch a  lím ite para la  recepción de  la s  propuestas en  el Registro del Ayuntamiento de 
C ástuera ; 31 de  Octubre de 2001.

•  Fech a  limíte de  reunión y  fallo del Jurado: 15 de Noviembre de 2001.

1 .7  ANONIM ATO

Todos los trabajos presentados serón anónimos hasta el anuncio de  la  decisión final del 
jurado. Los concursantes no podrán alterar el carácter anónimo del Concurso , mediante rasgos, 
signos, sím bolos u  otros elem entos de posible Identificación. La  referencia del concursante será  
un núm ero de  5  c ifras de  2 centím etros de  altura, elegido por cada concursante y  ubicado en la 
parte superior del ángulo derecho, en todos los documentos solicitados.

1 .8  IN S C R IP C IÓ N  E  IN C O M P A T IB IL ID A D ES

Tanto la  inscripción como las propuestas deberán se r enviadas a la dirección que se  detalla; 

A YU N TA M IEN TO  D E  C A S T U E R A

C O N C U R S O  ‘ P A R Q U E  F É L IX  R O D R ÍG U E Z  D E  LA  F U E N T E "

Registro G eneral 

P laza  de Esp añ a , 1 

06420 C A S T U E R A

L a  inscripción en el concurso s e  llevará a efecto , con la form alizacídn del boletín de 
inscripción que se  adjunta en el presente pliego, enviando el citado boletín debidamente 
cumplimentado junto con el resto de documentación exigida, por cualquier procedimiento que 
acredite la fecha  de recepción, a l Registro G enera l del Ayuntamiento de C astuera , en ía 
dirección indicada. S e  atenderá a la  hora y  fecha de  entrega que se  específica  en el calendario 
del concurso , tanto la inscripción como las propuestas. L a  documentación aportada se  podrá 
recoger en el Registro G eneral del Ayuntamiento ó en la O ficina de Gestión U rbanística de  la 
Mancomunidad de Municipios de la Serena , a partir de la  fecha de publicación del concurso en
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el D O E . Tan to  el boletín com o di >'estc de la  documentación no contará con rasgos ni distintivos 
que vulneren el anonimato.

Los derechos de inschpción en  el Concurso  serán  gratuitos, siendo admitidos los equipos 
en el concurso con la  cumplimentadón del boletín de Inscripción y  su  presentación en et Registro 
general del Ayuntamiento.

No podrán inscrib irse ni colaborar con los concursantes los miembros del Jurado , asi 
com o su s  socios y  su s  fam iliares en primer grado de consanguinidad o afinidad.

1 .9  D IFU S IÓ N  D E  L A  D O C U M EN TA C IÓ N  Y  N O R M A TIV A  P A R A  L A  E N T R E G A  Y 
R E C E P C IÓ N  D E  L O S  T R A B A JO S  D E  L O S  C O N C U R S A N T E S .

L a  documentación del concurso se  puede recoger en  el Reg istro  general del 
Ayuntamiento de C astuera  o en la O ficina de G estión  Urbanística de la  Mancomunidad de 
municipios de la  Serena  a  partir de  la  fe cha  de  publicación en  el D .O .E . de  6 .3 0  h . A  14 .30 h de 
lunes a viernes, hasta ía  fecha de  entrega del concurso. L a  documentación adjunta responde a 
la  descripción del estado actual del lugar, situación, su  entorno y  su s  c írcunstanoas, a s í como 
un programa con las intenciones y  necesidades para su  diseño

Los concursantes deberán presentar las propuestas atendiendo a una normativa 
estab lecida para una m ejor clasificación y  estudio de las soluciories, y  que a continuación se 
esped fican ;

1. La  documentación a presentar seré:

• Propuesta de  Ideas (planos, fotografías, detalles, presupuestos y  m em oria) en sobre o 
paquete cerrado con el número de  código o lem a reflejado en el exterior.

F ich a  de identificación, en sobre cerrado y  con el lema:

Fotocopia del O .N .I.

Certificado de  colegiación

Declaración jurada de  no esta r incurso en cau sa  de ^ oh ib íaón  para contratar con las 
Adm inistraciones Púbtíoas.

Boletín de  inscripción

2. La  p ro p u esta  de  id eas  orígirtal se  presentará en un m áxim o de 4  p a n e le s  DIN>A1 a una 
so la ca ra  en soporte ligero y  rígido, la memoria y  el presupuesto se  entregará encuadernado en 
formato A 4 y  en sobre cerrado con el lem a refíejado en el exterior.

1 .10 C O M P O SIC IÓ N  D E L  JU R A D O  D E L  C O N C U R SO ;

Presidente;

E l  A lca lde del Ayuntamiento de C astuera .

V oca les:

DIPUTAOÓN 
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E l Teniente de  A lca lde del Ayuntamiento de C astuera .

E t Secretario  General del Ayuntamiento de Castuera

Un representes de  cada Grupo Político de la  Corporación Municipal.

£1 Arquitecto de  la  Oficina de Gestión Urbanística de  la  Mancomunidad de Municipios de 
la Serena .

Un Arquitecto o Ingeniero nombrado por la Excm a . Diputación Provincial de Badajoz

Un Arquitecto o Ingemero nombrado por el Colegio Oficial de Extrem adura 
correspondiente.

Secretario :

Un funcionario de la  Corporación.

1.11 N O R M A S G E N E R A L E S  D E L  FU N C IO N A M IEN TO  D E L  JU R A D O .

E l Jurado se  podrá constituir siem pre que com parezcan al m enos los dos tercios de sus 
miembros.

Los sobres cerrados conteniendo la  identificación de los concursantes s e  entregarán para 
su custodia, al Secretario General de la Corporación y  s e  conservarán s in  abrir basta  el momento 
en que por parte del Jurado se  comunique el código de identificación seleccionado. A  la 
identificación del resto de las propuestas se  procederá una vez  fa lle  eí Jurado , para la exposición 
de los trabajos a l público.

&  Jurado s e  podrá aseso rar en cualquier momento de la deliberación por especia listas 
designados por la Corporación municipal.

1 .12 C R IT E R IO S  G E N E R A L E S  D E  V A LO R A C IÓ N  D E L  JU R A D O  

$ e  valorarár):

las ideas genera les de ordenación de parque que propongan una refnterpretación 
actualizada del concepto de parque urbano tradícíonaf.

Los criterios paísajistrcos utilizados.

L a  utilización de especies vegeta les autóctonas

• L a  utilización de  m ateriales tradicionales ( m adera, forja, piedra, e t c . .}.

mJTAOÓN 
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La  creación de  diferentes am bientes porm enorizados dentro del parque (parque infantil, 
zonas de  descanso , zo n as  de paseo , a te ...)

Lo s  criterios utilizados para integrar los elem entos de agua (estanque, fuente, e tc ..) en 

la ordenación general del parque.

• L a  calidad del d iseño de  los elementos puntuales de la  ordenación (quiosco, mobiliario, 
estanque, fuente, e tc ...)  y  su  relación con el concepto global de parque utilizado.

La  buena utilización y gestión de  los recursos económ icos con los que se  cuenta.

L a  facilidad de ejecutar el diseño por fa se s .

1 ,13  P R E M IO S .

S e  procede a la concesión de los prem ios del concurso de  Ideas, otorgándose como 
prim er premio:

L a  re a liza c ió n  de l p royecto  de  e je c u c ió n  del P A R Q U E  F É L IX  R O D R ÍG U E Z  D E  LA  
F U E N T E , d ire cc ió n  de  o b ra s  y  re d a cc ió n  de l e stu d io  de  se g u rid a d  y  sa lu d  p o r un 
im porte  de  3 .500 .000 p ta s , I .V .A . e  im p u esto s  in c lu id o s .

E l segundo premio:

500 .000  p ta s , I.V .A . e  im p u e sto s  in c lu id o s .

E l Ayuntamiento de C astuera  se  reserva el derecho de  declarar desierto cualquiera de 

los prem ios.

1 1 4  G A S T O S  D E  T R A N S P O R T E .

E s  responsabilidad de los concursantes asegurar los envíos de  la propuesta a s i como 
h acerse  cargo de los gastos de transporte de la misma.

l i s  A N U N C IO  Y  P U B L IC ID A D  D E L  F A L L O  D E L  JU R A D O . E X P O S IC IÓ N  D E L A S  

P R O P U E S T A S .

U na vez  concluido el fallo del Jurado , s e  harán p úd icos los resultados d ^  Concurso 
notificándolo individualmente a los concursantes y  exponiendo los resultados en  el Tablón de 
Anuncios del Ayuntamiento.

E l  Ayuntamiento de  Castuera s e  compromete a  rea lizar una exposición pública de los 
trabajos presentados una vez  fallado el concurso , y  contando con la  autorización de  los autores.

U na v e z  concluida la  exposición, s e  devolverán la s  propuestas a los concursantes no 
prem iados, y  s í er  ̂e l plazo de un m eses a  contar desde la  publicación del fallo del Ju rad o  no 
fueran retirados se  procederá a  su  destrucción.

1 1 6  P R O P IE D A D  D E  L A  P R O P U E S T A  Y  D E R E C H O S  D E  A U T O R .

Lo s  autores no podrán publicar ni d ivulgar su s  propuestas antes del anuncio oficial de los



0,03 EUROS 0G5638816

CLASE 8*

resultados, y la entidad promotora no podrá utilizar los trabajos seleccionados para fines a j^ o s  
al cor>curso.

1 .17  C O N TR A TA C IÓ N  D E L  T R A B A JO .

Una vez  fallado el concurso a favor del licítador premiado, y  firmado el contrato para ei 
desarrollo del proyecto de  ejecución y estudio de seguridad y  salud , siem pre bajo la supervisión 
del técnico nombrado por el Ayuntamiento de C astuera , su  entrega definitiva se  realizará antes 
del 31 de diciem bre de  2001.

L a  contratación y  firm a del contrato se  rea lizará  en el m es siguiente desde el fallo del
Jurado.

2 . C O N D IC IO N ES  P A R T IC U L A R E S .

2.1 LO C A L IZ A C IÓ N  Y  L IM IT E S  IN TER V EN C IÓ N  C A R A C T E R IS T IC O S

E l  á rea  de actuación objeto del Concurso está  definido en la documentación gráfica que 
se  adjunta.

2 .2  D O C U M EN TO S F A C IL IT A D O S  A  LO S  C O N C U R S A N T E S .

P lie g o  de  co n d ic io n e s  p a rticu ia re s

P lan o  de  s itu a c ió n .

• Fo to g ra fía s  de l entorno .

B o le tín  de  in sc r ip c ió n .

2 .3  D O C U M EN TA C IÓ N  A  P R E S E N T A R  P O R  L O S  C O N C U R S A N T E S .

P LA N TA  G E N E R A L  D E  S ITU A C IÓ N : E :  1/600.

PLA N TA  G E N E R A L  D E  O R D EN A C IÓ N  E :  1/200.

A LZ A D O S  y  D E  S E C C IO N E S  G E N E R A L E S  D E  O R D EN A C IÓ N  E :  1/200.

P LA N O S  S E C T O R IA L E S  D E  LA  O R D EN A C IÓ N ; E : 1/100.

P LA N O S  CO N  E JE M P L O S  D E L  D IS EÑ O . E L  M O B IL IA R IO . Y  LO S  E LE M E N T O S  
P U N T U A LE S  Q U E  C O N FO RM A N  LA  A D EC U A C IÓ N , A  E S C A L A S  A P R E C iA B L E S .

DIPUTACIÓN 
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M EM O RIA

P R E S U P U E S T O  (incluyendo un año de  mantenimiento del parque]

F O T O G R A F IA S  D E  LA  M A Q U ETA  O  IN FO G R A F lA S

Toda  esta  documentación junto con ia  que el concursante considere oportuna (croquis, 
esquem as, dibujos, e tc ..) s e  entregará en un máximo de 4  paneles rigidoe DIN-AI a una sola 
cara , junto con una copia encuadernada de  la m em oria y  el presupuesto en tam año A4, con 
información a una so la  cara .

2 .4  P R O G R A M A  D E  N E C E S ID A D E S

E l programa específico  de las actuaciones y  propuestas que conforma rán e itrazad o  para 
su  tránsito, se rá  definido y  consensuado por el equipo ganador del concurso de ideas 
porm enorizadam ente con la  corporación municipal.

S e  trata de desarro llar el programa funcional;

Q uiosco de bebidas

A lm acén (50 m  ̂aproximadamente)

Estanque y  / o fuente

P a q u e  de juegos infantil

2 .5  C O N D IC IO N A N TES  EC O N Ó M IC O S  D E  LA  IN TER V EN C IÓ N .

Presupuesto general para la  ejecudón material de la  adecuación y  mobiliario urbano: 

65 .000 .000  p ta s  I.V .A . e  im puesto  in c lu id o s .

A N EX O  I

B O L E T IN  D E  IN SC R IP C IÓ N

S O L IC IT U D  D E  IN S C R IP C IÓ N  EN  E L  C O N C U R S O  A B IE R T O  P A R A  E L  D ISEÑ O  
A D EC U A C IÓ N  Y  O R D EN A C IÓ N , D E L  P A R Q U E  F É L IX  R O D R ÍG U E Z  D E  LA  F U E N T E .

O _________________________________________________________________________  ̂con D .N .I.

________________________________________con el r>®___________________________Colegiado en el C .O .A .. 

Domiciliado en ía  calle . localidad

teléfonoC P - __________________________  _______
equipo que se  relaciona a  continuación;

D._______________________________________________

D._______________________________________________

D ._______________________________________________

,en su  nombre / en  representación del

con D .N .I,. 

, ,  con D .N .I,. 

, con D .N .I,

DIPUTACION 
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con O .N  I., 

.. con D .N .L . 

, con D .N .I.

S O L IC IT A

S e r inscrito  en e l concurso abierto para e l d iseño  adecuación y  ordenación, del parque Fé lix  
Rodríguez de la Fuente , en la localidad de C astu era , declarando conocer y  acep tar la s bases 
que lo regu lan , adjuntando la  docum entación so licitada p ara su  adm isión.

Fdo

Docum entación a adjuntar;

■ C ertificado  de co leg iación del d irector del equipo y  cop ia de su  D .N .L

■ C opia deí ONI d e los m iem bros del equipo.

•  D eclaración ju rad a de no e sta r ¡ncurso en alguna cau sa  d e prohibición p ara contratar con 
la s A dm inistraciones Púb licas.

AJA S R . A L C A L D E  -  P R E S ID E N T E  D E C A S T U E R A

A N EX O U

ORDENANZAS DE APLICACIÓN 

A R TIC llL O  143. ORDENANZA 7'. EQUIPAM IENTO URBANO.

1 .CONDICIONES GENERALES.

1.1. Definición.

Se incluyen en esta Ordenanzas las ediñcaciones e instalaciones que, destinadas a usos 
generales el servicio de la ciudad, tienen reglamentaciones deierzninadas contenidas en 
disposiciones legales o puedan regularse por alguna de las ordenanzas anteriores.

1.2. Clasificación.

OIPUTACtÓN 
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de las obras, cuyo manienimiemo y conservacídn serán a caigo de entidad promotora hasta su 
traspaso, si procediera, a la Corporación Municipal,

2.CONDICIONES ESTÉTICAS.

Cumplirán las condiciones estéticas de la Ordenanza donde estuviera emplazada la ñnca 
y. en su defecto, las de la Ordenanza 1*.

9 DOCENTE.

3.1. C ondiciones de vol umen.

Serán las de la Ordenanza V.  salvo en la posibilidad de alineación a  vías que podrán 
permitirse retranqueos.

Con carácter excepcional para actuaciones de interés social > cultural, docente, asistencia!., 
podrá modificarse el fondo máximo edificable o cualquier otra limitación..siempre que así lo 
acuerde el Pleno del Ayuntamiento, por mayoría absoluta.

3.2. Condic i ones de uso.

3.2.1. Usos permitidos.

3.2. l . I .Cultura]. En categorías P  y 2*. Dispondrán de una plaza de aparcamienio pro cada 150 m2. 
Se permitirán los restantes usos, vinculados al cultural, previstos para la zona.

9 SANITARIO.

4.1. Condiciones de volumen.

Serán las de la Ordenanza 1*. en la posibilidad de retranqueos a linderos y la existencia de 
una zona marginal de aislamiento de tO metros como mínimo.

La edific^ilidad será de 2 metros cúbicos por metro cuadrado. La altura de pisos será
libre,

4.2. Condiciones de uso

4.2.1. Usos permitidos.

4.2. ]. l Sanitario En todas sus categorías dispondrán de una plaza de aparcamiento pro cada 100
m2. Se permitirán los restantes uso, vinculados para el sanitario,. Previstos en la zona.



5. ASrSTENCIAL.

5.1. Cond iciones de volumen.

Los del uso sanitario.

5.2. Condiciones de uso

5.2.1. Usos pennit ¡ dos.

5.2.1.1. Residencial colectivo. En todos sus grupos dispondrán de una plaza de aparcamiento por 
cada tres dormitorios.

5.2.1.2. Religioso. En todas sus categorías dispondrán de una plaza de aparcamiento por cada 150 
m2. Se permitirán los restantes usos, vinculados al subtipo asistencia] objeto de la 
edificación

6. SOCIO-CULTURAL.

6.1. Condiciones de vo lumen.

Serán las mismas que las de U Ordenanza en la que este enclavada la finca.

6.2. Condiciones de uso.

6.2. l . Usos permitidos. Los de espectáculos y social, en todas sus categorías y los restantes usos
vinculados al carácter sociocultural del tipo de equipamiento.

7. DEPORTIVO.

7.1. C ondicioncs de volumen,

Laedificabilidad máxima será de 5 m3/m2 para instalaciones deportivas cubiertas, de 0,5 
m3/m2 para la instalaciones exclusivamente deportivas al aire libre y de 0,1 m3/m2 para (os 
restantes usos vinculadc^ al deportivo. La ocupación máxima será del 60 /̂  ̂ para todas las 
instalaciones comprendidas pistas, piscinas u otras, las descubiertas, destinándose como mínimo 
un 25 %  de la superficie total para zonas de arbolado y ajardinamiento.

La separación entre las edificaciones será libre .La altura será de 4 metros a excepción de 
las instalaciones deportivas, tales como tribunas, frontones, gimnasios, piscinas y pistas cubiertas, 
en las que se podrá alcanzar aquella a que obligue el carácter de la instalación.

7.2. Condiciones de uso.

7.2.1. Uso permitidos.

7.2. l . 1. Deponivo. En todas sus categorías dispondrán de una plaza de aparcamiento por cada 100
m2 de superficie deportiva o por cada 25 localidades.

$.

Se permitirán los restantes usos, vinculados al deportivo. 

SERVICIOS PÚBLICOS.

DfPUTACfÓN 
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$. 1. Condiciones de volumen.

Serán Jas de la Ordenanza en la que estén emplazados estos servicios.

8.2. Condiciones de uso.

Se permitirán los propios de oficinas y  de tipo social, vinculado a la actividad o servicio 
público de que se trate y aquellos restantes usos vinculados o necesaríos para llevarlos a efecto.

9 APARCAMIENTOS PARA USOS VINCULADOS.

En todos los uso vinculados a los anteriormeme expuestos se dispondrán el número de 
plazas de aparcamiento que la Ordenanza, a la que se sujeten en cada caso, prevea.

ARTICULO 145. ORDENANZA 9 ' ZONAS VERDES.

1.1. Deñníción.

Comprende los espacios destinados a plantaciones de arbolado y jardinería, con objeto de 
garantizar la salubridad, reposo y esparcimiento de la población; protección y aislamiento de las 
zonas y equipamientos que lo requieran y conseguir la mejor composición estética de la localidad. 
En estos espacios no se permiten más construcciones que las que excepcional mente señalan estas 
Ordenanzas.

1.2. Clasificación.

Se clasifican e n :

1.2.1. Zonas verdes de uso público. Comprenden: Zonas verdes generales de la localidad; es 
decir, las zonas forestales, los parques o jardines de la población, sector o unidad vecinal, 
plazas y áreas ajardinadas.

1.2.2. Zonas verdes de uso privado. Se consideran como tales los patios de manzaneólos 
retranquees y, en general, todos los espacios libres consecuencia de la aplicación de las 
Ordenanzas.

1.3. Conservación.

La propiedad de los terrenos destinados a zonas verdes de uso público (lene la obligación 
de conservar las plantaciones existentes que tengan carácter de parque o jardín. £1 Ayuntamiento 
apoyará ante los Onanism os competentes las peticiones de sus propietarios para la exención de 
con^buciones o impuestos sobre el terreno afectado por la calificación de zona verde y concederá



las bonifícaciones o exenciones de las exacciones municipales.

Los espacios de zonas verdes de propiedad municipal serán vigilados y conservados por 
el Ayuntamiento,

1.4. Zonas verdes de uso pri vado.

Estos espacios de uso privado han de quedar vinculados a la propiedad de las lincas a que 
pertenecen, con las o9bligacioncs establecidas, en cada caso, en las presentes Ordenanzas.

1.5. Cesiones.

Será condición necesaria para la ejecución de los Planes Parciales y de los Proyectos de 
Reparcelación o de Compensación la cesión al Ayuntamiento de la totalidad de gravámenes. En 
su consecuencia, no se concederá ninguna licencia de edificación hasta tanto no se haya cumplido 
dicha obligación.

2.CONDICIONES DE VOLUMEN.

Las condiciones que se determinan a continuación se refieren a las zonas verdes de uso 
público. Las de uso privado se regularán por lo determinado sobre la materia en la Ordenanza 
especifica de la zona.

2.1. Al ineaciones y rasantes.

Son las definidas en las Normas o planeamiento correspondiente.

2.2. Retranqueos.

Cualquier edificación estará retranqueada de los linderos, límite del parque o de los viales, 
una distancia superior a los 20 metros.

2.3. Separaciones.

Todas las edificaciones deberán quedar distanciadas entre si 50 metros como mínimo.

2.4. Edificabilidad.

No podrá superar a los 0,40 metros cúbicos por metro cuadrado de la superficie del terreno 
de que se trate.

2.5. Superficie máxima construible.

Será del ) por 100 de la superficie del terreno, pudiendo destinarse otro 1 por 100 de 
espacio abierto para el mismo uso.

2.6. Alturas.

La altura máxima será de 4 metros.

2.7. Cerramientos.

OmACtÓN 
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El cerramiento de los espacios libres sólo podrá hacerse con elementos de altura máxima 
de 0,50 metros, autorizándose rebasar ésta con setos vegetales o con protecciones diáfanas 
estéticamente admisibles.

3. CONDICIONES ESTÉTICAS-

La composición deberá estar supeditada al ambiente de su emplazamiento.

4, CONDICIONES DE USO.

4.1 Usos permitidos.

4.1.1. Vivienda. Cuando sea absolutamente necesaria y exclusivamente para guardería de lazona.

4.1.2. Comercial. Sólo pequeños puestos de artículos para niños, periódicos, pájaros, flores, 
plantas y  tabacos, con un volumen máximo de 25 metros cúbicos.

4.1.3. Oficinas. Pequeñas oficinas exclusivamente vinculadas al Servicio propio del uso del 
parque. Oílcitias de turismo.

4.1.4. Espectáculos. En categoría ó*, cuando la extensión y condiciones del parque lo permitan.

4.1.5. Social. Sólo puestos de bebidas, ñjos o de temporada con un volumen máximo de 25 
metros cúbicos.

4. l -6. Re) igioso. En categorías 4*.

4.1.7. Cultural. En categoría 1* solamente quioscos-bibliotecas, con un nivel máximo de 25 
metros cúbicos,

4.1.8. Deportivo, En categoría 4*.

4.1.9. Sanitario. En categoría 5", únicamente con carácter de puestos de socorro.

4.1.10 Artesanía. Almacenes de útiles de jardinería y limpieza, invernaderos, estufas y servicios 
de uso.

Y no habiendo otros asuntos de que tratar, por el Sr. Alcalde-Presidente, se levantó la 
sesión, siendo las veintiuna horas y cincuenta y cinco minutos, de todo lo cual yo, el Secretario 
General, doy fe.

La presente acta se extiende sobre 10 folios de la dase octava, números OG5638811 Vt^.

DtPUíACK^ 
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EL ALCALDE, EL SECRETARIO,

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE. CELEBRADA 
POR EL PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO, EL DÍA 17 DE JULIO DE 
2.001.

SEÑORES AS/STEf^BS: 

PRESIDENTE:

D. Franríseo Manos Ortii. 

CONCRJÁtES:

O* M*. Ascensión Godoy Tena 
D. Juan Peñe Lópet 
D. Mtmuei Roinero D<az 
D". Af * Rósalía Pozo Romero

SECRETARIO GENERAL:

En la villa de Castuera, siendo las veintiuna horas y 
cinco minutos del día 17 de juJio de dos mil uno, en esta Casa 
Consistorial, previamente convocados al efecto, se constituye 
el Pleno de la Corporación, bajo la Presidencia de su titular, 
D. Francisco Manos Ortiz y con la asistencia de los señores 
Concejales reseñados al margen, al objeto de celebrar sesión 
extraordinaria y urgente, asistidos de mi, el Secretario 
General, D. Alfredo Gimeno Torrón.

Por el Sr. Presidente se declara abierta la sesión y se 
pasa a tratar de los asuntos enumerados en el Orden del Día.

1 JU S T in C A C lÓ N  DE LA URGENCIA DE LA 
SESIÓN.- Por el Sr. Presidente se somete a consideración del 
Pleno la declaración de urgencia de la sesión motivada por la 
necesidad de adoptar un acuerdo plenario relativo a la 

aprobación de inversiones, petición de la gestión y concreción de la denominación de la obra 
48/GE/02 del Plan Provincial de Obras y Servicios requerido por la Exema, Diputación 
Provincial de Badajoz, así como la necesidad de aprobar en la presente sesión la Cuenta General 
del ejercicio 2000 debidamente informada por la Comisión Especial de Cuentas de este 
Ayuntamiento.

La Corporación, por unanimidad de los miembros presentes, considera justíñeadas las 
razones y en consecuencia acuerda declarar la urgencia de la sesión.

2 V  EXCUSAS DE ASISTENCIA.- Excusaron su asistencia los Sres. Concejales D. 
Juan María Vázquez G arda, D- Francisco Pérez Urbán, D* Piedad Roso Núflez, D, Manuel. E. 
Cancho Murillo, D. Maximino Fernández Martín de la Vega y D* Remedios Ruiz CtóalJero, No 
asisten los Sres. Concejales D. Baldomcro Cáceres Sánchez y D. Antonio Tena Flor Laguna.

3L* A CT A ANTERIOR.- Por conocidos los términos del acta de la sesión cxiraordinarid 
celebrada el día 26 de junio de 2001, la Corporación, por unanimidad de los miembros presentes.
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acuerda aprobarla en los términos en que se encuentra redactada.

COM ISIÓN DE RÉGIM EN IN TERIOR. URBANISMO. HACJENDA Y 
ESPECIAL DE CUENTAS

4 ^ ^ 0 P R A  y  48/CE/Q2 DEL PLAN PROVINCIAL DE OBRAS Y SERVICIOS.-
Visto el Dictamen de la Comisión de Régimen Interior, Urbanismo, Hacienda y Especial de 
Cuentas de fecha 17 de julio de 2001.

Toma la palabra el Sr. Alcalde-Presidente para explicar a la Corporación, como ya lo 
hiciera en el punto relativo a la justificación de la urgencia de la sesión, la necesidad de adoptar 
acuerdo plenarío antes del día 20 de julio, en relación con la obra de referencia, relativo a la 
aprobación de la inversión, concreción de la denominación de la misma, así como a la petición 
de la gestión en su caso.

La Corporación, tras deliberar y por unanimidad de sus miembros presentes, acuerda:

P rím ero .' Se aprueba definitivamente la siguiente inversión:

N® Obra: 48. Anualidad: 2002. Plan: General 2000/2002
Denominación de la Obra: ‘'Acerado de la calle Badajoz"

Aportación estatal....................... 4.000.000 pías
Aportación Diputación................2.400.000 ptas
Aportación Municipal.... ............ 1.600.000 ptas

PRESUPUESTO..................................... 8.000.000 PTAS

Segundo.* Solicitar de Diputación la cesión de la gestión de la obra referida, para 
realizarla por CONTRATA.

SV C U EN TA G EN ER A L DEL EJER C IC IO  2000.. Vislocl Dictamen de la Comisión 
de Régimen Interior, Urbanismo, Hacienda y Especial de Cuentas de fecha 17 de julio de 2001, 
por el Sr. Alcalde-Presidente se da cuenta de que, tramitado e! expediente de aprobación de la 
Cuenta General del Presupuesto General Municipal de 2000, comprensiva tanto de la de esta 
Corporación como de la del Organismo Autónomo Municipal ̂ ‘Universidad Popular de Castuera" 
y  que. sometido a exposición pública, mediante anuncio inserto en el Boletín Oficial de la 
Provincia de fecha 7 de junio de 2001, no se ha formulado reclamación alguna.

A La Corporación, por unanimidad de sus miembros presentes, acuerda aprobar la Cuenta



General del Presupuesto General Municipal de 2000.

Y no habiendo otros asuntos de que tratar, por el Sr. Alcalde-Presidente, se levantd la 
sesión, siendo las veinte horas y quince minutos, de todo lo cual yo, el Secretario General, doy 
fe.

La presente acta se extiende sobre 2 folios de la clase octava, números OG5638820 Vt®. 
al OG5638821. ambos inclusive. Doy fe.

EL ALCALDE, EL SECRETARIO,

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA POR EL PLENO DE 
ESTE AYUNTAMIENTO, EL DÍA 27 DE JULIO DE 2.001.

SEÑORES ASISTENTES:

FRSSiDENTE:

D. Francisco Manos Oniz- 

CONCEJALES:

£> ^ . M * '.  Asemsión Cod^y Tena 
D. Frann'sco Pérez Urbán 
D. Juan Peña Lópet 
D^. ñedad Roso Núñez 
D. Manuel Romero Díaz 
O ® . M*. Rosaiia Poza Romero 
í ) .  Maximino J. Fáez. Marrtn Vega 
D. Manuel E. Cancho Muríllo 

M ® . Remedios Ruiz Caballero 
D. Boldomero Cáceres Sánchez 
D. Amonio Tena Flor-Lagunn

SECRETARIO GENERAL.:

'redo Cimeno Terrón

encuentra redactada.

En la villa de Castuera, siendo las veinte horas y 
cincuenta minutos del día veintisiete de julio de dos mil uno, 
en esta Casa Consistorial, previamente convocados al efecto, 
se constituye el Pleno de ia Corporación, bajo la Presidencia 
de su titular, D. Francisco M anos Ortiz y con la asisiencía de 
los señores Concejales reseñados al margen, al objeto de 
celebrar sesión ordinaria, asistidos de mi. el Secretario 
General, D. Alfredo Gimeno Tonón.

Por el Sr. Presidente se declara abierta la sesión y se 
pasa a tratar de los asuntos enumerados en el Orden del Día.

I V  EXCUSAS DE ASISTENCIA.- Excusó su 
asistencia el Sr. Concejal del Grupo Socialista D. Juan María 
Vázquez.

2 V  ACTA ANTERIOR.» Por conocidos los términos 
del acta de la sesión extraordinaria y urgente, celebrada el día 
17 de julio de 2.001 la Corporación, por nueve votos a  favor 
de los Grupos Socialista e lU-Ce y tres abstenciones del 
Grupo Popular, acuerda aprobarla en los términos en que se

3 V  INTERVENCIÓN DEL SR. ALCALDE.- Toma U  palabra el Sr. Alcalde para 
informar a  la Corporación sobre la reciente presencia en nuestra localidad del Consejero de 
Economía de la Junta de Extremadura, con ocasión de la inauguración oficial del Polígono 
Industrial, así como para dar cuenta de los términos del Convenio de colaboración entre esa
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Coosejería y  e! Ayuntamiento de Castuera para la mejora de laa inscaJaciones de) Recinto Ferial 
que se suscribió en ese mismo acto de inauguración, por un importe aproximado de veinte 
millones de pesetas, y  que será destinado al panelaje, re^geración y equipo de megafonía para 
las naves del Salón del Ovino.

La Corporación se da por enterada.

Seguidamente, el Sr. Alcalde inlbrina a los Sres. Corporativos sobre los términos del 
borrador de) Convenio entre la Consejería de Economía, la Exema. Diputación Provincial de 
Badajoz y el Ayuntamiento de Castuera, destinado a la remodelación de (as instalaciones del 
Salón del Ovino, obras que comenzarian el presente año 2001, invitando a tales efectos a todos 
los Grupos Políticos municipales a participar a través de la presentación de propuestas de 
remodelación de dichas instalaciones, antes de cerrar el proyecto definitivo.

La Corporación se da por enterada.

Acto seguido, por el Sr. Alcalde-Presidente se da cuenta de la reciente adjudicación del 
concurso del suministro a este Ayuntamiento de una máquina motoniveladora a la empresa 
Cligena S.A. por un importe de 23.896.000 pesetas, habiendo quedado desierto el concurso del 
suministro de una máquina compactadora, por lo que se iniciarán en breve los trámites legales 
necesarios para la apertura del procedimiento negociado sin publicidad que permite la legislación 
vigente para la adquisición de esta última máquina, así como la próxima selección del personal 
técnico cualificado que habrán de conducir dichos aparatos, estimándose que estará finalizada 
la selección de referencia en la primera semana del próximo mes de agosto. Consecuencia de 
ello, por el Sr. Alcalde se alumbra la posibilidad de iniciar la recaudación de la tasa 
recientemente aprobada de conservación y mejora de los caminos rurales de) término municipal, 
en la cuantía correspondiente aJ último cuatrimestre del año 200).

La Corporación se da por enterada.

COM ISIÓN DE RÉGIM EN IN TERIOR. URBANISMO Y HAC1E^DA

4*.-CONVOCATORIAPLIBLICA DE SUBVENCIONES PARA PROYECTOS DE 
IffTERÉSG EN ERA L Y SOCIAL GENERADORES DE EM PLEO ESTABLE PARA EL 
ANO 2(K)|,« Visto los Dictámenes de la Comisión de Régimen Interior. Urbanismo y Hacienda 
de fecha 25 y 27 de Julio de 2001, así como las bases de la convocatoria pública de solicitudes 
de subvenciones para proyectos de interés general y social generadores de empleo estable de) 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (bsticuio Nacional de Empleo).

.  Por el Grupo Socialista, la Sra. Godoy Tena propone la solicitud, al amparo de la
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convocatoria de referencia, del proyecto de adaptación y remodelación de las dependencias de 
esta Casa Consistorial, con la finalidad de lograr una mejora de los servicios municipales para 
así ofrecer al ciudadano los mejores y más rápidos servicios, creando al efecto una Ofícina de 
Gestión Administrativa de atención al ciudadano que permita canalizar las necesidades de 
documentación en un solo espacio y lo más accesible posible, y remodelando la mayoría de los 
despachos existentes para lograr el fin pretendido, tal y como figura en la Memoria y la 
planimetría que obra en el expediente de su razón; ascendiendo el proyecto de referencia a la 
cantidad de 4.857.0S9 pesetas.

Por el Grupo Popular, el Sr. Fernández Martín de la Vega manifiesta el voto afirmativo 
de su Grupo a la propuesta formulada por la Sm. Oodoy. dado que dicha propuesta conlleva una 
nueva ubicación del Cuerpo de Policía, aspecto que el Partido Popular de Castuera propuso hace 
seis años y por cuya defensa fue criticado en la sesión plenaria del 31 de octubre de 1.995.

Por el Grupo lU^Ce, el Sr. Cóceres Sánchez manifiesta igualmente el voto fevorable de 
su formación, si bien realiza una serie de matizaciones, cuales son el hecho de no llegar al coste 
máximo de 20 millones de pesetas permitido por la convocatoria de referencia; el hecho de 
haberse presentado a la consideración plenaria de un sólo proyecto; la circunstancia de que no 
se adapta a las normas generales de integración del colectivo del régimen agrario; la dificultad 
actual del acceso a la primera planta de las dependencias municipales, especialmente para los 
minusválidos; asi como la total ausencia de espíritu negociador e informador del ejecutivo 
municipal y la escasez de tiempo con el que cuenta la oposición para presentar proyectos 
alternativos, no obstante lu cual, y con el referente de la mejora de los servicios y su 
acercamiento al ciudadano, manifiesta el voto afirmativo a la propuesta de referencia.

En tumo de réplica, toma la palabra el Sr. Alcalde para recordar a los Corporativos 
anteriores proyectos de este tipo que fueron concedidos al Ayuntamiento de Castuera. los cuales 
supusieron la creación de empleo estable y  una adecuada inversión de los recursos 
correspondientes, pese a lo cual este Ayuntamiento no obtuvo las subvenciones que solicitó para 
la realización de una nave destinado a fines municipales que hubiera supuesto igualmente la 
creación de empleo estable y pese a contar con la presencia y el compromiso del Director del 
INEM.

En cuanto al espíritu informador, el Sr. Alcalde toma nota de la intervención del Sr. 
Cáceres Sánchez, reconociendo que no se dio traslado de las bases de la convocatoria a los 
Grupos Políticos municipales, lo cual “no volverá a ocurrir”. Por lo demás, y en respuesta al resto 
de la intervención del Sr. Portavoz de lU-Ce, el Sr. Alcalde afirma que se trata en todo caso de 
una convocatoria “estrecha”, y que puede que realizando un proyecto con una cuantía más 
elevada se pudiera aprobar por el Ministerio, pero que desde el Gobierno Municipal no se ha 
encontrado otro proyecto más adecuado a la naturaleza de dicha convocatoria, tras haber 
sopesado otras posibilidades. Finaliza su intervención el Sr. Alcalde manifestando que del 
proyecto de referencia ha surgido algo positivo, cual es la confirmación que la remodelacíón de 
la Casa Consistorial no supone un coste tan elevado como pudiera en un principio pensarse, por 
lo que se llevará a cabo aun en el supuesto de que no sea aprobado el proyecto por el INEM.

El Sr. Cáceres Sánchez interviene para apuntar que hubiera sido interesante realizar un 
proyecto relacionado con el turismo rural en nuestro término municipal, dada la escasez de oferta 
existente en este sector.
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Suficientemente debatido el asunto, )a Corporación por unanimidad de sus miembros 
presentes, acuerda;

Prim ero.- Acogerse a la convocatoria pública de st^venciones para proyectos de interés 
general y  social generadores de empleo estable para el año 2001.

Segundo.- Aprobar, a los efectos anteriores, el proyecto de remodelación y adaptación 
del Ayuntamiento de Castuera. en los términos del proyecto realizado por el Arquitecto Técnico 
de la Exema. Diputación Provincial de Badajoz. D. Francisco Tapia Blanco, que obra en el 
expediente tramitado ai efecto, por un importe total de 4.857.059 pesetas.

Tercero.- Autorizar al Sr. Alcalde-Presidente para la formalización de cuantos 
documentos sean necesarios para el buen ñn de la convocatoria de referencia.

5 V  ADOUJSCCIÓN DE TERRENOS A D. M IGUEL Y DON PABLO M IGUEL 
M O R ILLO  R A M ÍR E ¿PA R A  FINES DE INTERÉS G EN E R A L - Vísio el Dictamen de la 
Comisión Informativa de Régimen Interior, Urbanismo y Hacienda de fecha 25 de julio de 2001.

Por el Sr. Alcalde se da cuenta al Pleno Corporativo del expediente tramitado en 
dependencias municipales para la adquisición de terrenos para estacionamiento de vehículos a 
Don Miguel y Don Pablo Miguel Morillo Ramírez, en base a una oferta de venta de los 
interesados de una cerca aneja a una casa de su propiedad sita en la Avenida de la Constitución 
n U ,

Por el Grupo Popular, el Sr. Fernández Martin de la Vega manifiesta el voto favorable 
de su formación, toda vez que los futuros estacionamientos de vehículos se van a realizar donde 
el Partido Popular propuso en un principio, manifestando igualmente el Sr. Portavoz del Grupo 
Popular el orgullo de que Castuera cuente finalmente con un ''parking'^ y que así se vengan a 
solucionar las molestias que han venido sufriendo los vecinos durante dos años.

Por el Grupo lU-Ce, el Sr. Cáceres Sánchez igualmente manifiesta su alegría de que se 
soluciorte el problema de los aparcamientos en la zona centro con la propuesta de compraventa 
objeto de debate, expresándose en el sentido de no considerar excesivamente oneroso el precio 
ofertado por los propietarios de los terrenos. No obstante, el Sr. Portavoz de lU-Ce expone sus 
dudas sobre la definitiva solución que el problema del estacionamiento supone actualmente, pues 
a la medida de la compra de terrenos de referencia, habría que unir un intento de modificación 
de la actitud de los ciudadanos sobre la utilización de los vehículos. Continúa el Sr. Cáceres en 
el uso de la palabra para apuntar la posibilidad de establecer, para los estacionamientos que se 
tratan de crear, una "Zona A z u r  que otorgue fluidez y rentabilidad a la medida, asi como la 
y^pgión  de los acuerdos precisos que desemboquen en una remodelación de la Plaza de Abastos
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del municipio. Finaliza el Sr. Cáceres Sánchez manifestando en úJtima instancia su alegría por 
la medida adoptada por el ejecutivo municipal, con independencia de a quién se le deba la su 
“paternidad'’ , cuestión esta última que no deja de ser una “zaíiedad política” que de ningún 
modo “casa con Izquierda Unida”.

En tumo de réplica, el Sr. Alcalde-Presidente manifiesta su alegría por el argumento que 
el Partido Socialista podrá utilizar en las próximas elecciones municipales, que no es otro que 
el haber cumplido con el programa electoral de su partido y  además con parte del programa del 
Partido Popular, respondiendo seguidamente ai Sr. Cáceres Sánchez en el sentido de hacerle ver 
que ahora sí se puede plantear el ejecutivo municipal la rcmodelacíón del mercado, pero que el 
establecimiento de una “Zona Azul” en municipios inferiores a  10.000 habitantes, según los 
estudios a los que ha tenido acceso la Alcaldía, no es viable por su escasa rentabilidad, 
ñnalizando el Sr. Alcalde su intervención invitando a los Grupos Municipales a proponer ideas 
sobre el futuro funcionamiento del “parking”,

Sufícíentemente debatido el asunto, la Corporación, tras deliberar, por unanimidad de 
sus miembros presentes acuerda:

Prim ero.- Aprobar, con el carácter de compromiso previo y a resultas de la depuración 
física y  jurídica, la adquisición directa de 1.220 metros cuadrados de la cerca aneja a la casa 
situada en la A venida de la Constitución n® 4 de esta localidad, propiedad de Don Miguel y Don 
Pablo Miguel Morillo Ramírez, para su destino a estacionamiento de vehículos, por el precio de 
15.071.205.

Segundo.- Autorizar al Sr. Alcalde-Presidente, tan ampliamente como en Derecho 
proceda, para que, en nombre y representación del Ayuntamiento de Castuem, realice para con 
la propiedad, y de conformidad con lo acordado, cuantas gestiones resulten necesarias para la 
perfección, si procede, de la adquisición comprometida, dando cuenta al Pleno Municipal en la 
primera sesión que se celebre.

ÓV PROYECTO PLÉYADE; PLAN LOCAL DE ACCIÓN PARA EL EMPLEO.-
Visto el Dictamen de la Comisión Informativa de Régimen Interior, Urbanismo y Hacienda de 
fecha 25 de julio de 2001, por el Sr. Alcalde se expone la propuesta de acuerdo proveniente de 
ia Federación Española de Municipios y Provincias sobre el Plan Local de Acción para el Empleo 
realizado al amparo del Proyecto Pléyade, del que este Pleno Corporativo tiene conocimiento.

Por el Grupo Popular, el Sr. Fernández Martín de la Vega presta su posición afirmativa 
a la propuesta de referencia.

Por el Grupo lU-Ce, el Sr. Cáceres Sánchez manifiesta que se trata de una propuesta 
interesante, con una enjundia importante para el Plan de Empleo Local, alumbrando a los Síes. 
Corporativos sobre la etimología dei término “pléyade”, que hace referencia a un conjunto de 
personas que desean aflorar, lo cual tiene su simbología ante el problema del empleo en nuestra 
población. Apunta seguidamente el Sr. Portavoz de lU-Ce ciertos aspectos que destacan en la 
problemática del empleo en Castuera, cual es una población que envejece, una elevada de 
desempleo femenino y en desempleados mayores de 45 años sin cualificación, asi como una 
insuficiente e inadecuada política de formación de los jóvenes desempleados, por lo que se 
estima necesario realizar actuaciones eficaces en materia de formación y cualificación 

^ ^ profesional, haciendo constar que determinados cursos que se han impartido en la Universidad
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Popul&r de Castuera, como el de inglés comercial, no dejan sino de provocarle '‘una sonrisa". Por 
ello, el Sr. Cácercs Sánchez defiende la posición de saber a ciencia cierta )a cualíficacíón y 
formación que realmente se demanda por los desempleados de la localidad, todo ello respaldado 
por una segunda fase a realizar desde el Gobierno municipal para actuar en consecuencia, 
fínalizando su intervención manifestando la predisposición y colaboración de Izquierda Unida 
para todo aquello que redunde en una disminución de la tasa de desempleo en nuestra localidad.

En contestación a  la intervención del Sr. Portavoz de lU-Ce, el Sr. Alcalde-Presidente 
coincide con el análisis de la situación, si bien recuerda ai Sr. Cácercs Sánchez que el 
Ayuntamiento de Castuera ñie pionero en la formación para graduados, realizando a tales efectos 
cursos de especíalización en diversas materias, lo cual supuso un "gran esfuerzo" del Equipo de 
Gobierno dadas las dificultades que la homologación de dichos cursos conllevaba. Finaliza su 
intervención el Sr. Alcalde manifiesta que el Gobierno Municipal tiene una especial sensibilidad 
con la problemática del desempleo en nuestro municipio, sobre todo en los cuatro pilares que ha 
apuntado el Sr. Cáceres Sánchez.

Sufícíentemente debatido el asunto, la Corporación, por unanimidad de sus miembros 
presentes, acuerda aprobar la propuesta del Sr. Alcaide*Presidente en los siguientes términos:

''Desde la firma de) Tratado de Amsterdam el dia2 de octubre de 1997, la Unión Europea 
ha puesto en un lugar prioritario de su agenda el desarrollo de políticas consagradas a combatir 
el desempleo en el territorio comunitario, estructurándolas a partir de una estrategia basada en 
la coordinación de las políticas de empleo, conocida como Estrategia Europea del Empleo 
(EEE)

La EEE se basa en cuatro pilares centrales de actuación príontaria:

I. Mejorar la capacidad de inserción profesional.
II. Desanollar el espíritu de empresa y creación de empleo.
ín. Fomentar la capacidad de actuación de las empresas y sus trabajadores.
TV. Reforzar las políticas de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres.

La EEE se ha venido reforzando en las sucesivas cumbres comunitarias y, en la última 
de e! las, cel ebrada en Estocolmo en marzo de 2001, este impulso se ha vi sto acompañado por un 
compromi so entre la UE y los Estados miembros para lograr el pleno emp leo a través de pol (ticas 
activas.

Si bien es cierto que la EEE se basa fundamentalmente en acciones macroeconómícas y 
estructurales, la comisión ha reconocido el importante papel que juegan las entidades locales 
n}e4íyite la campaña "Actuación local a favor del empleo", cuyo objetivo es el de resaltar la
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dimensión loca] de la EE£ movilizando a los agentes locales a través de un debate sobre la 
manera en c^ue éstos pueden promover el empleo a  nivel local.

En este sentido, la Federación Española de Municipios y Provincias, acogiéndose a la 
convocatoria de propuestas VP/2000/05 asociada a la campaña anterior, ha llevado a cabo el 
pro>ecto Pléyade, para la difusión e implantación de la EEE a nivel local.

Considerando que el ExcdeDifsimo AyuDlamlento de C asluera ha sido uno de los 
participantes en el proyecto Pléyade, junio con los de Albacete. Conil de la Prontem, Plasencia 
y Valladoiid.

Considerando que, en el marco de dicho proyecto, se ha realizado un diagnóstico de la 
situación del mercado de trabajo local de Castuera y de las políticas de empleo que en él se 
aplican y una propuesta de ejes de trabajo para estructurar las actuaciones municipales en este 
ámbito.

Considerando que el diagnóstico realizado sobre e) mercado de trabajo local de Casluera 
ha puesto de manifiesto algunas características importantes del mismo, como son;

■ El papel de capital económica de la comarca que ejerce el municipio.
■ El proceso general de envejecimiento de la población.
■ La escasa densidad de población en el territorio.
■ Las potencialidades para la creación de actividad y empleo en sectores relacionados con 

el medio ambiente y servicios de apoyo a la familia.
■ La existencia de núcleos de desempleo esiruct ural en co lectivos muy específicos: parados 

mayores de 45 años, especialmente hombres.
■ La concentración del desempleo en las personas con cualiílcaciones más bajas.
■ La falta de oporiun idades de empelo para jó  venes titulados, muchos de los cuales acaban 

marchándose a otras localidades.
■ La situación desfavorable de las mujeres en el mercado de trabajo loca) en términos de 

actividad y empleo.
a  La elevada incidencia de la economía sumergida en la economía local, que afecta 

principalmente a mujeres.
■ La existencia de un amplio número de administraciones (local, comarcal, provincial, 

autonómica y estatal) que desarrollan acciones relacionadas con las políticas activas de 
empleo.

■ La necesidad de introducir la perspectiva de la creación de ̂ p l e o  en las distintas áreas 
municipales para superar la limitada capacidad del mercado de trabajo.

Considerando que, por su dimensión y competencias, la capacidad de incidencia del 
Ayuntamiento de Castuera sobre muchas de estas problemáticas se encuentra limitada por las 
posibilidades de acceso a  recursos externos.

Considerando que el Plan Local de Acción para el Empleo de Castuera contiene un 
conjunto de orientaciones para el diseño y la ejecución de las políticas de empleo que se 
implementen sobre el mercado de trabajo local, se adoptan las siguientes

RESOLUCIONES
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Prim ero.- El Pleno del Ayuniamienio se compromete a asumir la Estrategia Europea por 
el Empleo como el marco válido para el diseño de las políticas de empleo a implementar en el 
municipio de Castuera.

Segiindo.*EI Pleno se compromete a contribuir a la difusión de la Estrategia Europea por 
el Empleo y  a favorecer su aplicación a todos los niveles.

Tercero.-El Pleno se compromete a desarrollar las siguientes indicaciones contenidas en 
el Plan Local de Acción para el Empleo de Casluera referentes a la adaptación de los pilares de 
la Estrategia Europea por el Empleo a la situación del mercado de tiab^o  local:

a) Respecto al Pilar 1: El análisis de mercado de trabajo de Castuera muestra tres características 
esenciales en cuanto a la composición del desempleo;

El predominio de Jóvenes formados que se van del municipio por la falta de 
oportunidades.

_ La importante incidencia dei desempleo femenino dentro de esos grupos de edad jóvenes 
y en mujeres de entre 35 y 45 años.

_ La presencia de un colectivo creciente de desempleados masculinos mayores de 45 años.

Estos tres colectivos requieren actuaciones diferenciadas:
■ La retención de personas jóvenes cualificadas en la localidad pasa principalmente por 

generar oportunidades de creación de empleo de calidad, puesto que en la actualidad es 
difícil encontrar espacio suficiente para la inserción laboral de estos titulados.

1 Por lo que se refiere a las mujeres, se requiere cierta sensibilidad hacia sus necesidades 
en el sentido de fomentar jomadas parciales y desarrollar servicios que faciliten su 
incorporación al mercado de trabajo.

■ En cuanto a  los mayores de 40 años deben diseñarse actuaciones en la linea de ofrecer 
alternativas a la economía sumergida y/o a los subsidios dentro de un abanico de 
actividades que resulten próximas a  las que tradicionalmente se han desarrollado en el 
municipio, básicamente orientadas hacia el sector medioambiental.

Igualmente, deberá realizarse un seguimiento im e^ado, con la participación de diversas 
Hreas municipales implicadas, de aquellas personas que puedan sufrir riesgo de exclusión social.

^  Finalmente, y como elemento primordial de las políticas para favorecer la inserción
•  *  é
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laboraJ
desde el municipio debe apostarse por la continuidad y mejora de la oferta de formación 
Dcupacional a  través de la Universidad Popular de Castuera y otros mecanismos municipales» 
haciendo especial énfasis en )a formación relacionada con los sectores presentes en el tejido 
económico local.

b) Respecto al Pilar II: La falta de iniciativa empresarial y» en especial, la escasa implicación de 
los jóvenes en la creación de empresas, es una característica en el mercado de trabajo de Castuera 
que debe combatirse mediante la sensibilización en este ámbito.

La limitada capacidad de generación de empleo del municipio invita a buscar nuevos 
yacimientos de empleo, es decir, contribuir a la incorporación de mayor valor añadido a algunas 
de las actividades ya existentes o al desarrollo de nuevos mercados que estén relacionados con )a 
mejora de la calidad de vida. En Castuera pueden ser relevantes aquellos servicios relacionados 
con la tercera edad, con el ocio y el deporte y  con el turismo.

La estrategia de desarrollo de estas actividades, además deberé tener en cuenta el papel 
fundamental que debe jugar la perspectiva medioambiental en todas las actuaciones que tengan 
relación con la explotación de oponiuiidades para la creación de empresas y  empleo en el 
municipio.

Con este fin. el Ayuntamiento de Castuera adquiere el compromiso de desarrollar 
actuaciones que ayuden a  identificar y apoyen a estos mercados y en la difusión de las ayudas y 
subvenciones existentes para iniciar actividades de este tipo.

c) Respecto al Pilar íli: En un mercado de transformación deben existir acciones que permitan a 
empresas y trabajadores adecuarse a los cambios. En este sentido, la incorporación a las empresas 
locales de los acuerdos relacionados con )a modernización de la organización del trab^o y, muy 
especialmente, la coordinación y adecuación de la oferta formativa local son los aspectos en los 
que la administración local puede incidir de una forma más efectiva.

Para ello, el Ayuntamiento de Castuera t r u j a r á  en la línea de delectar las necesidades 
reales de las empresas y los trabajadores locales en materia de cualifícacíón y promoverá la 
coordinación con los agentes sociales para realizar el seguimiento de la aplicación de los acuerdos 
de concertación en el marco regional y nacional de las empresas locales.

d) Respecto al Pilar ÍV: El acceso de la mujer al mercado de trabajo es uno de los aspectos en los 
que debe incidir, no sólo en el sentido de fomentar la inserción laboral de las mujeres, sino que 
ésta se produzca en igualdad de condiciones. Es por ello que se debe trabajar en la línea de 
promover la presencia de mujeres, mediante acciones de orientación, formación e inserción, en 
aquellas profesiones en las que actualmente se encuentran subrepresemadas, especialmente las 
que vienen presentando carencias de mano de obra.

De) mismo modo, es necesario un énfasis añadido además de en las políticas de 
discriminación positiva, en otras que tengan por obj etivo la sensibi) ízacíón y la toma de conciencia 
por pane de la sociedad -y de los hombres en panicular- del papel igualitario que en ella debe 
jugar la mujer.

Cuarto.* El Pleno recomienda de creación de un instrumento local para la coordinación
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intramunicipaJ de las acciones relacionadas con el empleo. Las funciones de este instrumento 
que en principio serían instruidas por la ODEL, consistirían básicamente en realizar un 
seguimiento de las acciones que llevan a cabo las diferentes áreas municipales que puedan tener 
una incidencia directa o indirecta sobre el empleo y  efectuar recomendaciones con el isn de 
optimizar su impacto. Algunas de las áreas de intervención serían las siguientes;

■ Aquellas acciones municipales de gran envergadura y que tengan un impacto directo o 
indirecto sobre el empleo, es decir, instrumentos como la planificación urbanística, el 
desarrollo de luia Agenda 21 Local, etc.

■ Aquellas acciones municipales que. estando relacionadas con las políticas de empleo, sean 
requeridas por alguna otra área municipal: planes de empleo, Escuelas Taller y Casas de 
Oficios, etc.

Q u ¡n to.« El Pleno pone de mani fíeslo 1 a vol untad municipal de colaborar formalmente con 
el resto de administraciones y con los agentes socioeconómicos locales implicados en las políticas 
de empleo para contribuir a  una actuación coordinada en favor de la creación de empleo en el 
municipio. Esta colaboración se reflejaría en ámbitos como:

■ La realización y difusión periódica de análisis sobre el mercado de trabajo local.
* La creación de un foro de concertación para las políticas de empleo con la participación 

de las administraciones y agentes socioeconómicos locales implicados, que puedan 
contribuir, igualmente, al seguimiento de Inaplicación de acuerdos adoptados en el marco 
de la concertación social regional y nacional.

■ El desarrollo conjunto de proyectos específicos de mejora del mercado de trabajo local y 
comarcal.

Sexto.- El Pleno se manifiesta a favor de tras ladar a la adm ¡ ni strac ¡ón regional, en el nuevo 
marco de competencias en políticas de empleo y tomando como referencia el PLAE de Castuera, 
la necesidad de puesta en marcha de una experiencia piloto en el municipio para la mejor 
adaptación de las actuaciones relacionadas con el mercado de trabajo.

Séptimo.- El Pleno se compromete a  trabajara por la consolidación de un modelo de 
desarrollo comarcal. aJ reconocer que se trata de la mejor dimensión para poder incidir en el 
mercado de trabajo local de forma efectiva y eficiente.**

7-.- ORDEN DE 23 DE ENERQ_DEL 2001. POR LA QUE SE APRUEBA EL 
REGLAM ENTO DE ZONiFíCACIÓN DE ACTUACIONES PROTEGIDAS EN 
M ATERIA DE VIVIENDA Y SUELO. EN EL M ARCO DEL PLAN REGIONAL DE 
VIVIENDA 1999-2003; APROBACIÓN DE LA CELEBRACIÓN DEL CONVENIO EN 
LO ^TÉR M IN Q S PROPUESTOS POR LA c o n s e j e r í a  DE VIVI ENDA. URBANISMO
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Y TRANSPORTES.* Visto el Dictamen de la Comisión Informativa de Régimen Interior, 
Urbanismo y Hacienda de fecha 25 de julio de 2001 y dada cuenta del expediente tramitado en 
dependencias municipales al amparo de la Orden de 23 de enero de 200! y el borrador del 
Convenio regulador de la reservada cupo de actuaciones protegidas en materia de vivienda y suelo 
para el período de vigencia 2001-2002-2003, entre la Consejería de Vivienda, Urbanismo y 
Transportes y el A>'unlamienlo de Castuera.

Por el Grupo Popular, el Sr. Fernández Martin de la Vega manifiesta el voto favorable de 
su formación política.

Por el Grupo lU-Cc, el Sr. Cáceres Sánchez igualmente se muestra a  favor de la 
celebración del Convenio de referencia, si bien manifiesta su malcslai por la imperatividad de la 
Consejería al asignar los distintos cupos, así como por quedar fuera del Convenio las actuaciones 
en materia de viviendas de protección oficial para que tengan acceso a ellas los jóvenes y los 
vecinos con un bajo poder adquisitivo, preguntando en base a qué dalos la Consejería asigna los 
cupos para las distintas actuaciones.

El Sr. Alcalde responde al Sr. Portavoz de lU-Ce afirmando que se ha trabajado desde el 
Equipo de Gobierno para conseguir actuac ío nes en materia de vi v iendas de protección oficial, pero 
que las estadísticas de la Consejería, basadas en el precio del suelo, población, etc., son el 
referente para su otorgamiento y, en base a ellas, Castuera queda fuera del cupo previsto, si bien 
con la figura de “adquisición, rehabilitación y alquiler de viviendas** se puede solventar el 
problema planteado por el Sr. Cáceres. dada la afinidad de una y otra figura. Manifiesta 
igualmente el Sr. Alcalde la intención del Equipo de Gobierno municipal al respecto, cual es el 
ofrecer suelo óptimo a tales fines, a bajo precio, para que los contratistas o  promotores puedan 
realizar las 25 viviendas previstas, queriendo remarcar el riesgo de que a los empresarios no les 
interese realizarlas, cual es el decaimiento del cupo previsto y su adscripción al 30% del 
promoción Ubre, por lo que es prioritario entablar conversaciones con ios promotores privados 
para el buen fin de la actuación pretendida.

Con la venia del Sr, Alcalde-Presidente, interviene el Sr. Concejal Romero Díaz para 
alumbrar a los Corporativos sobre el porcentaje de cumplimiento en materia de rehabilitación de 
viviendas que conoce por razón de su trabajo en !a Oficina Comarcal de la Exema. Diputación 
Provincial de Badajoz, porcentaje que en la Comunidad Autónoma de Extremadura se sitúa en 
tomo a un 140%, mientras que la media nacional oscila entre el 40 y el 50%.

Interviene el Sr. Alcalde para aportar el dato de que ciudades como Madrid no solicitan 
actuaciones en la materia apuntada por el Sr. Cáceres Sánchez, dado el buen funcionamiento de 
la promoción privada, así como la disponibilidad de los terrenos municipales situados en la calle 
Colombia de esta localidad, de una extensión aproximada de 3.100 metros cuadrados, para las 
actuaciones previstas en el Convenio objeto de debate.

Suficientemente debatido el asunto, la Corporación, por unanimidad de sus miembros 
presentes, acuerda la celebración del Convenio Regulador de la reserva de cupo en actuaciones 
protegidas en materia de vivienda y suelo para el período de vigencia 2001-2002-2003, entre la 
Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes y el Exemo. Ayuntamiento de Castuera, en los 
términos propuestos por dicha Consejería y que consta en el expediente de su razón.

y . -  OBRA N* 309, ANUALIDAD 2001. DEL PLAN COM PLEM ENTARIO AL
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PLAN GENERAL 2000/2002. DENOMINADA “CONCURSO p Ob U C O  DE [DEAS E 
IN IC IO  DE OBRA EN PARQUE FÉLÍX  RODRIGUEZ DE LA FUENTE".- Visto el 
Diclamen de la Comisión tnfonnativa de Régimen Interior, Urbanismo y Hacienda de fecha 25 
de julio de 2001, por el Sr. Alcaide se da cuenta de las diilculiades existentes en la tramitación del 
expediente de la obra de referencia, toda vez que en el Pliego redactado por el Arquitecto de la 
Mancomunidad de Municipios “La Serena" se confundían los aspectos técnicos con los aspectos 
puramente administrativos, por lo que ba sido necesario la redacción de un Pliego de Cláusulas 

'Administrativas Particulares y otro de Prescripciones Técnicas, con el asesoramiento de la 
Secretaria General del Ayuntamiento, pliegos cuya aprobación ahora se pretende.

Por el Grupo Popular, el Sr. Fernández Martín de la Vega manifiesta el voto favorable de 
su Grupo Político.

Por el Grupo ID-Ce, el Sr. Cáceres Sánchez pregunta sobre la posibilidad de introducir 
modificaciones al proyecto en base a las distintas ideas que puedan presentar los concursantes, 
a lo que responde el Sr. Concejal Don Francisco Pérez ürbán en sentido negativo, toda vez que 
legalmenie el Ayuntamiento no puede seleccionar ideas de proyectos distintos a conveniencia 
municipal.

Intervengo en este punto, para informar al Pleno que lo único que está permitido son 
pequeñas modificaciones consecuencia de las mediciones o del replanteo del proyecto, con la 
supervisión del Técnico que el Ayuntamiento determine.

Suficientemente debatido el asunto, la Corporación, por unanimidad de sus miembros 
presentes, acuerda aprobar los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de 
Prescripciones Técnicas del concurso abierto para el diseño, adecuación y ordenación del parque 
"Félix Rodríguez de la Fuente", con intervención dejurado,y que sustituyen al Pliego aprobado 
en sesión pleñarla de fecha 26 de julio de 2001, con el tenor siguiente:

EN T ER V EN aÓ N  DE JURADO. DE LA REDACCIÓN DEL PRO Y ECTO  BÁSICO DE 
E JE C U a Ó N . P IR E C a Ó N  DE OBRA Y ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD DE LA 
OBRA P E  ORDENACIÓN DEL PARQUE FÉLIX  RODRIGUEZ DE LA FUENTE.

CLAUSULA I O BJETO  DF.L C O N TR A TO - El objeto del contrato es la realización 
de una propuesta de ordenación del parque "Félix Rodríguez de la Fuente'' y el diseño y 
equipamiento y los elementos de mobiliario urbano.
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La propuesta será un avance de (a redacción del Proyecto de Ejecución del mismo, por 
lo que el grado de la documentación a presentar será con el nivel de Proyecto Básico para la 
propuesta general, y a  nivel de Proyecto de Ej ec uc íón para e 1 desarrol lo de los aspectos puntuales 
del diseño y  de los elementos que conforman la adecuación (señalización, mobiliario urbano, 
equipamiento y vegetación utilizada).

Este contrato llene carácter administrativo y se regirá por lo establecido en el presente 
Pliego, el de Prescripciones Técnicas y e! Real Decreto Legislativo 2/2000 de 16 de junio, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, 
así como por las normas que la desarrollan y las que resulten aplicables por razón de la materia.

CLAUSULA 2‘-  PRESUPUESTO. EXISTENCIA P E  C R É D ITO  Y 
R N A N C U C IÓ N -

2.I.- El presupuesto de honorarios de redacción del proyecto de ejecución, estudio de 
seguridad y salud y presentación Infogrófica se fija en 2.600.000 pesetas, IVA e impuestos 
incluidos.

El vencedor del concurso resultará adjudicatario de este contrato de consultoría y 
asistencia por dicho importe.

Se establece además un segundo premio por importe de 400.000 pesetas, IV A e i mpuestos 
incluidos.

El Exemo. Ayuntamiento de Casluera se reserva el derecho de declarar desierto el 
concurso o cualquiera de los premios ofrecidos.

2.2.- Existen créditos suficientes para hacer frente a las obligaciones que se 
deríven del concurso, como resulta de la certificación expedida por la Intervención municipal de 
existencia de crédito suficiente y adecuado que figura en el expediente de su razón.

2.3.- El concurso se financia con cargo a fondos municipales por importe de
SOO.OOO pesetas y el resto con cargo a fondos de la Exema. Diputación Provincial de Badajoz.

CLAUSULA .V.- PLAZO DE EJECUCIÓN DEL C O N T R A T O - El plazo de 
presentación del proyecto de ejecución y del estudio de seguridad y salud seré de un mes a partir 
de la formalización del contrato por el adjudicatario y con las condiciones que se fijan en el 
pliego de Prescripciones Técnicas.

C LA U SU LA 4V D ER EC H O SY O B LIG A aO N ES P E  LAS PARTES.-Sin perjuicio 
del régimen de derechos y obligaciones previsto en el Real Decreto Legislativo 2/2000 de 16 de 
junio, el adjudicatario está obligado al abono de anuncios y  demás gastos que se originen para 
la formalizacíón del contrato, así como el IVA y cualquier otro gravamen público o privado que 
sea necesario para la ejecución del contrato.

CLAUSULA r,-A B O N O  DEL PR EC IO  DEL C O S T R A T G  .  Fl pago del precio del 
contrato se efectuará al adjudicatario, previa supervisión, aprobación y replanteo del proyecto de 
ejecución presentado, a la entrega del proyecto de ejecución y estudio de seguridad y salud, y una
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vez realizada la presentación infográilca prevista en el presente Pliego, quedando obligado eJ 
adj udicaiario a presentar factura con los requisitos legal mente exigidos, q ue será conformada por 
la Intervención Municipal.

El pago del segundo premio se realizará dentro del mes siguiente a la adjudicación del 
contrato.

CLAUSULA 6‘.- RESOLUCIÓN DEL CONTRATO.- Son causas de resolución del 
contrato las previstas en el art. 214 del Real Decreto Legislativo 2/2000 de 16 de junio, con los 
efectos previstos en el art. 215 del mismo texto legal.

CLAUSULA r . -  SUBSANACtÓN DE ERRO RES. INDEM NIZACIONES V 
RESPONSABILIDADES." En esta materia se estará a lo dispuesto en la Sección 2*, Capítulo 
VI, Título IV, Libro II del Real Decreto Legislativo 2/2000 de 16 de junio.

C LA lJSljLA 8*.- REVISIÓN DE PRECIOS.- No procede lijar cláusula de revisión de 
precios.

CLAUSULA 9V. PROCEDIM IENTO Y FORM A DE A D JU D IC A C IÓ N -La forma 
de adjudicación del contrato es el concurso, y recaerá sobre el liettador que. en su conjunto, 
presente la proposición más ventajosa, sin atender exclusivamente al valor de la misma y sin 
perjuicio de] derecho del Ayuntamiento de Castuera a declararlo desierto.

Como criterios objetivos que regirán la adjudicación se determinan los siguientes;

* Ideas generales de ordenación del parque que suponga una 
reinterpretación actualizada del concepto de parque urbano tradicional: de 
0 a 10 puntos.

* Los criterios paisajísticos utilizados: de 0 a 10 puntos.
* La utilización de especies vegetales autóctonas: de 0 a  5 puntos.
* La utilización de materiales tradicionales (madera, forja, piedra, etc), de 

0 a  5 puntos.
* La creación de diferentes ambientes pormenorizados dentro del parque 

(parque infantil, zonas de descanso, zonas de paseo, etc): de 0 a 5 puntos.
* Los criterios utilizados para integrar los elementos de agua (estanque, 

fuente, etc) en la ordenación general del parque: de 0 a 5 puntos.
* Lb calidad del diseño de los elementos puntuales de la ordenación 

(quiosco, mobiliario, estanque, fuente, etc) y su relación con el concepto 
global de parque utilizado; de 0 a  5 puntos.

* La buena utilización y gestión de los recursos económicos con los que se

DIPUTACK  ̂
M BADAJOZ



cuenta: de O a S punios,
• La facilidad de ejecutar el diseño por fases: de 0 a  10 puntos.

CLAUSULA 10*.- CAPACIDAD PARA CONTRATAR.^ Podrán contratar con el 
Excmo. Ayuntamiento de Castuera todas aquellas personas naturales o jurídicas, españolas o 
extranjeras que, teniendo plena capacidad de obrar, no estén íncursas en ninguno de lo supuestos 
de prohibición señalados en el art. 20 del Real Decreto Legislativo 2/2000 de 16 de junio, sin 
perjuicio de lo establecido en e) Pliego de Prescripciones Técnicas en cuanto a  la participación 
en el concurso.

A  tales efectos, dicha capacidad deberá acreditarse con la presentación de los siguientes 
documentos {“Sobre B”)

♦ Documento Nacional de Identidad y Número de Identificación Fiscal y, 
en su caso, escritura de constitución de la sociedad inscrita en el Registro 
Mercantil.

* Poder bastanteado por la Asesoría Jurídica de la Exema. Diputación 
Provincial de Badajoz o por la Secretaría General del Ayuntamiento de 
Castuera, cuando se actúe en representación de terceros,

• Declaración responsable de la capacidad y compatibilidad para contratar 
con la Administración, a que hace referencia el art. 21.5 del Real Decreto 
Legislativo 2/2000 de 16 de junio.

• Certificación de estar al corriente en las obligaciones tributarías y en los 
pagos 8 la Seguridad Social y con la Hacienda Pública.

* Fotocopia autorizada del último recibo del Impuesto sobre Actividades 
Económicas.

* Documentación acred ilativa de su so Ivene i a financiera y técnica a que se 
refieren los artículos 16 y 19 del Real Decreto Legislativo 2/2000 de 16 
de junio,

CLAUSULA 1IV  GARANTIAS-

12.1 .• Se establece la exención de prestar garantía provisional para acceder al concurso.

12.2.- La garantía definitiva se fija en el 4% del presupuesto de adjudicación y deberá 
constituirse en cualquiera de las formas previstas en el art. 36 del Real Decreto Legislativo 
2/2000 de 16 de junio, dentro de los quince dias siguientes a la recepción por el adjudicatarío del 
acuerdo de adjudicación.

CLAUSULA 12V DIFUSIÓN P E  LA DOCUM ENTACIÓN Y ENTREGA Y 
RECEPCIÓN  DE LO S TRABAJOS P E  LOS CONCURSAfiTES.- La documentación del 
concurso se puede recoger en el Ayuntamiento de Castuera o en la Oficina de Gestión 
Urbanística de la Mancomunidad de Municipios ̂ La Serena'" dentro de los 15 días siguientes a 
partir de la fecha de publicación del anuncio correspondiente en el Diario Oficial de 
Extremadura, de 8.30 a  14.30 horas, de lunes a viernes.

La documentación adjunta responde a la descrípción del estado actual de lugar, situación, 
su entorno y sus circunstancias, así como un programa con las intenciones y necesidades para su 
diseño.
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Los concursantes deberán presentar las propuestas atendiendo aúna normativa establecida 
para una mejor clasificación y estudio de las soluciones, y que se especifican a  continuación:

1. ‘ La documentación a presentar será:
• Propuesta de ideas (planos, fotograñas, detalles, presupuestos y memoria) 

en sobre o paquete cerrado con el número de código o lema reflejado en 
el exterior.

• Ficha de idemifícacíón, en sobre cerrado y lema reflejado en el exterior.
• Certificado de Colegiación.
• Boletín de inscripción.

2. - La propuesta de ideas original se entregará en un máximo de 5 paneles DIN-Al en 
soporte rígido tipo '‘cartón pluma” a una sola cara; la memoria y el presupuesto se entregará 
encuadernado en fomiato A4 y en sobre cerrado con el lema reflejado en el exterior (“Sobre A”).

3. '  Todos los trabajos presentados serán anónimos hasta el anuncio de la decisión fmaJ 
del Jurado, no pudiendo los concursantes alterar el carácter anónimo del concurso mediante 
signos, símbolos u otros elementos de posible ideniincación. La referencia del concursante será 
un lema elegido por el concursante y compuesto de números o letras de 2 centímetros de altura 
y ubicado en la parte superior del ángulo derecho, en todos los documentos solicitados.

El incumplimiento de estas normas conilevará la exclusión automática del concursante.

4. - Los Sobres A y B se presentarán en el Registro General del Exemo. Ayuntamiento de 
Castuera (Plaza de España 1. CP 064210), en “mano” o en cualquiera de las formas que enumera 
el art- 38.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, reguladora del Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

5. ‘ El plazo límite de presentación de las propuestas es el día 21 de septiembre de 2001 
a las 14.00 horas.

6. - El plazo limite para que el Jurado resuelva es el día 28 de septiembre de 2001.

CLAUSULA I3 V  COM POSICIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL JU R A D O -

P.* El Jurado estará compuesto por los siguientes miembros:

• Presidente: El Alcalde-Presidente del Eexmo. Ayuntamiento de Castuera o 
Concejal en quien delegue.

• Vocales:
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• El Primer Teniente de Alcalde del Excmo. Ayxtntamiemo de 
Casillera o Concejal en quien delegue.

• El Secretario General del Excmo. Ayuniamienio de Castucra o 
funcionario que legalmente le sustituya.

« Un representante de cada Grupo Político de la Corporación.
• El Arquitecto de la Oficina de Gestión Urbanística de la 

Mancomunidad de Municipios ‘*La Screna”.
« Un Arquitecto o Ingeniero nombrado por la Excma. Diputación 

Provincial de Badajoz.
• Un Arquitecto o Ingeniero nombrado por el Colegio Oficial 

correspondiente.
.  Secretario: Un funcionario de la Corporación debidamente cualificado nombrado 

por la AlcaJdia^Presidencia.

2^.- El iurado se constituirá con la asistencia, al menos, de los dos tercios de sus 
miembros.

Los sobres cerrados conteniendo la identificación de los concursantes se entregarán 
para su custodia al Secretario General de la Corporación o funcionario que legalmente le 
sustituya, y se conservarán sin abrir hasta el momento en que, por parte del Jurado, se comunique 
el código de identificación seleccionado. A  la identificación del resto de las propuestas se 
procederá una vez falle el Jurado, para la exposición al público de los trabajos, en su caso.

4®.- El Jurado podrá, en cualquier momento, recabar cuantos informes técnicos estime 
procedentes para una mejor selección del ganador del concurso.

CLAUSULA 14*.. GASTOS D E TRA N SPO RTE.r Es responsabilidad de los 
concursantes asegurar los «ivíos de las propuestas, así como sufragar los gastos de transporte o 
envío de las mismas.

CLAUSULA 15‘.- ANUNCIO Y PUBLICIDAD DEL JURADO.- Una vez concluido 
el fallo del Jurado, se harán públicos los resultados del concurso, notificándolo individualmente 
a cada concursante y exponiendo el resultado en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento.

Siempre que se obtenga la autorización de los concursantes, el Ayuntamiento de Castuera, 
a la finalización del concurso, se compromete a realizar una exposición pública de los trabajos 
presentados. Concluida dicha exposición, en su caso, se devolverán las propuestas a los 
concursantes no premiados, procediéndose a su destrucción si en el plazo de tres meses a contar 
desde la publicación del fallo no fuesen retirados.

El ganador del concurso se compromete a  realizar una presentación infográfica de su 
propuesta en soporte CD-Rom, en el lugar y la fecha que determine el Ayuntamiento.

CLAUSULA 1 6 \. PROPIEDAD DE LA PROPUESTA V DERECHOS DE 
AyTOR.» Los autores no podrán publicar ni divulgar sus propuestas antes del anuncio oficial 
del resultado del concurso, no pudiendo el Ayuntamiento de Castucra utilizar los trabajos 
seleccionados para fines ajenos al concurso.

CLAUSULA i r . -  SUPERVISIÓN DEL TRABAJO.^ Una vez fallado el concurso y
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fotTnalizado el contrato correspondiente, el ganador deberá entregar el proyecto de ejecución y 
el estudio de seguridad y salud, bajo la supervisión del Técnico nombrado por el Ayuntamiento 
de Castuera, en la fecha prevista en la Cláusula Tercera.”.

**P U EG O  D E  P R E S C R IP C IO N E S  T É C N IC A S  D E L  C O N C U R S O  A B IE R T O  PARA E L  

D IS EÑ O  A D EC U A C IÓ N  Y  O R D EN A C IÓ N . D E L  P A R Q U E  F E U X  R O D R IG U E Z  O E LA 

F U E N T E . CON IN TER V EN C IÓ N  D E JU R A D O .

1 C O N D IC IO N ES  G E N E R A L E S

La  denom irtación det presente concurso e s : 'C o ncu rso  de Proyecto (proyecto básico ) 
ab ierto , de una fa se  y  con intervención de jurado , para la se lecció n  del m ejor trabajo  y  el 
encargo a  su  autores de la realización de la s  sigu ientes fa se s  del m ism o'.

1.1 C O N S ID ER A C IO N ES  G E N E R A L E S

E x is te , por parte del Ayuntam iento de C astuera , la necesidad de d iseñ ar y  e jecu ta r una 
sup erficie  d e 10 .127 destinados a zona verde , producto de la s  cesio n es p rev istas en e l P lan 
P a rc ia l N’* 2  d e C astu e ra . actualm ente en fa se  de urbanización . D icho esp acio  s e  concibe 
com o articuiador de un vacio  urbano producto de ia  conso lidación del llam ado ‘‘Cercón  de 
Zapata*. La  situación del parque e s  estratég ica , ya  que tanto por su  form a como por su  
posición, re laciona te jidos y  tipos urbanos m uy d iferenciados. Po r una parte re laciona la 
ed ificación destinada a  equipam ientos com o la Estació n  de A utobuses, la R esid en cia  de 
A ncianos y  la  C lín ic a , con la s destinadas a vivienda; y por o tra , nuevas tram as urbanas 
resfdendalea y  con la ciudad existente. E s  d ecir, se  concibe este  vacío  urbano lugar donde el 
hom bre pueda rea liza r su s  actividades y  en e l cu a l, parafraseando a  Lo u is l. K han , se 
m anifieste la e sen c ia  hum ana.

Con esta  intención, e l ayuntam iento de C astuera ha decidido rea liza r una convocatoria 
en tre técn icos p ara e l d iseño y  ordenación de este  esp acio  urbano.

1 .2  O R G A N ISM O  PRO M O TO R  Y  O RG A N IZA D O R

Una v e z  asum ido com o necesario  la  elaboración y  e jecución de este  esp acio , e s  el 
Exce len tísim o  Ayuntam iento de C astu era , a  través de la  O ficina de G estión  U rban ística de la 
M ancom unidad d e M unicipios “La  S e re n a ' e l promotor de un concurso  para e l d iseño  del 
parque “Fé lix  R odríguez de la Fuente*. Y  se rá  esta  O ficina y  e í propio A yuntam iento lo s que
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estab lecerán  la s b ases y  d irectrices para un m as fá d l desarro llo  del m ism o, a s í com o te 
elaboración del p resente Pliego y fa docum entación n ecesaria  b ásica  para rea liza r las 
p ropuestas; definiéndose en e l p resente docum ento la s  consideraciones a va lo rar para ta 
elaboración de ía s p ropuestas, a s i como la s  condiciones g en era les y  p articu lares, y  s u s  lím ites 
de actuadón .

1 .3  P A S E S  D E L  C O N C U R SO

E l concurso s e  desarro lla en una s o la  fa s e  en la  que se  deberá rea liza r de form a general los 
sig u ien tes trab ajo s;

'  P ropuesta global de ordenación del esp acio  destinado a  parque, del equipam iento y  de 
todo e l m obiliario urbar^o necesano p ara su  adecuación . E l n ivel de ejecución d el concurso  e s  
de proyecto básico , induyendo resum en de presupuestos por partidas.

D esarro llo  a l n iv^  d e 'P royecto  de ejecución* de elem entos puntuales del d iseño  y  de 
los elem entos que cortform an la  adecuadón para la  va lo radón  cualitativa y  cuantitativa de la 

propuesta y  la ju stificació n  de la  viabilidad de la e jecución d e la  obra, con d eta lle s a  e sca la s  
m ayores p ara que se  pueda va lo rar la  capacidad d e ejecución del proyecto.

Un a vez  se  leccionada la  prop uesta ga nadora. se  adj ud icara  la  R ed  ac  c  i ó n d e I p royecto  

d e e je c u c ió n , ta d ire cc ió n  d e obra d e l m ism o  y  la  red a cc ió n  d e l e stu d io  d e se g u rid a d  y  
sa lu d .

1 .4  P A R T IC IP A C IÓ N

E l concurso  está  abierto a todos A rqu itectos, Ingenieros d e C am inos o ingen ieros de 
M ontes con titu lación reconocida en E sp a ñ a , a s í com o gabinetes, equ ipos de proyecto o 
em p resas consu lto ras que cuentert con la  e x isten cia  de al m enos un profesional cualificados 
p ara d esarro lla r e ste  trabajo (Arquitecto o Ingeniero d e C am inos).

Lo s p ro fesionales responsab les de la em presa o equipo de p ro fesionales concursantes 
deben de e sta r legalm ente capacitados p ara , poder contratar con la  adm inistración, red actar 
e l proyecto e jecución  posterior, e l estudio de seguridad y  sa lud , en caso  d e s e r  prem iado, y 
para resp o n sab ilizarse  de la  d irecd ón  de la  obra, en caso  de que la  Adm inistración decida 
contratar e l serv icio  con e l ganador.

Lo s concu rsan tes podrán participar individualm ente o en equipo, no perteneciendo un 
m ism o equipo o participante a dos equ ipos d iferentes s i son parte responsab le en la 
constítudón de la  em presa y sólo s e  adm itirá una propuesta por persona o equipo, debiéndose 
lim itar e l soporte de la  propuesta a  lo estab lecido por este  Pliego.

1 .5  IN S C R IP C IÓ N  E  IN C O M P A T IB IL ID A D ES

L a  inscripción en  e l concurso se  llevará  a efecto , con la form alízacíón del boletín de 
inscripción que se  adjunta en  e l p resente p liego, enviando e l cKado boletín debidam ente 
cum plim entado junto  con e l resto  de docum entación exig ida, por cualqu ier procedim iento que 
acred ite la  fe ch a  d e recepción , a l R eg istro  G en era l del Ayuntam iento d e C astu e ra , en la 
dirección indicada. S e  atenderá a la hora y fecha  de entrega que se  esp ecifica  en e l calendarlo
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del concurso, tanto la inscripción como las propuestas. La documentación aportada se podrá 
recoger en el Registro General del Ayuntamiento ó en la Oficina de Gestión Urbanística de la 
Mancomunidad de Municipios de la Serena, a partir de la fecha de publicación del concurso en 
el DOE. Tanto el boletín como el resto de la documentación no contará con rasgos ni distintivos 
que vulneren el anonimato.

Lo s derechos d e inscripción en e l C oncurso  serán  gratu itos, siendo adm itidos los 
equipos en e l concurso  con la cum piim entadón del boletín de inscripción y  su  presentación en 
e l R eg istro  general del Ayuntam iento.

No podrán in scrib irse  ni co laborar con lo s concursantes lo s m iem bros del Ju rad o , a sí 
com o su s  so cio s y  su s  fam ilia res en prim er grado d e consanguinidad o afin idad .

2 . C O N D IC IO N ES  P A R T IC U L A R E S .

2.1 LO C A LIZ A C IÓ N  Y  L IM IT E S  IN TER V EN C IÓ N  C A R A C T E R ÍS T IC O S

£1 área d e actuación objeto def C oncurso  está  definido en la docum entación g ráfica que 
se  adjunta.

2 .2  D O C U M EN TO S FA C IL IT A D O S  A  LO S  C O N C U R S A N T ES .

P liego  de C láu su la s A dm inistrativas Particu la res

P liego  de P rescrip cio n es Técn icas 

P lano  d e situadón .

Fo to g rafías del entorno.

Boletín  de inscripción.

O rd enanzas M unicipales de aplicación.
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2 .3  D O C U M EN TA CIÓ N  A  P R E S E N T A R  P O R  LO S  C O N C U R S A N T ES .

P LA N TA  G E N E R A L  O E S IT U A C IÓ N : E : 1/500.

• P LA N TA  G E N E R A L  D E  O R D EN A C IÓ N  E : 1/200.

A LZ A D O S  Y  D E  S E C C IO N E S  G E N E R A L E S  D E  O R D EN A C IÓ N  E : 1/200.

P LA N O S S E C T O R IA L E S  O E LA  O R D EN A C IÓ N : E : 1/100.

P LA N O S CO N  E JE M P L O S  D E L  D IS EÑ O , E L  M O B ILIA R IO , Y  L O S  ELEM EN T O S  
P U N T U A LE S  Q U E CO N FO RM AN  LA  A D EC U A C IÓ N , A  E S C A L A S  A P R E C IA B L E S .

M EM O RIA

P R E S U P U E S T O  (incluyendo un año de m antenim iento del parque)

F O T O G R A F IA S  D E LA  M A Q U ETA  O  IN FO G R A FIA S

To d a esta  docum entación Junto con la que e l concursante considere oportuna (croqu is, 
esq uem as, d ibujos, e tc ..) s e  entregará en un m áxim o de 5  paneles ríg idos D IN A I a  una so la 
ca ra , tipo '‘cartón plum a” junto con una copla encuadernada de fa m em oria y  e l presupuesto 
en tam año A 4 , con Inform ación a una so la  ca ra .

2 .4  PR O G R A M A  D E N EC ES IO A D A O ES

E l program a esp ecifico  d e la s actuaciones y  propuestas que conform arán e l diseño 
F n a l, se rá  defin ido y consensuado por e l equipo ganador del concurso  d e ideas 
porm enorizad am ente con la  C orporadón M unicipal, quedando d ichas actuaciones ab iertas a 
m odificaciones m otivadam ente propuestas por e l Técn ico  sup erv iso r m unidpal.

S e  trata  de d esarro lla r e l program a funcional:

Q uiosco d e bebidas

A lm acén (50  aproxim adam ente)

Estanq u e y  / o fuente

Parque de jueq o s infantil

S e rv ic io s m ascu linos y  fem eninos y  de m inusválidos.

2 .5  N O RM A TIV A  O E A P LIC A C IÓ N

L a s  p ropuestas habrán de cum plir con la norm ativa m unidpal esta ta l, autonóm ica y 
m unicipal de ap lícad ó n . y en esp ecia l la Ley da Prom odón de la  A ccesib ilidad  de Extrem adura .

2 .6  C O N D IC IO N A N TES  EC O N Ó M IC O S D E L A  IN TER V EN C IÓ N .
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Presupuesto  general para fa e jecución m aterial d e la adecuación y  m obiíiarío urbano: 

65 .00 0 .0 00  p ta s I.V .A . e  im p u esto  In c lu id o s .

A N EX O  I

B O LET ÍN  D E IN SC R IP C IÓ N

S O L IC IT U D  D E  IN SC R IP C IÓ N  EN  E L  C O N C U R SO  A B IE R T O  PA R A  E L  D ISEÑ O  
A D EC U A C IÓ N  Y  O R D EN A C IÓ N , D E L  P A R Q U E  F E L IX  R O D R IG U E Z  D E  LA  F U E N T E .

D.

Colegiado en el C .O .A ., 

Dom iciliado en la calle

C .P . teléfono

con D .N .I.. 

, con el

. localidad

,en su  nom bre i en representación

con D .N .L . 

con D .N .L . 

con D .N .L . 

cor  ̂D .N .L . 

con D .N .L . 

. con D .N .L

S O L IC IT A

S e r in s o lo  en e l concurso abierto para e l d iseco  adecuación y ordenación, del parque Fé lix  
Rodríguez de la  Fuente , en la  localidad de C astu era , declarando conocer y  acep tar fas b ases 
que lo regu lan , adjuntando la  docum entación so lid tada para su  adm isión.
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4.Sodo-Cuttural

5 . Deportivo.

6 . S e rv id o s públicos

3 .5 . C lub  d e jubilados.

3 .6 . D iverso s.

4 .1 . A so ciacio n es.

4 .2 . B ib lio tecas.

4 .3  Esp ectácu lo s.

6 .1 . C o m isarías.

6 .2 . Juzg ad os.

6 .3 . C orreos.

6 .4 . Bom beros.

6 .5 . O fic inas púb licas.

1 .3 . A ctuación .

H abrá de auto rizarse por ef Ayuntam iento.

La  e jecución d e lo s se rv ic io s e instalaciones u rbanas por lo s organism os d e quienes 
dependan la s zo n as regu ladas en la s  p resentes O rdenanzas requerirá d a r cuenta, 
previam ente del proyecto del Ayuntam iento, a efecto s de la  em isión del preceptivo 
inform e e  inspección técn ica  de la s ob ras, cuyo m antenim iento y  conservación  serán  
a cargo d e entidad promotora hasta su  trasp aso , s í procediera, a  la Corporación 
M unicipal.

2 . C O N O IC IO N ES  E S T É T IC A S .

Cum plirán la s cot^dicíones e sté ticas d e la  O rdenanza donde estuviera em plazada la 
fin ca  y . en su  defecto , la s  de la  O rdenanza 1*.

3 . D O C EN T E .

3 .1 .C ond iciones de volum en.

S e rán  la s de la  O rdenanza 1*. sa lvo  en ía  posibilidad d e a iíneaaón  a  v ía s  q ue podrán 
perm itirse retranquees.
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Con ca rácte r excepcional para actuaciones de in terés so c ia l , cuHural, docente, 
a s ís te n c ía l.. podrá m od ificarse e l fondo m áxim o ed ificab le o cua lq u ier otra 
fim itadón ,. siem pre q ue a s  í lo acuerd e e l P leno  del Ayunta m lento. por m a y ^ ía  a bsol u ta.

3 .2 .C ond iciones d e uso.

3 .2 .1  U so s penn Ftidos.

3 .2 .1 .1  .C u ltu ra l. E n  categ orías 1* y  2*. D ispondrán de una p laza d e aparcam iento pro 
cad a  150 m 2. S e  perm itirán lo s restan tes u sos, vincu lados al cu ltural, p revistos para 
la  zona.

4 .S A N IT A R I0 .

4 .1 . C ond iciones d e volum en.

Serán  la s d e la O rdenanza 1*. en la  posibilidad de retranq ueó se  linderos y  la  existencia 
d e una zona m arginal de aislam iento  de 10 m etros como m inimo.

L a  edrficabilídad se rá  de 2 m etros cúb icos por m etro cuadrado . L a  a ltu ra d e p iso s será 
libre.

4 .2 . C ond id o nes de uso

4 .2 .1 . U so s perm Kldos.

4 .2 .1 .1 . San itario  En  todas su s  categorías dispondrán de una p laza  d e aparcam iento 
pro cada 100 m 2. S e  perm itirán los restan tes u so , vincu lado s p ara e l san ita rio ,. 
P rev isto s en la zona.

5 . A S IS T E N C IA L .

5 .1 . C ond id o nes de volum en.

Lo s del uso  san itario .

5 .2 . C ond icionas de uso

5 .2 .1  .U so s perm itidos.

5 .2 .1 .1 . R esid en d a l co lectivo . En  todos su s  grupos dispondrán de una p laza  de 
aparcam iento por cada tres dorm itorios.

5 .2 .1 .2 . R e lig io so . En  todas su s  categ o rías dispondrán de una p laza  de aparcam iento 
por cad a  150 m 2. S e  perm itirán los restan tes u so s, vincu lados a l subtipo asísten cía l 
objeto de la  ed ificadón

6 . S O C IO -C U LT U R A L .

6 .1 . Condi d o n es de volum en.

S e rán  la s  m ism as q ue la s d e la  O rdenanza en la  que este  enclavad a la  fin ca .

6 .2 . C ond iciones d e uso.
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6.2. ] .Usos permitidos. Los de espectáculos y  social, en todas sus categorías y los 
restantes usos vinculados al carácter sociocultural del típo de equipamiento.

7 . D E P O R T IV O .

7 .1 . C ond iciones de volum en.

L a  ed ificab ilídad m áxim a se rá  d e 5 m3/m2 para in sta lacio n es deportivas cub iertas, de 
0 ,5  m3/m2 p ara la in stalaciones exclusivam ente deportivas al a ire  lib re y  de 0,1 m3/m2 
para los restan tes u sos vincu lados a í deportivo. La  ocupación m áxim a se rá  del 60%  
para todas la s  instalaciones com prertdidas p istas, p isc in as u o tras, la s  descub iertas, 
destínár>dose com o mínimo un 25 %  de la  superficie total p ara zo n as de arbolado y 
ajard ínam iento .

La  sep aració n  entre la s  ed ificaciones se rá  libre .L a  a ltu ra se rá  de 4  m etros a  excepción 
de la s in stalaciones deportivas, ta le s como tribunas, frontones, g im nasio s, p isc in as y 
p istas cub iertas, en la s q ue se  podrá a lcan zar aquella a  que obligue e l ca rácte r de la 
instalación .

7 .2 . Cond iciones d e uso.

7 .2 .1 . U so  perm itidos.

7 .2 .1 1 . Deportivo. E n  todas su s  categorías dispondrán de una p^aza de aparcam iento 
por cada 100 m2 de sup erficie  deportiva o por cada 25 localidades.

S e  perm itirán los restan tes u so s, vincu lados a l deportivo.

8 . S E R V IC IO S  P Ú B LIC O S .

8 .1 .  C ond iciones de volum en.

S e rán  la s de la  O rdenanza en la  que estén  em plazados estos serv ic io s.

8 .2 . Condiciones d e uso.

S e  perm itirán los propios de o ficinas y  de típo so c ia l, vinculado a  la actividad o servicio  
público de que se  trate y  aquellos restan tes u sos vincu lados o n ecesario s para llevarlos 
a efecto .

9 . A P A R C A M IEN TO S  P A R A  U S O S  V IN C U LA D O S.

E n  todos lo s uso  v in o jlad o s a los anteriorm ente expuestos se  dispondrán e ) núm ero 
de p lazas de aparcam iento que la  O rdenartza, a la  que se  su jeten  en cada caso , 
p revea.
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A R T IC U L O  14$ . O R D EN A N ZA  9* ZO N A S V E R D E S .

1.1.  Deñnfción.

Comprende los espacios destinados a plantaciones de arbolado y jardinería, con objeto 
de garantizar la salubridad, reposo y esparcimiento de la población; protección y 
aislamiento de las zonas y equipamientos que lo requieran y conseguir la mejor 
composición estética de la localidad. En estos espacios no se permiten más 
construcciones que las que excepcionalmente señalan estas Ordenanzas.

1.2. ClasifIcación.

Se clasifican e n :

1 1.2^nas verdes de uso público. Comprenden: Zonas verdes generales de la localidad;
es decir, las zonas forestales, los parques o jardines de la población, sector o unidad 
vecinal, plazas y áreas ajardinadas.

1.2.2. Zonas verdes de uso privado. Se consideran como tales los patios de manzana, los 
reiranqueos y, en general, todos los espacios libres consecuencia de la aplicación de las 
Ordenanzas.

1.3. Conservación.

La propiedad de los terrenos destinados a zonas verdes de uso público tiene la obligación 
de conservar las plantaciones existentes que tengan carácter de parque o jardín. El 
Ayuntamiento apoyará ante los Organismos competentes las peticiones de sus 
propietaríos para la exención de contribuciones o impuestos sobre el terreno afectado por 
la calificación de zona verde y concederá las boniilcaciones o exenciones de las 
exacciones municipales.

Los espacios de zonas verdes de propiedad municipal serán vigilados y conservados por 
el Ayuntamiento.

1.4. Zonas verdes de uso privado.

Estos espacios de uso privado han de quedar vinculados a la propiedad de las fincas a que 
pertenecen, con las o9bligacíones establecidas, en cada caso, en las presentes 
Ordenanzas.

1.5. Cesiones.

Será condición necesaria para la ejecución de los Planes Pardales y de los Proyectos de 
Reparcelación o de Compensación la cesión al Ayuntamiento de la totalidad de 
gravámenes. En su consecuencia, no se concederá ninguna licencia de edificación hasta 
tanto no se haya cumplido dicha obligación.

2.CONDICIONES DE VOLUMEN.
•  V •
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Las condiciones que se determinan a continuación se refieren a las zonas verdes de uso 
público. Las de uso privado se regularán por lo determinado sobre la materia en la 
Ordenanza especifica de la zona.

2.1. Alineaciones y rasantes.

Son las definidas en las Normas o planeamiento correspondiente.

2.2. Retranqueos.

Cualquier edificación estará retranqueada de los linderos, limíte del parque o de los 
viales, una distancia superior a los 20 metros.

2.3. Separaciones.

Todos las edificaciones deberán quedar distanciadas entre sí 50 metros como mínimo.

2.4. Ediílcabilidad.

No podrá superar a los 0,40 metros cúbicos por metro cuadrado de la superficie del 
terreno de que se trate.

2.5. Superficie máxima construible.

Será del 1 por 100 de la superficie dcI terreno, pudíendo destinarse otro I por 100 de 
espacio abierto para el mismo uso.

2.6. Alturas.

La aitum máxima será de 4 metros.

2.7. Cerrainientos.

El cerramiento de los espacios libres sólo podrá hacerse con elementos de altura máxima 
de 0,50 metros, autorizándose rebasar ésta con setos vegetales o con protecciones 
diáfanas estéticamente admisibles.

3. CONDICIONES ESTÉTICAS.

La composición deberá estar supeditada al ambiente de su emplazamiento.

4. CONDICIONES DE USO.

DIPUTACIÓN
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4.1 Usos permitidos.

4.1.1. Vivienda. Cuando sea absolutamenie necesarí a y exclusi vam ente para guardería de 
la zona

4.1.2. Comercial. Sólo pequeños puestos de artículos para niños, periódicos, pájaros, 
flores, plantas y tabacos, con un volumen máximo de 25 metros cúbicos.

4.1.3. Oíscinas, Pequeñas oñcinas exclusivamente vinculadas al Servicio propio del uso 
del parque. Ofícinas de turismo.

4.1.4. Espectáculos. En categoría 6*. cuando la extensión y condiciones de) parque Jo 
permitan.

4.1.5. Social. Sólo puestos de bebidas, fijos o de temporada con un volumen máximo de 
25 metros cúbicos.

4.1.6. Religioso. En categorías 4*.

4.1.7. Cultural. En categoría 1* solamente quioscos-bibliotecas, con un nivel máximo de 
25 metros cúbicos.

4.1.8. Deportivo, En categoría 4*.

4.! .9. Sanitario. En categoría 5*. únicamente con carácter de puestos de socono.

4.1.10. Artesanía. Almacenes de útiles de jardinería y limpieza, invernaderos, estufas y 
servicios de uso,”

O TRO S ASUNTOS

y . -  M OCIONES Y PROPUESTAS.- No se presentan.
I y . -  SECCIÓN DE URGENCI AS.> Previa declaración de urgencia por unanimidad de 
los miembros presentes, se pasa a tratar del siguiente punto;

^  E X P E D IE N T E  N*» 1/2001 D E M O D IFIC A C IÓ N  DE C R É D IT O  
PRESUPUESTARIO PARA EL ORGANISM O AUTÓNOMO M UNICIPAL 
■gffllVERSIDAD POPULAR DE CASTUERA".- Dada cuenta del expediente de 
modifícación de créditos tramitado a tales efectos, a propuesta de la Tesorería* 
Administración de la “Universidad Popular de Castuera", la Corporación, por siete votos 
a  favor del Grupo Socialista y cinco votos en contra de los Grupos Popular e  lU-Ce, 
acuerda;

PríxDcro.- Aprobar, provisionalmente el expediente de modificación n^ 1 del 
Organismo Autónomo Municipal “Universidad PopulardeCastuera”. de ejercicio 2CX)1, 
con el siguiente detalle:

AUMENTOS;
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PARTIDA I\fP O R T E  EN PESETAS

22100 100000

23001 10000

231 79000

310 500000

TO TA L 689000

BAJAS:

PARTIDA IM PO RTE EN PESETAS

131 500000

160 189000

TOTAL 689000

Segundo. - Expóngase aJ público el presente expediente, por plazo de quince días 
hábiles, durante los cuales se admitirán reclamaciones y sugerencias ante el Pleno 
Corporativo, entendiéndose definitivamente aprobado aquél, si al termino del período de 
exposición no se formulasen, de conformidad con el art. 150 de (a Ley 39/88 de 28 de 
Diciembre. Reguladora de las Haciendas Locales.

H V  RUEGOS Y PREGUNTAS.» Se conocen las siguientes preguntas 
presentadas por el Grupo fU-Ce;

"I*.- ¿Está solucionado el problema de las guardias de urgencias en el Centro de 
Salud de Castucra?”

Mejora el sentido de la pregunta el Sr. Céceres Sánchez recordando que en el mes 
de marzo se hicieron gestiones para solicitar una entrevista con el Director General del 
INSALUD y con el Consejero de Sanidad para solucionar el problema de las guardias 
médicas en el Centro de Salud de Castuera. reunión que no se ha celebrado hasta la fecha. 
En el mismo sentido, manifiesta el Sr. Portavoz de lU-Ce que la doble guardia durante 
e! periodo vacacional no es una solución definitiva al problema, por lo que es intención
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de Izquierda Unida el crear una plataforma en defensa de la Sanidad Pública, 
reivindicando la doble guardia permanente en este municipio, un médico más de consulta 
y un Centro de lispeclalidades para Casmera.

El Sr. Alcalde-Presidente responde en el sentido de no considerar solucionado el 
problema apuntado por el Sr. Cáceres, y  que evidentemente no está resuelto en la 
actualidad, viéndose agravada la cuestión con la imposición por el Gobierno de la Nación 
del déficit cero para los Ayuntamientos, lo cual seria positivo si los servicios, entre ellos 
los sanitarios, estuvieran cubiertos. Finaliza el Sr. Alcaide manifestando que el Partido 
Socialista participará en la Plataforma a que ha hecho referencia el Sr. Cáceres o en 
cualquier otra que tenga objetivos similares, y en lo que se refiere al Centro de 
Especialidades, se ha solicitado la presencia en Castueradel Consejero de Sanidad de la 
Juma de Extremadura para que informe sobre el Plan de Salud para este municipio.

Ruega el Sr. Cáceres que, a la vuelta de vacaciones, se realicen las gestiones 
precisas para dar una solución definitiva al problema.

2*.- “Qué medidas va a tomar el Ejecutivo para la circulación de motocicletas?”

Mejora el Sr. Cáceres los términos de su pregunta afirmando que no obedece a los 
dos recientes accidentes de tráfico en los que se han visto involucrados vehículos de esas 
características, sino al hecho de que lU-Ce propuso en fechas recientes la realización de 
una campaña de educación vial en la que participasen todos los sectores afectados, como 
los propios jóvenes conductores, padres, los centros de educación de la localidad, entre 
otros.

Responde el Sr. Alcalde añrmando que le campaña aludida se va a llevar a cabo 
al inicio del curso lectivo, porque coincide con la posición del Sr. Cáceres en el sentido 
de que las medidas sancionadoras por sí solas no son aptas para poner fin al problema 
planteado. Informa el Sr. Alcalde al Pleno sobre las órdenes que ha recibido la Policía 
Local para que estén más pendientes del tráfico de motocicletas y cíclomotores en el 
casco urbano, y que se ha elaborado un carnet -que exhibe ante el Pleno- y una taijeta 
informativa donde la Policía irá anotando las incidencias de cada vehículo de esa 
categoría, pudiendo incluso el Ayuntamiento cursar una comunicación a los padres de los 
conductores jóvenes sobre dichas incidencias, en el buen entendimíeoto de que el en caso 
de que circulen vehículos sin seguro obligatorio y así se detecte por los Agentes de la 
Autoridad, se producirá inmediatamente a su inmovilización, y sin perjuicio de las 
infracciones en materia de tráfico que se produzcan, las cuales serán sancionadas como 
legalmente corresponda.

Pregunta el Sr. Cáceres Sánchez sobre la utilización de cascos por los conductores 
de motocicletas > cíclomotores, y por los ruidos que producen dichos vehículos como 
consecuencia de la utilización de tubos de escape “trucados” y su posible medición, 
respondiendo el Sr. Alcalde que el problema de los ruidos es complicado, toda vez que 
incluso un vehículo sin escapes trucados” los produce, pudiendo tan sólo utilizarse un 
sonómetro como medida de persuasión, dado que su utilización la ha de realizar un 
técnico de la Junta de Extremadura y que existen dudas legales para sancionar por dicho 
motivo. En lo re té rente a  la utilización obligatoria de cascos por los conductores, e! Sr. 
Alcalde afirma que se trata de un debate continuo entre las distintas autoridades en la
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materia, recordando que la Guardia Civil está sancionando con asiduidad por el motivo 
apuntado pero no porque sea necesario para )a circulación, sino porque la legislación 
vigente asi lo prevé.

Interviene el Sr. Portavoz del Grupo Popular para clarificar que, tal y como puso 
de manifiesto el Partido Popular en la anterior legislatura, la utilización de un sonómetro 
efectivamente ha de ser realizada por un técnico de la Junta de Extremadura, lo cual es 
refrendado por el Sr. Concejal Romero Díaz.

¿Por qué se ha adelantado un día las fiestas de Santa Ana y Santa Anita?”

Mejora el Sr. Cáceres el sentido de su pregunta en el sentido de cons iderar que las 
fechas de las ferias locales deberían acomodarse a la tradición, respondiendo el Sr. 
Alcalde que el motivo del cambio apuntado lo tomó el Equipo de Gobierno a la vista de 
las circunstancias, dado que los feriantes tenían el compromiso y la necesidad de 
instalarse en otras ferias cercanas durante el fin de semana, así como el no querer 
propiciar una feria excesivamente larga, proponiendo en este sentido a los Grupos 
Municipales la presentación de opciones para la feria de Septiembre.

El Sr. Cáceres, ene! uso de (apalabra, propone que se pregunte al conjunto de los 
ciudadanos sobre la fecha de celebración de las fiestas locales, dado que el cambio de 
fecha, aunque es una potestad del ejecutivo municipal, no es una medida justa,

Responde el Sr. Alcalde manifestando que la tradición obedece a ciertos motivos 
que con el paso del tiempo van aherándose y perdiendo su sentido, y que en todo caso, 
cualquier otra decisión que se hubiera tomado hubiera dado problemas igualmente.

“4*.- ¿Ha finalizado el proyecto de investigación sobre la posible comercialización 
de subproductos de la elaboración de quesos?”

Responde el Sr. Alcalde afirmando que actualmente se encuentra estacionado el 
proyecto apuntado por las dificultades técnicas que conllevaba la justificación de los 
gastos necesarios, y que no existen buenas expectativas para que se continúe con su 
desarrollo.

Propone el Sr, Cáceres que el Ayuntamiento financie el proyecto de referencia, 
tomando nota el Sr. Alcalde de dicha propuesta.

"5*.* ¿Que valoración hace el ejecutivo sobre el estado de parques, jardines y 
arbolado del municipio?”
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El St. Alcalde responde afirmando que los parques y jardines se riegan “hasta 
donde se puede", si bieo se va a proceder a reforzar el perenal de ese servicio con la 
contratación de 3 jardineros de la Bolsa de Empleo existente.

Interviene el Sr. Cáceres para manifestar el mal estado de los árboles de la 
periferia y la mala utilización de los recursos, proponiendo que se estudie la posibilidad 
de modernizar el riego y la colocación de especies autóctonas que consuman menos agua.

“6*.- ¿En qué situación se encuentra la anunciada ampliación de MAFRIFESA?”

Responde el Sr. Alcalde informando al Sr. Cáceres que un amplio número de 
socios no aportan el dinero suficieote para afrontar la pretendida ampliación de las 
instalaciones, por lo que el Gerente está haciendo un estudio para optimizar al máximo 
las instalaciones existentes. Infonna igualmente el Sr. Alcalde que la financiación que se 
pretendía dcl Programa Leader muy posiblemente no se cuente con ella y que. en 
deñoitiva, MAFRLFESA es una Sociedad Anónima y, como tal, los socios deciden la 
cuantía de su participación.

Interv iene el Sr. Cáceres para puntualizar que se trata de un sector de gran 
importancia en la economía municípa! y comarcal y que si bien no duda que el Grupo 
Socialista esté preocupado sobre tal extremo, lo cierto es que no aporta soluciones al 
problema del sector ovino, respondiendo el Sr. Alcaide que el Equipo de Gobierno está 
trabajando arduamente sobre el tema objeto de debate, pero que existen muchos 
impedí menúes al respecto, anunciando por otra parte que es intención del ejecutivo e) 
poner a la venta su participación en dicha empresa para que entren otros empresarios que 
puedan dar otra visión al problema, apuntando el Sr. Cáceres que, en su opinión, el 
Ayuntamiento de Castuera debería participar en más porcentaje para promocionar el 
sector.

Y DO habiendo otros asuntos que tratar, por el Sr. Alcalde se levantó la sesión, 
siendo las veintidós horas y treinta y cinco minutos, de Codo lo cual yo, el Secretario 
General, doy fe.

La picsctUe acta se extiende sobre 17 folios de la clase octava, números 
CX}S638821 Vt*. al OG5638837, ambos inclusive. Doy fe.

EL ALCALDE, EL SECRETARIO,
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A C T A  D E  L A  S E S IO N  E X T R A O R D IN A R IA , C E L E B R A D A  P O R  E L  P L E N O  
D E  E S T E  A Y U N T A M IE N T O , E L  D IA  23 D E  A G O S T O  D E  2 .0 0 1 .

SEÑORES ASISTE.\7t S: 

FRESIDE.VTA:

D®. María AKtnsíón Oado'- Temt.

D. Francisco Pérez (Jrbtm 
D. Juan Peña López 
D. Mmurí Pomero Diai 
D®. Ai®. Rosalia Pozo Roinoa 
D*. Pxeóaé R/ssa NóAtz 
D. Maximxna Fáez. Manin d t Ut Ve^ 
O*, M® Remedios Ruiz CtibaíUro

SECRETARIO ACCTA! 

D Jesús Goreia Moriii.

En la vUla de Castuera, siendo las veintiuna horas y 
siete minutos del día veintitrés de agosto de dos mil uno, en 
esta Casa Consi storíal, previamente convocados al efecto, se 
constituye el Pleno de la Corporación, bajo la Presidencia de 
la Alcaldesa en Funciones, D*. María Ascensión Godoy 
Tena, por vacaciones de su titular, D. Francisco Maños OñÍz 
y con la asistencia de los señores Concejales reseñados al 
margen, al objeto de celebrar sesión extraordinaria, asistidos 
de mi. el Secretario Accidental. D. Jesús García Martin.

Por la Sra. Presidenta se declara abierta la sesión y se 
pasa a tratar de los asuntos enumerados en el Orden del Día.

I V  EXCUSAS DE ASISTENCIA.- Excusaron su 
asistencia, el Sr. Alcalde Presidente, D. Francisco Maños 
Oñiz y los Sres. Concejales; D. Juan María Vázquez G arda, 
D. Manuel Enrique Cancho Murillo, D. Antonio Tena Flor- 
l.agunay D. Baldomero Cáceres Sánchez.

2V  ACTA ANTERIOR.» Por conocidos los términos del acta de la sesión ordinaria 
celebrada el día 27 de julio de 200! la Corporación, por unanimidad de los miembros presentes, 
acuerda prestarle su aprobación, en b s  términos en que se halla redactada.

3V 1N T E R M  NCIÓNDEL.SIL ALCALDE.- Toma la palabra la Sra. Presidenta, para 
informar a la Corporación de la adjudicación, mediante subasta, de la barra de la Caseta Municipal 
en las Ferias y Fiestas Patronales de Septiembre de 2001, a  favor de) único pujador, D. Juan Carlos 
Cáceres Custodio.

Asimismo, la Presidenta, informa de sendos escritos del Area de Fomento de Obras 
y Servicios de la Hxetna, Diputación Provincial de Badajoz, comunicando la autorización de 
gestión de obras por este Ayuntamiento, de las siguientes:

POR ADMINIS1 RACIÓN:
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N®. 46/2001 del Plan General, denominada Alumbrado Public o calles Arcos, Goya, 
Picassi». Miró y otras.

N®. 47/2001 del Plan General, denominada Acerado calle Madrid, Velarde, Juan 
de la Cueva y oirás.

POR CONTR.M*A:

• N®. 309 2001 del Plan Complementario Provincial de Cooperación, denominada
Concurso de Ideas, Inicio Parque Félix Rodríguez de la Fuente en Castuera

Seguidamente i tiforma de escrilo del Área de Fomento de Obras y Servicios de la Excraa. 
Diputación Provincial de Badajoz, comunicando la adjudicación, por Decreto de fecha 01-08-01, 
por subasta, a Casas Rui.des Extre. S.L. (CARÜ), la ejecución de la obra n®. 129/SE/OL del Plan 
2001 denominada Pabellón Polideportlvo Municipal en Castuera.

También infonna la Sra. Presidenta, del escrito del Director General de Calidad y 
Evaluación Ambiental, vlel Minisleriode Medio Ambiente, sobre evaluación del impacto ambiental 
del Proyecto de Autovía de conexión entre las Autovías Ciudad Reai-Puertollano y de Extremadura 
en su tramo Míajadas Mérida (Ciudad Real, Badajoz), invitando a todos los grupos políticos a 
examinar dicho proyecto, cuya copia se encuentra en la Alcaldía, y emitir las sugerencias que 
estimen oportunas.

La Corporación se dio por enterada.

COM tSÍÓN DE R F ( . IMEN IN TERIO R. URBANISMO, H A U E N DA Y  ESPECIA L DE 
CUENTAS:

FIJA CIÓ N  DE R E ST A S LOCALES PARA EL a NQ  2002. PARA SU 
INCLUSIÓN EN E l . CALENDARIO LABORAL.- Por la Sra. Presidenta, se da cuenta de 
escrito de la Dirección General de Trabajo de la Consejería de Trabajo, en el que interesa la 
remisión de comunicación señalando las fiestas locales de este municipio para el próximo aflo 
2002, las cuales no p< drón ser más de dos, ni podrán coincidir en domingo ni festivos, según 
determina el a r t í c u lo “ 2 dcl Estatuto de los trabajadores, Texto Refundido (BOE 29-03-95), a 
efectos de su inctusiói^ en el Calendario Laboral para dicho año.

Visto el dictamen de la Comisión Informativa de Régimen Interior, de fecha 21 de los 
corrientes, por la Sra. ] ’residenta, se in\ lia a  los representantes de los grupos políticos presentes, 
a que hagan sus propu. sias.

Toma la pal ah: t el portavoz del Grupo Popular, para proponer como fiestas locales para 
2002, el día 15 de Ma>o, festividad de San isidro Labrado y el dia 25 de Julio, festividad de 
Santiago.

Por su parle, e) ( rrupo PSOE, propone la designación como fiestas locales para 2002, el dia 
15 de Mayo, festivida- Je  San Isidro Labrador y el día 24 de Junio, festividad de San Juan.

Sometida a vt’í.ición la propuesta del Grupo Popular, es rechazada por dos votos a favor 
♦  é de PP y seis en contm de PSOE.
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Sometida a vot ición la propuesta del Grupo PSOE, es aceptada por seis votos a favor de 
PSOE y dos en comr»j ie PP,

En su conseci. icia, quedan señaladas como fiestas locales de esta población, para el año 
2002, los días 15 de NLi .o, festividad de San Isidro Labrador y 24 de Junio, festividad de San Juan.

EXPEDI i NT E  DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS I A L PRESUPUESTO
M UNICIPAL DE Por la Sra, Presidenta, se da cuenta del expediente que se sigue de 
modificación de crédi: s n®. I al Presupuesto Municipal para 2001, mediante bajas de créditos de 
partidas de gastos no ( nprometidas, cm as dotaciones se estiman redudbles sin perturbación del 
respectivo servicio.

Conocidos los t ; rminos de la propuesta de modi ficación y visto el d ¡ etamen de I a Comisión 
Informativa de Haciv u, de fecha 21 de (os corrientes, la Corporación, por seis votos a favor de 
PSOE y dos en conti c fü . acuerda:

1 ®.- Aprobar,, jvisionalmente el expediente de modificación n*. 1, mediante suplemento 
de créditos, al P^esuj^: sto Municipal de 2001, con el siguiente detalle:

AUMENTOS:

' EXraESfÓN LA PARTIDA cm m H ACtóH  1 
ACTUAt !

AUMEOTOS TOTAL '•*;

131.451 Personal L»'oral 16250000 900000 17150000

131.452 Personal 1. oral 5500000 500000

141.121 Otro pers i 200000 100000 300000

141.222 Otro pers 200000 50000 250000

2L3.I21 Maquinar). Instalac.y tui 500000 300000 $00000

214.222 Material de iransporte 400000 lOOOOO 500000

220.00.121 M aict' le oficina 800000 150000 950000

220.01.121 Prens., >ros y suscr. 500000 100000 600000

220-02.121 Maten.,, nformáiico 500000 200000 700000

221.00.721 Enerpí léctrica 400000 150000 550000
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226-02.463 Periódico 1000000 300000 1300000

226.03.121 Servic ios jurídicos 500000 200000 700000

227.08.12! Premio de cobranza 8000000 400000 8400000

230.00.111 Dietas y asistencias 2300000 450000 2750000

230.01,121 Dietas persona i 100000 100000 200000

231.121 Locomoción personal 150000 100000 250000

421.441 Canon vertidos 1620000 4380000

489,01.452 Deportes 3150000 700000 3850000

622.432 Edificios y otras construcciones 500000 2400000 2900000

633 442 Útiles limpieza viaria. 200000 400000 600000

TOTAL AUMENTOS 11980000

B A J A S :

EXPRKSJÓN DE LA PARTIDA GSíSiOKACtOíí
\cniAL BAJAS - TOTAL ■

100.111 Retribuciones Órganos de Gobierno 9727308 800000 8927308

120.121 Retribuciones Básicas 16214506 2000000 14214506

120.222 Retribuciones Básicas 20944924 680000 20264924

121.121 Retribuciones Complcmenlarias 13143516 2000000 1U43516

121.222 Retribuciones Complementarías 13689576 500000 13189576

130.00.121 Personal Laboral, Básicas 4839254 680000 4159254

130.00,432 Personal Laboral. Básicas 3734472 1000000 2734472

130,00,452 Personal Laboral. Básicas 4635428 1300000 3335428

130.01.121 Personal Laboral. 
CompI ementarlas

2788752 500000 2288752

130.01.432 Personal I^aboral. 
Complementarias

2058060 500000 1558060

130.01.452 Persona] Laboral. 
Complementarías

I 135632 175000 960632

160.04.314 Seguridad Social Funcionarios 27600000 210000 27390000

226.08.451 Delegación de Juventud 3800000 935000 2865000

DIPUTAC 
DS BADAJOZ



0,03 a«o$ OG5638840

CLASE 8.'

226.08.533 Delegación de Medio Ambiente 200000 100000 lOOOOO

489,02,463 Otras subvenciones 3000000 600000 2400000

TO TA L BAJA.S 11980000

2*,- Expóngase al público el presente expediente, por plazo de quince días hábiles, durame 
los cuales se admitirán reclamaciones y sugerencias ame el Pleno Corporativo, entendiéndose 
definitivamente aprobado aquél, si al termino del período de exposición no se formulasen, de 
conformidad con el arl. 150 de la Ley 39/88 de 28 de Diciembre. Reguladora de las Haciendas 
Locales.

ÓV PLAN COM ARCAL P E  CAMINOS (PRIM ERA ANUALIDAD SEGUNDA 
INVERSiÓNL- Por la Sra. Presidenta, se da cuenta de escrito de la Mancomunidad de 
Municipios de la Serena, en el que se comunica la incorporación a la presente anualidad del Plan 
Comarcal de Caminos, de una nueva inversión por importe de cien millones de pesetas.

Conforme a los criterios de reparto acordados por la Asamblea General de dicha 
Mancomunidad, celebrada el día 27 de diciembre de 2000, los datos referidos aeste municipio, son 
los siguientes, (expresados en pesetas).

CUANTÍA
FIJA

CUANTÍA
VARIABLE

INVERSIÓN
TOTAL

SUBVENCIÓ 
N C.A.M.A.

APORTACIÓ
N

MUNICIPAL

3100000 11792273 14892273 11169205 3723068

Visto el dictamen de la Comisión Informativa de Régimen Interior, Urbanismo y Hacienda, 
de fecha 21 de los corrientes, la Corporación, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

I®.- Aprobar el Plan Comarcal de Caminos a desanollar por la Mancomunidad de 
Municipios La Serena, en virtud de convenio a suscribir con la Consejeria de Agricultura y Medio 
Ambiente, prestando asimismo aprobación al plan de financiación de la primera anualidad 
adiciona! segunda inversión correspondiente a este municipio, según se indica (con los importes 
expresados en pesetas):

CUANTIA CUANTIA INVERSIÓN SUBVENCIÓ APORTACIÓ
FIJA VARIABLE TOTAL N C.A.M.A, N

MUNICIPAL

OIPUTAOÓN
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3100000 11792273 14892273 11169205 3723068

2**.* Poner a disposición de la Mancomunidad los terrenos necesarios para la ejecución de 
ios caminos afectados por e) Plan.

3®.- Comprometer la aportación municipal, por importe de 3.723 .068 pesetas, con cargo al 
Presupuesto General del presente ejercicio, garantizando su liquidación en la modalidad de 
administración.

Asumir la gestión de la obra para su ejecución por administración, aceptando en su 
totalidad las condiciones establecidas al efecto o que se establezcan por la Mancomunidad o la 
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, comprometiéndose especialmente a la justificación 
del gasto en la forma que sea exigida.

r . -  OBRA 15. DEL PLAN INICIAL DEL PROGRAMA FEDER 1002/2006. 
DENOMINADA ■•PARQUE PERIURBAKQ DE CONSERVACIÓN Y QClQ'^r Por la Sra. 
Presidenta, se da cuenta de escrito del Área de Fomento de la Exema. Diputación Provincial de 
Badajoz, en el que se comunica que este municipio ha sido seleccionado y se encuentra incluido 
en la anualidad 2002 del Plan Inicial del programa FEDER 2002/2006, Medida 3.6 PROTECCIÓN 
Y REGENERACIÓN DE ESPACIOS NATURALES Y RURALES que la Diputación va a 
suscribir con Confederación Hidrográfica del Guadiana, con la obra n®. 15, denominada PARQUE 
PERIURBANO DE CONSERVACIÓN Y OCIO-

Visto el dictamen de la Comisión Informativa de Régimen Interior, Urbanismo y Hacienda 
de fecha 21 de los corrientes, la Corporación, por unanimidad de los miembros presentes, cuerda;

1®.- Se aprueba la siguiente inversión:

N®. obra 15. Anualidad 2002. Plan: INICIAL FEDER, Denominación de la obra: 
PARQUE PERJURBANO DE CONSERVACIÓN Y OCIO,

Presupuesto y financiación:

Aportación FEDER: 
Aportación Diputación: 
Aportación Municipal:

66.544.800 Pesetas.
9.506.400 “

19.012.800 ••

PRESUPUESTO: 95 .064.000 «*

2®.* Se acuerda que la obra se adjudique por la C.H.G. y en consecuencia, la Corporación 
municipal adquiere el compromiso de aportar las cantidades que le correspondan de la fonna que 
se establezca en el convenio a suscribir entre la Diputación de Badajoz y la C.H.G. para la 
ejecución del Plan.

Y  no habiendo otros asuntos de que tratar, por la Sra. Alcaldesa en Funciones, se levantó 
la sesión, siendo las veintiuna horas y quince minutos, de todo lo cual yo, el Secretario Acctai., doy 
fe.
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El anta que antecede se extiende sobre 3 folios de la clase octava, números OG563S838 al 
OG5638840, ambos inclusive. Doy fe.

EL ALCALDE.

A C T A  D E  L A  S E S IÓ N  E X T R A O R D IN A R IA , C E L E B R A D A  P O R  E L  P L E N O  
D E  E S T E  A Y U N T A M IE N T O . E L  D ÍA  21 D E  S E P T IE M B R E  D E  2 .0 0 1 .

SEÑORES A SISTE LE S:

FRESIDE^TAi

D. F nnasco Manos Oniz 

CONCEJALES:

O * .  A / * .  Ascensión Codoy Teru 
D. Juan P fm  López 
D, Manuel Romero Díaz 
D" A f *  Rosalía Pozo Romero 
D*. Piedad Roso NúAez 
¿ ) .  Manuel Cancho Murilla.
D*. M " .  Remedios Ruiz Caballero 

Ba/domero Cáeeres Sánchez.

SECRETARIO GENERAL. :

D. Gi'meno Torróo

En la villa de Castuera, siendo las veinte horas y 
ireima y siete minutos del día veintiuno de septiembre de dos 
mi! uno. en esta Casa Consistorial, previamente convocados 
al efecto, se constituye el Pleno de la Corporación, bajo la 
Presidencia de su titular. D, Francisco Martos Ortiz y con la 
asistencia de los señores Concejales reseñaos al margen, al 
objeto de celebrar sesión extraordinaria, asistidos de mí, el 
Secretario General, D, Alfredo Gimeno Torrón.

Por el Sr. Presidente, se declara abierta la sesión y se 
pasa a tratar de los asuntos enumerados en el Orden del Día.

EXCUSAS DE ASISTENCIA.. Excusaron su 
asistencia, los Sres. Concejales: D. Juan María Vázquez 
García. D. Francisco Pérez IJrbán, D. Maximino Fernández 
Martín de la Vega y D. Antonio Tena Flor-Laguna.

2*.- ACTA ANTERIOR.- Por conocidos los 
términos del acta de la sesión extraordinaria celebrada el día 

22 de agosto de 2001 la Corporación, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda prestarle 
su aprobación, en los términos en que se halla redactada.

CMPUTAOÓN 
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INTERVENCJÓN DEL SR. ALCALDE.. Toma la nalabra el Sr. Alcalde para dar 
cuerna al Pleno Corporativo de la Resolución de Alcaldía de fecha 13 de los comentes, por la que 
se confiere delegación al Sr. Concejal D. Juan Peña López del ejercicio de la facultad de autorizar 
matrimonio c i vi l a c oniraer en este Ayunlam ienio e l próx imo día 22 de septiembre, entre D. Néstor 
Rodríguez Sánchez y D*. Alicia Sánchez Balsera.

La Corporación se da por enterada.

Seguidamente, el Sr. Alcalde infonna a los Sres. Concejales de los escritos dirigidos a  la 
Aicaldía-Presidencia por la Confederación Hidrográfica de) Guadiana, informando que en breves 
fechas se procederá a la ejecución de las obras de encauzamiemo de ñltraciones por niveles de 
galerías en la presa del Zújar, y el acondicionamiento de las conducciones de achique en las presas 
de La Serena y  en la del Zújar. cuyo plazo de ejecución asciende a seis meses.

La Corporación se da por enterada.

COM ISIÓN DE RÉGIM EN IN TERIOR. URBANISMO. HACIENDA V ESPECIAL DE
CUENTAS;

TRIBUTACIÓN DE LA CONEEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL 
GUADIANA EN EL I.A.E. GRUPO 161. P O R  LAS ACTIVIDADES REALIZADAS EN 
LOS EM BALSES DE LA SERENA Y D EL ZÚJAR. SITOS EN ESTE TÉRM IN O  
M l’NíClPAL.» Por el Sr. Alcalde, se informa del escrito recibido de la Federación Nacional de 
Asociaciones y Municipios con Centrales Hidroeléctricas y Embalses, así como del acuerdo de la 
Comisión Ejecutiva de la misma en cuanto a la posibilidad de instar !a tributación por parte de la 
Confederación Hidrográfica del Guadiana, en cuanto al Impuesto sobre Actividades Económicas 
por el Epígrafe 161 de las Tarifas del Impuesto, aprobadas por E)ecreto-Legi5latí vo 1175/90 de 28 
de septiembre,

Visto el dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda, de fecha 18 de septiembre de
2001-

Por el Grupo Popular, la Sra. Ruiz Caballero manifiesta la posición favorable de su 
formación política, toda vez que la reclamación que se pretende viene avalada por la Federación 
Nacional de Asociaciones y Municipios con Centrales Hidroeléctricas y Embalses.

Por el Grupo lU-Ce, e! Sr. Cáceres Sánchez igualmente manifiesta su voto afirmativo a la 
propuesta, afirmando que se trata de una de las más antiguas reivindicaciones de los Municipios 
q ue c uentan con embal ses en sus lérm í nos municipales, consi derando, desde su punto de vista, que 
es lógico que tributen por el IA£ al obtener las Confederaciones beneficios a través del consumo 
del agua. Pregunta el Sr. Cáceres al Sr. Alcalde si las empresas hidroeléctricas tributan por lAE, 
respondiendo el Sr. Alcaide en sentido afirmativo, ya que anualmente abonan, por ese concepto, 
en tomo a seis millones de pesetas.

Suficientemente debatido el asunto, la Corporación, tras deliberar y por unanimidad de 
sus miembros presentes, acuerda:

P rim ero .' Darse por enterada del escrito de la Federación, así como de los acuerdos de la 
Comisión Ejecutiva de la misma y del informe jurídico que la motivó, haciendo propios y
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aprobando, tanto los acuerdos de aquella como el informe del Asesor Jurídico de la Federación.

Segundo.* Instar las acciones administrativas y  jurísdiccionales que procedan para la 
tributación de la Confederación en el lAE, requiriendo a la Confederación Hidrográfica para que 
en el plazo de un mes proceda a darse de alta en el epígrafe correspondiente del IA £ Grupo 161 
por las actividades realizadas en los embalses de La Serena y del Zújar. sitos en este término 
municipal, debiendo notiñear a este Ayuntamiento en el mismo plazo los datos fiscales para el 
cálculo de la cuota tributaria a que se refiere el Grupo 161 de la Tarífó del 1A£. con expresa 
advertencia de que en el caso de desatender e! presente acuerdo, el Ayuntamiento procederá a 
tramitar el alta de oficio. Tanto el alta a que se refiere este Acuerdo municipal, como los datos 
interesados a la Confederación, deberán referirse al periodo no prescrito, comprendiendo por tanto 
el presente ejercicio y los años 1.996 a 2.000.

Se faculta expresamente al Sr. Alcalde*Presidentede la Corporación para que lleve a cabo 
cuantos trámites sean precisos y necesarios aJ cumplimiento de los presentes acuerdos.

Tercero.* Encomendar a la Asesoría Jurídica de la Federación Nacional de Asociaciones 
y Municipios con Centrales Hidroeléctricas y Embalses, el asesoramienio a que se refieren los 
anteriores acuerdos y facultar tan amplia como menester fuere en derecho al asesor Jurídico de la 
Federación D. Javier Gonzalo Migueláñez, apoderándole expresamente para que. actuando en 
nombre de este Aj'untamiento díreclamenle a través de entidad convenida por ia Federación, lleve 
a término todos los trámites precisos acordados en aras a instar la tribulación de la confederación 
Hidrográfica en el lAE. y que así considere. Unto en vía adminisiratíva como judicial, bien 
directamente por é! mismo o a sus indicaciones por este Ayuntamiento, otorgando a su favor 
poderes de los denominados para pleitos con especiales facultades de sustitución a favor de otros 
profesionales que el mismo designe, o en caso de haber otorgado ya poderes para otras actuaciones 
de este Ayuniamicnco. ratificar expresamente los mismos ampliando las facultades a lo acordado 
expresanrente en este punto.

Cuarto.* Acorde con el acuerdo de la Comisión Ejecutiva de 1a Federación, se aprueba el 
abono a la misma de una Cuota Extraordinaria como del 12% cuando las cuotas percibidas lo 
fueren como consecuencia de reclamación en vía administrativa; e! 12% cuando las cuotas 
percibidas los fueren como consecuencia de procedimiento negociado, acto, acuerdo, o similar 
estando en trámites reclamaciones administrativas; el 16% si las mismas lo fueren como 
consecuencia de procedí miento judicial; o el 14% en el caso de que las cuotas percibidas lo fueren 
como resultado de un procedimiento negociado, acto, acuerdo, o similar estando en trámites las 
reclamaciones judiciales de la cuota tributaria que llegará a obtener el Ayuntamiento como 
consecuencia de la tributación por el LAE de la Confederación, cuota que este Ayuntamiento 
abonará a la Federación sólo en el caso de que en efecto el Ayuntamiento vía compensación, 
r ^ l ^ a c ió n  administrativa, judicial, convencional, o demás, importes relativos a las cuotas del
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lAE por parte de la Confederación entendiéndose, en consecuencia, que en el supuesto de que no 
lograse percibir este Ayuntamiento cantidad alguna, no vendrá obligado a abonara la Federación 
m a entidad colaboradora de la misma, suma alguna ni cuota más que, en su caso, los honorarios 
de Procuradur si se siguiera procedimiento judicial, y así lo detenninase la Federación.

Q u in lo.< Fac ul tar al Sr. A Icalde-Presidenle para que en ej ec uc í ón de estos acuerdos y con 
certificación de los mismos comparezca ante Notario y otorgue en su caso los poderes acordados 
y su remisión al Asesor Jurídico, D. Javier Gonzalo Migueláhez. de los mismos.

y . -  APROBACIÓN PROVISIONAL. SI PROCEDE. PE LA M O D inC A C lÓ N  
PtlNTDALN» 16 A LAS NORMAS SUBSIDIARIAS DE PLANEAMIENTO MUNICIPAL.-
Dada cuenta de la tramitación del expediente de modífícación puntual a las Normas Subsidiarías 
de Planeamiento Municipal, señaladas con el nM 6,propuesta por CUMBRESUR S .L , a los 
efectos de ampliación de) suelo clasificado como apto para ser urbanizado, asignándole un uso 
comercial-industríal, quedando localizado junto al Sector n” 1 del suelo urbanizable de las Normas 
Subsidiarías, denominado ''Polígono Industrial La Asomadilla" y del t r a i t e  de información 
pública a  que ha sido sometido mediante anuncios en el DOE, del día 12 de julio de 2.00), en el 
BOP. del 12 de julio de 2.001 y en d  Diario HOY, del día 5 de julio de 2.001. y visto el dictamen 
de la Comisión informativa de Régimen Interior. Urbanismo y Hacienda, del dia 18 de septiembre 
de 2.001.

La Corporación, tras deliberar y  por unanimidad de sus miembros presentes, acuerda:

Prim ero.- Aprobar provisionalmente el Expediente de Modificación Puntual n®. 16 de las 
Normas Subsidiarías de Planeamiento Municipal.

Segundo.- Someter el expediente a la Comisión Regional de Urbanismo de Extremadura, 
para su aprobación definitiva, sí procede.

6^■APROBACl6N^NIC^AL,S^ PROCEDE. DE LA MODIFICACIÓN PUNTUAL 
N*l8ALASNORM ASSl)BSIPrARIASDEPLANEAM IENTOM UNICIPAL.-Dadacuenta
del expediente insuoiido al efecto y conocidos los ínfonnes de Secretaría y dcl Técnico de la 
Oficina de Gestión Urbanística de la Mancomunidad de la Serena, respecto de la modificación 
puntual propuesta por el Ayuntamiento de Castuera. que tiene por finalidad la modificación de 
detenninados artículos dcl Título III (“Ordenación para el suelo urbano") de las Normas 
Subsidiarías de Planeamiento Municipal, a los efectos de mejorar las condiciones de edificación, 
no sólo desde el punto de vista del aprovechamiento urbanístico, sino también desde el de la 
racionalidad y de la consecución de una buena arquitectura.

Visto el dictamen de la Comisión Infonnaiiva de Urbanismo, de fecha 18 de Septiembre 
de 2001 y manifestado el voto favorable del grupo PP. respecto de la reserva sostenida en dicha 
Comisión.

Por el Grupo lU-Ce. el Sr. Cáceres Sánchez manifiesta el voto favorable a la modificación 
propuesta, preguntado el Sr. Portavoz de lU-Ce sobre el origen de dicha modificación, 
respondiendo el Sr. Alcalde que se trata, en determinados aspectos, de adaptar la normativa 
urbanística municipal a la nueva normativa de la Junta de Extremadura, a la necesidad de 
introducir nuevos usos alternativos en función de la zona del casco urbano de que se trate, así como
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aumemar la ediñcabilidad en determinadas zonas de 5 m3/m2.

Suficientemente debatido el asumo, la C o ^ ra c ió n , trasdeliberary por unanimidad de los 
miembros presentes, y en su consecuencia, con el quorum legal de 2/3 establecido legal mente, 
acuerda;

Prim ero.- Aprobar inícialmenlc el expediente de Modificación Puntual n®. 18 de las 
Normas Subsidiarias de Planeamiento de Castuera, sobre modificación de determinados artículos 
del Titulo líi (‘‘Ordenación para el suelo urbano") de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 
Municipal.

Segundo.- Someter el expediente a información pública mediante inserción en los medios 
a que se refiere el art. 12S del Reglamento de Planeamiento, por plazo de un mes. quedando 
durante dicho período el expedienie, a disposición de las personas que quieran examinarlo, 
pudíendo formular las alegaciones que estimen pertinentes.

r . -  OBRAS AEPSA; PRIMER REPARTO. r  Por el Sr. Alcalde-Presidente se da cuenta 
de la comunicación del Secretario de la Comisión Provincial de Seguimiento del AEPSA de 
Badajoz, por la que se procede a la realización de una reserva de crédito a este Ayuntamiento por 
impone de 6.480.000 pesetas con cargo a la partida presupuestaria del INEM, del Programa de 
INEM -Corporaciones Locales para 2.001, con cargo al programa de Fomento de Empleo Agrario 
“Garantía de Rentas*' (AEPSA). dirigido a subvencionar la contratación de mano de obra 
desempleada, en la realización de proyectos de interés general y social, como complemento de 
rentas, ascendiendo el total de las obras, según Memoria realizada por el Arquitecto Técnico 
Municipal, a 12.248.031 pesetas.

Visto el dictamen de la Comisión Intbrmativa de Hacienda, de fecha 18 de los corrientes.

Por el Grupo Popular, se manifiesta el voto favorable a  la propuesta de referencia.

Por el Grupo lU-Ce. el Sr. Cáceres Sánchez se manifiesta el voto favorable de su Grupo 
Político, siempre que en las obras de referencia no se adopten acuerdos de imposición de 
contribuciones especiales.

Toma la palabra el Sr. Alcalde para manifestar que, en lo referente a la obra de 
acondicionamiento de la Plaza de la Concordia, se adoptarán los acuerdos rcferenciados por el Sr. 
Cáceres. ante lo cual el Sr. Portavoz de ÍU-Cc rechaza la propuesta objeto de debate.

Para clarí f^car t i  asumo, e I Sr. Alcalde man ifiesta q ue es intención del Equipo de Gobierno
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adoptar el correspondiente acuerdo de imposición de contribuciones especiales por la obra 
mentada hasta un 50% del coste que el Ayuntamiento soporte, contando dicha intención coo el 
apoyo de la mayoría, si bien escasa, de los vecinos afectados, calculándose el coste del metro 
c uadrado de superfl c ¡ e de I os solares, en huic ¡ón de I os estudios prel ¡ minares, en unas 400 pesetas.

El Sr. Cáceres Sánchez pregunta al Sr. Alcalde sobre el motivo de establecer el metro 
cuadrado de solar como baremo de reporto de las contribuciones especiales, respondiendo el Sr. 
Alcalde que, dada la naturaleza de los solares afectados, se ha considerado el metro cuadrado como 
el criterio de reparto a adoptar, y no el metro lineal de fachada que ha regido )a imposición de 
contribuciones especíales en otras obras municipales.

El Sr. Cáceres. no obstante la intervención de) Sr. Alcalde, manifiesta el voto negativo, si 
bien estaría de acuerdo con las obras que afectan, en el proyecto presentado, a las calles Fray Mateo 
y Juan de la Cueva. Seguidamente, el Sr. Cáceres pregunta al Equipo de Gobierno sobre la fecha 
prevista de inicio de las obras del A EPS A, respondiendo la Sra. Concejala de Obras, Sra. Oodoy 
Tena, que se iniciarán en el mes de noviembre o diciembre, expresando el Sr. Cáceres su 
perplejidad ante dichas fechas, toda vez que uno de los principios básicos del AEPSA es la no 
coincidencia de dichas obras con las campañas del campo.

Sunciemememe debatido el asunto, la Corporación, por ocho votos a favor de los Grupos 
Socialista y  Popular, y un voto en contra del Grupo fU-Ce. acuerda:

Prim ero.- Aprobar la memoria y presupuesto de las obras y por los importes que se 
expresan:

OBRAS MANO de 
OBRA

MATERIALE
S

S U M A

Urbanización y pavimentación de la 
Plaza de la Concordia y calles adyacentes

Ampliación de acerados en las calles 
Fray Mateo y Juan de la Cueva

5668753811247 4,48340e+12 L 0)52e^I4

TOTALES 648ÜOOO 4768031 11248031

Aportación de la Junta de Extremadura. 
Aportación A>untamienio de Castuera.

l,94400e-H3

Segundo.- Las obras a las que la presente se reñere y a  los efectos de la financiación de la 
parte de las mismas correspondiente a este Ayuntamiento, se hará con caigo a la partida 
correspondiente del Presupuesto Municipal para 2,001.

y . -  ESCRJTO DE PON NÉSTOR R O D R ÍC tEZ SÁNCHEZ. SOLICITANDO 
ADJUDICACIÓN DE LA PARCELA N° S DE LA MANZANA DE RAMÓN 
CARANDE/MIGUEL HERNANDEZ- Vista la Instancia presentada por D. Néstor Rodríguez 
Sánchez, solicitando la adjudicación del solar señalado con el núm. 5 en la manzana de Miguel 
Hemández/Ramón Garande, supeditando dicha adquisición a la obtención de los benefícíos
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determinados en el Decreto 162/99 de la Junta de Extremadura, sobre autopromocíón de viviendas.

La Corporación, considerando la conveniencia de facilitar el acceso a la vivienda de las 
personas que, careciendo de ella, pretendan su autopromoción y acorde con lo resuello por el Pleno 
del Ayuntamiento, en sesión del día 2$ de Marzo de 1.996, en desarrollo y aplicación en este 
municipio, del Decreto 162/99 de la Juma de Extremadura, por unanimidad de los miembros 
presentes acuerda:

Prim ero.- Adjudicar a D. Néstor Rodríguez Sánchez, con domicilio en calle Arcos n®. 4 • 
3® C de Castuera, la parcela n®.5 de la manzana de Miguel Hemández/Ramón Garande, por el 
precio de 6.000 pias/m2., conforme al acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento de 28 de Marzo de 
1.996 y la extensión que resulta de dicha parcela, segím plano incorporado al expediente de su 
razón.

Segundo.- Supeditar la adjudicación que antecede, a la obtención, por el solicitante, de los 
beneficios determinados en el Decreto 162/99 de la Junta de Extremadura, sobre autopromocíón 
de viviendas, conforme a lo solicitado por el mismo.

y . -  ADOlUSlCtÓN P E  TERREIVOS A PON M IGUEL Y DON PABLO M IGUEL 
MORJLLO RAM IREZ, PARA FINES DE INTERÉS G EN ER A L- Visto el Dictamen de la 
Comisión Informativa de Régimen Interior, Urbanismo y Hacienda de fecha 18 de los corrientes.

Por el Sr. Alcalde se da cuenta al Pleno Corporativo del expediente tramitado en 
dependencias municipales para la adquisición de terrenos para estacionamiento de vehículos a Don 
Miguel y Don Pablo Miguel Morillo Ramírez, en base a una oferta de venta de los interesados de 
una cerca aneja a una casa de su propiedad sita en la Avenida de la Constitución n® 4, figurando 
en el expediente el informe pericial de valoración de los terrenos correspondientes suscrito por 
Don Tomás Benítez Rodríguez, Arquitecto de la Oficina de Gestión Urbanística de la 
Mancomunidad de Municipios Serena", asi como el informe de Secretaría General, en el que 
se hace constar la posibilidad de adquirir el inmueble de referencia prescindiendo totalmente del 
procedimiento de concurso o de la concurrencia de ofertantes, al amparo del art. 141.b) del Real 
Decreto Legislativo 2/2000 de 16 de Junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas, teniendo en cuenta a priorí el carácter singular y la 
excepcional ubicación del inmueble de referencia.

Suficientemente debatido el asunto, la Corporación, tras deliberar, por imanimidad de sus 
Tiiembros presentes acuerda:

Prim ero.- Aprobar, con el carácter de compromiso previo y a resultas de la depuración 
. is ¡ |a  y j  uridica, I a adquísic ión directa de 1.220 metros c uadrados^ie la cerca anej a a 1 a casa situada
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en la Avenida de la Consútución n* 4 de esta localidad, propiedad de Don Miguel y Don Pablo 
Miguel Morillo Ramírez, para su destino a estacionamiemo de vehículos, por el precio de 
15.071.205, y  dos futuras plazas de garaje y trastero en la planta superior del aparcamiemo que el 
Ayuntamiento de Castucra realice en su momento, conforme al plano que figura en el expediente.

Segundo.- Se fija un plazo de dos años a partir de la fecha de aprobación del Proyecto 
Técnico correspo ndiente, o de la fase, en su caso, que afecte a  los terrenos donde se local izarán las 
futuras plazas de garaje y trastero, para d  inicio de las obras, y un plazo de un año desde el inicio 
de dichas obras para su terminación y entrega.

Tercero.- Autorizar al Sr. Alcalde-Presidente, tan ampliamente como en Derecho proceda, 
para que, en nombre y rcprcscmación del Ayuniamicnio de Castuera, realice para con la propiedad, 
y de conformidad con lo acordado, cuantas gestiones resulten necesarias para la perfección, si 
procede, de la adquisición comprometida, dando cuenta al Pleno Municipal en la primera sesión 
que se celebre.

Y no habiendo otros asuntos de que tratar, por el Sr. Alcalde, se levantó la sesión, siendo 
las veinte horas y cincuenta y cinco minutos, de todo lo cual yo, el Secretario General,, doy fe.

La presente acia se extiende sobre 4 folios de la clase octava, números OG5638841 al 
OG5638844, ambos inclusive, Doy fe.

EL ALCALDE, EL SECRETARIO,

SEÑORES ASJSrsmES: 

PRESIDENTE:

O. Francisco Manos Onii. 

CONCEJALES:

D*. M .̂ Ascensión Goday Tmo 
D. Francisco Pérez (Jrbón 
D. Jum Peña López 
D*. Piedad Roso NúAez 
D. Manuel Romera Díaz 
O®. W®. Rosalía Pozo Romera 
D. Juan María Vázquez García 
D. Maximino J, Fdet. Manín Vega 
D*. M®, Remedios Ruíz Caballero 
D. Baldomera Cóceres Sánchez 
D Amonio Tena Flor-Laguno

SECRETARIO ACCTAL.

D. Jesús Oarcia Marsin

A C T A  D E  L A  S E S I Ó N  O R D I N A R I A , 
C E L E B R A D A  P O R  E L  P L E N O  D E  E S T E  
A Y U N T A M I E N T O ,  E L  D Í A  2 8  D E  
S E P T IE M B R E  D E  2 ,0 0 1 .

En la villa de Castuera, siendo las veinte horas y 
ueima y cinco minutos del dia veintiocho de Septiembre de 
dos mí] uno, en esta Ca.sa Consistorial, previamente 
convocados al efecto, se constituye el Pleno de la 
Corporación, bajo la Presidencia de su titular. D. Francisco 
M anos Ortiz y con la asistencia de los señores Concejales 
reseñados al margen, al objeto de celebrar sesión ordinaria, 
asistidos de mi. el Secretario Acctal.. D. Jesús García Manín.

Por el Sr. Presidente se declara abierta la sesión y se 
pasa a tratar de los asuntos enumerados en el Orden del Día.

1*.- EXCUSAS DE ASISTENCIA.- Excusó su
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asistencia el. Concejal del Grupo Popular D. Manuel E. Cancho Muhllo.

2 V  ACTA ANTERIQIC- Por conocidos los términos del acta de (a sesión 
extraordinaria, celebrada el día 21 de septiembre de 2.001 la Corporación, por unanimidad de los 
miembros presentes, acuerda aprobarla en los términos en que se encuentra redactada.

y . -  l^TERV EiV ClÓ N  DEL SR. ALCALDE.- No se produce.

COM ISIÓN DE RÉGIM EN INTEEUOR. URBANISMO Y HACIENDA

4’..  COM PROM ISOS DEL AYUNTAMIENTO DE CASTUERA PARA EL 
SANEAM IENTO ECONÓM ICO D ELCLU BD EPO RTIV O CA STIIERA .- El Sr. Alcalde, 
da cuenta de la propuesta que presenta el Club Deportivo Castuera. al objeto de obtener del 
Ayuntamiento )a colaboración necesaria, en orden a conseguiré! saneamiento de la economía del 
Club Deportivo, interesando al efecto el compromiso municipal de atender, en los próximos 
cinco ejercicios y con cargo al convenio entre este Ayuntamiento y el Club Deportivo, una póliza 
de crédito por ¡.500.000 ptas., en Caja Rural de Extremadura, por período de un año y las 
anualidades de amortización del préstamo pendiente de formalizar con Caja de Extremadura, por 
impone de 2.500.000 pesetas, por período de cinco años y plazo de amortización anual.

Visto el Dictamen de la Comisión Informativa de Régimen Interior, Urbanismo y 
Hacienda de fecha 28 de septiembre de 2.001.

El Sr. Fernández M anín de la V ega, manifiesta el voto favor^ le  del grupo Popular a la 
propuesta.

El Sr. Cácercs, de lU-Ce, manifiesta igualmente su voto favorable, si bien considera que. 
por parte del Ayuntamiemo. se debería realizar un seguimiento de los gastos del Club Deportivo 
Castxiera, asi como agradecer a su actual Presidente, los esfuerzos y la eficaz gestión que viene 
realizando en el mismo.

La Corporación, tras deliberar, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Prim ero.- Dejar sin efecto el acuerdo adoptado por este mismo órgano, en sesión 
ordinaria del día 1 de junio de 2001, por el que este Ayuntamiento, se comprometía para con el 
Club Deportivo Castuera, a garantizar el pago de las amortizaciones del préstamo a concertar 
entre dicho Club y el Banco Español de Crédito, por cuantía de 2.650.000 pesetas, toda vez que 
referido préstamo no ha llegado a formalizarse.

•  •  •  Segundo.- El Ayuntamiento de Castuera, se compromete para con el Club Deportivo
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Castuera. durante Ío$ ejercicios de 2.002,2.002,2.004,2.005 y 2.006, a garantizar mediante la 
suscripción de los correspondientes convenios y su consignación en el Presupuesto Miuiicipal 
de los respectivos ejercicios, el pago de las amortizaciones que en las referidas anualidades se 
produzcan de la póliza de crédito p o r! .500.000 ptas., en Caja Rural de Extremadura, por período 
de un año y del présiaino a concertar entre el Club Deportivo Castuera y la Caja de Extremadura, 
por una cuantía máxima de dos millones quinientas mil pesetas, y un plazo de amortización de 
cir^o años.

T ercero .' Al vencimiento de las anualidades respectivas de la operación crediticia 
señalada en el apartado anterior, el Ayuntamiento de Castuera, con cargo al Presupuesto 
Ordinario del correspondiente ejercicio y de acuerdo con el convenio al efecto a suscribir 
preceptivamente con el C li^  Deportivo Castuera, transferirá a la cuenta corriente que se 
determíne, abierta en la Caja de Extremadura, a nombre del Club Deportivo Castuera, el importe 
correspondiente de la amortización anual e intereses del préstamo referido.

C uarto .- Las cantidades afectas a la amortización del crédito antes referido y por sus 
respectivas anualidades, minorarán en igual cuantía y para cada ejercicio, el importe de la ayuda 
municipal al Club Deportivo Castuera, que deberá constar expresamente en las estipulaciones 
de los correspondientes convenios para cada uno de los ejercicios presupuestarios a que dicho 
préstamo extienda su vigencia, con^rm e a lo determinado en el apartado primero del presente.

OTROS ASUNTOS

y .-  MOCIONK.S V PROPUESTAS - No se conocen en este punto.

En este momento, siendo las 20 horas y  42 minutos, con la venia de la Presidencia, se 
incorpora a la sesión el Concejal del Grupo Popular. D, Manuel Enrique Cancho Murillo.

6*.-SECCIÓ N  DE URGENCIAS.- Previa dec larac ión de urgencia, la Corporac ión, pasa 
a  tralar los siguientes asuntos:

EXPEDIENTE DE M ODIFICACIÓN DE CRÉDITOS N*. 2 AL PRESUPUESTO 
M UNICIPAL DE 2001.- Por el Sr. Alcalde, se da cuenta del expediente que se sigue de 
modificación de créditos n .̂ 2 al Presupuesto Municipal para 2001. mediante bajas de créditos 
de partidas de gastos no comprometidas, cuyas dotaciones se estiman reducibles sin perturbación 
del respectivo servicio.

Conocidos los términos de la propuesta de modificación, así como el Informe de 
Intervención, en fase de deliberación, el portavoz dcl Grupo Popular. Sr. Fernández Martín de 
la Vega, manifiesta el voto negativo de su grupo, en concordancia con la postura mantenida por 
el mismo en la aprobación del Presupuesto Municipal dcl presente ejercicio.

Por su parte, el portavoz de Izquierda Unida, Sr, Cáceres Sánchez, manifiesta que, pese 
ha haberse aprobado recientemente el Presupuesto Municipal para 2001, con fecha 25 de abril 
pasado, ya han sido necesarias dos modificaciones de créditos al mismo, lo que le parece una 
falta total de previsión, por pane del equipo de gobierno.

Así mismo -continúa el Sr. Cáceres- no lo parece lógico que encontrándonos en una 
tesitura de promocionar e impulsar d  desarrollo de la pequeña y mediana empresa en nuestra
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localidad, se minore en más de la mitad de su consignación inicial, la partida de Fomento 
Empresarial.

Responde el Sr. Alcalde, que el Ayuntamiento de Castuera tiene tantas cosas y servicios 
que debe atender, que a príori y por mucho que se quiera afinar, es imposible acertar con las 
cantidades exactas que se deben consignar en cada partida del Presupuesto, ya que es durante el 
transcurso del ejercicio y el desarrollo de los acontecimientos, cuando se van definiendo 
realmente las necesidades presupuestarías.

Del mismo modo continúa el Sr. Alcalde* en cuanto a la partida de Fomento Empresarial» 
este Ayuntamiento ha colaborado con los empresarios de Castucra en el programa “Castuera 
Sabe*', aportando un 50% de los gastos del mismo y estando presente con un Stand Municipal» 
con productos de la tierra, en cuantas ferias de muestras y acontecimientos de interés han querido 
estar los empresarios de Castuera. Invitándoles a participar en otros, a los que los empresarios 
no han querido acudir. Por otro lado, se ha participado y apoyado la promoción y desarrollo de 
cooperativas y del pequeño y mediano comercio. No obstente, a estas alturas del ejercicio, se 
considera existe exceso de consignación en la partida de Promoción Empresarial.

Suficientemente debatido el asunto y visto el dictamen de la Comisión Informativa de 
Hac í enda de esta m I sma fecha, la Corporac i ón. por ocho votos a favor de PSOE y cinco en contra 
de PP e ÍU, acuerda:

Prim ero.- Aprobar, provisionalmente el expediente de modificación n®. 2, mediante 
suplemento de créditos, al Presupuesto Municipal de 2001, con el siguiente detalle:

AUMENTOS;

E X P R E S IÓ N  D E  L A  P A R  T ID A C ^ IG ^ ^ Ó N
ACrVAt

AUMENTOS T O T A L

141.3)3. Ayuda a domicilio 14200000 lOOOOüO 15200000

151.121. Oratific. Paga compensatoria 2500000 800000 3300000

221.03.432. Carburantes 400000 200000 600000

224.432. Seguros 450000 400000 850000

226.03.121. Servidos jurídicos 700000 200000 900000

4E0.413. Gabinete Estimulación Tempra. 20200000 300000 20500000
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481.02.711. Salón Ovino 3500000 2500000 6000000

611.432. Obras AEPSA y  otras 53583660 4700000 58283660

623.5) 1. Maquinaria caminos 35000000 646000 35646000

TO TA L AUMENTOS 10746000

BAJAS:

E X P R E S IÓ N  D E  L A  P A R T I D A  I ; B A JA S T O T A L

120.121. Retríbuci ones básicas 14214506 500000 13714506

120.222. Retribuciones básicas 20264924 200000 20064924

121.121. Rctribuci ones complemeniari as 11143516 500000 10643516

121.222. Retribucío nes complementan as 13189576 121000 13068576

130.00.422. Personal laboral básicas 2599688 600000 1999688

131.511, Personal contratado 3675000 1600000 2075000

160.00.n i .  Seguros sociales 2900000 200000 2700000

160.00.5 U . Seguros sociales 1575000 800000 775000

226.11.711. Promoción y desarrollo 2000000 500000 1500000

310.611, Intereses 28000000 1800000 26200000

470.721. Fomento empresarial 4000000 2500000 1500000

601,443. Nichos Cementerio 6500000 350000 6150000

611.443, Cementerio 7757564 775000 6982564

682.721. Zona industrial 500000 200000 300000

685.121. Adquisición obras de arte 200000 l 00000 lOOOOO

TO TA L BAJAS I 10746000

Segundo.- Expóngase al público d  presente expediente, por plazo de quince días hábiles, 
durante los cuales se admitirán reclamaciones y  sugerencias ante el Pleno Corporativo, 
entendiéndose defimtivamenie aprobado aquél, si al termino del período de exposición no se 
formulasen, de conformidad con el an. 150 de la Ley 39/88 de 28 de Diciembre, Reguladora de 
las Haciendas Locales.

M OCIÓN DEL GRUPO POPULAR.- Por el portavoz del Grupo Popular, Sr. Fernández 
Martin de la Vega, se defiende, mediante su lectura, la siguiente:

“MOCIÓN DEL GRUPO NÍUNICIPAL DEL PARTIDO POPULAR AL ALCALDE
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PRESÍDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE CASTUERA.

Los concejales inicgrantes del Crupo Municipal Popular, al amparo de lo establecido en 
el articulo 97 del Reglamento de Organización. Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, formulan, para su discusión y, en su caso aprobación en el Pleno Ordinario 
a celebrar el próximo día 28 de septien^bre de 2001 la siguiente MOCIÓN: Que encontrándose 
las instalaciones de la pista de atletismo en un estado lamentable, y siendo éstas unas 
instalaciones de reciente construcción donde se han invertido una gran cantidad de dinero, no es 
de recibo que en tan poco tiempo, se demuestre una vez más la dejadez y el abandono a que nos 
tiene acostumbrado el equipo de gobierno, con respecto a las instalaciones deportivas, donde se 
pueden apreciar los siguientes desperfectos;

Protectores laterales metálicos arrancados.
Falta un trozo del material del suelo en una zona.
Híerbajos que se encuentran dentro de la pista.
Foso de sallo de longitud lleno de hierba.
Faltan tapaderas de las bocas de riego, con el peligro que esto supone para las personas 

que utilicen estas instalaciones.
Las vallas que se utilizan para las carreras de obstáculos se encuentran dentro de un gran 

charco de agua.
Recinto lleno de hierbajos y basura.

Valla del recinto rota.

A la vista de lo anteriormente expuesto el Grupo Municipal propone:

Que se solucionen estos desperfectos a la mayor brevedad y se incremente la vigilancia 
en estas instalaciones.

Sí todos coincidimos que el deporte es la alternativa a la droga, estas instalaciones no 
pueden seguir en estas condiciones más tiempo."

Toma la palabra el Concejal Delegado de Deportes, D. Manuel Romero Díaz, 
manifestando que no comparte la expresión de “un estado lamentable", que refiere el Sr. 
Fernández, si bien admite que existen algunos desperfectos, éstos son debidos al deterioro normal 
del uso. En cuanto a los protectores lácrales metálicos, se debe a la dilatación de las vallas por 
efectos del calor, pero se van a reparar en breve. Las vallas de las carreras de obstáculos se 
encuentran en un charco, debido a  las lluvias que han caido estos últimos días. Las bocas de riego 
se están utilizando constantemente durante todo el verano, por lo que las tapaderas de las mismas 
están quitadas, para evitar que se pierdan, lo que no suporte ningún peligro para los usuarios de 
las Distas.
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Esto$ pequeños detalles -continúa el Sr. Romero Díaz- no suponen dejadez en ningún 
caso, invitando al Sr. Fernández a que se pase por las instalaciones deportivas con más frecuencia 
y  no de tarde en tarde; y así podrá apreciar las labores de mantenimiento y reparación que con 
regularidad se llevan a cabo.

£1 Sr. Fernández Martín de la Vega, maniñesta que también ha podido observar que en 
el Pabellón Poli deportivo, existen hierba] os y acumulación de basuras.

Responde el Sr. Romero Diazque la basura que se acumula en el Pabellón Polideportivo, 
es la normal que produce su funcionamiento y que se recoge periódicamente de forma eficaz.

Toma la palabra el portavoz de Izquierda Unida, Sr. Cáceres Sánchez, para manifestar que 
su grupo está de acuerdo con le moción del Grupo Popular.

Sometida a votación, !a moción es rechazada por ocho votos en contra de PSOE y cinco 
a favor de PP c lU.

MOCIÓN DEL GRUPO IZQUIERDA U m P A .rPof el portavoz del Grapo Izquierda 
Unida, Sr. Cáceres Sánchez, se defiende, mediante su lectura, la siguiente:

“MOCIÓN DE I.U AL PLENO ORDINARIO DE SEPTlEMBRE-200).

ASUNTO: Creación de una tasa para cajeros automáticos.

Aquellos bancos o cajas cuyo cajero automático utilizan el dominio público para ejercer 
actividades comerciales (servicio al cliente) pagarán una tasa al Ayuntamiento por la ocupación 
y uso del acerado de las calles.

PROPONEMOS: La creación de una lasa única anual, que podría ser de 250.000 pesetas, 
para los cajeros que dan directamente a las aceras de las calles."

El Sr. Alcalde responde, que ya estamos estudiando la aplicación de una ordenanza que 
regule la utilización privativa del dominio público municipal, con la imposición de la tasa 
correspondientes a  cada caso, por lo que apoyaremos la moción de lU y estudiaremos la misma.

Toma la palabra el Gonce] al D. ) uan María Vázquez Garc ía, manifestando que la tasa q ue 
se vaya a aplicar a los cajeros automáticos de los bancos, debería aplicarse también a otras 
máquinas dispensadoras que se pueden ver en la vía pública, como son las de refrescos, tabaco, 
etc.

El portavoz del Grupo Popular, Sr, Fernández Martín de la Vega, manifiesta la abstención 
de su grupo, al desconocer la moción.

Sometida a votación, la moción es aprobada por diez votos a favor de PSOE e lU y tres 
abstenciones de PP.

ti*.* RUEGOS V PREGUNTAS.- Abierto por el Sr. Alcalde el tumo de ruegos y 
preguntas, toma la palabra el portavoz dcl Grupo Popular, Sr. Fernández Martín de la Vega, 
dando lectura al siguiente escrito:
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“£ t Grupo Municipal Popular quiere manifesiar su felicitación a Cruz Roja Española en 
Castuera, haciendo destacar a dos de sus miembros:

Alvaro Hurlado Fernández.
Antonio David González Luque.

Por el trabajo totalmente altruista que están realizando, arriesgando su vida en ocasiones, 
y demostrando una preparación digna de mención. Agradeceríamos se sumaran a esta felicitación 
las demás formaciones políticas que componen esta Corporación Municipal."

Toma la palabra el Sr. Vázquez García, para manifestar que, este Ayuntamiento, además 
de felicitar a los voluntarios de Cruz Roja de Castuera, por su abnegada labor, proponga el 
reconocimiento a los mismos, por parte de la Asamblea Provincial de Cruz Roja.

La Corporación, por unanimidad, hace suya la felicitación propuesta por el Grupo 
Popular, haciéndola extensiva a los demás miembros y voluntarios de la localidad que. de la 
misma forma desinteresada y altruista, colaboran con Cruz Roja de Castuera. Instando de la 
Asamblea Provincial de Cruz Roja, el reconocimiento a  dichos voluntarios por sus servicios.

Pregunta el Sr. Fernández Martín de la Vega al Sr. Alcalde, ¿cuando piensa acabar las 
obras de las dos casetas ubicadas en el recinto ferial, junto a la piscina municipal?.

Responde el Sr. Alcalde que dichas obras están comprendidas dentro del Plan General de 
Diputación, con lo que se prevé que para el próximo año estén terminadas las dos casetas.

Toma la palabra el portavoz de Izquierda Unida, Sr. Cáceres Sánchez, desarrollando las 
propuesta y preguntas formuladas por escrito, siguientes:

PROPUESTA: Creación de una mesa de contratación para material, obras y servicios, con 
participación de todos los grupos políticos, donde la oposición pueda realizar un control de las 
adquisiciones de materiales, concursos y subastas de obras y  servicios que realiza el 
Ayuntamiento, a fin de evitar irregularidades, como la falta de publicidad, o adjudicaciones por 
importes superiores al tipo de licitación del procedimiento.

El Sr. Alcalde responde que le parece bien lo que propone el Sr. Cáceres. De hecho para 
todas las adquisiciones y obras de Importancia, se convocan concursos y/o subastas, en los que 
interviene la Mesa de Contratación, formada por todos los grupos municipales, y  a los que se da 
la máxima publicidad a  fin de que concurran un mayor número de ofertas, lo que no siempre se 
logra: quedando muchos procedimientos desiertos por falta de proposiciones y teniendo que 
re^irrir al procedimiento negociado, en el que hay que subir el precio sobre el de licitación, como
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ocurrió con el Auditorio ai Aire Libre. En otros concursos, solo se presenta una proposición, 
como en el caso de los aparcamientos, y con cuatro millones de pesetas por encima dei 
presupuesto.

De cualquier forma -continúa el Sr. Alcalde- los controles y transparencia en los 
procedimientos son máximos, ya que eso nos interesa a todos.

Insiste el Sr. Cáceres en que, para los casos en que no se convoque la Mesa de 
Contratación, se cite a los grupos de la oposición a fin de elaborar unos criterios. Preguntando 
sobre los que se han seguido en la instalación de los equipos de refrigeración del Salón Ovino.

Responde el Sr. Presidente, que en el caso de la instalación del aire acondicionado en el 
Salón Ovino, esta Alcaldía a hecho más esfuerzo y negociaciones que en ningún otro caso, para 
que la hiciera una empresa de Castucra, sin embargo ios precios ofertados eran muy superiores 
a los de otras empresas foráneas, y al final se optó por la mejor oferta que fue la de PRIMER de 
Don Benito.

1* . PREGUNTA: ¿Por qué los contratos dei AEPSA se establecen por 19 días de 
duración?

Responda la Concejala Delegada de Personal. Sra, Godoy Tena, que con los recursos de 
que se dispone, se hace un cómputo de jornales, para que lleguen ai mayor número de parados 
posible.

El Sr. Cáceres manifiesta que en otras poblaciones los contratos se realizan por tres 
semanas completas, con lo cual los trabajadores disfKitan de los días de descanso semanal a  que 
tienen derecho, sin peijuicio económico.

Responde el Sr. Presidente que si los contratos se hacen por 21 días, ello supondría mayor 
coste para el Ayuntamiento y por tanto quedarían menos jornales para repartir entre los parados,

El Sr. Cáceres insiste en que la solución no es solo de índole cuantitativa, sino el 
reconocimiento de la semana de siete días.

El Sr. Presidente manifiesta que, para lo sucesivo, se estudiará la fórmula que menos 
perjudique a los trabajadores.

2 ' .  PREGUNTA: ¿Tiene la Concejalía de Bienestar Social elaborado el mecanismo, la 
cuantía y las fechas para otorgar las ayudas de material escolar?.

Responde D*. Rosalía Pozo Romero, que ya se han recibido 35 solicitudes de familias 
necesitadas y se está a la espera de recibir las listas de alumnos de los Institutos y los Colegios 
Públicos, para proceder al reparto de las ayudas.

El Sr. Cáceres manifiesta que considera erróneo el mecanismo que se viene utilizando, 
ya que debería tener en cuenta el área infantil y preescolar, cuyos gastos pueden resultar gravosos 
para muchas familias de escasos recursos; y  en cuanto a las enseñanzas primaria y secundaria, 
elevar la cuantía de la ayuda para aquellas familias con menos ingresos y más cargas familiares, 

•  independientemente de las becas que puedan obtener de otros organismos, que suelen ser
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insignificantes e insuñciemes.

RcsporKie la Srla. Pozo Romero, que ya se viene haciendo eso, previa presentación de 
facturas de compra de libros y  materia] escolar.

3 " . PREGUNTA: ¿Por qué la Comisión Informativa de Festejos no se ha convocado 
durante esta legislatura?.

Responde la Sra. Pozo Romero que está prevista la próxima convocatoria de la Comisión 
de Festejos.

El Sr. Presidente manifiesta que el hecho de no convocar con más frecuencia la Comisión 
de Festejos, es reflejo de la oposición, que no aparece cuando se les convoca. No obstante, vamos 
a  convocar.

Manifiesta el Sr. Cáceres, que la asistencia o no a las comisiones a que se les convoque, 
en todo caso, será responsabilidad de su grupo.

4*. PREGUNTA: Tiene ei equipo de Gobierno el compromiso de Elaborar un Plan de 
Formación y  Empleo en esta legislatura?,

Responde el Sr. Presidente que ya contamos con el Proyecto PLÉYADE, por el que se ha 
felicitado públicamente a Castuera. por la seriedad con que este grupo se ha tomado el Proyecto, 
lo que nos anima a seguir adelante y felicitar al equipo responsable del mismo por su trabajo.

Toma la palabra el Concejal Sr. Vázquez García, para manifestar su felicitación a  la 
empresa de esta localidad. El Coto de Galán. S.A.. por la calidad de sus jamones y  la esmerada 
elaboración de sus productos, que están adquiriendo fama en toda España y otros paises.

La Corporación, por unanimidad, se suma a la felicitación del Sr. Vázquez.

Y no habiendo otros asuntos que traiar, por el Sr. Alcalde Presidente, se levantó la sesión, 
siendo las veintiuna horas y veintiocho minutos, de todo lo cual yo, el Secretario AcctaL, doy fe,

La presente acta se extiende sobre 6 folios de la clase octava, números OG563$844 Vt^. 
al OG5638849, ambos inclusive. Doy fe.

EL ALCALDE.

DiPUTAC  ̂
oe BADAJOZ



ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA Y URGENTE, CELEBRADA 
POR EL PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO, EL DÍA 10 DE OCTUBRE 
DE 2.001.

SEÑORES ASISTW m S: 

RRESiDENTE:

D Francisco Manos Orfíẑ  

CONi;'FJA¡jrj:^

o * .  M * .  Asc€nsión Gockry Tena 
O ® ,  Piedad Roso Miñez 
D. Juan Peña López 
D. Monuef Romero Díaz 
O ® .  M ® .  Remedios Ruiz Caballero

SECRETARIO HABILITADO:

D. Jesús Garría Martín

En la villa de Castuera, siendo las trece horas y diez 
minutos del día diez de octubre de dos mil uno, en esta Casa 
Consistorial, previamente convocados al efecto, se constituye 
el Pleno de la Corporación, bajo la Presidencia de su titular. 
D, Francisco Martos Orliz y con la asistencia de los señores 
Concejales reseñados al margen, al objeto de celebrar sesión 
extraordinaria y urgente, asistidos de mi, el Secretario 
Habilitado. D. Jesús García Martín.

JUSTinCACJÓN DE LA URGENCIA DE LA 
SESIÓN.- Por el Sr. Presidente se somete a consideración del 
Pleno la declaración de urgencia de la sesión motivada por la 
necesidad de adoptar un acuerdo plenano relativo a la 
aprobación del convenio entre la Consejería de Agricultura y 
Medio ambiente y este Ayuntamiento, para la mejora y 
acondicionamiento de caminos rurales en este término 
municipal.

La Corporación, por unanimidad de los miembros presentes, considera justificadas las 
razones y en consecuencia acuerda declarar la urgencia de la sesión,

Por el Sr. Presidente se declam abierta la sesión y se pasa a tratar de los asuntos 
enumerados en el Orden del Día.

1*.- EXCUSAS DE ASISTENCIA.- Excusaron su asistencia los Sres. Concejales D, 
Juan Maria Vázquez García, D, Francisco Pérez Urbán, D“. Rosalía Pozo Romero, D. Manuel. 
E. Cancho Murilloy D. Maximino Fernández Martin de la Vega. No asisten los Sres. Concejales 
D. Baldomero Cáccres Sánchez y D. Antonio Tena Flor Laguna,

ACTA A N TERIO R.- Por conocidos los términos del acta de la sesión ordinaria 
celebrada el día 2S de septiembre de 2001, la Corporación, por unanimidad de los miembros 
presentes, acuerda aprobarla en los términos en que se encuentra redactada.

3 V  INTERVENCIÓN DEL SR. A LC A LD E - No se produce.

A’.- CONVENIO ENTRE LA CO NSEJERÍA  DE A G RICU LTLRA  Y MEDIO 
AM BIENTE Y EL AYUNTAMIENTO DE CASTUERA. PARA LA M EJORA  Y 
ACONDICIONAM IENTO DE CAMINOS RURALES EN EL TÉRM IN O  MUNICIPAL 
DE CASTUERA»- l^^da cuenta de la propuesta de convenio para ejecución de las obras de 
mejora y acondicionamiento de caminos rurales en este término municipal, que remite la 
Dirección General de Estructuras Agrarias de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente 
de la Junta de Extremadura, interesando acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de aprobación del 
convenio y autorizando expresamente al Sr. Alcalde para la firma de) mismo.
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La Corporación, por unanimidad de I03 miembros presentes acuerda:

1®.* Aprobar el convenio entre la Consejeria de Agricultura y Medio Ambiente y el 
Ayuntamiento de Castuera, para la mejora y acondicionamiento de caminos rurales en el término 
municipal de Castuera, con las siguientes cláusulas:

Prim era.- La finalidad del presente Convenio es la realización de la obra para la mejora 
y acondicionamiento de caminos rurales del término municipal de Castuera.

Segunda.* B1 Ayuntamiento ha elaborado el correspondiente proyecto de obras por un 
importe total de 57.000.000 de pesetas {342.577 euros), que ha sido informado favorablemente 
por la Dirección General de Estructuras Agrarias.

Tercera.* £1 Ayuntamiento será responsable de la realización de las obras, de acuerdo 
con e) proyecto técnico informado, que será llevado a cabo mediante ejecución por 
Administración según queda especiñcedo en el informe.

Cuarta.* La Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, aportará el 75% de la 
inversión que realmente se realice, con cargo a los presupuestos de gastos correspondientes a los 
ejercicios de 2001 y 2002, que en ningún caso podrá superar la cantidad total de 42.750.000 
pesetas (256.933 euros).

Quinta.* £1 Ayuniamienlo se compromete a aportar el 25% de la inversión que realmente 
se lleve a cabo de acuerdo con el proyecto, así como a s u ^ g a r  íntegramente cualquier 
incremento presupuestario que pueda tener lugar por liquidaciones o modificaciones al proyecto 
original, que, en cualquier caso, deberán ser autorizadas previamente por la Consejeria de 
Agricultura y Medio Ambiente.

Sexta.- La ^ n a c i ó n  correspondiente a la Consejería, se efectuará de la siguiente
manera:

Anualidad 2001: 10.000.000 de pesetas (60.102 euros), que se abonarán de la 
siguiente manera:

1.1, E! 50% (5.000.000 de pesetas (30.051 euros)) al inicio de las obras, 
mediante certificado emitido por el Secretario del Ayuntamiento.

(.2. El resto a la justificación del total de la anualidad del 2CX)1.

Anualidad 2002: 32-750-000 pesetas (196,831 euros), que se abonarán de la
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siguiente manera:

2.1. El 5 0V« (16.375.000 pesetas (98.415 euros)) una vez quede j  usti ficada la 
inversión de 2001.

2.2. El resto cuando quede justificada el total de la inversión.

La justífícacíón de los trabajos se realizará mediante la presentación de facturas y/o 
nóminas imputadas a la obra verificadas por el Director de la Obra nombrado por el 
Ayuntamiento y adecuadas a las unidades de obra del proyecto; hecho que deberá ser supervisado 
por un técnico de la Consejería designado al efecto.

Para el segundo pago correspondiente a la Consejería será indispensable la presentación 
de al documentación que acredite que e) Ayuntamiento ha desembolsado el 25% de la inversión 
al que está comprometido.

Séptim a.- El plazo de ejecución de las obras, ñnaJízará el 30 de diciembre de 2002.

Oclava.- La elaboración del Estudio Básico de Seguridad y Salud, así como la obtención 
del informe preceptivo de impacto medio ambiental, será competencia del Ayuntamiento.

Novena.- En cualquier momento, la Junta de Extremadura podrá efectuar las inspecciones 
precisas al efecto de comprobar la realidad de la ejecución, el impone de las inversiones 
efectuadas y el cumplimiento de los plazos previstos, pudiendo consultar, a lai fin, los libros de 
órdenes de las obras o documentos similares.

Décima.- Si por necesidad imprevista e ineludible, hubiera que modificar alguna unidad 
de ejecución del proyecto, el Director de al Obra, deberá recabar por escrito el informe positivo 
del técnico de la Consejería* sin el cual no podrá llevarse a cabo la modiñcación pretendida.

Décimo prim era.- La propiedad de la obra será del Ayuntamiento y la destinará a la 
finalidad pública acorde con su naturaleza.

Décimo segunda.- El Ayuntamiento colocará en lugar visible en la obra y con caracteres 
adecuados, la indicación que la obra que se realiza es consecuencia de un Convenio con la Junta 
de Extremadura y que esté cofinanciada por la Unión Europea.

Décimo tercera.- El incumplimiento de cualquiera de las cláusulas contenidas en el 
presente convenio dará lugar, previa audiencia al Ayuntamiento, a la resolución del mismo y a 
la devolución de las cantidades percibidas.

Décimo cuarta .- El prasente Convenio estará vigente hasta el 31 de diciembre de 2002, 
salvo que antes de la expiración del plazo de vigencia, el Ayuntamiento solicite prórroga, que 
podrá ser acordada por el Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura.

Décimo quinta.- Las dudas que suijan de las interpretaciones del presente Convenio, 
serán resueltas por la Consejería, previa audiencia al Ayuntamiento.

2®.- Autorizar, para su firma, al Sr. Alcalde Presidente, en la forma más amplia que en
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Derecho proceda, así como para reaJizar. anle la Consejería de Agricultura, cuantas gestiones y 
firma de documentos, además del convenio, fueren necesarios para el buen fin de lo acordado.

Asimismo y previa declaración de urgencia, la Corporación pasa a tratar el siguiente
asunto;

ELAfS COM ARCAL DE CAMINOS (PRIM ERA ANUALIDAD PRIM ERA 
INVERSIÓN^.* Por el Sr. Presidente, se da cuenta de escrito de la Mancomunidad de 
Municipios de la Serena, en el que se comunica la incorporación a la  presente anualidad dcl Plan 
Comarcal de Caminos, de una nueva inversión por importe de cien millones de pesetas.

Conforme a los criterios de reparto acordados por la Asamblea General de dicha 
Mancomunidad, celebrada el dia 27 de diciembre de 2000, los datos referidos a este municipio, 
son los siguientes, (expresados en pesetas).

CUANTÍA
FIJA

CUANTÍA
VARIABLE

INVERSIÓN
TOTAL

SUBVENCIÓ 
N C.A.M.A.

APORTACIÓ
N

MUNICIPAL

3100000 11792273 14892273 11169205 3723068

La Corporación, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

P rím ero .' Aprobar el Plan Comarcal de Caminos a desarrollar por la Mancomunidad de 
Municipios La Serena, en virtud de convenio a  suscribir con la Consejería de Agricultura y 
Medio Ambiente, prestando asimismo aprobación al plan de financiación de la primera anualidad 
adicional primera inversión correspondiente a este municipio, según se indica (con los impones 
expresados en pesetas);

CUANTÍA
FIJA

CUANTÍA
VARI.4BLE

INVERSIÓN
TOTAL

SUBVENCIÓ 
N C.A.M.A.

APORTACIÓ
N

MUNICIPAL

3100000 11792273 14892273 11169205 3723068

Segundo.- Poner a  disposición de la Mancomunidad los terrenos necesarios para la 
ejecución de los caminos afectados por el Plan.

Tercero.- Comprometerla aportación municipal, por importe de 3.723.068 pesetas, con
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cai^o al Presupuesto General del presente ejercicio, garantÍ2ando su liquidación en la modalidad 
de administración.

C uarto .- Asumir la gestión de la obra para su ejecución por administración, aceptando 
en su totalidad las condiciones establecidas al efecto o que se establezcan por la Mancomunidad 
o la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, comprometiéndose especialmente a  la 
jusUncadón del gasto en la forma que sea exigida.

Y no habiendo olios asuntos de que tratar, por el Sr. Alcalde-Presidente, se levantó la 
sesión, siendo 1 as trece horas y dieci séis minutos, de todo lo cual yo, el Secretario Habi litado, doy 
fe.

La presente acta se extiende sobre 3 folios de la clase octava, números OG5638849 Vt®. 
al OG5638851, ambos inclusive. Doy fe.

EL ALCALDE, EL SECI to .
7

SEÑORES á SÍSTENTES: 

PRESIDESTA:

D. Francisco Manes Orriz. 

CONCFJÁIJlf::

D * .  Ascensión Godoy Tena 
D. Francisco Pérez Vrbán 
D. Juan Peña López 
D Manuel Romero Díaz

A i* . Rosalía Pozo Romero 
D". Piedad Roso Niíñez 
D. Manuel Cancho Murilio- 
¿ ) * .  M*. Remedios Ruii Caballero 
D. Baldomero Cáceres SánchK- 
D. Amonio Tena Flor-Laguna.

SECRETARIO HABUJTADO:

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA, 
CELEBRADA POR EL PLENO DE ESTE 
AYUNTAMIENTO, EL DÍA 26 DE OCTUBRE 
DE 2.001.

En la villa de Castuera, siendo las veinte horas y 
c uarenta mi ñutos del dia veintiséis de octubre de dos mi I uno, 
en esta Casa Consistorial, previamente convocados al efecto, 
se constituye el Pleno de la Corporación, bajo la Presidencia 
de su titular. D. Francisco Martos Ortiz y con la asistencia de 
los señores Concejales reseñados al margen. aJ objeto de 
celebrar sesión extraordinaria, asistidos de mi, el Secretario 
Habilitado, D. Jesús García Martin.

Por el Sr. Presidente, se declara abierta la sesión y se 
pasa a tratar de (os asuntos enumerados en el Orden del Día.
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EXCUSAS DE ASISTENClAf- Excusaron su asistencia, los Sres. Concejales: D. 
Juan María Vázquez García, del Grupo PSOE y D. Maximino Fernández Martin de la Vega, del 
Grupo Popular.

ACTA ANTERIOR.» Por conocidos los términos del acta de la sesión extraordinaria 
y luiente, celebrada el día 10 de octubre de 2001. la Corporación, por unanimidad de los miembros 
presentes, acuerda prestarle su aprobación, en los términos en que se halla redactada.

V . INTERVENCIÓN DEL SR. ALCALDE.^ Toma la palabra el S r  Alcalde para dar
cuenta al Pleno Corporativo de la Resolución de Alcaldía de fecha 25 de los corrientes, por la que 
se aprueba el expediente de concesión extraordinaria de crédito n .̂ 2/01 al Presupuesto del 
Organismo Autónomo Municipal. “Universidad Popular de Casiuera”. por un importe total en 
aumentos y bajas, de 217.000 pesetas, de conformidad con Ío dispuesto en la Ley Reguladora de 
las Haciendas Ix^calesde 28 de Diciembre de 1988 y la Base 6* de las de ejecución del Presupuesto 
Municipal para 2001.

La Corporación se da por enterada.

COM ISIÓN DE RÉGIM EN INTERIOR^ URBANISMO Y HACIENDA;

4 V  ORDENANZAS FISCALES PARA 2002.- Dada cuenta del expediente instruido al 
efecto para establecimiento y modificación de Ordenanzas Fiscales, con efectos de 1 de Enero de 
2002, y visto el dictamen de la Comisión Informativa de Régimen Interior, Urbanismo y Hacienda, 
de fecha 23 de octubre de 2001. en tumo de deliberación, toma le palabra la Sra. Ruiz Caballero, 
del Grupo PP, manifestando, en nombre propio y en el de su grupo, no estar de acuerdo con la 
imposición del precio público para los servicios del Gabinete de Estimulación Temprana, puesto 
que antes no se han cobrado dichos servicios. También considera elevado el precio público que se 
aplica por la prestación de) Servicio de Ayuda a Domicilio. En cuando a  la Piscina Municipal, 
destacar la elevación del precio de las entradas, ̂ n q u e  disminuya algo el bono de 30 baños. Por 
todo ello, su grupo votará en contra.

El Sr. Presidente, en relación con la propuesta realizada en Pleno anterior, por el Grupo lU, 
de imponer una tasa a las entidades financieras por ocupación de vía pública con cajeros 
automáticos; manifiesta estar de acuerdo en la imposición de una tasa anual de 1.202 Euros por 
cada cajero automático cuya ubicación obligue a  los usuarios a ocupar la vía pública mientras 
real] zan operac iones en los mismos. Asimi smo 'S¡ gue diciendo el S r. Al caldc' dec larar exentas del 
pago de dicha tasa, a las entidades financieras que acrediten haber realizado o comprometerse a 
realizar, durante el ejercicio impositivo, aportaciones para actividades municipales por eí mismo 
importe, o  superior, de la tasa que les corresponda.
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Toma la palabra el poruvo?. d« lU, Sr. Cócerea, para m anifasur que considera ímportames 
y necesarios los ingresos municipales, para poder prestar servicios de calidad a los ciudadanos, 
siempre que la política fiscal sea progresiva y la carga ñscal vaya dirígida a  la ríqueza, la 
propiedad, los bancos, empresas, etc., no estando en absoluto de acuerdo con gravar los servicios 
asi stenci ales, como son el de Asi stencia a Domici 1 io y los del Gabinete de E stimulac ión Tem prana, 
como tampoco está de acuerdo con el límite del salario mínimo para estar exentos, ya que 
considera ridicula la cuantía del salario mínimo en sí.

Por otro lado •continúa el Sr, Cáccres- considero que la política fiscal que soportamos en 
Castuera: IBl, [A£, unida a  otras tasase impuestos, es de las más elevadas de) entorno, recordando 
al equipo de Gobierno, que le queda un año para cumplir su promesa electoral de rebajar el IBl.

En cuanto a la tasa por publicidad en la Emisora Municipal de Radío, -sigue diciendo el 
Sr. Cáceres- de la que un 50% lo perciben los empleados de la emisora, me parece un parcheo 
salarial a los mismos. En cuanto a los redondees aplicados a algunas tarifas, al pasarlas de pesetas 
a euros, no estoy de acuerdo con las cuantías.

Manifiesta el Sr. Cáceres estar de acuerdo en aprobar las tasas e impuestos que fiscalizan 
la riqueza, no estándolo, por el contrarío, con los precios públicos por prestación de servicios 
asi stenci ales ni con otras imposiciones, por lo que propone la votación de tasa por tasa.

Toma la palabra el Sr. Alcalde, para responder a las intervenciones anteriores, 
manifestando;

Si yo dijera las tasas que me apetece cobrar, no cobraría ninguna.

La vocación que propone el Sr. Cáceres, de tasa por tasa, es imposible, debemos aprobar 
o no las Ordenanzas completas, unas nos gustan más y  otras menos.

En cuanto al precio público por los servicios que presta el Gabinete de Estimulación 
Temprana, se pretende aplicar a fin de paliar, en parte, los gastos de funcionamiento del Gabinete, 
como son: teléfono, luz, equipos informáticos, consumibles, cursos y desplazamientos del personal, 
etc., que hasta ahora han venido siendo suJhigados por el Ayuntamiento de Castuera únicamente.

Debemos tener en cuenta •continúa el Sr. Alcalde- que los servicios del Gabinete de 
Estimulación Temprana, se prestan en su mayoría, a  vecinos de otros municipios de la comarca, 
sin que ni éstos ni sus respectivos ayuntamientos hayan puesto ni un duro, hasta ahora, para 
suñagar dichos gastos. Además, con las exenciones y bonificaciones que contempla la ordenanza, 
sólo pagarían las familias con grandes ingresos, quedando exentos más del 50% de los 
beneficiarios de los servicios; y las cantidades a pagar por el resto de usuarios, resultarían 
insignificantes comparadas con lo que les costarían los mismos servicios en una consulta privada.

En relación con el IBI -manifiesta el Sr. Alcalde-, es verdad que en nuestro programa 
tenemos puesto rebaja del ÍBI, lo que se está cumpliendo, ya que aJ no subirlo, indirectamente lo 
estamos bajando, pues en los tres últimos años, el IPC ha experimentado un aumento aproximado 
del 2% anual, lo que equivale a una bajada del 6% en el IBI. En cuanto al lAE, el Gobierno del PP, 
lo va a quitar.

En el tema de la emisora de Radio Municipal -prosi^ie el Sr. Alcalde- no se tratar de
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"'parchear’* los salarios de los empicados, sino de activar la recaudación por publicidad y así poder 
incrementar las dotaciones de la radio.

En cuanto a que Castuera, es la población con mayores cargas impositivas del entorno, yo 
creo que es al revés *diceel Sr. Alcalde^ no tenemos más cargas impositivas que otros pueblos, lo 
que si tenemos es más y mejores servicios aJ ciudadano. Sirva como ejemplo que nuestra ratio de 
la Policía Loca] es de 2 agentes por cada 1000 habitantes mientras que para otros pueblos es de l 
agente. Mayor superficie de zonas verdes. Limpieza y ornato del pueblo, etc.

Sometido el asumo a votación, la Corporación, por siete votos a favor de PSOE y cuatro 
en contra de PP e lU, y por consiguiente con el quórum de la mayoría absoluta del número legal 
de miembros de la Corporación, según se especifica en el arl. 47.3.h) de la Ley 7/85, acuerda:

Prim ero.- Aprobar con carácter provisional, el establecimiento y modificación de 
Ordenanzas Fiscales, para 2002 y del tenor que se expresa:

O R D E N A N Z A  D E  N U E V A  C R E A C I Ó N

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL PRECIO  PÚBLICO POR LA 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DEL GABINETE DE ESTIM ULACIÓN 
TEMPRANA.

La Ordenanza de referencia queda redactada como sigue:

“ ORDENANZA REGULADORA DEL PRECIO  PÚBLICO PO R LA PRESTACIÓN DE 
LOS SERVICIOS DEL GABINETE DE ESTIM ULACIÓN TEMPRANA.

ARTÍCULO r . -  CONCEPTO.

De conformidad con lo previsto en el articulo U 7 . en relación con el artículo 41, ambos 
de la Ley 39/88 de 28 de Diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento 
establece el precio público por la prestación de los servicios del Cabineie de Estimulación 
Temprana, especificados en la tarifa contenida en el apartado segundo, artículo 4^, siguiente, que 
se regirá por la presente Ordenanza.

A RTÍCU LO  2*.- SUJETO PASIVO.

Serán sujetos pasivos, quienes se beneficien de los servicios prestados por el Gabinete de 
Estimulación Temprana, a que se refiere el artículo siguiente.
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ARTÍCDLO 3 V  SERVICIOS DEL GABINETE DE ESTIMULACION TEMPRANA.

A los efectos de la presente ordenanza, se entiende por servicios del Gabinete de 
Estimulación Temprana, los de Lügopedia, Psicología. Fisioterapia y cualesquiera otros prestados 
o que puedan prestarse por los profesionales que lo atienden.

A RTÍCU LO  4 V  CUANTIa .

1. > La cuantía del precio público regulado en esta Ordenanza, será la ^jada en la tarifa 
contenida en el apartado siguiente, mediante la determinación porcentual de los niveles de renta 
de los beneñe¡arios.

2. - La tarifa de este precio público, consistirá en un porcentaje del coste efectivo del 
servicio, conforme se determina a  continuación:

C O N C E P T O IM PORTE
Euros

CADA SESIÓN DE FISIOTERAPIA, LÜGOPEDIA O  PSICOLOGÍA 12^00

CADA SESIÓN DE FISIO TERAPIA , LOGOPEDlA 0  PSICO LO G ÍA  A 
PACIENTES CON MINUSVALÍA RECONOCIDA. 6'00

T A R I F A P O R C E N T A J E

Familias con ingresos inferiores a 450 Euros Exentos

Ingresos comprendidos entre 451 y 541 Euros 5%

Ingresos comprendidos entre 542 y 631 Euros ]0%

Ingresos comprendidos entre 632 y 721 Euros 15%

I n ^ s o s  comprendidos entre 722 y 811 Euros 20%

Ingresos comprendidos entre 812 y 901 Euros 25%

Ingresos comprendidos entre 902 y 991 Euros 30%

Ingresos comprendidos entre 992 y l .082 Euros 35%

Ingresos comprendidos entre 1.083 y 1.172 Eitros 40%

Ingresos comprendidos entre 1.173 y 1.262 Euros 45%

Ingresos comprendidos entre l .263 y 1.352 Euros 50%

Ingresos comprendidos entre 1.353 y 1.442 Euros 55%

Ingresos comprendidos entre 1.443 y 1-532 Euros 60%

Ingresos comprendidos entre 1.533 y 1.622 Euros 65%

Ingresos comprendidos entre 1.623 y 1.713 Euros 70%
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CLASE 8.‘

Ingresos comprendidos entre 1.814 y 1.803 Euros 75%

Ingresos comprendidos entre 1.804 y 1.893 Euros 80%

ingresos comprendidos entre 1.894 y 1.983 Euros 85%

Ingresos comprendidos entre 1.984 y 2.073 Euros 90%

ingresos comprendidos entre 2.074 y 2.163 Euros 95%

Ingresos superiores a 2.163 Euros 100%

BONIFICACIONES:

Abonarán la tasa en la cuantía señalada en el apartado de la Tarifa inmediatamente inferior al 
que les corresponda por ingresos, los beneficiarios que reúnan todas o alguna de las
circunstancias siguientes:

1. Poseer cal iñcac í 6n de minusvalía.
2. Tener otro hermano que asiste al Gabinete.
3. Otro miembro de la familia posee condición de minusválido.
4. El número de miembros de la familia es superior a cuatro.

INCREM ENTOS:

Abonarán la tasa en la cuantía señalada en el apartado de la Tarifa inmediatamente superior aJ 
que les corresponda por ingresos, los beneficiarios que no estén subvencionados para este
servicio.

ARTÍCULO S*.- OBLIGACIÓN DE PAGO.

I L a  obligación del pago del precio público, regulado en esta Ordenanza, nace desde que 
se realicen los servicios especiñcados en el artículo 3 .̂

2.« £Í p ^ o  de dicho precio público, se efectuará en eJ momento de presentación al 
presuuarío del servicio, del correspondiente recibo, expedido de conformidad con el contrato 
suscrito al efecto, con el Ayuntamiento.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza Fiscal entrará en vigor al día siguiente al de la publicación del texto 
integro de la misma en el Boletín Oficial de la Provincia, y comenzará a aplicarse a partir del día
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I de Enero de 2002, permaneciendo vigente hasta su modificación o derogación expresas ”

M O D I F I C A C I Ó N  D E  O R D E N A N Z A S  F I S C A L E S  P A R A  2 0 0 1

ORDENANZA R E(;i'L A D O R A  DE LA TASA POR U TlL tZA C IÓ N  PRIVATIVA O 
APROVECHAM IENTO ESPECIAL DEL DOMINIO PÚBLICO LOCAL, MEDIANTE LA 
OCUPACIÓN DEL SUELO, SUBSUELO Y VUELO.

La Ordenanza de referencia se modifica^ quedando redactada como sigue;

Articulo I*.- Al amparo de o establecido en el artículo 20$, n®. 19 del texto Refundido de 
Disposiciones Legales de Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986 de 18 
de Abril, en relación con el n*. 5 del mismo artículo, de conformidad a lo previsto en el artículo 
20 de la Ley 39/1988 de 28 de Diciembre. Reguladora de las Haciendas Locales; modificada por 
la Ley 25/1998 de 13 de Julio; este Ayuntamiento viene a establecer la tasa por la utilización 
privativa o el aprovechamiento especial del suelo, subsuelo y vuelo de todo el dominio público 
municipal con las excepciones que se contienen más adelante y conforme a  las tarifas que se 
incluyen en la presente ordenanza.

Artículo 2®.- Vienen obligados al pago de la tasa que regula la presente ordenanza, las 
personas físicas o jurídicas y demás entidades que llevan a cabo la utilización privativa o se 
beneficien de cualquier aprovechamiento especial del dominio público local, o que vengan 
disfrutando de dichos beneficios y que afecten en cualquier forma al suelo, subsuelo y vuelo del 
dominio público municipal.

Artículo 3®.- A los efectos de la presente ordenanza, se entiende por dominio público 
municipal lodos los bienes de uso, dominio o servicio público y los comunales o pertenecientes 
al común de vecinos, exceptuándose por ello los denominados bienes patrimoniales.

A tal fin, las personas físicas o jurídicas contribuyentes por esta ordenanza, vendrán 
obligadas a presentar en el Ayuntamiento, durante el primer mes del ailo, relación comprensiva y 
especificativa de todas sus instalaciones y elementos afectos a esta ordenanza. De no hacerlo, se 
llevará a cabo de oficio por el Ayuntamiento, previas las inspecciones o comprobaciones que éste 
considere.

Artículo 4*.' Excepciones; Vías Públicas.

Quedan exceptuados, en su caso, las tarifas de esta ordenanza y por consiguiente fuera de 
la aplicación de las mismas, las utilizaciones privativas o aprovechamientos especiales del 
subsuelo, suelo y vuelo de la vía pública que sean objeto de otra ordenanza, así como la utilización 
privativa o aprovechamiento especial del subsuelo, suelo y vuelo de las empresas explotadoras de 
servicios y suministros a la mayor pane del vecindario en lo que se refiere a las vías públicas,

Ias tasas reguladoras de esta ordenanza, son compatibles con el Impuesto sobre 
Construcciones, Obras e Instalaciones y con otras tasas que tenga establecidas, o pueda establecer 
el Ayuntamiento, por prestación de servicios o realización de actividades de competencia local.

Articulo 5®.- Cuota tributaria.
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La cuantía de las tasas reguladas en la presente ordenanza, será contenida en las tarifas que 
figuran en el anexo.

El importe de las tasas previstas por la utilización privativa o el aprovechamiento especial 
del dominio público local, se fijará lomando como referencia el valor que tendría en el mercado 
la utilidad derivada de dicha utilización y  aprovechamiento, si los bienes afectados no fuesen de 
dominio público.

Artículo 6 V  Sujetos pasivos.

I • Son sujetos pasivos de las tasas, en concepto de contribuyentes, las personas físicas y 
jurídicas así como las entidades a que se reñem el artículo 33 de la Ley General Tributaria:

e). Que disfruten, utilicen o aprovechen especialmente el dominio público local en 
benefícto particular, conforme a alguno de los supuestos previstos en el articulo 20.3 de esta Ley.

b). Que soliciten o resulten beneficiadas o afectadas por los servicios o actividades locales 
que presten o realicen las entidades locales, conforme a alguno de los supuestos previstos en el 
artículo 20.4 de esta Ley.

Artículo 7*.-Normas de gestión.

1. • Las canti dades exigí bles con arregl o a las tari fas se 1 iquidarán por cada aprovechamiento 
solicitado o realizado, o por la utilización privativa del dominio público municipal y serán 
irreductibles por los periodos de tiempo señalados en los respectivos epígrafes.

2. - Las personas físicas o jurídicas y demás entidades interesadas en la concesión de 
aprovechamientos o en la utilización privativa regulados en esta ordenanza deberán solicitar 
previamente la oportuna licencia y realizar el depósito previo a que se refiere el artículo siguiente.

3. - Una vez autorizada la ocupación o establecido la misma, si no se determinó con 
exactitud la duración del aprovechamiento o de la utilización privativa, se entenderá prorrogada 
hasta que se presente la declaración de baja de los sujetos pasivos.

4. - La presentación de la baja surtirá efectos a partir del día primero del período natural de 
tiempo siguiente señalado en los epígrafes de las tarifas. La no presentación de la baja determinará 
la obligación de continuar abonando la casa.

5. '  Se podrá establecer convenios de colaboración con organizaciones representativas de 
|f^%6gjetos pasivos, o con entidades que deban tributar por municipalidad de hechos imponibles.
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con el fm de simplificar los procedimientos declaración, liquidación o recaudación.

Artículo Obligación de p ^ o .

I L a  obligación de pago de la tasa regulada en esta ordenanza nace:

a) . Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos o utilizaciones privativas del 
dominio público municipal, en el momento de solicitar la correspondiente licencia.

b) . Tratándose de concesiones de aprovechamientos o utilizaciones privativas ya 
autorizadas y pronogados, el día primero de cada uno de los períodos naturales de tiempo 
señalados en la tarifa.

2.- El pago de la tasa se realizará:

a) . Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos o utilizaciones privativas 
nuevas, por ingreso directo en la Depositaría Municipal o donde determine el Ayuntamiento y 
siempre antes de retirar la correspondiente licencia.

Este ingreso tendrá el carácter de deposito previo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 26 de la Ley 39/1988 de 2$ de Diciembre, quedando elevado a definitivo al concederse la 
licencia correspondiente.

b) . Tratándose de concesiones de aprovechamientos o utilizaciones privativas ya 
autorizados o prorrogados, una vez incluidos en los padrones y matriculas de esta tasa, por 
semestres naturales en las oficinas de la Recaudación Municipal desde el dia 16 del primer mes 
del semestre, hasta el día 15 del segundo mes; no obstante el Ayuntamiento puede disponer el 
í ngreso anual de una sola y ún ica vez on I as notificdc i ones previas a los contribuyentes de las tasas.

Artículo 9 V  Régimen de ingreso de las tasas.

1 .• La tasa se podrá exigir en régimen de autoüquidación.

2. “ Cuando se hayan suscrito convenios con representantes de los interesados, según lo 
previsto en esta ordenanza, las declaraciones de inicio del aprovechamiento especial, o de las 
variaciones de los elementos tributarios, asi como el ingreso de la tasa, se realizará según convenio.

3. - En supuestos diferentes del previsto en el apañado 2, las cantidades exigibles con 
arreglo a las tarifas se liquidarán por cada aprovechamiento solicitado o realizado y serán 
irreducibles por los periodos de tiempo señalados en los respectivos epígrafes.

4. ‘ En supuestos de concesiones de nuevos aprovechamiento, la obligación de pago nace 
en el momento de solicitar la correspondiente licencia. A estos efectos, junto con la solicitud de 
autorización para disfrutar del aprovechamiento especial, se presentará debidamente 
cumplimentado el impuesto de autoliquidacíón de la tasa.

Alternativamente, pueden presentarse en Secretaría los elementos de la declaración al 
objeto de que el funcionario municipal competente, preste la asistencia necesaria para determina 
la deuda. En este supuesto, se expedirá un abonaré al interesado, al objeto de que pueda satisfacer
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í r r n M

[a cuota en aquel momemo, o en el pla^o de diez dias« en los lugares de pago indicados en el propio
^ n a r é .

5. * En supuestos de aprovechamientos y  autorizados y prorrogados, e! pago de la tasa se 
efectuará en el primer trimestre de cada ño. Con el fín de facilitare! pago, el Ayuntamiento remitirá 
al domicilio del sujeto pasivo, un documento apto para permitir el pago en entidad bancaria 
colaboradora.

No obstante, la no recepción del documento de pago citado, no invalida la obligación de 
satisfacer !a tasa en el periodo determinado por el Ayuntamiento,

6. '  £1 sujeto pasivo, podrá solicitar la domiclliación del pago de la tasa, en cuyo caso se 
ordenará el cargo en cuenta bancaria durante la última quincena del periodo de pago voluntario.

Artículo lO V  Notificaciones de la tasa,

1 .> La notificación de la deuda tributaria en supuestos de aprovechamiento singulares se 
realizará al interesado, en el momento en que se presenta le autolíquidación. con carácter previo 
a la prestación del servicio.

No obstante lo previsto en el apartado anterior, si una vez verificada la autolíquidación, 
resulta incorrecta, se practicará liquidación complementaría.

2 .‘ En los supuestos de tasas por ^rovecham ientos especiales continuados que tiene 
carácter periódico, se notificará personalmente al solicítame el alta en el registro de contribuyentes. 
La tasa de ejercicios sucesivos se notificará colectivamente, medíante la exposición pública del 
padrón en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, por el período que se publicará en el Boletín 
Oficial de la provincia.

Artículo 11V  Iniracciones.

Las infracciones de esta ordenanza y defraudaciones que se cometan serán sancionadas con 
arreglo a las disposiciones vigentes en la materia.

Constituyen casos especíales de infracción, calificados de defraudación:

a). La realización de algún aprovechamiento de los regulados por esta ordenanza, sin la 
necesaria licencia municipal.

^  b). La ocupación del dominio público municipal excediendo de los limites fijados en la
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licencia.

La imposición de sanciones no impediría, en ningún caso, la liquidación y cobro de las 
cuotas devengadas no prescritas.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza, cn^ará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de 
la Provincia, y comenzará a aplicarse a partir del día 1 de Enero de 2002, permaneciendo en vigor 
hasta su modificación o derogación expresa.

ANEXO DE TARIFAS;

•  TASA POR UTILIZACIÓN PRIVATIVA O APROVECHAMIENTO DEL SUELO, 
SUBSUELO Y VUELO SOBRE EL DOMINIO PÚBLICO MUNICIPAL.

C O N C E P T O IMPORTE 
Euros/Año

Por cada torre metálica de linea de alia Tensión. 30’10

Por cada palo de hierro, soporte de linea eláctríca o transmisora. 18T0

Por cada palo de madera. 9U0

Por cada metro lineal de cada cable de conducción de enei^ía o suministro 
subterráneo o aéreo. 6*10

Por cada caja de empalmes, distribución, registro o similar. 9'40

Por cada metro lineal de tubería o canal subterráneo. 610

Por cada transformador. 2 H 0

Por cada depósito. 36'10

Por cada antena de telefonía móvil no sujeta a convenio con este 
A>'unlamien1o.

30.05 ro o

Por cada repetidor de telefonía móvil, de TV o similar, no sujeto a convenio con 
este ayuntamiento.

3.006'00

•  OCUPACIÓN DE TERRENOS DE USO PÚBLICO CON MERCANCIAS, MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN, ESCOMBROS, VALLAS, PUNTALES. ASNILLAS, ANDAMIOS Y 
OTRAS INSTALACIONES ANÁLOGAS:

C O N C E P T O IMPORTE
Euros

MATERIALES Y ESCOMBROS, POR M2/DIA;

Calles de primera categoría: 0*60
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Calles de segunda categoría: 0‘50

Calles de tercera categoría: 0’30

VALLAS» PUNTALES Y AHDAMIOS, POR ML/DÍA:

Calles de primera categoría: 070

Calles de segunda categoría: 070

Calles de tercera categoría: OUO

• OCUPACIÓN DE TERRENOS DE USO PÚBLICO CON MESAS Y SILLAS, CON 
FINALIDAD LUCRATIVA;

C O N C E P T O IMPORTE
Euros

Por cada velador y cinco sillas, al día. 075

Por cada velador y cinco sillas, temporada Convcaio.

•  OCUPACIÓN DE TERRENOS DE USO PÚBLICO POR EL SERVICIO DE CAJEROS 
AUTOMÁTICOS DE ENTIDADES FINANCIERAS.

C O N C E P T O IMPORTE
Euros/Afto

Por cada Cajero automático cuya ubicación obligue a sus usuarios a ocupar la vfa 
pública mientras realizan operaciones en el mismo 1202

EXENCIONES Y BONIFICACIONES:
Estarán excitas del pago de dicha tasa, a las entidades fmancieras que acrediten haber realizado 
0 comprometerse a realizar, durante el ejercicio impositivo, aportaciooes para actividades 
municipales por el mismo impone, o superior, de la tasa que les conesponda.

•  OCUPACIÓN DE VUELO, SUBSUELO Y /0  SUELO POR PUESTOS, BARRACAS.
CASETAS DE VENTA. ESPECTACULOS O ATRACCIONES Sm JA D O S EN TERRENOS 
DE USO PUBLICO E INDUSTRIAS CALLEJERAS Y AMBULANTES Y RODAJE 
CÍNEMATOGRAFÍCO:
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Los tipos mínimos de subasta de terrenos, por fiesta completa, vendrán determinados por 
los siguientes conceptos e importes:

C O N C E P T O IMPORTE
Euros

Casetas de productos alimenticios, por cada m2 o fracción 4*50

Atracciones, por cada m2. o fracción 2'40

Tómbolas, casetas de tiros y  similares, por cada m i. o  fracción 4'50

Puestos de juguetes, bisutería y similares, por cada m2, o fracción 3'50

♦ OCUPACIÓN DE VUELO. SUBSUELO Y /0  SUELO POR PUESTOS, BARRACAS. 
CASETAS DE VENTA, ESPECTÁCULOS O  ATRACCIONES SITUADOS EN TERRENOS 
DE USO PUBLICO E INDUSTRIAS CALLEJERAS Y AMBULANTES Y RODAJE 
CINEMATOGRÁFICO:

Los tipos mínimos de subasta de terrenos, por ñesta completa, vendrán determinados por 
los siguientes conceptos e importes:

C O N C E P T O IMPORTE
Euros

Casetas de productos alimenticios, por cada m2 o ficc ión 4'50

Atracciones, por cada m2. o fracción 2'40

Tómbolas, casetas de tiros y similares, por cada m i. o  fracción 4*50

Puestos de juguetes, bisutería y similares, por cada m2. o fracción 3*50

APARCAMIENTO EXCLUSIVO, CARGA Y DESCARGA DE MERCANCÍAS:

C O N C E P T O IMPORTE
Euros

ENTRADAS DE VEHICULOS A TRAVÉS DE LAS ACERAS:

Calles de primera categoría: 24*00

Calles de segunda categoría: I5'00

Calles de tercera categoría; 9’00

Vado permanente: 45*50

Por cada vehículo por plaza de ali^uiler: 12*50

•  CASAS DE BAÑO. DUCHAS, PISCINAS. PABELLÓN POLIDEPORTIVO E 
INSTALACIONES MUNICIPALES ANÁLOGAS:
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C O N C E P T O IMPORTE
Euros

PISCINA:

Diario Niños; r o o

Diario Mayores: 2’00

Bono Niños: IS'OO

Bono Mayores: 36*00

PABELLÓN PO LID EPO RTtVO  C l'B lE R T O :

Hora diurna, sin luz anificialr 9*02

Hora nocturna, con luz artificial: I2'02

PO LID EPO RTIV O  AL A IRE U B R E :

Pistas de tenis, por hora o fracción 2'00

Pistas polídeponivas Gratis

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA PO R EXPEDICIÓN DE 
DOCUM ENTOS ADMINISTRATIVOS.

EL ANEXO 1. QUEDA REDACTADO DEL MODO QUE SE EXPRESA:

‘"Por cada sello de compulsa de documento no requerido por el Ayuntamiento de Castuera. 
se aplicará la siguiente tarifa;

De 1 a 10 sellos de compulsa: 
de 11 a  25 sellos de compulsa: 
de 25 sellos de compulsa en adelante:

por unidad. 0'15 Euros 
por unidad. 0'30 Euros 
por unidad. 0’60 Euros

ORDENANZA FI.SCAL REGULADORA DE LA TASA POR LICENCIA DE APERTURA 
DE ESTABLECIM IENTOS.

EL ANEXO K QUEDA REDACTADO DEL MODO QUE SE EXPRESA:
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‘"Cuota tributaría:

Comercio e industrias inocuas: 
Comercio e  industrias clasificadas: 
Bancos:
Discotecas:
Bar especial (Pub) y  terrazas: 
Café-Bar:
Cambio de titular:

1 vez la cuota del Tesoro.
I '5 veces la cuota del Tesoro. 

10 veces la cuota del Tesoro. 
6 veces la cuota del Tesoro.
4 veces la cuota del Tesoro.
3 veces la cuota del Tesoro. 

60 Euros."

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA DE CEM EN TERIO  M UNICIPAL. 

EL ANEXO 1. QUEDA REDACTADO DEL MODO QUE SE EXPRESA:

C O N C E P T O IMPORTE
Euros

Nicho en propiedad con titulo 450'00

Enterraniiento i r s o

Apertura de nicho 18*00

Sacar restos de nichos 3*00

Duplicados de títulos 18*00

Transmisiones entre parientes 32*00

Transmisión en los demás casos 18*00

Colocación de un frente de 4 nichos 72*00

Colocación de un f r a te  de 3 nichos 54*00

Colocación de un ñ^nte de 2 nichos 36*00

Colocación de una lápida nueva 24*00

Colocación de una lápida reparada 12*00

Permiso de construcción de nicho 84*00

Permiso de reparación de nicho 5*00
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»EL SERVICIO PLBI

BIOS 0G5638859
•RECIO PLBLIC O  PO R LA 

lA A  DOM ICILIO

La Ordenanza de referencia se mo Iredactada como sigue:

**O R D E N A >^R E^l>L A D O R A  DEL
S E R V I C K ^ W ^ a i

____  _____K  O PO R  PRESTACIÓN DE LOS
DA A DOM ICILIO DE ALIM ENTACIÓN Y LAVANDERÍA V

TELEASISTENCIA.

ARTICULO I V  CONCEPTO.

De conformidad con lo previsto en el artículo 117, en relación con el articulo 41. ambos 
de la Ley 39/88 de 28 de Diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento 
establece el precio público por prestación de los servicios de ayuda a domicilio, de alimentación 
y lavandería y teleasistencia a través de los medios del Servicio Social de Base, especificado en 
la tarifa contenida en el apartado segundo, artículo 3*̂ , siguiente, que se regirá por la presente 
Ordenanza.

A RTÍCU LO  2*.- OBLIGADOS AL PAGO.

Están obligados al pago del precio público regulado en esta Ordenanza, quienes se 
beneficien de los servicios de ayuda a domicilio, de alimentación y lavandería y de teleasistencia, 
prestados por este Ayuntamiento a través del Servicio Social de Base, a  que se refiere el artículo 
anterior.

ARTÍCULO CUANTÍA.

I .• La cuantía del precio público regulado en esta Ordenanza, será la fíjada en la tarifa 
contenida en el apartado siguiente, mediante la determinación porcentual de los niveles de renta 
de los beneficiarios.

2.- La tarifa de este precio público, consistirá en un porcentaje del coste efectivo del 
servicio, conforme se determina a  continuación:

Servicio de Ayuda a Domicilio (5'5 6 Euros/hora),

Los perceptores de pensión mínima contributiva con personas a cargo: Exentos.

Hasta 360 Euros de ingresos mensuales: Exentos.
De 361 a 420 Euros de ingresos mensuales: 20% .
De 421 a 480 Euros de ingresos mensuales: 25% .
De 481 a 540 Euros de ingresos mensuales; 30% .
De 541 a  600 Euros de ingresos mensuales: 40% .
De 601 8 660 Euros de ingresos mensuales: 55% .
De 661 a 750 Euros de ingresos mensuales: 65 %.
E)e 75] 8 900 Euros de ingresos mensuales; 75 %.
Más de 900 Euros de ingresos mensuales: 100%

Servicio de Alimentación y Lavandería 5'80 Euros/hora).
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Hasta 180 Euros de ingresos mensuales: Exentos.
De 181 a 300 Euros de in ^ s o s  mensuales: 30% .
De 301 a 360 Euros, de ingresos mensuales: 35% .
De 361 a 420 Euros de ingresos mensuales; 45 %.
De 421 a 540 Etiros de ingresos mensuales: 55% .
De 541 a 660 Euros de ingresos mensuales: 80 %-
Más de 660 Euros de ingresos mensuales: 100%.

Servicio deTeleasistencía. (18'03 Euros).

Perceptores de pensión mínima contributiva con persona a cai^o: Exentos.

De 300 a 450 Euros de ingresos mensuales:
De 451 a 600 Euros de ingresos mensuales:
De 601 a 750 Euros de ingresos mensuales:
De 751 Euros en delame de ingresos mensuales:

3'00 Euros 
2 0 % .

50%.
100%.

Los solicitantes que tengan a su cargo un minusválido, o bien, que sean titulares de 
reconocimiento oficial de minusvalía, quedarán exentos de pago del Servicio de Teleasistencia.

3.* Requisitos Generales de acceso a los servicios:

A) REQUISITOS DE ACCESO A LOS SERVICIOS DE AYUDA A  DOMICILIO» 
ALIMENTACIÓN Y LAVANDERÍA.

1 •• Pensionistas de invalidez o jubilación, ser cónyuge de los anteriores o pensionistas de 
viudedad y mayor de 60 años.

2.* Ser perceptor de pensión asistencia! por enfermedad o ancianidad.

3 .• Hal larse en una situación de necesí dad a la que e) benefíc ¡ ario no puede hacer frente por 
sus propios medios, y pueda ser atendido con algunos de los Servicios que constituyen el contenido 
de la prestación básica de Ayuda a Domicilio.

SITUACIÓN ECONÓMICA (Máximo 20 puntos).

Niímrra é« Miembros

Porcentaje de ingresos en retdcíón al Salarío Mínimo Interprofesional 
(SMl) anuales divididos en 12 meses.

Pontuación

WPUTACIÓN
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0,03. BIOS 0G5638860

CLASE a*

Ingresos inferiores al 70% del SMI 
Ingresos entre el 71 % y 80 %, del SMI 
Ingresos entre el 81 H y  90 H  del SMI 
Ingresos entre el 91 % y 100 % del SMI 
Ingresos entre el 101 H  y el 110 % del SMI 
Ingresos entre el 111 % y el 120 % del SMI 
Ingresos entre el 121 % y el 130% del SMI 
Ingresos entre el 131 % y el 140 % del SMI 
Ingresos entre el 141 % y el 1S0%del SMI 
Ingresos entre el 151 H y  el 100% del SMI 
Ingresos entre el 161 H  y el 170 % del SMI 
Ingresos entre el 171 H  y el 180 H  del SMI 
In^vsos entre el 181 H  y el 190% del SMI 
Ingresos entre el 19 H  y e l  200 % del SM! 
Ingresos sup^ores al 201 H del SMI

20 20 20
19 19 20
18 19 20
16 17 18
15 16 17
M 15 16
13 14 15
12 13 14
II 12 13
9 10 II
7 8 9
5 6 7
3 4 5
1 2 3
0 0 0

AUTONOMIA PERSONAL (Máximo 35 puntos).

b.l. Actividades de la vida diaria (lavar, cocinar, planchar, limpiar, etc.).

Grado Dificultad Nula
Poca
Mucha
Total

0 pumos, 
$ puntos. 
8 puntos. 

13 puntos.

b.2. Relaciones con el entorno (realizar compras, gestiones, etc.).

Grado Dificultad Nula
Poca
Mucha
Total

0 puntos. 
3 puntos. 
6 puntos. 
9 pumos.

b.3. Cuidados personales (asearse, vestirse, inconlinenciaa. medicación, manejo de inierrupiores).

Grado DificuKad Nula
Poca
Mucha
Total

0 puntos, 
S puntos, 
8 puntos. 

13 pumos.

SITUACIÓN DE LA VIVIENDA (Máximo 20 pumos). 

SITUACIÓN SOCIO FAMILIAR.

DIPUTACIÓN
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á .  I. Relaciones de convivencia (con personas con las que convive habliualmenie y  aquellas que puedan 
prestar ayuda).

Buenas relaciones 
Problemas leves permanentes 
Problemas graves 
Ninguna relación

0 puntos. 
4 purKos. 
6 puntos 

10 puntos.

d.2. Tipo de ayuda que $e le presta (por parte de familiares directos o indirectos).

Suficiente pan permanece en su medio 
Insuficientes para permanecer en su medio 
No percibe ningún tipo de ayuda

0 punios. 
6  puntos, 

10 puntos.

d.3. Tipo de ayuda que se le presta (por pane de vecinos y !  o amigos de forma continuada).

No percibe ningún tipo de ayuda 
Insuficiente para permanecer en su medio 
Suficiente para permanecer en su medio

S puntos. 
3 puntos. 
2 pumos.

d.4. Personas que elige libremente vivir sola (podiendo estar integrada en una unidad de convivencia).

En este caso no se punluari las situaciones ameríores y se dari una puntuación fija en concepto de 
situación socio -  familiar 5 puntos.

A RTÍCU LO  4*.- OBLIGACIÓN DE PAGO.

r . -  La obligación del pago dcl precio público» regulado en esta Ordenanza, nace desde que 
se redicen los servicios especifícados en el articulo 1 .̂ de esta Ordenanza.

2".- El pago de dicho precio público, se efectuará en el momento de preseniación al 
prcsiaiario del servicio, el correspondiente recibo, expedido de conformidad con el contrato 
suscrito al efecto, con el Ayunlamienlo.

3®.- En cuanto al servicio de Lavandería y comida, cuando se opte por un servicio se 
abonará el 75%.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza Fiscal entrara en vigor al día siguiente al de la publicación del texto 
integro de la misma en el Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo vigente hasta su 
modificación o derogación expresas."

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA SOBRE CONSERVACIÓN V 
M EJORA  DE CAMINOS PÚBLICOS.

La Tasa de esta Ordenanza, queda fijada como sigue:

ANEXO
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T I M B R E
b t l  ESTADO

0,03 BAOS 0G5638861

CLASE 8.'

DeO.Sl a 1 has. 3300
De l.Ol a 2 has. 3600
De 2.01 a 3 has. 39'00
De 3.01 a  4 has. 4 roo
De 4.01 a  S has. 43’00
De 5.01 a  7.5 has. 45'00
De 7.501 a  10 has. 48'00
De 10.01 a  15 has. 55‘00
De 15.01 a 20 has. 60‘00
De 20.01 a  25 has. 6600
De 25.01 a  40 has. 72'00
De 40.01 a  70 has. SO’OO
De 70.01 a 100 has. 90’00
De 100.01 a 150 has 120^00
De 150.01 a  200 has. ISO'OO
De 200.0 l a  300 has. 210'00
De 300.01 a  400 has. 300‘00
A D anirde400.0 t has. ssnrio

ORDENANZA PSI.* REGULADORA DEL PRECIO  PUBLICO PO R PRESTACIÓN DE 
UN SERV ICIO  O  REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS.

La cahfa de esta Ordenanza, queda como sigue:

ANEXO I

1 C O N C E P T O PRECIO
EUROS

Matrícula mensual de la Escuela Municipal de Música 9^00

Matrícula curso de natación 900

ORDENANZA REGULADORA DEL PRECIO  PUBLICO PO R PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS DE PUBLICIDAD EN LA EM ISORA M UNICIPAL DE ESTE 
AYUNTAMIENTO.

ANEXO 1

I.- Por anuncios publicitarios (cuñas) contratados, con una duración máxima de 30

DIPOTACK^ 
cc BADAJOZ



segundos:

I J  .• Contratos trimestrales de 1 a 100 anuncios.
> Emisión mañana/tarde^noche, T35 Euros/C'uña.

1.2. - Contratos trimestrales superiores a 100 anuncios.
• Emisión mañana/tarde^noche, T20 Euros/Cuña.

1.3. - Contratos anuales: Paquete de 1.000 cuñas, 78T32 Euros.

2. “ Concursos y  programas patrocinados mensuales;

2.1 Concursos o programas con una duración de 30 minutos, de lunes a viernes, más dos 
cuñas diarias, 1687S Euros/mes.

2.2.- Concursos o programas con una duración de 15 minutos, de lunes a viernes» más dos 
cuñas diarias, 90'15 Euros/mes.

3. - Derechos de grabación (voz) de anuncios publicitarios, 9*Ó2 Euros/grabación.

NOTA I; Todos los precios señalados e incrementarán con el LVj V. vigente en cada 
momento,

NOTA II: Descuentos de agencia del 209i sobre el total contratado.

NOTA III: Todas las cuñas superiores al tiempo de duración establecido, se incrementarán 
en su precio unitario, a  razón de 0'03 Euros/scgundo.

SERV ICIO  DE MATADERO, LONJAS Y  MERCADOS:

1 C O N C E P T O PRECIO
EUROS

A. M ercado:

Por mensualidad de puesto fijo. 36'00

Puesto de patio para venta hortalizas y frutas, por día. 070

B. V enta am bulante;

Por m2, 0 fic c ió n  en días de mercado. 0'65

ORDENANZA H SC A L  N*. T-2.- REGULADORA DE LA TASA PO R LICEN CIA  DE 
AUTOTAXiS Y  DEMÁS VEHÍCULOS DE ALQUILER:

C O N C E P T O IMPORTE
(Euros)

Licencia de clase A. 362*65

DIPUTACIÓN 
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0,03 MOS 0G5638862

CLASE V

Licencia de clase C. 253’80

Sustitución de vehículo. 7615

A). TRANSM ISIONES "IN TE R  VIVOS":

Licencia de clase A. 362'65

Licencia de clase C. 253’80

B). TRANSM ISIONES "M O R TIS CAUSA":

La 1* transmisión de licencias A o C, en favor de herederos forzosos. I45'00

Ulteriores transmisiones de licencias A o C. 290'00

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA PO R INSTALACIÓN DE APARATOS DE 
AIRE ACONDICIONADO:

El Artículo 4. de dicha ordenanza, se modifica y queda redactado como sigue: 

"Artículo 4.* Cuota tributaría. Se determinará, de acuerdo con los apartados siguientes:

a) . Solicitud y autorización por el Ayuntamiento, conforme a los criterios técnicos, de
instalación. Por cada aparato. 60'10 Euros.

b) . Cuota anual por permanencia de instalación. Por cada aparato. 12’00 Euros."

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA PO R VERTIDOS DE ESCOM BROS Y 
RIPIOS EN LA ESCOM BRERA MITVICIPAL;

El artículo 4 de dicha Ordenanza, se modifica y queda redactado como sigue:

"Artículo 4.- Cuota tributaría. Se determinará, de acuerdo con los apañados siguientes:

a) . Vehículos de hasta 5.000 Kgs. de c a ^ a  útil. Por venido. l '50 Euros.

b) . Vehículos de más de 5.000 Kgs. de carga útil. Por venido. 3’00 Euros."

ORDENANZA FISCAL DEL IM PUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN 
MECÁNICA.

o m A c iw
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C apitulo il.-  Cuotfls. Articulo 5*: Las cuotas serán las siguientes:

C O N C E P T O IM PO RTE
Euros

a). Turism os:

De menos <le 8 caballos fiscales. I5'50

De 8 hasta 12 caballos fiscales. 42’00

De más de 12 hasta 16 caballos fiscales. 88'50

De más de 16 hasta 19 caballos fiscales. 11073

De más de 20 caballos fiscales. 13775

b). Autobuses:

De menos de 21 plazas. 102'50

De 21 a  50 plazas. 146'00

De más de 50 plazas. 182*50

c). Camiones:

De menos de 1.000 Kgs. de carga útil. 52*00

De 1.000 a 2.999 Kgs. de carga útil. 10T50

Oe 3.000 a 9.999 Kgs. de carga útil. 146’00

De más de 9.999 Kgs. de carga útil. 182’50

d). Tractores:

De menos de 16 caballos fiscales 2175

De 16 a  25 caballos fiscales. 3470

De más de 25 caballos fiscales. 10250

e). Remolques y semirremolques, a rrastrados por vehículos de tracción 
mecánica:

De 750 a 1.000 Kgs. de carga útil. 2175

De 1.000 a 2.999 Kgs. de carga ú til 3470

De más de 2.999 Kgs. de carga útil. 10250

f)* O tros vchicuios:

Ciclomoiores. 550

Motocicletas hasta 125 c.c. 550

Om AOÓN 
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RMOS 0G5638863

CLASE 8*

Motocicletas de más de 125 hasta 250 c.c, 9‘50

Motocicletas de más de 250 hasta 500 c.c. 18'60

Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 c.c. 3T25

Motocicletas de más de 1.000 c.c. 75‘00

IM PUESTO SOBRE EL INCREM ENTO DEL VALOR DE LOS TER REN O S DE
NATURALEZA URBANA:

En la Ordenania Fiscal del Impuesto, se propone la modificación que se expresa, de 
acuerdo con la modificación al art. 109 de la Ley 39/88, que realiza el artículo 18.34” de la Ley 
50/98 de 30 de Diciembre,

Sección Segunda: Bonificaciones en la cuota. Artículo 16. quedará redactado del modo 
que se expresa:

Artículo 16”. 1. Gozarán de una bonifícación de hasta el 50 por 100. las cuotas que se 
devenguen en las transmisiones que se realícen con ocasión de las operaciones de 
fusión o escisión de empresas a  que se refiere la Ley 76/1980, de 26 de diciembre, 
siempre que así lo acuerde el Ayuntamiento.

Si los bienes cuya transmisión dio lugar a la referida modificación, fuesen 
enajenados dentro de los cinco años siguientes a la fecha de la fusión o escisión, 
el importe de dicha bonifícación, deberá ser satisfecho al Ayuntamiento.

2. Gozarán de na bonifícación de hasta el 50 por 100, de las cuotas, las 
transmisiones de terrenos y le transmisión o constitución de derechos reales de 
goce limitativo del dominio, realizadas a título lucrativo, por causa de muerte a 
favor de los descendientes y adoptados, los cónyuges y los ascendientes y 
adoptantes.

Segundo.- Sométase a información póbllca, mediante anuncios insertos en el Tablón de 
Edictos de este Ayuntamiento y Boletín Oficial de la provincia, por plazo de treinta días, durante 
e! cual, podrá ser examinado el expediente y formularse las reclamaciones que se consideren 
pertinentes por los interesados y que de producirse aquellas, serán resueltas por el Pleno de la 
Corporación, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 17 de la Ley 39/88 de 28 de Diciembre, 
reguladora de las Haciendas Locales.
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Tercero.* Si transcurrido el plazo de exposición pública a que se refiere el apartado 
anterior, no se hubiere formulado redamación alguna al expediente, el presente acuerdo se 
entenderá elevado a deñnitivo.

S V  CIRCULAR DEL CEDER LA SERENA.* Por el Sr. Alcalde, se da cuenta de 
escrito recibido del Centro de Desanolto Rural “La Serena”. (CEDER), en el que se comunica, 
que ya han sido publicadas las convocatorias de los nuevos programas de desarrollo rural para 
Extremadura: Leader Plus y Proder II; solicitando a su vez el apoyo y participación de este 
Ayuntamiento para la consecución de los mismos y elaboración del programa de desarrollo 
comarcal.

El Sr. Cáceres, de RJ. maniñesta su queja porque nunca se ha informado a su Grupo, de 
los programas que vienen realizándose por el CEDER.

El Sr. Presidente responde, que en el CEDER, existe una mesa sectorial, a la que se 
invitarán a  panicipar a los representantes de los partidos políticos municipales.

La Corporación, visto el dictamen de la Comisión Informativa de Régimen Interior, 
Urbanismo y Hacienda, de fecha 23 de octubre de 2001, por unanimidad de los miembros 
presentes, acuerda comprometerse a contribuir en la cofinanciación del programa comarcal 
Leader Plus, presentado a la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, por el Centro de 
Desarrollo Rural La Serena, del que este Ayuntamiento forma parte,

Y no habiendo otros asuntos de que tratar, por el Sr. Alcalde, se levantó la sesión, siendo 
las veintiuna horas y veinticinco minutos, de todo lo cual yo, el Secretario Habilitado doy fe

La presente acta se extiende sobre 13 folios de la clase octava, números OG5638S51 Vt^. 
al OG5638863, ambos inclusive. Doy fe.

EL ALCALDE. ELSEí ÍO,
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CLASE 8.'

0,03 anos 0G5638864

CIKOMÔ

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA POR EL PLENO DE 
ESTE AYUNTAMIENTO, EL DÍA 30 DE NOVIEMBRE DE 2.00J.

SEf^ORES ASISTEf/TES; 

FRES/DF.S7E:

D, Francisco Manos Oniz. 

COSCEJALES:

D. Juan Peña López 
D*s Piedad Roso Núñez 
D. Manuel Romero Dia¿
D*. W®. Rosalía Pazo Romero 
D. Maximino J. Fdez- Martín Wjc 

Manuel E. Cancho Muriilo 
D*. M*. Remedios Ruu CaivUero 
D. Amonio Tena Flor-laguna

SECRETARIO HABIUTADÚ: 

D. Jesús García Martin

En la villa de Castuera, siendo las veintiuna horas y 
cinco minutos del día treinta de noviembre de dos mil uno, en 
esta Casa Consistorial, previamente convocados al efecto, se 
constituye el Pleno de la Corporación, bajo la Presidencia de 
su titular, D. Francisco Manos O niz y con la asistencia de los 
señores Concejales reseñados al margen, al objeto de celebrar 
sesión ordinaria, asistidos de mi, el Secretario Habilitado, D. 
Jesús García Manín.

Por el Sr. Presidente se declara abierta la sesión y se 
pasa a uaiar de los asuntos enumerados en el Orden del Día.

EXCUSAS DE ASISTENCIA.- Excusaron su 
asistencia los Concejales del Grupo PSOE D*. María 
Ascensión Godoy Tena. D. Francisco Pérez Urbán y D. Juan 
María Vázquez García, del Grupo RJ D. Baidomero Cáccrcs 
Sánchez.

2V  ACTA ANTERIOR.» Por conocidos los términos 
del acta de la sesión extraordinaria, celebrada el día 26 de octubre de 2.001 la Corporación, por 
unanimidad de los miembros presentes, acuerda aprobarla en los lénnínos en que se encuentra 
redactada.

3Ü.LINTERVENC1ÓN DEL SR. ALCALDE.- Toma la palabra el Sr, Alcalde, para dar 
lectura a escrito de fecha 19 de los corrientes, que firman conjuntamente el Subdirector General 
de Promoción del Libro, la Lectura y las Letras Españolas, del Ministerio de Educación, Cultura 
y Deporte y el Secretario General de Ja Federación Española de Municipios y Provincias, del 
tenor siguiente:

“Estimado Sr. Alcalde: Nos resulta grato poner en su conocimiento que el proyecto de 
dinamizBción lectura juvenil de la biblioteca de su Municipio ha sido seleccionado como 
premiado por la Com ísii^ Mixta formada por representantes de la Dirección general del Libro, 
Archivos y Bibliotecas, del Ministerio de Educación, Cultura y Depone y de la Comisión de 
S e c ac ió n  y Deportes de la federación Española de Municipios y Provincias.



A( mismo tiempo le notificamos que próximamente esa biblioteca recibíri un lote de 
libros integrado por 200 títulos de obras literarias, especialmente elegidos para jóvenes, tal como 
se especificaba en la Convocatoria.

En la confianza de que esta aportación pueda contribuir a la difusión de la cultura y al 
fomento del hábito de lectura, le saludamos muy atentamente, manifestándole nuestra 
felicitación."

Seguidamente, el Sr. Alcalde informa a la Corporación del expediente que se está 
tramitando en este Ayuntamiento, para ceder gratuitamente una parcela de 2.500 m^. de terreno 
propiedad municipal, a la Asociación sin ánimo de lucro, "Adiser Horizontes" de esta localidad.

Asimismo, da cuenta el Sr. Alcalde, de la Providencia de Alcaldía de fecha 28 de los 
corrientes, por la que se ordena que se instruya el oportuno expediente para la fonnuldción de la 
oferta de empleo público dei personal al servicio de este Ayuntamiento, correspondiente al 
presente año 2001.

La Corporación se dio por enterada.

COM ISIÓN DE RÉGIM EN IN TERIO R. URBANISMO Y HACIENDA

4 V  CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA EXCMA. DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE BADAJOZ Y EL AYUNTAMIENTO DE CASTUERA. PARA LA 
IM PLANTACIÓN DE UN SERV ICIO  DE TELEASISTENCIA DOM ICILIARIA.- Por el
Sr. Alcalde-Presidente se da cuenta del modelo de convenio aprobado por la Exema. Diputación 
Pro vi nc I al de Badajoz, el día 29 de octu bre, para la ímp lantaci ón de un Servicio de Teleasi stenci a 
Domiciliaria.

En tumo de deliberación, toma la palabra el portavoz del Grupo Popular, Sr. Fernández 
Martín de la Vega, manifestando que como quiera que la estipulación Octava del convenio que 
se pretende aprobar, da opción a los ayuntamientos de eximir a los usuarios de realizar la 
aportac i ón económica que les c orresponda. propone q ue por este Ayuntamiento se acuerde eximir 
a los itsuaiios del Servicio de Teleasistencia de esta población.

Responde el Sr. Alcalde que de nueve usuarios de dicho Servicio, ocho de ellos están 
exentos en función de la aplicación de los haremos económicos establecidos y  uno de ellos, con 
mayores recursos económicos, solo paga 500 pesetas al mes.

Visto el dictamen de la Comisión informativa de Régimen Interior, Urbanismo y 
Hacienda, de fecha 26 de nonem bre de 2001, la Corporación, por unanimidad de los miembros 
presentes, acuerda;

Prim ero.- Aprobar el Convenio de colaboración entre la Exema. Diputación Provincial 
de Badajoz y el Ayuntamiento de Casiuera, para la implantación de un Servicio de Teleasistencia 
Domiciliaria, con las siguientes ESTIPULACIONES:

PRIM ERA.- El Ayuntamiento de Castuera, se adhiere al Programa de Teleasistencia 
Domiciliaría, aprobado por la Diputación y asumiendo todo su contenido, desea ponerlo en 
práctica en su Municipio y asi lo recaba de la Diputación Provincial de Badajoz.

DIPUTACIÓN
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SECUNDA.- El Ayumamiento de Casquera, se compromete a implaniarel Servicio según 
las direciríces e instrucciones que le sean marcadas por los Servicios Técnicos del Área de 
Bienestar Social de la Diputación de Badajoz. Se estructurará en función de un punto de 
coordinación central del Servicio que será el encargado de recibir durante las 24 horas del día, 
mediante persona] cualificado, llamadas o alarmas de sus usuarios, atendiendo y movilizando los 
recursos necesarios, con el objetivo de dar respuesta a la necesidad planteada.

TERCERA.- La ejecución del Servicio se llevará a cabo a través de una empresa 
especializada, adjudicataría del concurso para toda la provincia, que se responsabilizará del 
mantenimiento de los equipos y realizará contro les de comprobación délos sistemas. La empresa 
estará coordinada eo todo momento con el Área de Bienestar Social y con el Ayuntamiento en 
cuyo Municipio se ejecute el Programa.

CUARTA.- La financiación del Proyecto se llevará a cabo de la siguiente forma:

Aportación IMSERSO Y FEMP....................64% del terminal.......  2.275 Ptas.
Aportación JUNTA DE EXTREMADURA... 10% del terminal..... 350 “
Aportación ENTIDADES LOCALES........... 25% del terminal  875 “

QUINTA.- Las aportaciones económicas de los ayuntamientos y de los usuarios se 
adecuarán al criterio que se describe en la tabla siguiente:

Desglose aportación económica de los Municipios y de la Diputación Provincial:

AYTr0S./USUAR10S DIPUTACIÓN
Municipios menores de 999 habitantes....................  10% coste total... 350 Pos, Resto... 535 Ptas.

Municipios entre 1.000 y 4.999 habitantes............... 12% coste total... 420 Ptas, Resto... 455 Pías.

Municipios entre 5.000 y 9,999 habitantes.............. 15% coste total,.. 525 Pías. Resto... 350 Pías.

Municipios entre 10.000 y 20.000 habitantes.......... 20% coste total... 700 Pías. Resto... 175 Ptas,

SEXTA.- La tabla será revisada anualmente por la Comisión de seguimiento del 
Convenio IMSERSO.PEMP. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BADAJOZ, según cláusula 
cuarta del citado Convenio, atendiendo al IPC del año natural anterior,

SÉPTIM A.- Las Aportaciones de los usuarios serán recaudadas por cada Ayuntamiento 
y abonadas junto con la aportación de éste en la cuenta restringida abierta al efecto por la 
Diputación Provmcíal.
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Los ingresos se etecniarán por los ayuntamientos en el plazo de sesenta días, previa 
liquidación que al efecto se gire por la Diputación, de acuerdo con la facturación presentada por 
la empresa adjudicataria de) Servicio.

OCTAVA.- En aquellos casos donde los Ayuntamientos acuerden eximir a los usuarios 
de realizar la aportación económica que les correspondiese en función de los haremos 
económicos establecidos en el Proyecto, los Ayuntamientos deberán abonar tanto la aportación 
propia, como las que hayan sido eximidas a los usuarios.

NOVENA.- La Diputación abonará sus aportaciones y las de los Ayuntamientos 
directamente a la empresa adjudicataria, segón facruiacíón que al efecto se gire.

DÉCIM A.- Los Ayuntamientos dispondrán de un plazo de sesenta días naturales para 
efectuar el ingreso en Diputación pasado el cual si se ha producido incumplimiento se procederá 
a retener el importe correspondiente en cualquier pago que esta Entidad realice a aquellos, 
incluidas las entregas efectuadas por el Organismo Autónomo de Recaudación de los ingresos 
del Ayuntamiento cuya recaudación gestione en su caso. En ningún caso los Ayuntamientos 
podrán excepcional como causa de impago a Diputación el impago por parle de los usuarios.

Hasta tanto se abonen por los Ayuntamientos afectados a Diputación el importe de las 
obligaciones económicas asumidas mediante el presente convenio» o se retenga su importe 
conforme al previsto en el apartado anterior, la Diputación Provincial podrá autorizar a la 
empresa contratista a suspender la prestación del contrato en el conespondiente Municipio, 
previa audiencia al Ayuntamiento deudor por plazo de diez días.

UNDÉCIMA.- Los Ayuntamientos podrán establecer Ordenanzas Fiscales para la 
prestación del Servicio, atendiendo a las situaciones económicas de sus usuarios.

DUODÉCIMA.- La selección del usuario se efectuará conjuntamente por los 
responsables de los Servicios Sociales del Ayuniamiemo y los de Diputación Provincial, previa 
solicitud e informe social, según procedimiento recogido en el programa de Teleasistcncia.

DECIM OTERCERA, - Con objeto de garantizar el desarrollo adecuado del Proyecto, 
ambas partes acuerdan constituir una Comisión de seguimiento y evaluación integrada por un 
representante de cada una de las partes firmantes, que se reunirán al menos una vez 
trimestralmente» dando cuenta a la Comisión Evaluadora integrada por un representante de la 
FEMP, el IMSERSO y otro de Diputación, constituida con carácter provincial, de cuantas 
incidencias y anomalías se produzcan.

DECIM OCUARTA.- El convenio entrará en vigor el día de su ñrma y tendrá una 
duración de un año, pudiendo prorrogarse tácitamente por períodos anuales salvo denuncia 
expresa de alguna de las partes dentro de los tres meses inmediatamente anteriores al 31 de 
diciembre de año, con independencia de la adecuación de las cantidades a aportar por 
usuarios y las Corporaciones Locaíes según la revisión señalada en la estipulación SEXTA del 
presente convenio.

Segu n  do. • Autorizar, para su firma, al Sr. A Icalde Presidente, en la forma más ampl ia que 
en Derecho proceda, así como para realizar cuantas gestiones y firma de documentos, además del 
convenio, fueren necesarios para el buen fin de lo acordado.
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En este momento, siendo las veintiuna horas y dieciséis minutos, con la venia de la 
Presidencia, se incorporan a la sesión, los Concejales del Grupo PSOE, D*. María Ascensión 
Codoy Tena y D. Juan María Vázquez García.

y . -  OBRA M*. 6 P E  PLANER 2(W1. DENOMINADA PASO D E LÍNEA A 
SUBTERRANEA.- Por e) Sr. Presidente, se da cuenta de escrito de) Área de Fomento de la 
Exema. Diputación Provincial de Badajoz, de fecha 5 de noviembre de 2001 > por el que se 
comunica a este Ayuntamiento la aprobación para este municipio, dentro de! Plan de 
Infracslruciura Eléctrica Municipal (PLANER) de 2001, de la obra n*. 6, denominada PASO DE 
LÍNEA A SUBTERRANEA, con un presupuesto total de 5.000.000 de pesetas.

Visto el dictamen de la Comisión Informativa de Régimen Interior, Urbanismo y 
Hacienda del día 26 de noviembre de 2001. la Corporación, tras deliberar y  por unanimidad de 
los miembros presentes, acuerda:

Primero,* Aceptar la aportación municipal de la obra N®. 6 del Convenio PLANER del 
año 2001, denominada PASO DE LÍNEA A SUBTERRANEA, cuya financiación y presupuesto 
ascienden a  los siguientes importes:

APORTACIÓN JUNTA DE EXTREMADURA..........  2.000.000 Pías.
APORTACIÓN DIPUTACIÓN...................................  2.000.000 Pías.
APORTACIÓN AYUNTAMIENTO............................  1.000.000 Ptas.

TO TA L PRESUPUESTO.____ 5.000.000 Ptas.

Segundo.- Se acuerda que la obra se adjudique por la propia Diputación y, en 
consecuencia, la Corporación municipal adquiere el compromiso de aportar las cantidades que 
le correspondan y que finalmente se ajustarán según la liquidación de la obra.

a su
La Corporación M uni c I pal apta por I a opción para realizar e 1 ingreso correspondiente

aportación, que a continuación se describe:

Opción C:

El Ayuntamiento autoriza a la Diputación y al Organismo Autónomo de Recaudación a 
detraer, de todos los p ^ o s  que el OAR realice al Ayuntamiento, los importes de la aportación 
municipal de esta obra según tas certificaciones que se vayan aprobando, y sí más requisitos que 
la comunicación al OAR por la Diputación, siendo ello sin perjuicio de otras autorizaciones de 
retención que estén convenidas.
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Terce ro.* Autorizar a la J unta de Extremadura para que la apoitac ¡ón que le corresponde, 
aprobada en concepto de subvencióo a este Ayuntamiento, la libre directamente a la Diputación 
Provincial, en la forma estipulada en el Convenio.

OBRA 48 DEL FLAN GENERAL DE 2002. DENOMINADA
AMPLIACIÓN. PAVIMENTACIÓN DE ACERADOS V CANALIZACIONES 
SUBTERRÁNEA.S EN LA CALLE BADAJOZ.- Por el Sr. Presidente se informa a  la 
Corporación del cambio del objeto de la obra núm. 48 del Plan General de 2002, aprobada por 
el Pleno Municipal, e! día 17 de Julio de 2001, pasando a ser su denominación AMPLIACIÓN, 
PAVIMENTACIÓN DE ACERADOS Y CANALIZACIONES SUBTERRÁNEAS ENCALLE 
BADAJOZ, sin que se varié el presupuesto y financiación de la misma, por lo que se hace 
necesario adoptar nuevo acuerdo de aprobación.

Visto el dictamen de la Comisión Informativa de Régimen bterior. Urbanismo y 
Hacienda del dia 26 de noviembre de 2001, la Corporación, tras deliberar y por unanimidad de 
los miembros presentes, acuerda:

Primero.» Se aprueba definitivamente la siguiente inversión:

N* Obra: 48. Anualidad: 2002. Plan: General 2000/2002
Denominación de la Obra: “AMPLIACIÓN, PAVIMENTACIÓN DE ACERADOS Y 

CANALIZACIONES SUBTERRÁNEAS EN CALLE BADAJOZ”

Aportación estatal.......................4.000,000 ptas
Aportación Diputación.............. 2,400.000 ptas
Aportación Municipal................1.600.000 ptas

PRESUPUESTO............. ........... 8.000.000 PTAS

Sepindo.» Solicitar de Diputación la cesión de la gestión de la obra referida, para 
realizarla por ADMINISTRACIÓN.

7».. SOLICITUD DE D. PEDRO MORILLO GUISADO DE SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL DE LA LICENCIA N». 1 DE AUTO-TURISMO CLASE B.- Se conoce 
solicitud formulada por D. Pedro Morillo Guisado, titular de la Licencia Municipal de Auto 
Turismo de clase B, n^. 1 de las concedidas por este Ayuntamiento, solicitando la suspensión 
^ovisional de dicha Licencia o, caso contrario, U  baja de la misma.

Visto el informe de Secretaria, en el que se hace referencia a lo dispuesto en el an. 17 del 
Reglamento Nacional de los Servicios Urbanos e Interurbanos de Transportes en Automóviles 
Ligeros, aprobado por Real Decreto n®. 763/79 de 16 de marzo, y visto el dictamen de la 
Comisión Informativa de Régimen Interior, Urbanismo y Hacienda, de fecha 26 de noviembre 
de 2001, la Corporación, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda la baja definitiva 
de la Licencia n®. l de clase B, Auto-Turismo, por renuncia de su titular, D. Pedro Morillo 
Guisado.

ESCRITO DE y .  YOLANDA LÓPEZ MORILLO, RENUNCIANDO A LA 
ADJUDICACIÓN A SU FAVOR DEL SOLAR N®. 3 DE LA MANZANA MIGUEL 

•  HERNÁNDEZ/RAMÓN CARANDE.» Se conoce escrito de la vecina de esta localidad, E)*.

O ^A CK M
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Yolanda López Morillo, adjudicataria de la parcela n”. 3 de )a manzana de Miguel 
HemándeT/Ranión Carande. por el que renuncian a referida adjudicación, al estar por encimada 
sus posibilidades económicas el elevado importe del presupuesto final para la construcción en 
d ícha parcela, sol íc itando 1 a anulac ión del ac uerdo p lenarío de adjudicación prov i sional. de fecha 
01*06-2001. quedando libre la parcela referida, para su posible venta a terceros.

Visto el dictamen de la Comisión de Régimen Interior. Urbanismo y Hacienda del día 26 
de noviembre de 2001. la Corporación, tras deliberar y por unanimidad de los miembros 
presentes, acuerda aceptar la renuncia a la adjudicación provisional de la parcela 3 de la 
manzana de Miguel Hemández/Ramón Garande, efectuada a favor de D*. Yolanda López 
Morillo, por acuerdo picnario de 0 1 *06-2001. quedando, en consecuencia, dicha parcela a 
disposición de este Ayuntamiento.

n -  ESCRITO  DE D. NÉSTOR RODRÍGUEZ SÁNCHEZ. RE^^JNCIANDO A LA 
A P J tP JC A C ró N  A SU FAVOR DEL SOLAR N*. 5 DE LA MANZANA M IGUEL 
HERNANDEZ/RAMÓIN GARANDE.- Se conoce escrito del vecino de esta localidad, D. 
Néstor Rodríguez Sánchez, adjudicatario de la parcela n^ 5 de la manzana de Miguel 
Hemández/Romón Garande, por el que renuncian a referida adjudicación, al no poder hacer f ^ i e  
al gasto elevado de la cimentación especial que requiere la construcción en dicha parcela, 
solicitando la anulación del acuerdo plenario de adjudicación provisional, de fecha 21 *09*2001, 
quedando líbre la parcela referida, para su posible venta a terceros.

Visto el dictamen de la Comisión Informativa de Régimen Interior, Urbanismo y 
Hacienda del día 26 de noviembre de 2001. la Corporación, tras deliberar y por unanimidad de 
los miembros presentes, acuerda, aceptar la renuncia a la adjudicación provisional de la parcela 
n .̂ 5 de la manzana de Miguel Hernández/Ramón Garande, efectuada a favor de D. Néstor 
Rodríguez Sánchez, por acuerdo plenario de 21-09-2001. quedando, en consecuencia, dicha 
parcela a disposición de este Ayuntamiento.

l i r , -  ADQUISICIÓN DE DOS NAVES EN EL PO LIG O N O  INDUSTRIAL LA 
SERENA.- Por el Sr. Presidente, se da cuenta del acuerdo adoptado por la Comisión de 
Gobierno, con fecha 29 de Octubre de 2001, de solicitar de la empresa Pública “FOMENTO 
EXTREMEÑO DE INFRAESTRUCTURAS INDUSTRÍALES, S.A.U.’\  la adjudicación a este 
Ayuntamiento, de dos naves industriales de 200 m‘. cada una, aproximadamente, de las que tiene 
previsto ejecutar en el Pol ígono Industrial **La Serena" de esta localidad, dentro del programa de 
'‘PARQUES EMPRESARIALES". A si como de efectuar depósito, en concepto de solicitud, de 
la cantidad de 300-000 pesetas (150,000 pesetas por cada nave sol iciiada), a favor de FOMENTO 
EXTREMEÑO DE INFRAESTRUCTURAS INDUSTRIALES, SA.U-, con cargo al 
Presupuesto Municipal de 2001.
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En fase de deliberación, loma la palabra el portavoz del Grupo PP, Sr. Fernández Martín 
de la Vega, para preguntar cual será el fm de dicha adquisición.

Responde el Sr. Alcalde que las naves se destinarán a Almacén Municipal.

El Sr. Tena Flor Laguna, del Grupo RJ, manifiesta estar de acuerdo con la adquisición, 
en el caso de que no se cubra el cupo de solicitudes, pues no le parece bien que puedan quedarse 
sin opción de compra los industriales de la localidad.

Responde el Sr. Alcalde que el proyecto contempla la construcción de 20 naves, de las 
que, hasta el momento solamente hay solicitadas 13 y si no hay más solicitudes, solo se van a 
construir 15.

Visto el dictamen de la Comisión Informativa de Régimen Interior, Urbanismo y 
Hacienda del día 26 de noviembre de 2001, la Corporación, tras deliberar y por unanimidad de 
los miembros presentes, acuerda:

Prim ero.- Aprobar, con el carácter de compromiso previo, la adquisición directa de dos 
naves industriales adosadas, de las promovidas por Fomento Extremeño de Infraestructuras 
Industriales, S.A.Ü. en el Polígono Industrial Serena'* de esta localidad, para su destino a 
servicios municipales, por el precio que resulte del Proyecto Técnico definitivo.

Segundo.- Autorizar al Sr. Alcalde-Presidente, tan ampliamente como en Derecho 
proceda, para que, en nombre y representación del Ayuntamiento de Castuera, realíce para con 
¡a propiedad, y de conformidad con lo acordado, cuantas gestiones resulten necesarias para la 
perfección, si procede, de la adquisición comprometida, dando cuenta al Pleno Municipal en la 
primera sesión que se celebre.

11».. APROBACIÓN INICIAL. SI PROCEDE. DE LA M ODlFICACtÓN 
PUNTUAL 17 A LAS NORMAS SUBSIDIARIAS DE PLANEAM IENTO 
M UNICIPAL.- Dada cuenta del expediente instruido al efecto y conocidos los informes de 
Secretaria y del Técnico de la OHcina de Gestión Urbanística de la Mancomunidad de la Serena, 
asi como la contestación al mismo realizada por el Arquitecto autor de del proyecto, respecto de 
la modificación puntual propuesta por D. Pedro Jiménez Bemal, que tiene por finalidad la 
reclasifícación de suelo no urbanizable a suelo urbano, con uso especifico de residencial 
unifamíliar y quedando localizado en la margen derecha de la Carretera C-420 de Villanueva de 
la Serena a Andújar.

Visto el dictamen de la Comisión Informativa de Régimen Interior, Urbanismo y 
Hacienda, de fecha 26 de noviembre de 2001 y sometido el asunto a votación, la Corporación, 
por ocho votos a favor de PSOE c lU y u^s abstenciones de PP, y en su consecuencia, con el 
quóruro establecido en el art. 47.3-i) de la Ley 7/85 de 2 de Abril, acuerda:

Prim ero.- Aprobar inicialmente el expediente de Modificación Puntual n^. 17 de las 
Normas Subsidiarías de Planeamiento de Casiuera, por reclasiíicacíón de suelo no urbanizable 
a suelo urbano, con uso específíco de residencial unifamilíar y quedando localizado en la margen 
derecha de la Carretera C-420 de Villanueva de la Serena a Andújar.

Segundo.- Someter el expediente a  información pública mediante inserción en los medios
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a que se refiere el an. 128 de] Reglamento de Planeamiento, por plazo de un mes. quedando 
durante dicho periodo el expediente, a disposición de las personas que quieran examinarlo, 
podiendo formular las alegaciones que estimen pertinentes.

OTROS ASUNTOS:

12V  M OCIONES V PROPUESTAS.- No se conocen en este punto,

13V  SECCIÓN DE tR C E N C iA S .- Previa declaración de urgencia, la Corporación 
pasa a conocer los siguientes asuntos:

BAJAS DE OBLiGACÍONES PENDIENTES DE PAGO DEL PRESUPLÍESTO 
DEL QRGANtSM Q AUTÓNOMO M UNICIPAL “ tN IV ER SID A D  POPULAR DE 
CASTUERA".- Por el Sr. Alcalde se da cuenta de las obligaciones que por error fíguran como 
pendientes de pago en el Presupuesto de la Universidad Popular, y que son las siguientes:

•  Factura n®. 299500246 de Infonnálica El Corte Inglés, S.A.. por importe de 
1.426,350 pesetas, que fue abonada por este Ayuntamiento a dicho proveedor en 
fecha 20 de marzo de 2000.

■ Factura n®. STC98-2I8 de Mobilex, S.L., por Importe de 29,000 pesetas, 
duplicada en el listado de obligaciones pendientes, habiendo sido pagada en fecha 
26 de mayo de 1998, mediante transferencia bancaria.

La Corporación, por siete votos a favor de PSOE y cuatro abstenciones de PP e lU, 
acuerda dar de baja del listado de obligaciones pendientes de pago del Presupuesto del 
Organismo Autónomo Universidad Popular de Castuera, las facturas mencionadas y pos sus 
respectivos importes.

PROPUESTA DE CO NVENIO ENTRE ESTE AYUNTAMIENTO Y E L  CLUB 
DEPORTIVO CASTUERA, PARA EL Al^O 2.002.» Por el Sr. Alcalde se da cuenta de 
propuesta de convenio, que como en años anteriores, se viene realizando con el Club E)eponivo 
Castuera.

La Corporación, tras deliberar y por unanimidad de los miembros presentes, acuerda;

Primero.- Suscribir con venlo entre este Ayuntami ento y el C1 ub Deport i vo Castuera. para 
el año 2,002. con las estipulaciones siguientes:

^  I®-- EL AYUNTAMIENTO DE CASTUERA SE COMPROMETE PARA CON EL

DIPOTAOÓN
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CLUB DEPORTIVO CASTUERA A:

1 Pago de luz y agua del Campo de Fútbol ‘'Manuel Ruiz'*,
2 Limpieza general al comienzo de temporada y decoro de! cerramiento.
3 Mantener en su actual estado las instalaciones que precisen albañilería. herrería 

o carpintería.
4 Consignar en los Presupuestos Munici pal es para el ej ere í ció de 2002, la cantidad 

de 3.750.000 pesetas como ayuda al Club Deportivo Castuera y que en la medida 
de lo posible se hará efectiva a esta entidad de la siguiente manera:

• Antes del 5 de Enero de 2002, se ingresarán 1.050.000 pesetas en la 
cuenta corriente que el Club Deportivo Castuera tiene abierta en Caja 
Rural y 325.000 pesetas, en la cuenta que dicha entidad tiene abierta en 
Caja Rural •Categorías Inferiores.

• Antes del 15 de Abril de 2002, se ingresarán 1.050.000 pesetas, que 
quedarán retenidas para hacer frente a la póliza de crédito, en la cuenta 
corriente que dicha entidad tiene abierta en Caja Rural y 325.000 pesetas 
en la cuenta que la misma tiene abierta en Caja Rural-Categorías 
Inferiores.

• El dinero restante (1.000.000Ptas.) quedará en depósito en el 
Ayuntamiento hasta el mes de octubre o noviembre, que es la fecha de 
vencimiento de las operaciones bancarias suscritas por dicho club, a) 
objeto de poderles hacer frente en tiempo y forma.

5 Ceder las barras de la verbena de San Juan al Club Deportivo Castuera, como 
ayuda adicional.

2 r -  EL CLUB DEPORTIVO CASTUERA. SE COMPROMETE PARA CON EL 
AYUNTAMIENTO DE CASTUERA A:

1 Incluir en su Junta Directiva al representante que designe el Ayuntamiento con 
los mismos derechos que cualquier vocal de la misma.

2 El Ayuntamiento de Castuera podrá utilizar las instalaciones de mutuo acuerdo 
con el Club, avisando con antelación suñcieme. dejando las mismas en el estado 
que fueron entregadas.

3 Al mejor y más correcto uso de las instalaciones, así como a  la vigilancia del más 
estricto consumo de agua y electricidad, siendo responsable de los desperfectos 
o excesos de consumo que se produzcan.

4 A) fomento del depone de base en la localidad fuSndamentalmente el fútbol.

3®.- VIGENCIA DEL CONVENIO:

El presente convenio se entenderá renovado anualmente siempre que no haya denuncia 
del mismo por alguna de las partes.

4^.- DISPOSICIÓN ADICIONAL:

En caso de renovación de] Convenio, las cantidades referenciadas en concepto de ayuda, 
•  e incrementarán de acuerdo a la subida del I.P.C.
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Segundo.- Autorizar al Sr. Alcalde Presidente, tan atnpliajnente como en Derecho 
proceda, para la firma de) Convenio que se aprueba por el presente.

APROBACIÓN PROVISIONAL DEL PLAN PARCIAL DEL SECTO R  N». 2 -
Visto el expediente del Plan Parcial correspondiente al Sector n**. 2 de las Normas Subsídiaiias 
de Planeamiento de este municipio.

Vistas las alegaciones presentadas por la Oficina de Gestión Urbanística de la 
Mancomunidad de Municipios de la Serena, y la contestación a las mismas, efectuada por el 
Arquitecto redactor del Plan Parcial, D. Lucio Fernández Tena.

Visto asimismo el informe del Arquitecto Tácnico Municipal de este Ayuntamiento.

La Corporación, por unanimidad de los miembtx>s presente, acuerda:

Prim ero.- Aprobar provisionalmente el Plan Parcial del Sector o®, 2 de las Normas 
Subsidiarias de Planeamiento de este municipio.

Segundo.- Remitir el Plan Parcial a la Comisión Provincial de Urbanismo a tos efectos 
de su aprobación definitiva.

PRO Y ECTO  DE URBANIZACIÓN DEL PLAN PARCIAL DEL SECTO R N°. 2 
DE LAS NORM AS SUBSIDIARIAS DE PLA N EA M IEN TO  M UN ICIPA L. 
PRESENTADO A INSTANCIAS DE CUMBRESUR. S.L.- Visto el expediente tramitado 
al efecto, la Corporación, por unanimidad de ios miembros presentes, acuerda:

Prim ero.- Aprobar definitivamente el Proyecto de Urbanización del Plan Parcial del 
Sector n”. 2 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal.

Segundo. - Remitir el Proyecto de urbanización a la Comisión Provincial de Urbanismo 
a los efectos de su conocimiento.

M OCIÓN DEL GRUPO POPULAR. SOBRE LOS DERECHOS P E  LO S NIÑOS,-
El Sr. Alcalde manifiesta que, como quiera que el Grupo PSOE, presenta otra moción sobre los 
derechos de los niños y las niñas, y que esta última le parece más amplia y completa que la 
preserttada por el Grupo PP, propone su tratamiento conjunto, tomando, para su aprobación, el 
texto de la presentada por el PSOE.

El Portavoz del Grupo PP, Sr. Fernández Martín de la Vega, contesta que ta moción 
^W gntada por su grupo, en síntesis, dice lo mismo que la del PSOE, proponiendo su tratamiento
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por separado, procediendo a dar lectura a  la moción siguiente:

“MOCIÓN

Los derechos de los niños están reconocidos de manera espedfíca y clara por la 
Declaración de los Derechos del Niño, proclamada por las Naciones Unidas el 20 de Noviembre 
de 1959 y por la Convención sobre los Derechos del Niño adoptada por la Asamblea General de 
esta misma Organización el 20 de Noviembre de 1989, y también por di versas normas nacionales 
y locales que han sido creadas por las distintas administraciones en el desempeño de su potestad 
y de su autonomía.

Los ayuntamientos, como admínisuaciones más próximas a la ciudadania debemos 
establecer los instrumentos legislativos necesarios para que los derechos de los niños y las niñas 
sean respetados y difundidos y para que sus necesidades puedan ser cubiertas en su entorno más 
próximo.

UNICEF y otras organizaciones internacionales el Movimiento Mundial a Favor de la 
Infancia, con motivo de la Sesión Especial de la ONU sobre la Infancia, han promovido la 
aprobación de un programa mundial que permita obtener tres resultados fundamentales para los 
niños y niñas:

• Que inicien sus vidas en las mejores condiciones.
- Que recíban una educación básica de calidad.
• Que participen de manera significativa en la vida de sus comunidades.

El Partido Popular propone ante el pleno de este Ayuntamiento un compromiso de esta 
Corporación en nombre de la ciudadanía.

I V  No de jar a ningún niño fuera

Debido a que todos los niños nacen libres e iguales en dignidad y derechos, es preciso 
eliminar (odas las formas de discriminación y  exclusión contra los niños.

2 V  Proponer a  los niños prim ero

Los gobiernos deben cumplir con sus obligaciones hacia los niños y jóvenes. Al mismo 
tiempo, lodos los individuos, las organizaciones no gubernamentales, los grupos religiosos, el 
sector privado y los propios niños y adolescentes, deben reconocer su responsabilidad para 
asegurar que los derechos de los niños se respeten.

3 V  C u id ar a todos los niños

Todos los niños deben disfrutar del más alto nivel posible de saluda, especialmente por 
medio de la inmunización, de una nutrición y un régimen alimentario de calidad, de agua potable 
y saneamiento adecuados, de una vivienda digna y de un medio ambiente seguro y saludable.

4 V  C om batir el VIH/SIDA

Los niños y los adolescentes y sus familias deben ser protegidos de las consecuencias
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devastadoras del VIH/SIDA.

Elim inar ct daño y  la explotación de la infancia

Es preciso detener ya mismo la violencia y el maltrato que sufren los niños. Y acabar 
también con la explotación sexual y  económica de la infancia.

6 V  E scu ch ara  la infancia

Todos debemos respetar el derecho de los niños y los jóvenes a  expresarse y as participar 
en las decisiones que les afecten, en consonancia con la evolución de sus facultades. Y debemos 
escucharles y actuar.

7°.* E ducar a todos los oídos

Todas las niñas y niños deben recibir una educación obligatoria y gratuita de buena 
calidad.

S V  Proteger a los niños contra la guerra

Es preciso proteger a  los niños del horror de los conflictos armados.

9^> Proteger la T ierra  p a ra  los niños.

Todos y cada uno de nosotras -inclusive los gobiernos, la sociedad civil y el sector 
privado- debemos tomar medidas urgentes para garantizar el bienestar y la seguridad de las 
generaciones futuras medíante la protección del medio ambiente.

10°.* Luchas contra la pobreza: invierte en la infancia.

Debido a que los niños son quienes más sufren a causa de la pobreza, la lucha contra esta 
situación debe comenzar por la infancia. Esto incluye intervenir en servicios sociales que 
beneficien a los niños más pobres y sus familias, como la atención básica de salud y la educación 
primaria. Al mismo tiempo, e) bienestar de la infaiKia debe ser un objetivo prioritario de los 
programas de alivio a la deuda, la asistencia para el desarrollo y el gasto público.*'

Toma la palabra el Sr. Alcalde, manifestando que toda persona sensible no puede dejar 
de estar de acuerdo con la moción, si bien en el punto o 10̂ * de la misma se menciona como **un 
objetivo prioritario de los programas de alivio a  la deuda". ¿Qué es un programa de alivio a  la

. Y o creo -si gue diciendo el Sr. Alcalde- que la deuda, más que aJ i viari a, lo que hay es que
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aboliría, por lo que ^opone al grupo PP. cambiar el término de ‘'alivio a la deuda*' por el de 
"aboHcién de la deuda".

E) portavoz det Grupo RP, Sr. Fernández, manifiesta que le parece correcta la redacción 
de la moción de su grupo y no procede cambiar ni una sola palabra.

Sometida a votación, la moción es rechazada por siete votos en contra de PSOE y cuatro 
a favor PP e  lU.

M O a Ó N  DEL GRUPO PSOE SOBRE CARTA M UNICIPAL DE LOS 
DERECHOS DEL NIÑO V LA NlfVA.> Por el Sr. Alcaide Presidente se da conocimiento de 
la moción presentada por el Grupo PSOE, del siguiente tenor:

“EL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA DEL AYUNTAMIENTO DE CASTUERA, 
PRESENTA PARA SU APROBACIÓN AL PLENO LA SIGUIENTE MOCIÓN EN 
RELACIÓN A LA OPCIÓN DE ACOGIMIENTO Y CONSIGUIENTE COMPROMISO DE 
CUMPLIMIENTO DELOS PRINCIPIOS GENERALES CONTEMPLADOS EN LA CARTA 
MUNICIPAL POR LOS DERECHOS DEL NIÑO.

PREÁMBULO:

La denominación “Derechos del Niño” que la Declaración Internacional de 1959 se 
encarga de difundir entre las Naciones, aparece por primera vez en la historia de la humanidad 
en 1924 con la Declaración de Ginebra sobre los E)erechos del Niño.

Con la Convención de las Naciones Unidas de 1989 se produce un salto cualitativo 
importante, pues el niño deja de ser “objeto” de protección para convenirse en “sujeto de pleno 
derecho” y se obliga a los países ratificantes a cumplir con el compromiso de la citada 
Convención, lo que propicia un notorio incremento de la conciencia social en favor de la 
infancia, también debido a la progresiva sensibilización general por los Derechos Humanos.

Resultado de ese mayor interés por el niño, la ciudadanía, cada vez más consciente de las 
carencias, malos tratos y  abandonos que padecen miles de niños y niñas de nuestro entorno, asi 
como de la terrible tragedia de millones de ellos en el orbe internacional, demanda de la 
Administración recursos y eficacia para que se mitiguen y solucionen los graves déficits que 
condicionan el desanollo integral de los niños y niñas.

La Unión Europea, recogiendo el sentir general de los ciudadanos de los Estados 
miembros, responde con directivas y decretos a temas específicos de la problemática de la 
infancia (“Televisión sin fronteras”, “Carta Europeade derechos del Niño Hospitalizado”, “Carta 
Europea de los Derechos del Niño”...X con el fin de impulsar y dcsanollar principios activos de 
protección y promoción de sus derechos en el ámbito de la Unión.

La atención al niño en el Estado español la prestan Ministerios y Consejerías 
Autonómicas (Educación. Sanidad, Justicia, Asuntos Sociales...), al conjunto de los cuales se 
dirige la Convención de la Naciones Unidas de 1989, desde los ámbitos de la 
prevención/protección y de la educación/desarrollo, con el fin de garantizar a los niños y niñas 
el goce de todos sus derechos.
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Para ptx>fundÍ2ar todavía más en el ámbito de la protección y promoción de la infancia, 
comprometiendo directamente a la Administración y a  la sociedad en la defensa de esos derechos, 
es por lo que s u ^ n  iniciativas en el Pailamenio Español y en algunas Comunidades Autónomas 
hacía leyes del Menor.

Paralelamente, el municipio, a  lo largo de estos años, por ser la Administración más 
próxima, ha sido ofreciendo a los ciudadanos una mayor y mejor prestación de servicios, también 
en materia de infancia. Ello le ha dado una e ^ c i a l  relevancia, hasta el punto que desde la 
Federación Española de Municipios y Provmcias y de otras instancias supramunicípales se 
reivindican del Estado dotaciones económicas para cubrir dichas competencias y aún la dotación 
de otras que demanda la ciudadanía.

Asistimos, hoy más que nunca, a la idea de municipio como lugar de encuentro y 
satisfacción de los intereses ciudadanos, y a su potencialidad en materia de participación, gestión 
y disirute en las diferentes áreas de la producción, educación, cultura y ocio.

Por lo mismo, los sucesivos encuentros internacionales de ‘"Alcaldes defensores de los 
Niños” (Roma, Dakar. México y París. 1991 -1994), y el celebrado en Pamplona en octulwe de 
1993, inciden en manifestar que los municipios deben ser también ámbitos esenciales de 
colaboración en políticas para la infancia, con especial énfasis en la participación de los niños 
y niñas, destinatarios finales de los planes y programas.

Como consecuencia, entendiendo que la infancia es el sector social más necesitado de 
atención, y que los niños y niñas, tienen en el municipio el referente más próximo para crecer, 
desarrollarse e integrarse sociaimente.

Entendiendo que, desde los Ayuntamientos, se deben combatir (odas las discriminaciones 
de cualquier índole que sean, pues obstaculizan la libertad, integración y el pleno desarrollo de 
algunos niños, y que se debe garantizar a todos, independientemente de su origen étnico, de su 
sexo y de su religión, el acceso a una vivienda, a la educación, a  la salud, a la protección jurídica, 
en cooperación con las Administraciones y las instituciones sociales.

Entendiendo como urgente la formación de una nueva generación cuyo sistema de valores 
participe de la tolerancia, aceptación de la diversidad cultural, étnica, religiosa y del respeto por 
el medio ambiente.

Y entendiendo que, desde la Administración Local, se pueden y deben promover los 
apoyos e instrumentos que lo posibiliten, asi como velar por el cumplimiento general de "1os 
Derechos de) Niño”, EL AYUNTAMIENTO DE CASTUERA, en sesión plenaria y de acuerdo 
c ^  la Convención de las Naciones Unidas de 1989 y la Constitución Española, aprueba y
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proclama con toda solemnidad, la presente *K^ARTA MUNICIPAL DE LOS DERECHOS DEL 
NIÑO Y LA NIÑA*’-

PRINCIPIOS GENERALES

0- De acuerdo con el articulo l de la Convención de las Naciones Unidas sobre los 
Derechos del Níño^ se considera como niño o niña a las personas que no han cumplido ios 18 
años de edad.

1. Los niños y niñas son ciudadanos y ciudadanas de pleno derecho> susceptibles de 
participar de forma activa en e) proceso de cambio social.

2. El Alcalde, como Presidente de la Corporación Municipal, actuará como un Defensor 
de los Derechos del Niño en su municipio, velando para que el conjunto de administraciones e 
instancias (incluida la municipal), dediquen los recursos necesarios y funcionen co la mayor 
eficacia y celeridad en la tramitación de los expedientes que afecten a los niños y niñas, en virtud 
de la Declaración Lfniversal de Derechos Humanos (1949), de la Convención de las Naciones 
Unidas sobre los Derechos del Niño (1989), directivas de la Unión Europea y otros instrumentos 
jurídicos internacionales (Directrices de las Naciones Unidas para la Prevención de la 
E>elincuencia Juvenil • Directrices de Riad •, Reglas de las Naciones Unidas para la Protección 
de Menores Privados de Libertad. Reglas de Beijin, Convención de la Haya relativa a la 
Protección y a la Cooperación en materia de adopción Internacional, Convenio 138 de la OIT 
sobre la edad mínima de admisión al empleo, etc.), nacionaies y de ámbito autonómico o 
municipal que existan o vayan apareciendo.

3. La atención a la infancia forma parte de las prioridades de las políticas municipales, 
y debe ir dirigida a facilitar todos los medios posibles para hacer progresar el bienestar de los 
niños y  niñas y la creación de un enlomo fevorable a su desarrollo, para que sean ayudados mejor 
y también más respetados y considerados dentro de su comunidad. Tendrá prioridad en los 
presupuestos y en todos los aspectos de las políticas públicas de irifancia {Bienestar Social, 
Urbanismo, etc.).

4. Con el objeto de posibilitar la optimización de las acciones y programas dirigidos a 
la infancia, se considera aconsejable su integración en Planes Globales de Actuación (Planes de 
Protección Integral), que contemplen los diversos marcos que componen la política municipal 
de infancia; desde la familia la educación, la salud, el tiempo líbre y la cultura.

5. Anualmente se procederá a una evaluación del estado general de la i n i c i a  en el 
ámbito territorial propio,

6. Las organizaciones sociales dedicadas a  la infancia (Asociaciones y O NG's de 
Infancia) podrán participaren los Planes Municipales que, al efecto, se elaboren, a través de los 
órganos que se establezcan.

7. E) Ayuntamiento, consciente de la importancia que en la sociedad actual tiene la 
comunicación y el intercambio de ideas como motor que impulsa el entendimiento, propiciará 
el intercambio y la realización de programas de convivencia con niños de otros municipios de 
dentro y fuera del país. Asimismo, promoverá la realización de encuentros entre Instituciones 
Públicas y privadas, colectivos sociales, etc., sobre los derechos del niño. (Jomadas, cursos,

DIPUTAC
0€BAD/



0,03__u^ÉUW$

m

065638872

CLASE 6*

semínaríos. mesas redondas, redes, etc.)*

S. Tendr¿ especial interés la difusión de '1a convención de las Naciones Unidas sobre 
los Derechos del Niño** entre la infancia y los adultos, para una mayor sensibilización social en 
esa materia, que asegure la protección de los niños y niñas, el cumplimiento de sus derechos 
humanos, la necesaria satisfacción de sus necesidades como personas y la forma de dar 
cumplimiento al articulo 42 de la Convención de las Naciones Unidas.

9. El día 20 de Noviembre de cada año. por ser la fecha aniversario de la aprobación por 
la Asamblea General de las Naciones Unidas de “La Convención de las Naciones Unidas sobre 
los Derechos dcl Niño” (I989), tendrá especial consideración en el municipio el DÍA DE LOS 
DERECHOS DEL NIÑO,

10. De acuerdo con la exposición de motivos de la Ley Orgánica 1 /96 de 15 de Enero, 
de “Protección Jurídica del Menor”, donde se dice: “El conocimiento cicniifico actual nos 
permite concluir que no existe una diferencia tajante enue las necesidades de protección y las 
necesidades relacionadas con la autonomía del sujeto, sino que la mejor forma de garantizar 
social y jurídicamente la protección a la infancia es promover su autonomía como sujeto'*, se 
reconoce que la participación es una necesidad imprescindible para la protección integral de los 
niños y las niñas.

CAPITULO 1 
DE LA PARTICIPACIÓN

Articulo l®.

£1 Ayuntamiento, en el ámbito de sus competencias, velará para que los niños y niñas 
(ciudadanos y ciudadanas del municipio al que pertenecen) puedan ejercer el derecho a expresar 
su opinión libremente en todos los asuntos que le afecten y sean de su interés.

A tal ñn , el Ayuntamiento estableceré los medios que &ciliten la participación de los 
niños y niñas en debates, referendums, etc., en los que tengan la oportimidad de expresar sus 
opiniones y  de recibir información.

Articulo 2*.

El Ayuntam lento se compromete a 1 a creaci ón dcl “Consejo Municipal de Niños y Niñas”, 
entendido como foro de participación de la ixtfancia en la vida de su pueblo o ciudad.

Artículo 3®.
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Al menos, una vez al alto, se celebrará un Pleno (nfamil Municipal en el que el 
protagonismo corresponda a los niños y niñas» siendo converuente su celebración el Día de los 
Derechos del Niño (20 de Noviembre). A tal fin. una representación de los mismos ocupará los 
puestos habituales del Alcalde y  Concejales, pues se trata de que éstos escuchen la lectura de un 
infonne elaborado desde la participación anterior de aquellos. El informe contendrá sus puntos 
de vista en relación a los problemas, necesidades y  deseos, percibidos por los niños y niñas en 
su pueblo o ciudad, su comunidad autónoma, su país y la situación de la infancia en el mitndo, 
especialmente de los que más les afecte. Asimismo, incluiré propuestas y soluciones. Se podrán 
convocar otros plenos siempre que los niños y niñas lo propongan desde su '"Consejo Municipal 
de Niños y Niñas”.

Articulo 4^

Dentro del "Consejo Municipal de Servicios Sociales" se creará una Comisión Sectorial 
de Infancia, en la que estén integradas (junto a la Administración), las Asociaciones y Entidades 
sociales públicas o privadas, cuya labor se desarrolle de modo específico en el campo de la 
infancia.

Artículo 5®.

£1 Ayuntamiento colaborará con las organizaciones de infártela que fomenten la 
participación de los niños y niñas, apoyándolas en todos los sentidos.

Artículo ó®.

El Ayuntamiento fomentará el asociacíonísmo infantil.

CAPmjLO II 
DE LA PROTECCIÓN

Artículo T .

Todos los niños y niñas deben ser protegidos contra cualquier forma de malos tratos 
(físicos, psíquicos, emocionales, comipcióo, explotación, etc.) o abandono. El Ayuntamiento 
velará para que ningún niño se vea afectado por esta situación. Para ello, se establecerán 
sistemas adecuados de prevención, detección y tratamiento propios en colaboración con otras 
administraciones, ONO’s y entidades; dotándose de los recursos necesarios para tal ñn. £1 
Ayuntamiento actuará ante cualquier forma de discriminación contra los niños y niñas, y 
promoverá campañas en favor de la tolerancia y la solidaridad.

Articulo 8®.

El Ayuntamiento, en el ámbito de sus competencias, se asegurará de que las instituciones 
o servicios que atiendan a niños y a niñas se ajusten a las normas establecidas, especialmente en 
materia de seguridad, sanidad, etc.

Artículo 9®

El AyuDiamiento. en colaboración con otras administraciones públicas, desarrollará
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programas sociaJes de prevención y atención sociaJ destinados a luchar contra la explotación de 
los niños y niñas, la margmación, la pobreza, supresión de la barreras arquitectónicas, mejora de 
ias condiciones de vivienda, etc., procurando la erradicación de cualquier forma de chabolismo 
o poblado marginal.

Articulo 10®

El Ayuntamiento, en la medida de sus posibilidades y en aquellos casos que lo requiera, 
se personara en los procesos judiciales originados por malos tratos, actuando como un defensor 
de la infancia.

Artículo 11®

El Ayuntamiento, en colaboración con la Administración, establecerá '‘Planes de 
Emergencia" ante catástrofe, y promoverá simulacros en los centros educativos.

Artículo 12®

El Ayuntaraiemo promoverá y/o elaborará estudios e Investigaciones sobre e! estado de 
la i n f r i a  en el municipio, realizando diagnósticos que permitan señalar zonas de riesgos y los 
problemas sociales que se detecten. Anualmente se procederá a una evaluación del estado 
general de la infancia en el municipio. Todo ello como base a  posterioies programas de 
intervención.

Artículo 13®

El Ayuntamiento promoverá la creación de un Centro de Estudios para que, desde el 
ámbito municipal, se informe, oriente y asesore a  los órganos de decisión sobre políticas de 
infancia, se mejore el conocimiento de padres, profesionales y personas relacionadas con los 
niños y niñas, se promueva la mejor comunicación y participación entre el mundo adulto e 
infantil en todos los ámbitos (familiar, escolar, institucional y social), se asesore en las 
situaciones de conflicto ( escolar, familiar, etc.) y se dote a los niños y niñas de ioformación, 
proponiendo medios para una mejor integración y prevención de la violencia familiar y uri»na.

CAPITULO 111 
DE LA FAMILIA

Artículo 14*

^  El Ayuntamiento reconoce el derecho de los niños y niñas del municipio a vivir en un
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ambiente familiar adecuado para alcanzar un desarrollo físico^ psicológico y social, que se 
corresponda con el nivel de vida medio de los ciudadanos y ciudadanas del municipio. Para ello 
colaborará con otras administraciones desarrollando programas sociales destinados a las familias, 
y, en general, para aquellas con graves dificultades en el ámbito convivencial (drogadicción 
alcoholismo, malos t r a t o s . E n t e  otros: “Educación familiar”, '‘Acogimiento familiar”. 
'‘Desinsiítucionalizacíón de niños y niñas”, etc. A  tal fin. se dotará suficientemente del personal 
necesario y especializado y de los medios necesarios.

Artículo 15®.

El Ayuntamiento, en colaboración con el conjunto de Administraciones Públicas que 
tienen establecidas competencias en esta materia, se dotará de los equipamiemos específicos de 
infancia acordes con las necesidades detectadas.

Artículo 16®.

El Ayuntamiento, por sí, o en colaboración con otras Administraciones, contemplará en 
los presupuestos municipales una asignación dedicada a  las familias con hijos en situación social 
critica, con el fin de facilitar el desarrollo de programas de apoyo.

CAPITULO IV 
EDUCACIÓN Y CULTURA

Artículo 17®

El Ayuntamiento colaborará con la Administración educativa en el cumplimiento del 
derecho de los niños y niñas a  la educación

Articulo 18®

El Ayuntamiento velará por la gratitud total de la enseñanza y la calidad de ésta, 
asegurando asimismo, que en los Centros Escolares y demás Centros de enseñanza no se 
incumplan los derechos humanos de los niños y niñas, recogidos fundamentalmente en la 
Convención de Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño, sobre todo en lo que se refiere al 
respeto y trato humanitario y participación en los temas que les afecten.

Artículo 19®

Todos los niños y niñas tendrán garantizado del derecho a la educación en los centros 
educativos del municipio. La educación gratuita incluirá la etapa preescolar (educación 
infantil),tendiéndose a la oferta general de puestos escolares en edades más tempranas. Del 
mismo modo, el Ayuntamiento, en el ámbito de sus competencias y en colaboración con la 
administración educativa, garantizará edificios e instalaciones dignas y personal docente 
conocedor de la Convención de Naciones Unidas.

Artículo 20®

El Ayuntamiento velará para que los niños y niñas escolarízados asistan regularmente a 
^ la clases, y, en colaboración con la administración educativa, pondrá en marcha programas
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tendentes a  dísminuir y erradicar el absentismo escolar. Asimtsmo impulsará recursos de apoyo 
a la escolarizacíón (becas de comedor, de material escolar...) Y fomentará )a dotación de 
comedores escolares.

Articulo 21®

El Ayuntamiento impulsará la organización de actividades complementarias en 
coordinación y colaboración con otras entidades y. de acuerdo con los intereses de los m ñot y 
niñas, expresados mediante su participación en el diseño y priorización de las actividades. En 
especial las dirigidas a  la formación sobre aspectos prácticas de la vida diaria (educación vial, 
conocimiento del medio natural, conocimiento de sus derechos, hábitos saludables, consumo, 
medios de comunicación...) sobre nuestras tradiciones (historia del municipio, folklore, 
gastronomía, artesanía, costumbres...); sobre otras realidades sociales y culturas; sobre depone, 
baile, música, teatro, manualidades... Asi mismo, facilitará la utilización de los centros de 
educación ñiera del horario lectivo.

Arüculo 22"

Se fomentará la instalación, dotación y el uso de bibliotecas municipales, con 
programación de actividades que enriquezcan la añeión de los niños y niñas por lectura y 
creación literaria.

Artículo 23®

Al ser la panicipación de los agentes educativos fundamental a  la vida democrática y 
creativa de los centros docentes, e) Ayuntamiento pondrá especial interés en las asociaciones de 
padres de alumnos, colaborando con ellas para el mejor logro de sus ñnes. También potenciará 
la participación de los alumnos y la participación de los representantes del Ayuntamiento en la 
actividad del centro.

Artículo 24®

El Ayuntamiento estimulará la organización de ''Escuelas de Padres". Además propiciará 
la formación de los padres para que estos ayuden a  sus hijos a saber interpretar críticamente la 
publicidad, fundamentalmente la de la TV.

Artículo 25"

El Ayuntamiento impulsará la organización de Muestras de Expresión y Comunicación" 
carácter público y no competitivo, invitando a los centros docentes y otros colectivos a
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participar con los productos de su creación.

CAPITULO V 
SALUD Y CONSUMO

Articulo 26*

El Ayuntamiento, en colaboración con la Administración sanitaria y educativa, y con la 
participación de organizaciones sociales promoverá actuaciones destinadas a mejorar el nivel de 
salud de la población infantil: En Educación familiar, sobre higiene y cuidados de los hijos, 
hábitos saludables, vacunaciones, prevención del consumo de drogas, alcohol y tabaco, etc., 
desarrollándose primordial mente en sectores de riesgo y zonas socíalmente deprimidas.

Articulo 27“

Ei Ayuntamiento velará porque se cumpla escrupulosamente la reglamentación sobre 
consumo en todo lo que afecta al desarrollo y salud de los niños y las niñas.

CAPITULO Vi
URBANISMO Y MEDIO AMBIENTE

Artículo 28®

El Ayuntamiento velará por la erradicación de barreras arquitectónicas vigilando 
escrupulosamente la legislación al respecto.

Artículo 29®

El Ayuntamiento promoverá la creación de entornos saludables y educativos que mejoren 
las condiciones de vida de los niños y niñas.

Artículo 30®

Ei Ayuntamiento atenderá las necesidades de los niños y niñas en los planteamientos 
urbanísticos y medio ambientales, escuchando y tomando en cuenta su opinión.

CAPITULO VII 
OCIO Y TIEMPO LIBRE

Artículo 31®

El Ayuntamiento reconoce el derecho de los niños y niñas al descanso y al esparcimiento, 
al juego y a las actividades que respondan a  las inquietudes o necesidades de los niños y niñas 
a participar libremente en la vida social, cultural y en las artes.

Articulo 32®

El Ayuntamiento se compromete a desarrollar y difundir periódicamente actividades 
^0  ^  recreativas y culturales para los niños y niñas.
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Artículo 33®

El Ayuntamiento se compromete a habilitar espacios para el disfhite del ocio y tiempo 
libre de los niños y niñas en su entorno más cercano y de fácil y segura accesibilidad, sin barreras 
arquitectónicas.

Artículo 34®

Se promoverá la participación de los niños y las niñas en el diseño, conservación y 
modificación de esos espacios. El Ayuntamiento tendrá en cuenta la opinión de los niños y niñas 
para el diseño y las normas de utilización de esos espacios.

C A P Í T U L O  v n i
RELACIONES SOLIDARIAS

Articulo 35®

El Ayuntamiento se compromete a estimular y apoyar a las organizaciones sociales que, 
en fundón de proyectos de ayuda y solidaridad, acojan temporalmente en el municipio niños y 
niñas de otros países. Podrá crear vínculos de colaboración con otros municipios de propio país 
y del resto del mundo en favor de la causa mundial por la infancia. Así mismo colaborará en la 
promoción de la Paz Internacional, délas relaciones amistosas... También estimulará la creación 
y diseños de programas educativos específicos relacionados con la cooperación al desarrollo y 
solidaridad intemacioiuü para hacer participe a la población infantil sobre la realidad del Tercer 
Mundo, informando y divulgando sobre proyectos que el propio Ayuntamiento, en su caso, 
financie, para cumplir con dicha finalidad.

Artículo 36®

Amtal mente se promoverá intercambios de grupos de niños y niñas de distintos lugares 
de dentro y de fuera de nuestro país, con el fin de contribuir a un mayor conocimiento de las 
costumbres, culturas y realidades sociales entre barrios, pueblos, etnias, países, etc. También se 
fomentará el acogimiento temporal.

CAPITULO IX
DIFUSIÓN DE LOS DERECHOS DEL NIÑO

Articulo 37®

Para alcanzar un mayor grado de sensibilidad social entre la ciudadanía en lo que se
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refiere a 'lo s  Derechos del Niño*\ el Ayuntanüemo llevará a cabo campañas de difusi6n> tal 
como se recoge en el anículo 42” de la Convención, incluyendo la edición y  difusión del lexio 
de la Convención a niños, niñas y adultos; certámenes, mesas redondas, exposiciones... tanto de 
adultos como de niños y niñas.

Artículo 3S®

Cada 20 de Noviembre tendrá especial relevancia en el municipio la celebración del ''D ía 
de los Derechos del Niño"

CAPITULO X
DE LOS RECURSOS ECONÓMICOS

Articulo 39”

Con independencia de las aportaciones propias destinadas en los presupuestos 
municipales a los Planes y Programas dedicados a  la infancia, el Ayuntamiento promoverá la 
aportación de recursos personales y  económicos de instituciones, empresas y particulares para 
apoyar su política de infancia. A  tal efecto, impulsará los canales de colaboración que estime 
necesarios con otras entidades públicas y privadas.

Artículo 40”

Para el logro de este ñn. el Ayuntamiento se compromete a realizar las gestiones 
necesarias que comprometan la aportación económica, convenios o transferencias con otras 
administraciones o entidades.''

Sometida a votación la moción que antecede, la Corporación, por unanimidad de los 
miembros presentes, acuerda aprobarla en sus propios términos.

M OCIÓN DEL GRUPO POPULAR. SOBRE LA \ \  ASAMBLEA GENERAL DE 
LA FEM PEX.- Por el Portavoz del Grupo Popular, Sr. Fernández Martín de la Vega, se da 
lectura a la siguiente:

•MOCIÓN:

Justificación.

La IV Asamblea General de la FEMPEX, el día 2 de diciembre de 1999, aprobó varias 
resoluciones cuyo tenor litera) dice:

**l.« Que la regulación general de los recursos propios permita, sin rigideces, la 
suficiencia, autonomía y eficacia en su imposición, ordenación y gestión.

*'2.‘ La participación en los ingresos del Estado y en los fondos regionales de cooperación 
deberá ser equitativa y razonable en los criterios de reparto de tal manera que se tenga en cuenta 
las circunstancias no sólo de población sino también las de asentamiento y dispersión de la 
misma y el coste de los servicios a esta, en aras a la salvaguardia del principio de igualdad.
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3.> ATTipliación del Fondo Redonal de Coopefación v.no. condicionamiemo en ios 
próximos afios. con ei fín de poder atendera los servicios municipales de una forma correcta para 
el fweionamiento de los mismos. Pediremos a la Junta de Extremadura la aprobación de una Ley 
del Fondo Regional de Cooperación para esta legislatura. Vamos a entrar en el cuano año de 
legislatura y esta reivindicación sigue sin atenderse, hace falta incrementar el fondo Regional, 
hace falta no  condlcíonaflpp ba^e falta una Lev . La misma Exema. Diputación Provincial de 
Badajoz, el Pleno Ordinario de 29 de octubre de 2001, mediante una Moción conjunta entre los 
Grupos Socialistas y Popular, instó a la Juma de Extremadura y a la FEMPEX. a "... que 
redoblen los esfuerzos para alcanzar en el más breve plazo posible de tiempo, un acuerdo que 
armonice la política del Oobiemo Regional, con las aspiraciones de los Ayuntamientos en 
beneñcio de los ciudadanos extremeños."

Asombroso es el tema cuando no se hace caso de la Federación Extremeña de Municipios 
y Provincias, ni a sus acuerdos, ni a los más de 400 ayuntamientos de la región que asi lo han 
solicitado.

ACUERDOS:

1 Instar a la Junta de Extremadura, para que incremerue hasta 600 millones de ptas.. la 
partida destinada a Comarcas de Acción Especial.

2. Instar a la Junta de Extremadura, a que aumente El Fondo Regional de Cooperación 
condicionado al empleo hasta 2 173 millones de pta., asumiendo de esa manera el incremento de 
los costes salariales y permitiendo que el número de contratos pueda ser como mínimo, el mismo 
que año anterior.

3. Instar a la Junta de Extremadura, a incrementar El Fondo Regional de Cooperación no 
condicionado hasta los 2 0.000 millones de ptas, que es el dinero que los Ayuntamientos pueden 
utilizar libremente para realizar las actuaciones que crean necesarias en nuestros municipios."

El Sr. Alcalde manifiesta, que cuando se habla de suficiencia, autonomía y eñcacia de la 
Alcaldía, piensa que dependen más del Gobierno Central, poniendo como ejemplo la decisión 
unilateral de suprinür e I Impuesto de Acti vídades Económicas, que i ne ludiblemenie mermará los 
recursos de los ayuntamientos.

Se trataría pues -sigue diciendo el Sr. Alcalde- de repartir las cargas en vez de instar a la 
Junta de Extremadura para que asuma las que no le correspoRden. Proponiendo al Grupo Popular 
deje su moción reducida a lo acordado por la Exema. Diputación Provincial.

Toma la palabra el Concejal del Grupo PSOE, D. Juan María Vázquez García,
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manifestando que la Diputación lo que trata es de evitar dividir a los ayuntamientos y  armonizar 
los intereses de los municipios con los de la Junta de Extremadura, la cual, en materia de fondos 
graciables, considera la creación de empleo como prioridad absoluta.

El Sr. Fernández Martín de la Vega considera se deberían subir un 6% para que se siga 
creado empleo, ya que competencias de la Junta las realiza el Ayuntamiento.

El Sr. Vázquez García manifiesta que los ayuntamientos vienen prestando servicios 
superiores a los obligatorios y que conesponden al Estado, y a la Junta corresponden los que ha 
delegado a los municipios.

Sometida a votación la moción, es rechazada por siete votos en contra de PSOE, tres a 
favor de PP y una abstención de lU.

MOCIÓN DEL GRUPO PSOE. RELACIONADA CON LA DECLARACIÓN 
INSTITUCIONAL CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNEROS.- Por el Sr, Alcalde 
Presidente, se da lectura a la siguiente moción:

“EL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA DEL AYUNTAMIENTO DE CASTUERA, 
PRESENTA PARA SU APROBACIÓN AL PLENO LA SIGUIENTE MOCIÓN 
RELACIONADA CON LA DECLARACIÓN INSTITUCIONAL CONTRA LA VIOLENCIA 
DE GÉNEROS

MODELO DE DECLARACIÓN INSTITUCIONAL 
CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO

Desde hace varios años, en España y en otros países europeos, el dia 25 de noviembre 
significa un día dedicado especialmente a la lucha contra la violencia de género, contra la 
violencia hacia las mujeres.

Esta violencia adquiere diferentes formas, desde los malos tratos psicológicos hasta las 
mutilaciones genitales y el tráfico de mujeres y niñas. Es decir, la violencia de género responde 
a comportamiemos derivados de las relaciones de poder que históricamente han diferenciado a 
hombres y mujeres.

Por ello, una sociedad en la que exista violencia de género es ima sociedad que está 
dificultando el pleno desarrollo de los objetivos de igualdad, libertad y desarrollo individual de 
las personas, y  en especial de las mujeres y las niñas.

En este sentido, la Conferencia de Bcijing, es contundente al afirmar que “la violencia 
contra las mujeres a lo largo de su ciclo vital tiene su origen en pautas culturales, en particular, 
los efectos peijudícialesde algunas prácticas tradicionales o consuetudinarias y de todos los actos 
extremismo relacionados con la raza, el sexo, la lengua y la religión que perpetúan la condición 
inferior que se asigna a  las mujeres en la familia, en el lugar de trabajo, en la comunidad y en la 
sociedad”

Asimismo, la Conferencia hace un llamamiento a todos los gobiernos, para que 
desarrollen medidas y actuaciones encaminadas a la sensibilización de la población y dirigidas 
a la eliminación de esta lacra social.
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Considenmdo que los derechos hununos y las libertades fündamenuües son patrimonio 
de todas las personas, hombres y mujeres, y que su promoción y protección es responsabilidad 
primordial de todos ios Gobiernos.

Considerando que la defensa de los derechos humanos es incompatible con las situaciones 
de violencia y p resiones que padecen las mujeres.

Considerando que las instituciones públicas, tenemos un compromiso ineludible en la 
lucha contra la violencia, contribuyendo a  través de las medidas y planes necesarios para su 
eliminación.

Teniendo en cuenta que en España, desde enero hasta el 21 de octubre de este año, el 
número de mujeres asesinadas por violencia de género es de 59 y en el año 2000 el número 
ascendió a 66.

El Pleno de este Ayuntamiento, por mayoria de todos los grupos políticos representados 
en él. acuerda en el marco de sus competencias:

. Adoptar y desarrollar cuantas medidas sean necesarias para contribuir a eliminar la 
violencia hacia las mujeres.

. Favorecer el rechazo social a las actitudes violentas.

. Instar al Gobierno y al Parlamento de la Nación para que apruebe una Ley integral 
contra la violencia de género/'

La Corporación, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda aprobar la moción 
que antecede, en su redacción.

M OCIÓN DEL GRUPO PSOE. EN RELACIÓN A LA PROPUESTA DE ESTUDIO 
Y M ODIFICACIÓN DE LA LEY ORGÁNICA DE RÉGIM EN ELECTORAL 
GENERAL.» Por el Sr. Alcalde Presidente, se da lectura a la siguiente moción:

•‘EL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA DEL AYUNTAMIENTO DE CASTUERA 
PRESENTA PARA SU APROBACIÓN AL PLENO LA SIGUIENTE MOCIÓN EN 
RELACIÓN A  LA PROPUESTA DEESTUDIO Y MODIFICACIÓN DE LA LE Y ORGÁNICA 
DE RÉGIMEN ELECTORAL GENERAL

MODELO DE MOCIÓN A PRESENTAR EN LOS AYUNTAMIENTOS.
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Desde hace más de dos décadas en España, y  desde la insuuración de nuestro régimen 
constitucional, la presencia de mujeres en todos los ámbitos de la sociedad es cada vez más 
significativa.

Nuestra Cana Magna, favorece la igualdad, pero nuestra democracia debe ser plena y no 
podremos disfrutar de verdadera democracia, si la mitad de la población, no desarrolla sus 
derechos en toda su amplitud. Una sociedad tendrá más consolidada su democracia, cuanto 
mayor sea la participación equilibrada entre hombres y mujeres en todos los procesos de tomas 
de decisiones.

Desde diferentes instituciones, se incide en ello. La Cuarta Conferencia Mundial de la 
Mujer celebrada en Beijing, en 1995, en su Plataforma de Acción hace recomendaciones a los 
gobiernos a la adopción de medidas estratégicas orientadas a eliminar *'La desigualdad entre 
mujeres y hombres en las estructuras políticas y económicas en todas las forma de actividad 
productiva y en el acceso a los recursos” y “ la desigualdad entre hombres y mujeres en el 
ejercicio del poder y en la toma de decisiones a todos los niveles”.

Por otro lado, desde las instituciones europeas, se incide en la misma línea. El Consejo 
de la Unión Europea a  través de su resolución de diciembre de 1996, hace las siguientes 
recomendaciones a los estados miembros:

"Adoptar una estrategia integrada de conjunto, destinada a promover la participación 
equilibrada de las mujeres y  de los hombres en los procesos de toma de decisiones y a desarrollar 
o crear a tal efecto las medidas adecuadas, tales como, en su caso medidas legislativas, y/o 
reglamentarías y/o de incentivación”, y “alentar y apoyar, sin peijuicio de su autonomía, los 
esfuerzos de los interlocutores sociales orientados a fomentar una participación equilibrada de 
mujeres y hombres en sus actividades y destacar su responsabilidad en materia de promoción y 
presentación de candidatos femeninos en el momento de nombrarlos para los diferentes puestos 
de las comisiones y comités públicos existentes en los Estados miembros y en el plano 
comunitario”.

Considerando que a pesar de los avances conseguidos, las mujeres siguen estando 
inirarrepresemadas en el mundo de lo político y en las instituciones,

Considerando que los partidos a través de sus sistemas de representación interna y de 
designación de candidaturas deben garantizar la presencia equilibrada de mujeres y hombres,

Considerando que además, es necesaria una legislación general que permita la democracia 
paritaria en todos los procesos electorales,

Es por lo que el Pleno del Ayuntamiento de Castuera, consciente de este desequilibrio y 
por acuerdo de todos los grupos políticos, ha acordado instar al Gobierno de la Nación, el estudio 
y lamodiñcación de la actual Ley Orgánica de Régimen Electoral General, al objeto de articular 
medidas que permitan y faciliten la instauración de la democracia paritaria en todos los procesos 
electorales”

Sometida a  votación, la moción es aprobada por ocho votos a favor de PSOE e TU y tres 
abstenciones de PF.
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M OCIÓN DEL GRUPO PSOE. EN RELACIÓN CON EL PRO V ECTO  HF. I.FV 
ORGÁNICA P E  UNIVERSIDADES QUE ESTÁN TRAM ITANDO LAS CORTES
GENERALES.»» Por el Sr. Alcalde Presidente, se da lectura a la siguiente moción:

“EL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA DEL AYUNTAMIENTO DE CASTUERA 
PRESENTA PARA SU APROBACIÓN AL PLENO LA SIGUIENTE MOCIÓN EN 
RELACIÓN CON EL PROYECTO DE LEY ORGÁNICA DE UNIVERSIDADES QUE ESTÁN 
TRAMITANDO LAS CORTES GENERALES

El Senado está iniciando la tramitación de la Ley Orgánica de Universidades. A pesar de 
las numerosas críticas que, desde el mismo momento en que se dio a conocer a la opinión 
pública, dicho proyecto de Ley ha recibido de las autoridades académicas, de los distintos 
sectores de la comunidad universitaria, de los sindicatos y de los partidos políticos, las 
modificaciones introducidas en el texto durante la tramitacjón en el Congreso de los Diputados 
han sido mínimas. EUo es un fiel reflejo de la inexistencia de un debate serio sobre un l^oyecto 
de Ley tan importante y de una tramitación acelerada, en la que el Gnipo Parlamentario Popular 
se ha negado a escuchar a los representantes de la comunidad universitaria y a admitir ninguna 
enmienda significativa de la oposición.

Desde el Partido Socialista hemos venido insistiendo en la importancia de llevar a cabo 
una reforma de algunos aspectos de la actual normativa universitaria y de hacerlo con el máximo 
consenso entre todos los que, porque asi lo quiso nuestra Constitución, tienen algo que decir en 
el desarrollo de enseñanza universitaria en España: el Gobierno y el Parlamento de la Nación, las 
Comunidades Autónomas de las que dependen las Universidades y las propias Universidades, 
doladas de autonomía y organizadas desde hace más de dieciocho años democráticamente. 
Durante las últimas semanas, el malestar en las Universidades ha venido creciendo. 
Declaraciones públicas de la Conferencia de Rectores, manifiestos firmados por miles de 
profesores, movilizaciones protagonizadas por los sindicatos asociaciones estudiantiles, han 
acompañado la tramitación de la Ley en el C o r o s o  de los Diputados, sin que el Gobierno y el 
Grupo Parlamentario Popular haya rectificado ninguno de los aspectos más polémicos del 
proyecto inicial. Más bien todo lo contrario: las enmiendas aceptadas en la tramitación en el 
Congreso de los Diputados no han hecho sino empeorar el Proyecto de Ley.

El empecinamiento en sacar el proyecto adelante, en los términos en los que se encumira 
actualmente, sólo conducirá, en un primer momento, a más conflictos en la Universidad y, 
después, convertirá la Ley en papel mojado cuando ésta tenga que ser desarrollada y aplicada por 
Comunidades Autónomas y las universidades. En definitiva, la Universidad española habrá 
perdido una oportunidad de reformar sus estructuras para convertirse en la Universidad del 
Conocimiento que España necesita.
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Por todo ello, el Grupo Munícípa] Socialista propone al Pleno del Ayuntamiento:

Instar al Oobíemo de la Nación la adopción de las medidas necesarias para revisar en 
profundidad el Proyecto de Ley de Universidades durante su tramitación en el Senado^ de forma 
que durante dicho trámite se alcancen los siguientes objetivos:

1 .• ÜD amplio consenso con los representantes de la comunidad universitaria y los grupos 
parlamentarios.

2. '  La introducción de cambios en el Proyecto de Ley con el fin de que con ellos se 
refuerce la autonomía y la participación de la comunidad universitaria* se mejoren los mecanismo 
de control social, se incremente la financiación de las Universidades públicas^ se aumenten las 
becas, se garantice la igualdad de oportunidades en el acceso a  la universidad, se revisen los 
sistemas de selección del profesorado universitario, se asegure la calidad del profesorado de las 
universidades privadas y se impulse la investigación en la universidad.

3. - La consignación de una financiación específica para las Comunidades Autónomas que 
les permita la puesta en marcha de la Ley en las condiciones adecuadas.

De la presente Moción se dará traslado al Gobierno, a los Grupos Parlamentarios del 
Congreso de los Diputados y del Senado, así como a la FEMEP y a la Federación de Municipios 
de Extremadura.”

Sometida a  votación, la moción es aprobada por siete votos a favor de PSOE. tres en 
contra de PP y una abstención de lU.

U *.. RUEGOS Y PREGUNTAS.^ Abierto por el Sr. Alcalde el tumo de ruegos y 
preguntas, toma la palabra el Portavoz del Grupo Popular, Sr. Fernández Martín de la Vega, 
dando lectura a escrito con la siguiente:

P̂RECLTNTAí

En el Pleno Ordinario celebrado por esta Corporación el pasado mes de septiembre, el 
Grupo Municipal Popular presentó una moción solicitando el arreglo y mejora de las 
instalaciones de la pista de atletismo, ya que consideraba que su estado era considerablemente 
malo.

El Grupo Socialista, haciendo gala de su mayoría, tuvo a bien rechazar dicha moción, 
entendemos que desde la ignorancia que mostraron con respecto a  dicha moción y a  las 
propuestas que en ella se solicitaban.

Dos meses después, el Grupo Popular no sólo sigue pensando lo mismo con respecto a 
estas instalaciones, sino que las considera en peor estado aún que entonces.

¿Sigue pensando lo mismo el Grupo Socialista o ha cambiado su postura al respecto?.”

Responde el Concejal Delegado de Deportes, D. Manuel Romero Díaz, que se sigue 
pensando lo mismo y que el estado de conservación y mantenimiento de dichas instalaciones es 
el adecuado.
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E) Sr. Fernández Martín de la Vega, insiste en que lo que dice es verdad, avalándolo con 
unas fotograbas que exhibe. Manifestando asimismo, que las instalaciones deportivas son 
Util izadas mayorítarí amente por nifkrs, no entendiendo la despreocupac ión del equ ipo de gobierno 
para con su conservación y  mantenimiento, cuando el Sr. Alcalde se ha jactado en la lectura de 
su moción anterior, en defensa de los derechos de niños y niñas.

Responde el Sr. Alcalde que cuando daba lectura a la moción del Grupo PSOE. en defensa 
de los derechos de los niños y de las niñas, no se estaba jactando, sino explicando.

El Sr. Romero Díaz manifiesta que los servicios de limpieza, realizan su cometido con 
la periodicidad necesaria y que el mantenimiento de vallas e instalaciones, se realiza cada quince 
días. Pues flaco favor le haríamos a  los niños si enviamos a un operario detrás de ellos para que 
les valla recogiendo las bolsas y basuras que ellos mismos arrojan, cuando lo que se debe hacer 
es concienciarles de que ellos* como usuarios, son los primeros que deben velar por el buen 
estado de limpieza y conservación de las instalaciones que se ponen a su servicio.

Toma la palabra el Concejal de lU. Sr. Tena FIor-Laguna. para manifestar que en la calle 
Zuibarán. desde que se realizaron las obras de urbanización, en la misma se han producido cuatro 
accidentes de tráfico, debido principalmente a la mala visibilidad en los cruces, ya que para 
acceder a dicha calle hay que sacar medio coche a la vía, para poder tener visibilidad de la misma, 
por lo que considera que el Ayuntamiento debería adoptar algunas medidas, con el fin de evitar 
que sigan ocurriendo accidentes.

Responde el Sr. Alcalde que los cuatro accidentes que se han registrado hasta el momento, 
han sido todos por exceso de velocidad, de lo que obviamente, no podemos culpar a la calle, sino 
a los conductores que ínfnngen las normas. De (odas formas, estamos estudiando la fórmula más 
adecuada para poner remedio a la situación.

Sigue preguntando el Sr. Tena Flor-Laguna, sobre las numerosas quejas por la tasa sobre 
reparación de caminos, considerando oportuno que, por parte del Ayuntamiento, se convoque una 
reunión con los afectados.

Responde el Sr. Alcalde que sí bien se ha suscitado cierta polémica por la aplicación de 
la tasa por arreglo y mejora de caminos rurales, hasta el momento solamente se han presentado 
diez alegaciones, habiendo pagado más del 50% de los afectados. Las alegaciones las presentan 
principalmente los que no tienen camino rural para acceder a sus fincas, ya que pueden hacerlo 
directamente por carretera; sin embaj^o y  para compensarles de la (asa que deben pagar, cuando 
la maquinaría esté trabajando por la zona próxima a las fincas afectadas, puede redizar en las 
mismas algún trabajo de mejora de accesos.

DinJTACIÓN 
OE BADAJOZ



De todas fonnas -continúa el Sr. Alcalde-, es curioso que no se hayan fonnulado 
alegaciones en el momento de exposición pública de la implantación de la Ordenanza reguladora 
de dicha tasa y se hagan ahora a  la lasa.

Por último, el Sr. Tena Flor-Laguna, ruega a la Corporación que, si es posible, cuando se 
elabore el Presupuesto Municipal para el año 2002, se especifíquen las partidas en Euros y en 
Pesetas, para mejor comprensión del mismo.

Responde el Sr. Alcalde que lo trasladará a los Servicios de Intervención y Tesorería para 
que, si reglamentaiiameme puede hacerse, así se haga.

Y no habiendo otros asuntos que tratar, por el Sr. Alcalde Presidente, se levantó la sesión, 
siendo las veintidós horas y quince minutos, de todo lo cual yo. el Secretario Habilitado, doy fe.

La presente acta se extiende sobre 16 folios de la clase octava, números 005638864 ai 
OG5638879, ambos Inclusive. Doy fe.

EL ALCALDE. EL SE

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA, CELEBRADA POR EL PLENO 
DE ESTE AYUNTAMIENTO, EL DÍA 20 DE DICIEMBRE DE 2.001,

SEÑORES á SISTTNT^S:

FRESiüENTA:

D. Francisco Manos Oniz>

COSCEJALES:

D^. M*. Asansión Goáay Tena 
D. Juan Peña López 
D. Manuel Romero Díaz

jW*. Rosalía Pozo Romero 
£>*. Piedad Roso Náñez 
D*. W*. Remedios Ruiz Caballero 
D. Ansonh Tena Flor-Laguna

SECRETARIO HABIUTADO:

D Jesús Garría Martín

En la villa de Castuera, siendo las veinte horas y diez 
minutos del día veinte de diciembre de dos mil uno. en esta 
Casa Consistorial, previamente convocados al efecto, se 
constituye el Pleno de la Corporación, bajo la Presidencia de 
su titular, D. Francisco Marios Orliz y con la asistencia de los 
señores Concejales reseñados al margen, al objeto de celebrar 
sesión extraordinaria, asistidos de mí. el Secretario 
Habilitado, D. Jesús García Manin.

Por el Sr. Presidente, se declara abierta la sesión y se 
pasa a tratar de los asuntos enumerados en el Orden del Día.

1".- EXCUSAS DE ASISTENCIA,- Excusaron su 
asistencia, los Sres. Concejales: D. Francisco Pérez Urbán y 
D, Juan María Vázquez García, del Grupo PSOE; D. 
Maximino Fernández Martín de la Vega y D, Manuel 
Enrique Cancho Murillo, del Grupo Popular y D, Baldomcro
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Cáceres Sánchez, de Grupo Izquierxla Unida.

y . -  ACTA ANTERIOR.» Por conocidos los términos del acta de Id sesión ordinaria, 
celebrada el dia 30 de noviembre de 2001. y observado error numérico en el punto 13*» de 
aprobación de Convenio entre este Ayuntamiento y el Club Deportivo Casiuera. para el año 2.002, 
donde dice: "Antes dei 1S de Abril de 2002, se ingresarán 1.025,000 pesetas,,/’, debe decir: "Antes 
del 15 de Abril de2002.se ingresarán 1.050.000 pesetas,,,"- Una vez introducida la rectificación 
apuntada, la Corporación, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda prestarle su 
aprobación, en los términos en que se halla redactada.

3L» INTERVENCIÓN DEL SR. ALCALDE.* Toma la palabra el Sr. Alcalde para dar 
cuenta al Pleno Coiporali vo del Convenio, de fecha 2 de noviembre de 2001, de colaboración entre 
el Ayuntamiento de Castuera y la Asociación de Empresarios de Castuera y Comarca, para la 
promoción de productos agroaJimeniarios en diversas ferias agroaJimentarias durante el año 2.001, 
con una ̂ xjriación municipal de 1,544.440 pesetas y la asunción además de otros gastos derivados 
del personal necesario para desarrollar las actividades promocionales.

Así mismo, el Sr. Alcaide, pone en conocimiento de la Corporación, que el próximo 
miércoles, día 26 de Diciembre, se clausura el Taller de Empleo de Badíja, contando con la 
presencia de la Exema, Sra. Consejera de Trabajo. El acto tendrá lugar en el Centro Cultural de 
Castuera y al que se invita a todos los miembros de la Corporación, medios de comunicación y 
personas interesadas.

Por último, el Sr. Alcalde, expresa sus mejores deseos de felicidad en estas Fiestas 
Navideñas y de paz y prosperidad para el próximo año, a toda la Corporación, empleados 
municipales y vecinos de la localidad.

La C oiporación se da por enterada y se suma a la feli ci tación y deseos de paz y prosperidad 
para todos.

CQIVUSIÓN DE RÉGIM EN IN TERIO R. URBANISMO Y HACIENDA.

4V  EXPEDIENTE D E M O D in C ACIÓN V SUPLEM ENTO DE CRÉD ITO  N M  Al . 
ERESUPUESTO MUNICIPAL DE 20QI.-Por el Sr. Presidente, se da cuenta del expediente que 
se sigue de modificación y suplemento de créditos n®, 3 al Presupuesto Municipal para 2001, 
mediante bajas de créditos de partidas de gastos no comprometidas, cuyas dotaciones se estiman 
reducibles sin perturbación del respectivo servicio.

Conocidos los términos de la propuesta de modificación, ase como el Informe de 
Injprención y visto el dictamen de la Comisión informativa de Régimen Interior, Urbanismo y
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Hacienda de fecha 18 de diciembre de 2001, en fase de deliberación, toma la palabra el Sr. Tena 
Flor-Laguna, del grupo lU. manifestando que, si bien el pueblo luce muy bonito con el alumbrado 
extraordinario de Navidad, ello requiere un aumento de 1.500.000 pesetas de gasto en la partida 
de alumbrado público, con la consiguiente minoración en otras de personal, como (a de paga 
compensatoria.

Responde el Sr. Alcalde, que el aumento de la partida de alumbrado público no lo es 
exclusivamente por el alumbrado de Navidad, que se estima en unas 300.000 pesetas, sino también 
el incremento y mejora del alumbrado público y el alumbrado de feria.

En cuanto a la minoración en la partida de gratificaciones, paga compensatoria, -sigue 
diciendo el Sr. Alcalde- todos sabemos que la pérdida del poder adquisitivo de los funcionarios es 
una realidad, pero que no es achacable a este Ayuntamiento, sino al Gobierno central. Nosotros 
tenemos que limitamos a lo que se establece en los Presupuestos Generales del Estado y no 
podemos subir más de! 2%. De todas formas en )a partida de paga compensatoria, después de la 
minoración, aún quedan 1.4SO.OOO pesetas, para compensaciones. Ya nos gustaría que el poder 
adquisitivo fuera parejo a la inflación.

Por su parte la Sra. Ruiz Caballero, del Grupo PP, manifiesta su voto e n  contra al do haber 
aprobado su grupo, el Presupuesto Municipal al que se contrae la presente modificación.

Sometido el asunto a votación, la Corporación, por seis votos a favor de PSOE y dos en 
contra de P ?  e lU, acuerda:

Prim ero.- Aprobar, provisionalmente el expediente de modificación n®. 3, mediante 
transferenc ia y suplemento de créd itos. al Presupuesto Municipal de 2001, con el sigui ente detall e:

A U M E N T O S  P O R  T R A N S F E R E N C I A :

EXPRESIÓN DE LA PARTIDA CCmKTtNAOÓH
ACTtJAt

AUMENTOS
!

TOTAL

120.432 Retribuciones Básicas 3746050 lOOOO 3756050

131.422 Retribuciones Personal contratado 6700000 200000 6900000

141-442 Otro Personal 100000 50000 150000

151.452 Gratificaciones 200000 50000 250000

160.00.422 Seguros Sociales 3000000 100000 3100000

160.00.432 Seguros Sociales 4000000 175000 4175000

160.00.451 Seguros Sociales 5100000 200000 5300000

160.00.452 Seguros Sociales 2800000 350000 3150000

213.432 Alumbrado público, parques 2800000 200000 3000000

221.00.432 Alumbrado público lOOOOOOO 1500000 11500000

221.01.452 Agua 2100000 90000 2190000

otPurAaóN
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226.09.451 Actividades culturales 3000000 l00000 3100000

227.08.121 Premio de cobranza S400000 200000 8600000

233.121 Asistencias a tribunales 300000 25000 325000

480.313 Residencia de Ancianos 92306022 5000000 97306022

489.00.452 Club Deportivo Casluera 4000000 10000 4010000

489.01.452 Delegación de depones 3960000 300000 4260000

489.05 .422 Escuela de Música 400000 50000 450000

913.611 Amortización préstamos 33000000 350000 33350000

TO TA L AUMENTOS 8960000

EXPRESIÓN DE LA PARTIDA ! Ct»íSK»CAaÓN 
Aí;r\)AL . ' BAJAS ■; -TOTAL-'i

120.121 Retribuciones Básicas 13714506 1000000 12714506

121.121 Retribuciones Complementarías 10643516 1500000 9143516

130.00.442 Personal Laboral básicas 1273244 500000 773244

130.00.452 Personal Laboral básicas 3335428 1000000 2335428

130.01.121 Personal Laboral complementarías 2288752 400000 1888752

131.121 Personal contratado 7100000 310000 6790000

(51.121 Gratificaciones, paga compensatoria 3300000 1850000 1450000

151.222 Graiiflcaciones 1000000 200000 800000

310.611 Intereses 26200000 2200000 24000000

TO TA L BAJAS 89600DO

A U M E N T O S  P O R  S U P L E M E N T O :

D f LAP^-nDA""* v-!íitmActóN
ACRIAt TOTAL
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470.721 Subvenciones Fomento Empresarial 7000000 551000 7551000

TO TA L AUMENTOS 551000

B A J A S  P O R  S U P L E M E N T O :

EXPRESIÓN DB LA PARTIDA iXissmAOOfi : : BAJAS TOTAL

130.00.121 Personal Laboral, básicas 4159254 450000 3709254

130.00.432 Personal Laboral básicas 2734472 101000 2633472

TO TA L BAJAS 551000

S e s u d o .-  Expóngase aJ público el presente expediente, por plazo de quince días hábiles, 
durante los cuales se admitirán reclamaciones y sugerencias ante el Pleno Corporativo, 
entendiéndose defínitivamente aprobado aquél, si al lennino del período de exposición no se 
formulasen, de conformidad con el art, 150 de la Ley 39/88 de 28 de Diciembre, Reguladora de 
las Haciendas Locales.

5».- EXPEDIENTE DE CESIÓN GRATUITA DE TERREN OS PR Q P IE P A P  
M UNICIPAL. A LA ASOCIACIÓN SIN ÁNIMO DE LUCRO DE ESTA LOCALIDAD 
**AD1SER H O R ÍZ O N T R SV  Dada cuenta del expediente incoado para cesión gratuita a  la 
Asociación Adiser Horizontes, de terrenos propiedad municipal, silos en el paraje denominado 
‘•Vegas de San Benito", parcela n®. 9, con una extensión de 2.500 metros cuadrados, para 
construcción de Centro para la rehabilitación, tutela, enseñanza y educación de todos los 
discapacilados, y hallado conforme por cuanto ¿iguran en él los documentos a que se refíere el art. 
lio del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales y aparece Justifícado que los fines 
perseguidos con la cesión gratuita, redundan en beneficio de los habitantes del término municipal.

La Corporación, visto el dictamen de la Comisión informativa de Régimen Interior, 
Urbanismo y Hacienda, de fecha 18 de diciembre de 2001, y el cumplí miento de los arls. 109 y 
siguientes del Reglamento de Bienes, evacuado informe de Secretaría General, por unanimidad de 
los miembros presentes acuerda:

Primero.* Ceder gratuitamente, a la Asociación sin ánimo de lucro de esta localidad, 
"Adiser Horizontes" la parcela n‘*. 9 de terrenos propiedad municipal, situada en el paraje 
denominado "Vegas de San Benito", con una extensión de 2.500 metros cuadrados, que linda: 
Norte vial n®. 10, hoy calle de la Responsabilidad; Sur vial n®. 9, hoy Avda. de la Libertad; Este 
vial o®, 4. hoy calle de la Solidaridad y Oeste vial n®. 5, hoy calle de la Fraternidad.

Segundo.* Queda sujeta la cesión que antecede, a  los efectos reversionales previstos en el 
art. 111 del Reglamento de Bienes.

Tercero.* Dése cuenta de lo acordado a  la Dirección General de Administración Local de
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ta Consejería de la Presidencia de la Junia de Extremadura, conforme a lo dispuesto en el art. 109 
del Reglamento de Bienes.

C uarto .- Facultar al Sr. Alcalde Presideiue, pare q w ,  en nombre y  representación del 
Ayuntamiento, suscriba la escritura pública de cesión, transcurridos los quince días hábiles a  que 
hace referencia el art. 65.2 de la Ley 7/S5 de 2 de Abril, sin que el órgano competente -Dirección 
General de Administración Local- de la Comunidad Autónoma, haya requerido al Ayuntamiento, 
expresando la normativa que estime vulnerada.

URGENCIA.- Por el Sr. Alcalde se da cuenta a la Corporación, de que ha tenido entrada 
en este Ayuntamiento, en el día de hoy, e) escrito n .̂ 20551 de la Dirección General de Servicios 
Sociales de la Consejería de Bienestar Social, al que acompaña borrador de la renovación del 
Convenio de cesión de gestión y mantenimiento del Servicio de la Residencia de Mayores de esta 
localidad para el año 2002, interesado su aprobación por e! Pleno de la Corporación, por lo que, 
el Sr. Alcalde, somete a  la consideración de la Corporación el conocimiento de este asunto por el 
trámite de urgencia.

La Corporación, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda declarar de urgencia 
el tratamiento del siguiente asunto:

CONVENIO CON LA CONSEJERIA DE BIENESTAR SOCIAL. DE CESIÓN DE 
GESTIÓN Y M ANTENIM IENTO DEL SERVICIO DE LA RESIDENCIA P E  MAYORES 
**LA SERENA**.- Por el Sr. Alcalde, se da cuenta del convenio de referencia, para su vigencia 
durante el año 2002, que mantiene identidad de contenido respecto aJ del ejercicio pasado, a salvo 
un incremento de la cantidad subvencionada igual al del IPC que marque el INE para el año 2002.

La Corporación, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda aprobar el borrador 
del convenio de renovación de la cesión de gestión y mantenimiento del servicio de la Residencia 
de Mayores de esta localidad, entre la Consejería de Bienestar Social de la Junta de Extremadura 
y el Ayuntamiento de Castuera, para el año 2002, autorizando al Sr. Alcalde Presidente, tan 
ampliamente como en Derecho proceda, para que en nombre y representación del Ayuntamiento, 
realice las gestiones oportunas ante la Consejería de Bienestar Social y proceda a la firma del 
convenio de referencia y. todo ello, para el buen fin de lo acordado.

Y  no habiendo otros asuntos de que tratar, por el Sr. Alcalde, se levantó la sesión, siendo 
las veinte horas y  treinta y cuatro minutos, de todo lo cual yo, el Secretario Habilitado doy fe.

La presente acta se extiende sobre 4 folios de la clase octava, númerosXl05638879 V f . 
al OGS638882, ambos inclusive. Doy fe.

EL ALCALDE, EL SI ARIO,

DIPUTACIÓN
0€&AOAK)Z



S888£3B30

• v tj in w oi'jt » fn a m k »

\  m m a í . A i’M í .v r o s

i m m ^ \ m  1 T 551W

^ a a r i ___________

Jlu e É ttt i t th U p M fJ» 4 e « r» >  ..
% r £ H ¡ ^ S f r i 9 i ^ f <  ^ sÜ lrG ffw ^ tf^ ^ S IK S ^

*<WinpiaA

*1 9UU3(>i' í£}(> >i:»1 I
Ti t'*.,

0 6  a L i  M. i’JW ' A  L 6 f l '! t i ^ ¿ l * m á M S l á J
, l;Ad«í«M»3 ü  b t yB»ji¿eHíjA a t  U ¡im O
—  M •', j ‘r¿t̂ v ^ vrr9^ü h  «

t«t4U!e«.

t í r  /•. c ^ X u  w « » ‘X'H-íírTttvi ;¿L • r  ;
.x t(t • *^»( U  X  <ni^^. '  j  *« ^  pfHH«Í4r;r ti x iM m  S l¿ K , o fii;Í9A iW )l^K * 'M t

Mt Nif !t \> ,,'.JL¡- ^ ' t ü í  l '>. '» > ^ W L 'Í  m .1 V  .‘J

!» uT
*S'«giir da S40 T k u m \  w c d a  o '. >. con 'afi csMiKkW

' *  • I

P f t j

• ' V

' v m ^ :
M ifidi

ílMiamifl s ttM jM b tlca iM » ^  m o iflM y b
tA

UL)

'*G y
S '

' ' i  *v . iU  ■*. ItL  Ih ;*. vhIm. u T l i  P ’ i{>.*'k4^í?íi

n d «  > U a k » a i« i3 a « K i9 V } « J

.4>ÜIA
•  V •

SÍ!S£^

A

\

3 a i A 3 M 3 i










